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A ,S P E C T O H ,I S T O ,R I C O 

,,' " .. ' ~ ~. 
; 

, .::~ ~ : .. ,.,.: 

: • '~ Cons,Úlero ~' que e $ '·ob1.'ighb::t3w iAfo iar: 'est:~': traba~ 

jo de tesis tratando la evoluci6n del M{lhigipio~ ' porq~e" ,~ r:, 
.. . . " ,- .. ............ . ; .~ I ¡ ., ", : ". ! 

110 ihdudao¡lémente : nos ' aa;r~ : un" p~nÓranta ' del 'tema que tra-

tamos . , '. r ~-: 

eíaOviédo, señalán elot-igen ' dé c"' nuestrbs ' m~i6ipio~ r ~d 

Roma, pasandó IUE):go a España y de :ahí a ' láAmé~ica ' d~ '¿~-

l6n . .. 
... ¡ 

Como apuntábamos, es en Roma de donde p~d'~'rri~s 

partir en rilies't:ro e~tudio y ti~' :f. OrtOs encon;i:iani~~ con que 

sti nÓtnbre ' $~' deriva ' deRoma' ' y ! fue' por ~lla " api:i'c~d~: ~; : de';': 
- 'I"( 

: .' 

. . ~ . , f .. ~ F- "': J' -y . ' , \ -,; :.1" : . "\ 
dar cima a la gran empre!la de eonsol"idar la conqúista de 

" • ~ • ., . o ', • • , ,, ~ • ~ • ~ . ,.. : r i (, . 

esos territorios'. 'El pueblo Romano de amplia' 'compresi6n 
• •• . ' ,'r . • 

políti'ca find6' s-tipddé>r:íode' uhk~giiTÍen' "d~: 1'~krii¿¿'adI~c,al, 

que 'le permítiia ' irieorporlü;;lbiS' 'i:t 'sú.' Jbr~áhi~k"aC;'i{5n:') y: p:oder a-

sí aleanzar liPa dominaei6n estable." ': :"":! 
~ • : ( '1 : ' :, : ~ H " ~. ; (' ! 

L-a ciuda'd de 'Roma, por¡'5ú:' n~d:/kaYe! ia:'c;¿'smo~bli-

. '; -', :) , . . ¡ ": . :!~ :~ ;:: 
igual que en los tiempos modernos ' harla necesarl0S una ad 

_. . ' .... ' .. ' . -', . , . :. ." . i· :'), ; : '--, . ,¡ ¡', :':> ,-. : ; ' f :' ~ r . : ~-~ (" ~ "; 
minis.traei6n efH:~a~, " 'Para "resolverlá gran'cantldad de 

. . .... " ,' ; :' ~' .. : . f· f..,,~ -:' . ;. ~ · r .. ~" .' ; : :.0 ": . ", :': .-.; ;-, r :.:: 
problemas que 'en la 'éitid ~tl se ' acumula ban.Estos problemas 

indudablemente murii c :lpate ~ ' fuer:¿h eri6ontr~do ~ én ' l~s ciu-
, • 1 ' ,;. • 

" " . '" . , ' ' ., _ ". ' ~'. ;,;-; , . l' 
dade~ ' conquistadás y ' ~ti re solucioh necesit aba él' genio Ro 

, ; " 1, 

mano. 

"':'!/' Una adecuada 50 luc'i6Í1 :fu~ "dar cierta . autonomía 
! 

• . : .j! ¡"'. 
yes propias y haciendo a sus habitantes ~n mayor o menor 

•. '.' -., N" " . 

grado¿iudadanos : roma'n:05, alÍriqÚ.é 'si' bie~ ' s on:wti'd'b's. Estas 
i .• : ' · " .... 

: ! - f " 
::", ":r ' r ; . . ; ; , 
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'¡ . \ T . (" , :-' ~ .. ,' ; {j -, ',' :' , ':: : ~ !f :.'~~ / 
eiudades cons·t4;-t!'tl-y:é'r·6~:O's ;" Mun±ci:pt-(nr;-"'X-rá--vez que exis-

t 'ian estas ciudades 90met idas ' habían o ;tras que eran funda 

"a's '; p6r ? !6s rotriario~. r<\: 

. ';'\'¡' )éi 'Ei " t3b ;{~~'node la5 i ' ~i~dades ' ~~t~~~ ; i~i~grad~ 

- :¡-

Léi Curia era un cuerpo emin'entemente políticé ~ 
. ".-" r ' "!' I ~:;" ',.: : "L :: .. ') . , ' ! ' ¡ .; : 1 ., : '1"" -!", : .-: -', :, ; ' . . :4. ,' f' ;-H-'.: .~- i.::. ' '; 

el:"eetivbe' ~ integrado por cien miembros :·1J,.amado5 curiales. 
. .-: 

•• ~ • ,, o' , • • , " , \ 

El ::c'omi'¿i!o 'é":fj}':: 'intég+ád'b p6'r ' i'6~ 'jei Je s i" !.rh¡¡;;:tcip~'l¿~ a ,c.~.~ 

YeJ ' :é 'ariio ';~l~t~lfá- tJ é'ldé'é'ió'i¡ de :''i'¿~' Ma~\s't'r:adoi:f1y: VQtái- ': :,)":¡ 

las leye s. 

'.) ;' ~lÍ -, '. ¡ E~l(;li.3' ¡' t i ~o de'; ;. k cÜni ñi .5 t'f á{i6 J ' \:fúé> lle va d o por el 

águila 'rcHnana,:" -ia' ' tod6's "lo!s 1J\igélr'ésf :'db\{de' é]¿:~cí~': 's~: :(lo~:( 
- " .. e':'''1'¡ m¡';::p~ l 'a, f:n:· t:';a""r' io·'rn::·· 1a,,·s·'" s" ~ ;g\'ui:: '1t"' e'n: t:'e""'s . mi ¿:i '6h ,: : a '~';{ [fié g:a ' ~'ó ti 'a. E e p 'a}ña ... 

eate.g(fí- .úúf de 'él ud ade'·~ ' . ' .. ~ ,c:" 
:.:. -', ~ . ; . 

a) 'J::¡i1tire-s:'; \'1ue : teh{ah)' pi~ha :a~{b"no~~(~?~ : 
. ,- :- ' 

-, _ .. . '~_' . . ," ¡_ ._ -., ., ... . . . , . , ' .' , "" " .. . ' . .. ' ' 0.' r. ;': .'.:" 1 . . ' . " .:., .¡.. ;'. ..' '. ~ ; " j", ." ,, ! , . . '. .... . • 

1(ys'cOrre5pbhdiente 5 impuesto's y sometidas al go-

~ t L. ' 

~;" . \ 

e) 
" . : ,.. ... , .' ," t' . , , . - ~.: - . ; ; f:"" '~', i f" . : . 

Federada~, qu~ ·eran: igualqU'~ las" r'lbres',sóto que 

:_.1 , . . .. ;!~ ;:¡: . . , ' . ' ~:" : , ' I :~'''' .... ~ ,. .: .. ~:;. ' . ' : , · ;~~r ., r-~ ' ;,:: ~J 
con obligá'eione s militares y f'iscale s ' un~p:a6 a ·Ro 

," ''' ') " d ' 

.¡ ~. ¡ . 

. ,', 'i ;. ~. l . , 

PE. 

,', : . .. 
.. I • '. ~ i+ ~ tI" .' :" .. í . " ! . . • • • ~ . • ! : " , >. ,!. : ' i ; . . '-'" : ~ .. :' . ; : . " 

lósder'eeh(i~ - d~l ' 'ciudadano romano-; y .' 
'1 "-¡ 

~ '. . 
r , ,_,.¡ ., . . ; _" ._, l. ,~ . :. " •• ¡ , '.:' • ':: .- " t'· -. , ' ~ . ' . . ': '. . ;!'. '! ) ! ~ . : ~; 

to. ·· d~t~¿h6~ . d~ bí~d~dari{a iplen~ autbribmia~ Los 

habitantes de estas ciudades g ozaron del jus 
¡ , 1.: 
comer 

.. .. J! ;~~ '-" " ; ; ,'~ 
. . . • J: .' . 
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se perd:i.:6' por lo que hubo necesidad de declarar obligato-

,ri.o el desempeño de 8:5e cargo. 
-, ¡ 

Cuando 10:5 pu.e bIas del ' norte invadieron la penín 
: :', ' } : .,; , 

eula, habia comenz~~o el proceso de descomposici6n del in~ 
" .~ " . 

: . ~ . . . . . 1 '" , ~ :' ,i i' 

n::leipio. Sin embargo, 19s visigodos adoptaron la or ganiza 
. ... ;,. , 

. .,. . . z': . 

ci6n :romana , al igual que ellos, los Arabes, d~ndole el . , '\ 

nombre de alcaldes a los ' duumviros • 
. ' i , ' . .. ~ ' :: . ,: . 

En la época de reconquista, el aislamiento de 

105 pueblos favoreci6 considerablemente la ins tit ~ci6~~u. ' 
~ .' ' .' ... ' :,' . ~:, . ~ 

nicipal., dada la falta de protecci6n del Poder Central y 
, ' 

el estimulo de los mopar~as a fin de obtener las bases p~ 

ra sus e~presas tiéli~as y además, buscando el modo para 
\ ' 

destruir mediante el eeplendor del municipio, el poder de 
. ' ~: . ''': : ;, ; i:-;' J: ;' ; ¡: '-':. :¡:: r:, . ! .~ • • . .:;: -. ~r : 

]"a noble za. 
. r' . ", .'! ~' . :. ', . . ',' r' • . ~ .' .. " . ; , -:: _: 

En el orden político, los municipios españoles, 
.. ,. ':' ;' ,. . . .; .. / .(. ~ ~::: .... ', -, - " ¡ . ::ct' 

dieron na,c imtento a loe principios que tod avía informan 
' . ; . . ' , \ ;. ' .:': ~ ¡ 

nuest~a vida ,pOlítica, así, por ejemplo: la libertad de 
• . • .' • ¡ 

.; . . . : , ~~ 

las personas, de .. la propiedad, ' del trabajo,inviolabilidad 
, '; .' . . .... ' '¡. ' . ' . " 

d~l domici¡iG, tclerancia religiosa, unidad de fueros, i-
: . ~~~ : ! . ' 

" guald,a.d de , derechoe civiles y P9lítieos. Hasta se dice 
. " "'" ' ,"', ,J:' " 

, qu~ }%ue cori06ido el sistema representativo. 

En lo Econ6miéo pos eyeron l ~ '~ ' co~c;~j;S grandes 
: ,' ! -,':. ,-

propiedades . mU.éhos de , ellas , inalienables. 
, , 

Contaron 105 municipios con fuerza militar con-
, . 4, ," : 'r 

~ideráble, ~ue los monarcas usaban ufias veces contr~ los 

Arabas, ot~a5 contra la misma nobleza o contra los malhe-

. ;chore'5<. 
~ . ' : . -"\ .f • . ! • 

El eje de la organización mu.nicipal fue el oon-
. ..... 

,.: ' . . ' >.: : ':. 

cejo abierto o <.;Isambl e a general <;le vecinos, que 'se , congr.~ 
O', . 

gaban a toque de campana para tratar los asuntospendien-
. . }' . ' - ,'- ' . l' . i. : " .'. . . ,_ " > ': "' _', . : :_,.::. " . ~ . ' 

. : : , ¡'; . ' t ... .': ~ . 

. ~ i " 
" :'~ : . 

i ' 
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La libertad de los' cohe'ejOs nd excluía alguna in 

, :g~r'énciiá ¡ 'de'l r 'rtionat- c'a' ,d'eei16 ~ ~ ';' p e ;rb ,tcra d s Iosveci no s po-. ' 

'diah ()pt;a~ ;eé ' lCrs" c~rgo s' ~ , ' s-i'il. distinción "'alguna, " 'pos te,ri6'r

, rli'éht~ ~ de ie$t' O"e<d-~ré !cho ~ ' ;e;6za'ron uu'i :cament'e l :os t ¡cabái:1~ros. 
, 

" r;'ds Gar.go'S; co nb e .. file 15 ri t{: 'du!"a'15a.h rná's' d'~ · ! u.haño~ 

Trataban en esta :forma· 'd e 't e;vi't'¿¿i-1á1 dete-n:t~ú:i6;n #ro'1b'rigada 

de r pod '6r ','-'.;ph'r: 'los pe'li'g r¿ú;" que ' c o'n1;láV'á.\ 'para la s 1iberta-

i " ,; ¡) 

" 1;: ' , Contó ' 1; odo' ~ fe 1.' 'c'xpl erid o'i" muÍtic'i pal 'ri'ó " pocl 'fa: s'é!r-

:eternt':rypbr aiver~'as ;caú'eás "i'rlTci6;' '.su tlébadiénc:t1:F i l ~ 

municipal, logrédo el abatimiento del feudaliSinb; ;r~]:ó tehía 

raz6:q.'pará :co.htintiar" alehta.tid b';k ~te p'óder. :' ", 

: : , La~ ' luchas ' fin'te s't 1úa s d e "" argunCli;-' ''mtirii'c ipibs favo 

recieióhll ~ ~e~ad~n~fa ~ i La nobl~t~ dé~~dj~dá d~ : ~u ' ~6derio 

logr~ finch't-ú~ , en e l " Mufti'cip'ü) i perturibándóio ·,éh ' su desarro 

'\ ' 

El Rey c óménz6 L a 'f iritérv-eri5.r eh!·: '1a ' 7.:Ldade los 

concejos; mediante ' la ' deslgnaciArt l- de;' fuhcfbh¿rios que ejeL 

." . 

rrÉl. ' el~ 6icl(1~ 
( ~ ¡ . , ; ", "; . 1, :" " , . 

y la espada nos llegó a América, la ' organización mnniCipéil, 

pero como 'antér1'ot-mente ' ~eñaiambs, libbíti cbineü'iado su oca

so en ' E'spañif 'y l ' se hah'{ane h'ttci'iiizado ¡ fua§ ? profun:aárhéhte ' el 

poder ' j"'eal', J'tan to a ~:í~ ' que t l e :; : éab 11t1'6$ :~ se :' e 5 1:; ~bl ecen' por 

d ispo s ición de 105 reye s y cont in1iá ,: ii : ; é110 's " sli'pé lJi ltad o 'i 

porque cuando había d e hacerse su elección tenían qüetener 



" . 

" !' • 

. :: ., 
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aprobaci6n real. 
-: .... : { .. 

Esta falta de autonom:Ca y la lejEln:í.a del pod er 

real van haciendo del ' Munici'pio ' un h~ryid~ro p o litico, 
.'. i ' . 

transformá.ndolo c6~~1~tamentB~ ' Ei , cr~o~lo ,en la ~poca C~lo 
: .. L " :" : . ~ : -

~ialqueriaCibra r má.9 'irideperidie~n:té,ml3n;te" que,r.:í~ en ptras 
. : ., . ' , ' , 

palabras libertad polítíca: 'y .l;,{bert'add~~ . ~0mercio Y , así 

paulá~i namente a pasos 'cortos. se fue fc:rm~~dQ ,en.: cada com~ 

~a el ferni~n,to quellevéiría a reclamar nuest:rél. , inqependen-
• • _," ~ : I ; .' 

c: ia p~l:! ti ca. , 

El Municipi o de San Salvador según nuestro hist o 

riador Jorge Lard~ ~ ' Larin, (1 ) fue fund?\do por orden de 
. . . " . . ' 

Don Pedro de Alv'arado alrededor ' del lo . ;" .de ab.ril de 1525, 
o.. : j. .- . , .. ". . 

en la proxÚilida'd de Cuzcatlán con , el 11ít~l o , de Y;il),;a, sien 

do el primer Alcald~ d ón : Die,g'o , ,de , ,Holguip.,. 
, ¡ 

Es pr-ecisamenteest'e munio,íp:!- o en el. c,ual sege§. 

ta i~ ! {nd~pe~d~ndia de c~ntroAm4rical9~an~? ! se empez6 a 

exigir que fu~rá ' el ' c ouglomera(;]o : soc:;i;qtl :que srJ,j.gi~t:'a el ' 

concejo y nbél l~janD Re~. 
: .:.;; 

Estado. 

" Po'demos conc'luir que es , e¡:l . mu.~,¡i:,cJpJ(?: ant,E?rior al 

que 'é s"tetie'hen en :'aqu,el. ,su') ,9T;ig.pl1, a~0gue j erarq1:l.ic~ 
'. , ": '. J , " . . i .;·f ·· 

mente 10 está y 'deb~ ( est,ar ' s:o;metd:f.J0 1,' ,iY si b;i. ,$n en o ca.siones 

como 10 hemos vis to, . se ,ha,'::':t:',o:::ma,pQ ::t,nd-f'l.P '?p.die,n.te: del Esta;-" 
... ..... ~- .~ ... - .~ . _ .. _ .. . 'h ~ •• ...: _ _ •• •• • • • , ::. ' " . 

í i :-

do y hasta le ha sobrevivLdo. ," ... . 
' -', ::.;'. e . ' ; ' ji " 

, : ' , 
. . ' : ' · ·1 ; . . 

.. ~; ¿ 
,¡ . 

'/ : 
... . : 

.. :' . . 
, . i 

• : . , . • l ' 

. /. : . ~ 
~ " . ! . : , ' 

... " .' . " . ! 
, ) " 1, . ... . ....•. 

',:.: .," " :' " , t I ' i 
: . :: ,\ 
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A S P E e T o s o e I o L o G I e o · 

, , ' . . . 

El hi)mbre, desde que renunció a 
. ; " ;:: 

su¡ estado de na-

ttirale za para ~omet~rse i'\ l o s l ·ineamieh:tc/ s: ,de · l .a. s ,ociedF.ld 
l . , ' ~;:'. ' : .~, ~!":' .~ .;' ' ..... !:~. . ' . 

• r :" r 

ha sent idr' '~, c(;nJunt o de he cesid ade"s. que . ~urge,n pr ecisa-
• • . .,' • ) , ' ¡.",' ~ •. : " : : "; ',.: • 

. " , . .,' . . .' . !.J . ' 

mente por' su a5·06iaci0n. E!! indi5c.~tible q:ue e st a,s necesi-
l' ", ..... , . 

dad~s exis~~~, pe~o se encuentra ante el gran djlema : P9mo 
. " . ; : ' . 

. ; ' . 

satisfacerlas con l o s escas o s medios de que : q:i~p0ne ~Es"Gas 

ne'ce si'd' ade s que:: de sd e ya pC'd emos denomina r ' r:úbli~as" s o n 

las que el ente público tiende a satisfa,cer4:f\unque si 
,' .. " ';' " . 

bien e 's; ci~rto que, ha h<'lbido países que median;te la empre 
. " " . .. . . -

sa privada han pres'tado ~lgu~os servicios público? ,as1. .p~ 

r~ ~i ~aSb~ ' ~~ los Estados Unidos, o rganizaciones pr~yadas 

·se encargaban de ' la seguridad pública yproporcior1é:'\b~n a-

gentes él un preéü, c ~nvenido. a quienc5 1 0 s ne cesi taban Pil 
. : ,' ~ : :; . 

ra defend ;er~e.Este servicio que en toda.s par~es .e,9: innega 
: , ¡ ' t',: 

' . " ; .. : , " . 
blemente publico aqu1 se prestaba por la empr~sa,privada • 

. : " 

Sin embargo', pronto not amos que esa susti tución. del EstE\do 

u otros ente!! públicos llevan en si algo quechpca con 
' ,{ ; ~ 

nuestra concieri~ia, aunque en verdad, algo p,arec,ido ,es.tá 
" . . . . ,' 

'dcurrie~do ' en ' lá 'adtualidad en nue stro pa:1.s yon. el servi-

cío de vigilElUcia n0cturna, que por más que, nos . rE?pugne t~ 

nemo$ que ' admiti; como un hecho cierto que la empr~s.a pri-- l 
", . i' 

vada se ha sustituido al Estado y al Hunicipio, para pres-

tar el servicio de seguridad pública. Pero hay otros servi 

cios púb1ic05 que indudableme nte no pueden quedar en manos 

de particulares, cuales son los de administraci6n de justi 

cia (' la defensa nacional. 

La.s necesidades (' :c; =1ue venimos hablnndo se ven e 

normemente multiplicadas en la a ctualidad en t odos los 6r-

denes debido a un crecimiento urbano sin precedente. 
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: . 

notado ~l crecirni.entode la!! ciUidade..sc' c~Oti déspla-dámiéhto . 

de los . h;;lh:i tant e s del <campo a la ciudad.; :porque ' miLes :6.e ' 

hombres , y :d~ m'ujere:;;, afluyen aellasei:n: ; bu:s~a: · :a·efkl'ici';' 

dad. Con la incipient~ industria~~zaci~n é~t~d~~pla~a~i~~ 

to ha sido mayor, mucho5 trabajadores ya n0 ' ván 'a regresar 

más . al ?ampo y , po-~esoel crecimiento ..l.rbano · continua a 

pa~o r~rido. Esto ha "sido : visto; ' como un ' sintom~ de la .c .i-

vilizac.i~n ;actti~ü.E¡gran flujo hacia la ciudad no ha 9i-

do impolido vúnicamente . p~r el atractivo deltrabajo. ' El 

juego de las :fuerzas ec nn0niicas tampoco implíca; ' p 'o r si 

solo, de que mile~ de séres abandonen el campo por la ciup 

dad y pocos hagan .10, c~c'mtIiarir). ~ : S~.r!§:. ~j;cl..!L B.:r.rQ1;" tra tar de 
. . ... . w .. . • _.~.. .. _ . _ _ . ... . • - :- .:: • 

interpretar 61 cre~imiento urbano eri t~rminos de máquina. 

Es · cterto . . que: lo-~(· l:mmb~es ,vienen '8 ' : la~iu:da.d ·en btiSda de 

oportunidaaeB, :. ppro una ,vez ' que se ' :encuentran ~e'ne'11a; ; ';6a'~ :' ,!; ' 
~ ~ . . . . . 

permaJ:}~ ?~n ,a ' pesar de qU¡;l , eLtrabaj o ' : sea ' totalmente áqurr,i J; 

qo YI3~n: ningún atractiv,p,a , cambio ;", de 10$ placeres de ",rá " 

ciudad. ~ )~f ¡ apre, ~:n.iTamie:nt: o .Y las, <m~ul tiltude s 'd:le ganafÓr": 

mar parte de suvü~~ .;misma. . ~ . . . 

. ~ :. !; 

; ~ '.. :-

.' Este :hé\c.inamiellttGl en l-as ciudades; multi¡)1 i 'c a . . ." . " . . " " . -. ' ' . 

las ex~g,en,ci. a~ .. q/?: "qUE:r -venimos habland? ,.'y ,. /·;a .rsu . s a t '1Si' a e . 

ci6n ha ;de c oncurrir el l-IunicirJÍo ; como.~nte . público ' de 

gran import~nci a. De. . acuerd0 ' con el d€is?rr o llr:Vd e·. la ' 'Ci vi 

liz8c ión ' y c;nnoopli t;antecon . c¡ cam~1.o c1e los·. re~uerimi<:m-

as ignando a los ,e.once jc's p;lUp.~~ci'pale S .:: d9 ter~inados:' f'ines . . .. .. -. . . " .. .. . . 

que var:íanc,on~l ti~mpo: r · el . lug~r. 
. . . . ( .... : i. ,o., . 

':,J . 



"" ~': ' .. ' 
,F.~:.:. .' 

. ~ ; "; 
¡" •.. .•. '. 1' . ,.' 

i. jJ ,1 

f '~ 
} f~ : ' . . - '-S '" 

" ~ ) 

-, ; , . .'. , 

do·, ya no pOdemos ver én eldnib~~~rite 
, ~ .. ~. , .-' 

un brganismo farni-

liar; sino más bien -utia 'comunidad . d '~ per'sonas e n .. un ' mismo 

lugar ,que ii~yan consigo una serie de :'ne be siCié.:: de s que ' exi 
', ; , , ',- • .,. • ,> : ' : 

gen su sat{s'fae' ~;i,6n mé diante un esi4'é';'~·ci ' óQie cti vo, que da 
, , .. . . . . , ' " ~ . 

; ,! ' .. , ' .-:, . 
';;'-1'.: ' . . , " .,' 

" origen a: los i ~e'niicios municip~ies. ' ; '.' 

, ;,.'" , :"' " ': ' ' \ i ' ' " ' \ l " ' . '~ ' . ' . :. 

Tód'o '.lo anterior nos ha ceco'nc'liJ.irque, hay un 
'. ' . 

espiritumrini'ói'J2i,l d~ta:do deconciencia:j ~entimieritos, 

que hace al ,Municipio lo 'qÚeel t:1atrioti~~O a: ia Naci6n. 

Este sentimiento lo encontramos incluso' en l 'as grand~~~i.!! 

dades' , . el cual insufla al Estado su e 'n~rg{a yioha~e más 
. ! 

fuerte y 'nacionalista. 

A S P E e T o J U R 1 D 1 e o 

Hemos dejado e~tablecido ' q~e el Nunicipio está 

subordinado al Estado. Si bie ~l:' iii ~ne' fundamentaci6n propia,_ 

. - ' I ; .~.i : ¡" ~ i f : l ' , , ~ : ' 

una exi stencia hist6rica ante rior ' y fihes que le son priva 

ti vos, pero en el momento ' a~.g~~l -de'l ' DerE~ chono se le pue-
: ' . ' . 

de reconocer una existencia originaria. El . Municipio reci-
" -j " '-.: =- , ~ i : ~. ' . J • ; : • 

• : I~ ~' " s .' " 
, , '" . • _ l. ' . 

be su organizacion del Estado. E~ , r.99n~ci~0 en la Consti-
• " ; ¡' ~ ' . . : . ' ' " , .' 

.. ." ~ " J : f 'J . , 

tuci6n y su ley orgánica -Ley qel · RaIJ19 )~up.icipal, ha sido 
'. I ~; , ; : . , 1: ¡ " ' . : ' : ' , . : !_" , . , 

• . ) ¡ f' ,; r . '. i .-~ 1 , ';. 

dictada por la Asambl.ea Nacion~l Legis;Lé?,ijivé,l , _:es decir, y 
,.," : :. '.' ! " 1; ,", 

lo pod em9s afirmar ' c~tegÓr'iCaI]1~r{e, que ' el MUnicipio no 
. , ' ,. , ' ' , . , . . . 1. ' I , • " . ~ 

" ¡ " 

puede autoorganizarse. Es pues ~¿ta facultad ~riica y exclu 
.. , t • f ' . ." ; ! j' ~ . _ ," . ) , ; , ¡ ", ! " , .' . . :' \ 

siva de1 "Estado, porque a él ie ~or:d~ :§'p<?ri~~ ,' ef'~~ ~ :~~~ rr origi 
. :: ! (. .. ;, .. .. ;. .. : ;' .. ,--,' .... ' 

nario de mando, que al decir dé-'- JelliJ:¡e f.é {~;) 'É~1? con el . t ,e-:-; 
, • 1 . • ,~ ,1_ _ _ . , ' , " 

rri torio y el puelo, uno d·e' ' i6~r ei e'~e~t~" ~ C!el '!: ~ismo. ; :Oé : J.Q 
, ': - .:, ~ , .. ~} .:- ' 

cual resulta que, la potestad) ~6'e t{it~_~~;~ ;~i':- r.~~~.b80 el l{1..· ·., i 
'j"í ' t .' . ..... ' . ,,': .' ~ , .' 

cipio del Estade;> y solo . pw::;u c: ejercitarla po!, 
'lo "',: 'í,.,~ 

su , concesió~1.. . (", , .. 

La posici6n del Esta Go, como único ~nte sob e rano 

le autoriza a interve nir en la vida local, a fin de garan-
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_ tizar, eL orden s6 c;ial e ni·; que ~ ; el Derecho <ilesbansa • . 
" ! i · ; '. 

' . "" Las ah'érióree < id'~~s : s±:tli", embárgo'j ; hO )riós deb~n 
,. .' ~ .•. ¡ I ~ . ,' ,. ; •• 

, conducir .a cons id e.' rár ;ali ,' Munn.dp:l.o ' conio ,,'tina " i5imDL~ á6tivi-

. ¡ 

i .. . 

, , 

< , 
, ,' " !!'" , . ~; 

: ; 

dad 'de servicios públicos, p orque .. rió,;' po:iei-:Jié6ho '· de .: tut~ 

, ;,:" lar ; y ' !orden~r " su func ionarIif' érl to \:en 'lét ; ley;' ~' l \ l egis lador 
..- ' , '! . , 

, , lo crea "sino,que reconoce urtaré,'á'lidad s6ciar ;: ul1,a re,¿li-

,-, ,:da.d, ,que-; in:d ieiriüti-blemente le" ·e's )ant eriar . ' U 
'. : i . f . 

, .' 

~ . 

El señor Lardé y Lar:ln,en su interesante d'b'ra, ' 

(- 3,.)n~~ . qa iJ:ifoma~i 6n 'sóbre: inUniCiPi,o~, ' c-olÍt6 el de Acaju-

. ':. ¡" 

! .' 

: J . ' ('Tenemo¡,~:t ' as í, ,queeT -Estado actual! e:¡;' amalga:hlá 

de e s ta's .. comunid ádé~ : 'l: ;oca:J{e 's ' , ;.cuyo n;;é'rit'iniieriJt6:, d-4 s'tl"(pro-

• ' " .- " '. ! .~ / '. ' • " / , .: .. f- ~ . -', • • - ,- . •. • 

, una , ,sola- , raza ,una; 5 '0 la léing'Uá, ' ' ah. t 8 pas a-d Ó 'S " comuné s ~ '. :,~ .! 

'.' . ' gua1- ;re1i'gi6n y corr , el·l 0, c 'onci'étrú::ia' d íé'! ~¡U: pr6pi;~:'¡na:;é :d:m~ 

lidad , y que, alorg<,tnizarsepolÍ'ticaIiten té ' d'i~róri' or'igen' al 

:: Es~adb • ;~ , ~ k': fI , J ' . 

' J ! ,," Más ' no ' debemos olvidar~, e s el Múhié::Lpío : ra 'coúo-

cido por el Estadb, ,.o;rgani~ádot- tuteládo> por!' él ' rhismo •• 

~': ,,' 

, .... ~ 

. i :~. : ,t .' . ", ,' , " 
·.·. 1. 

! ' j.: . 

" ~','" 

: ." , 
~." .. ~. 

, ' 
; . ~ ( \ .: 

" " En · efe cto, e n .1a ¡'CbnstitudiÓn de ,' ,18,2'4>;&t\ l ' su Ca-

pi tulo X cuyo epígrafe era: "Del Gobierno in.J~ erior · de" los 

'Depar-tamentosl' ,; r' seé e ncuentra regúlad'o ,así: .1 ;! 

.. "t'; " 

.• II Aa;;:t> ~ .. 69',; - ' En caQ.~ und habrá ürt;'Téf'e :Fb!:t-ei ico 

" , .,' " . - ~~ . ' . ~. ¡-. ~ . ...... ~ ~"" ,- " , ,-; , 
t ,arael G'obierno. PQ1.i ,j;iPQ'c y ' d ;e :·: Hebi e ndW G1'é'l,mepar1;,fHnent o, 

...... ... 
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Art. ' 70~: - ' La ¡ duraci:6n de esit'os ·> Hagistrados . seré 

de cuatro años., ·· .no: ,p:odr6.n 8é:r -' chntinuados ' njj ; promovidos a 

otrodes'tifio sin' haber d~d~ cU~rit a ~:l l 8;~_~e' :'Silp;re~od'e, s.u 
1 , " . 

~ buena ad~inistradi6ri" ':- ';: ~ .. ~ ; >:: '1::: :':' \Y:~"< ; ¡ '~'" 
," \ ' .' : - ~ . . ~ 

A-rt;"" 7f.:: - 1.;08 distrit os ' .opartid.o¡S, de cadaJ).epaE 
".\ . . ' 

--tal'neh t oe ~ :t arál1 ~'-pdr 'ahor a re s p eo t ivam~ trt .~ __ .a:,i. e árg o del pr i-, " 

mer alcalde deJ-' lugar cabecera dei id±s 't¡~~it:o- 'de ' su -resi:den-

'. " ,,' ! .. . . 

Art • . 73~.;... Cont',inuaran" las 'Muni'c ip~d~ idades' en to-

. , dt)s los pue blo$ que tengan dequiniúnta.s almas \i arrib,a" y 

el Congreso arreglara al número de individuo.s, ,sus at::r;ibu-

e:iones, . la ':forma' de · elecci6h· que ~J:;ernpre sera1 popular;' . y 

todo lo ;que .c6;nduzc~: a ' -su' mejor adrni>flist-r,aci6n,." 

En la primera , const'ituci6ri:, ' de'l' Es t ,ado, enco,pt ra-

lnoes as!, desdé el lníc.io la forma> -democrática,,: al e s;t able-

cer en el Art '. 73; la ele.cci6n fpopularde .los miembros de 

'. 'las municipalidades, conqu'ist ·a ,que como:, vera'mo,arnés :adelan 

te :fue . suprimida por gobierno s · de '- tipo :..cút..alitario. , 

No podemos dejar de advertir y señalar" lélgran 

:imp'or'tanci'a :que , ha tenido el' cargo d 'e '-Alcaldé en la vid a 

. 'de este "pue bl:o, . po,rla Const·itu'ci6n, ,de que Ei.stamos .· hablan 

do, le fue confiada la administraci6n de justicia de menor 

cuant {a. Todav:íasegJin. : e:l :A,rt ' ,-:.'3.c:t! _ ~e;t .. _f .9d _~'go' de Instruc-

ci6n Criminal, conocen ' los jueces de Paz 
, , , 

a prevencJ.on con 

los alcaldes,d'e :ii::isinfracciones de los ·reglA.me.atos ~e Po 

licia" 

"De :ia administ~aci'6ndeJusticia· .. Civi·1.de ·los 

De'pártamentos' : rezaba el . respectivot1:tu,lo , : en aquella 

'constituci6n y suarti culaC:: ~ c ra' el, S ig1.:j¡¡e nt e: ", , ,.-, :. ' 

"Art. 56 ~ .... ; Una ley : arreglá r.á. ¡os ·,··tri quna lé ,5 .• y 

jue ces ' de los Departamentos, pa rti.do ,~ y pU8¡lD19 'e¡,. , ,~S{ como 
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sus facultades 'y subalternos '. ," : . . .' : i . 

Ar.t. 57. - En los pue blos de cad a Depart~ine nt o se 

administrará , la ' jus ticia por los ' Alcaldes con los limit e s 

y en el , modo :quedi,sponga la LeY'.: "> 

,: ' A;rt. 58. - A ' ningunopddrá 'pri var'se del dere'cho 

. ) ,. . . 
d e terminar sus , dif erencias por jUEÍ' ces arbi trI) s ,que 'nom-

bren las , partes; cuya sente nciatS:~' no ' htibie s e reservado 

en el compromiso , el derecho de ',a:p.elar ,' ' será ejectitado. 

Art. 59. - Los Alcaldes de ,los , 'pueblas sér.;~n los 

jueces ' únicos en las d,emanda's verbal,es en, :asuntos ,'c 'iviles 

por ,injurias. !, " 

'" )\rt. 60. ,- Cada ,~Alcalde! oirá-demanda. ~i'c6 mpañado 

de hombres buenos nombrados por cada parte, 'y. ~nt :e'rado en 

las razo,nes en que rBspectivament'e >: se apoYan las partes: 

', ' Oído 9-1: d;ictam'en,. d e :, 10'5 ' dos hombre's ,i b:ue.hos; ' pro:v:eirá.' , en la 

• t , : , • 
dEtm!3-nda :l.o ; q,ue creac'onv'eniente : y , oport:uno.~:. p~1¿a : taha iliar 

a -l.'as , parte s ~ ,' : ,- .L~ " . 

:" 
C O N S T I T UC I.ON ' D : E ~ 1841 " 

.;.," En la ConstitlJei6n de i' lffi4¡"J"a,organizaci6n mu-•• .. . . :'T .~ •• . • - .. -.. .•. ~.:..- .. _ _ •.•. .. _ ._-_ ... . .. .. :._ .• _ .• . 

nicipal estaba regulada en el Titulo XIV, con la denomina-

ci6n. ' ; ; . 

"Del régimen municipal. • '. l · 

Art. , 62. ~ L;:t : ley::de¡:narca , l:á's p ohlaciones o luga-

, , res que "deb,a, haber mlil,tl,l,cip-alidad'. · FÓrm,;:t ' ü,s.tepod er origina 

riament~ elponjli\n$¡o ,- de yec'in,os !que 'es.té:n ,;eri 'elj,e:rc-id:io de 

los der.e chosdeciü<iaoanos:: , .son SU-S .ohj éto s la, conserva~ 
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en ningún caso le estará reunido i 'a.'mh' algu,ho del poder ju-

diciar .: ',. ¡ ..... . : ,: 

Art. , 63:.:':"; El poder 'o ' cOrlce j~ 'rturiic :Lpal a¿mlriistr!!. 

rá sus fondos en , provecho -común' y ,-eq'üf'i-'atlyo "d'é , rtofdos; se-

iánUIl::BTOSO, sus :: sesiones 'or:d'i:riát-i'asi1Q , p~sar~n de doce, 

ni bajarári ' d~ ' ~útitro al ' añoydElseh1pe~~\ :ra :' sus at~Ü)'uc; iohes 

cU:er~os 'm1.ih'i6ipalee ' 'o 'óbmubihés' ' y -sÜlS 'C6inls'io:lies, la mane

rad'é: 'ejercerla, de reún1rlas:/':gYo~aty aprobar "'1'3 s c~~~

tas de cada comisi6n y cua,nto concierne a qú·e ' 's'Us\i6iue'r-abs 

ydfsp'osiciones : eh. ' :1oadniinist:rat1vo: y ·e,dbn·6hi.':i!c o sean cum-

,'pli:da's. !I ' 
Ji :'" :-". . ,( -.1 

L'as ' 'ftiticl0nes jud1c1a te s :: que i ~ ' hábírui sido a'sl.B: 

nadas a lo'sAlcaldes en: la Con'S't'i tUc 'i6n dei : ' 24'-~ le ' fw~/;~n 

'su:¡)r:irilid al!! en ' esta, "p 'Or Id demas -sedEd:;allab1:l-'n '~11 maxirho 

sus facultades, las cuales aún se consorvan",- 's 'egtA' s 'e esta 

blecs en el Art. 85 de la Ley d e l Ramo Municipal, que opoE 

tunamente co.nié:nt.ar:emos .:-:' : .. ) ., ", 
' . ___ .o_ • ••••• _.' .: • •• ~_ ... ...... _ •• ~._ • • _ . _-

' .. J 

, " , " .(: : 

El gobierne local siempre se regula y seiht~gra 

en el Título 15: 
. :!" ,., . . 

"De 1 · Gobi-e rno . int ericr d e cad a" 'i" ~\~ Y~ -.j , 

'Art. 57. ~ ' Habrá 'Cbhte }b;g · }:!1iuici;pa'íe 's erl. t 'bdas ·· 

las pobÉüc±6rie s 'q~e tengan ' l:f\~ cdndcion;e :s ; requéridaspbr 

li:iley: sU: : núIDero~era:-: enpropo:e:ló;n " rela:ií v4 k, ' sus' habitan 

tes ,y s'u eiec'éi6n~ s :in: ;~~$ : <:.t J é ' dar"cuJ i: ta' d ~ é ilaal :~ Go~ 
• o ..' • ,- ...... ; •• , ., ...... _~. ~ . • '\. .: . ' , . o., ~:. •. • ' . '. ,r . . . ' . . r " . , 

b~tnadór: -ádtnird.:strarari ,sus ' fond os . edn- "i'ridepe nd ene iá ' en ' 
\ " 

> provecho común.Siü¡- 'biial:r:d~de· s " y \ atflbiú;:i-onesy' r.dán~ ra dé 
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llevar y glosar sus cuen't :ást ,l.as de'terminarA ;l:a,l;r;}Y" ~ , :O-" , 

En esta' Constituci6:nse ve una-: depe'nd. e·Pic: ~a . m;á,.~ 

inIll~dia ta del Qbberné;tdor ~ por cuan to suped:l t.,a .al ,. C,Q:p.c~.jQ 

• .." .. . ' " , . ~. ¡ . . : 
a dar cUenta :d:esu admirtistraci6n a aq~el funci,Onario. 

D E 1871 

Al igual que las anteriores constitu ,ciones, esta 

ocupa un titulo en lareglament aci6n a q ,üe :;. se h,~ de : ~ v.er so 

metido el Municipio y su Go'hiérho. :;Ell T:ttu~o " XV trata: 
, . . , •... 

"Del gobierno lnteri h i-de.i cada :. pue blo. 

Art. 7 ~.:;" ' Habrá ' ; cond:~¡jo ;s: ' inunic'ipales ,en; ,todas' 

las ' pob+i:tciop.es que reunan '<Las cual~ id;adel3d'e; ley,: el , núme

ro ' de concejales será pro por cicnado 'a sus habi tpu"t 'e;s;; s ,e

rA~ nombrados por !re dio' d'0- e 'le.ct~('jr e s . dE;l,sJignado:s "porel.,eq::"" 

ci6n popular y cuyo número determinará la ley: te~drá-n qn 

secretario y un te sorero que nombrar¡~n y ' )re.moy eran 1 ibre-

mente, . sin intervención de otra auto 'ridad,; 1:0 mismo que a 

' los agentes de "polÚ::ía y demas s u :::i.:lternos dI? : sus nombra-

mientos: administraran sus fondos ?-: en p:rove<;]¡¡Q común con e!! 

tera independencia decula quiera otliaal.:-lotoridad, quedando 

obligados a ,rendir cuentas; le-galmente , co mp;robada ;, ; an~e , 

las autoridades que designe la , ley: serán ' ,respons¡:tblé;\3 por 

los fraudes o por ma1versac~one::s . quecpme t,an,.;· Sus cualida-

des y atribuciones , y la maner q de lie var y (g19sars~s 
. . . 

cuentas las determinará la ley. . ..... 

Art. · 76 __ - correspond e. a la l.funicipalidad . ,cabece-

ra de cada dis:t ritc " Gorimu tar conforme ~ . :la :ley, las pertas 

distri to • " .. ~ ~ . . ... !:: ! ", . 

La inf'luenci a .de lél' Cons tit úc.i6n Nnrtei3mericana 
~ ' ., .' :, i . '. ' . . :" . ' . ~r, I ..' 
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se ' nace seht~ir en . , est~L c()nstituci6n, al e .stablecer p a ra la .-. . '." . . ; . . ' . ': . 

designac:j.6h de l o s C911Ce"jos m~ni .cipale s ' una ele oci ,::,n de s e 

'gundo gradb ' ~ Al' .Gohernador leprohíp~ :,.to ·da.~ ingerencia en : ~. . : . . ' :! I ~ .: , !.': . ;: ':, .:! : . 

,10 económico : o' ¡3dmi'nü;trativQ, de las munici.pa+'idad~s . 
. ~-

' .' . " . ~ : 

<1: (j .,N El .TI T fU ,C TO .-N · p ,::E , .. ,, 1S72 

E~ta'hl::C C: esta constituc.ión en s,u secci6n lOa. , 

el gobiernolocal~ 

. . "Góbiernq , int er:ior de lospuebl(!s. 

Art. 96 •. - Elgobi,erno local de ¡os " pueblos esta:-

rá a cargo ·de las municipa,lida,<;les, el .E?ét. a..~ popular y direc 

tamente por los . ciuda,d9-nos Y , ~ecinos de cada ,Roblac~6n. Ca 

: da .: ~unidipalidad se compondr~ de un Alcalde, un Síndico y 

dos . om~s . Regidores en . proporc~6n, conforme lo det ~rmine 

l~ ley. r r' r '¡ : . .... . 
." : ,r. : ! . ,) 

.: r 
, , . Art. , 97 ~ _ . Los cp ncejosm~iQipale~ , administrarán 

sus fondos, en pro'y~cho , de la c .'omuni.da,d,. _ rindiendo cuenta s, 
. . . . " . ! . _ ;::~ ;"" • ...:. 1; ; ' 

de su administra ci6n al' tri bUi.'la'l , {2 ¡st abl,B cj-do p'.or l a . le y. 
. : . - ". " ', . " 

,. . Art. , 98. - Las . atri,bucione.s de . Ja s municipalida-
. ~ .: . . . : '. :. . . . f ,: ; . : 

I des queser~n puramen,tei ,eco:n6J;nicas . y .administrativas, las 
' . .i. : . ". 

de,terminar~J.aleY ., ,lo mi,smo , ql;la l~s ;. co nd ic i q~e.s Iq~e deban 

'tener . ] ,:0 S miembro;sp<;lra serelectC;f3 . 
. ' ,, - ; ! ; 

Art. 99. - Aqemás de l a s atribuciones .que la ley 
l . , ' .' . , ' . 

". confi ere a ·las,m.uni;cipalid,ades . la s de .cabecera 
. . . ~ ~. , -: ' . de c;~ istri to 

tienen las de conmut q r,conf0rme. a 19. ley, , las . penas impues 
, ,. ~, , : . 

,taso 'pGrlos jue:ce s de , paz ' d~l mi ~mc. Di-str:j.. to. " . . 
Clarament e ,'3e VE) que e l cjercic io. . d emocrltt i ca de 

be hacerse por ; v:ía directa; ,~).osat is:fis q a+" . C ~ns tituyente 

de un año a otro., la o lecc i(.;:: ::-;8 concejos . municipales por 

. , elecci6n de s .egund .Q z rad .Q,. Por ,lo ; d pm~&'i ' -' q sta . consti tu.ci ó::l 
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'mantuvo los mismos lineamien tos . que 1:1:/ s anteriores. 

~ • ¡ : 

..... C_O __ N ..... _S_._T'""-_I....;..;;;. T_ . . _U ___ C,,--I;;;¡ .. _·~O_'· ·.;;.N_· ____ D ........... iB;;¡. ... __ 1_8, 8 Cf . 
: ~ :. : .. 

.,', 

. En esta cons titución:' ~ncontram(1 s . -la brgánización 

municipal ,en la sección lOa., b'a ;jo' el t{tulo: 

"Gobierno interior de los pueblos. 

Art. 90. - .El t?9R-;t.~!nC? 1()c .~~':..):l.~_ :-±2,§ .. ;:. pue blos e sta

rá a cargo de las municipalidades electas popular y, direc~ 

tamehte ,por los ciuC!adai1.bs ' vecinos de cada: pob-Úición', Cada 

municipalidad se co mp'ondráde: un ' Alcalde', un S{ndi'cb y dos 

o más: Regidores en ' pro porción 

determina la ley • . 

' Art ~ 91. - Los ' bonc.e j'os murric {p iüe~ ' adtnirtis'trara'n 

sus fondos en provech o de la cofuuriidad; rirtdi:eh'db cuént a's 
de 'su administra ci6ñ al' Tribunal esta:ble cido poi- la ley. 

Art. 92 '~- Las atr'ibucio'iles 'de ' las muriicipalida--" 

.des serán puramente económicas y a'd'ñiinistra~~tívas, las de .... 

t~rminará la ley, l? mismo que las c6ndi6i~nes que debe n 

tener sus miembros para ser electos. 

Art. 93. - Además de las atribuciones que la ley 

confiere a las "municipalid F1. des., las cabeceras ' de 'los di sti"i. 

tos tienen la 'de cdnmutar conforme / a la le ,y itás penas im-

puestas porfá1tas~ ..! ~ . : 
: ( 

Art. 94.- Las municipalidades en ejercibi.0 de 

sus funcione s son enterament e .. independientes .; "p e ro serán 

responsables ante li:lley de sus actos ya CDm€) · personas ju-

rídicas o indi viduaL~l~ nte según los casos~ . ~I , 

En esta consti tU(·,,~,·. ¿l se . e .st-a,h::e c.e -la ,independen-

cia de la srhuni ci palid ade s en el e Jé:.rc·j.'ctLo ' de ' ·susf.un6io-: 

nes '. puramente: ·-eCOhómt cas y adriliil.:ist.raitivas. 



, ,. 

:" ,- 16 -

Para los defenso 'r~s de ' l~ indepe~den;ci 3 ' municipal 

podemos dec'irles,- que es juridicamente , imposible pu'esto que 

así como ~u ~~d~tj ~e o pone a ella~ bor,' l b . que el Estado ha 

de reservarse en la vid a local cierta vi 'gilancia y todavía 

más, en el, 'que :h:a:ber político' debe ser";reGt ~;r '. 

CON .S T I T U e ION D' E 1883 

Esta constituci6n ~rataba~el r~gimen m~~icipal 

en su ti tulo Duodécimo!' denominado , "Régimen i~terior de la 

Rep6bli~a~i 60ntaba con los siguientes articulas : 

"~rt~ ' 95.- Para la administraci~n política se di-

vidirá el territorio de la República en Departame ntos; su 

número y límites los fij ará .la , ley. 

'Art; 96. - Para ser gobernador pro pie tario o su-
.. ~ : " . 

plente se r~quieren las ' condiciones siguientes: 
¡ . "" 

la. Ser ciudadano en el ejercicio d~ sus derechos, 

sin haberlos perdido en los dos años anteriores a su n o mbra 

miento. 

2a. Ser mayor de' veint icinco años y de honradez e 

instrucci6n. 

Art. 97.- El gobierno local de los pueblos estará 

a cargo de lá s municipalidades, elect'a pnDular y di re(;"t¡:-.men 
• _.1. . _ 

te por los ciudadanos y vecinos de ' cad'a p c bj .. :: :; :::" .~_. , S,da mu-

nicipalidad se compondrá de '-lE J'lcalde" un Sindico y dos o 

más Regid~r-es, en proporei6n a la poblaci6nconfc::"me lo de-

termine la ley ,. 
.." ; 

Art. 98~": Los , COi"Áv_ jos Munie i~aies administrarán 
: , 1 , t . j. 

sus fondos enpr ;'ve ch~ , d~ la c OJ?'\unidad, : 'Y'1'ndien¿o cu~ ntas ," 
::"; , . -,\o .,! (J ";\ ' .. : 

. ' . 

de '· la administ:éaci 6ri ; 8 1 tribunal establEicido por la :'oy. 



.' . . 

Art. 99.- Las atribuc.iones d 'á 'las Municipalidades 

que ~erán pur.amente económ±Gas .y ad1n¡:lIii's 't-r,itivas las deter-
' .. -:, .: ; . . 1' .. " 

minará la ley, lo mismo que , l~s condic i o rie 'i; ' , t¡d{ debce '~ ' tener 
" . ~ " 

lo~ miembros para ser electos. 

Ar-t. 100 . - Ademá,s de la,:s ' ,atr:i:'bticiohe's que la ley 

confiere a la s Muqi9 ipalid ado,s., la s de Ca-be':c:e~:a de Di~ tri to, 

t:Ó3ne la d~ ' coninutar;, cor').formea 1-a1ey, ias · p~.h~s l.mpues-
,'¡ . 

ta's por fal ta s. í.·. ; 
. ....... 

, 
, , 

Art. 101.- Las ,J1:un:icipalidades en el ~j'6 rcicio 

~ - .' 

. ... ';.. p. I ~ . } {~1 ' ~ ~f : ' .: '- I~: ' . 

de sus funciones son enteramente independient-es' ,-¡ "p'ero' seran 

responsables ante la le),;po:r~,us , actos' ," ya- 'Cómo·pEirsonas jl! 
, , 

'. ~ . : 
. ::; 

:.: ; 

Art. ],.02.- Es c;i.vil , laPoliciá' :de ' S¿gti:rfdkl y ~;.-
'.~ - . .' . 

t · ~ .r • ;. : '. ! . 

den y'e~t~;~ R cargo de las ;)ut o rioé'i,d e s ' , 10c!ale'S;/E{:'~~[~b'~'~- " 
. ' : . )}: '. ' . . 

mient ~:, y 'renovación de sus e!Up!lJt?l,p.Qp , corre'spbn'de ' ,'k; l~ ~" ' M~ni 

cipFllid ades, excepto en laCaPr:i-ta)- ~,de , la ' R"ep'6l:rlic'~ :, ' en don-
~':, T :: '; .:: ... :: . . . . .' ." : . . .. . • ( . 

de e-1 Poder Ejecutivo ejercerá estaí'qcul:tatl y te ,ndra la di 

recc¡6~~~p~ma ~,~~ Ramo. Una ley socundárfi:i ' lo :h:~ g'i~m~nta~" 
' -, 

!.:;:: 

ra"' • 
.... ~ . : 

Incon gruent e 
~ ~ ': 1. ; 

. ' J. ~ ' . 

pue s so a;ti.ene en el Art. 101, que las ~lunicip'álidades en el 

¿ j'ercic io de eus carf:?os . S 0.!1 ; ent~ral!lente ' ' iridEip~ñ(Ü.erite s, ' y 

~n ei)' ~i~~~~t~ ' art~c~lo la,!)r~ya¡" de;\ las f,~fcültaáes '. d J no~-
. . ~ ¡ : '.'-, t . : i:' :: . t .~:~! . 

brar eus emple ado$ a la ~\up.iG.;ipal~(tad de la :Cipit ald~i' la . ' . . . 

, , . " 
Republi.ca. 

. r . ~ . .' : . ~ : 
, " 

e, o NS T ~ T ve Iol! .D .~ , j : 1886 
)r··, 

. -:-:-'. ~ :: . :;.' . 

" ,-

l·' 

:.¡;, 

Nuestro Régimen co :~ stituciona"l!, -ha\ 'sid (i ptolij o en 
~ ..- ,:.: , . . :.. . 

.: ,! 

. '; ~ : ' .. 
··-: c :. . . . , 'V ' . ' .. . ·· .í · . ;' : .' i.r~n· : 

cons ti t~~ione 3, cambiando' c.o¡t;lst,i.fuf,i ,Ó¡t;l,:. ;c ,b,h,; {l-ta" ,f"r'é'cu\ili, ei'a ' 
, •. ' . '. ! . ' . .1.,.. • . . 

con que t~~;~t~3 golpes d ~ estado,t, ' G~~T>tela,$_0 S r;~f1 8' lá ') Si~li:>l~ 
. . ¡ . '; ' . • '; : .'t" • ~ t:'. '..... ' : ' ..• J . '. ' 

'.' ! 

' .. ;'. 
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"";' volunt 'ad :"d'ed gohernaH.i'éeh ' ~uin~" : " 
' ," , 

r ' 

' La cQn~·t'ituci6n de '1¿á6 lle;g~ de~pués de un~ ' ' ''re 

voluci6n" triurdar¡:té y ' en su t ~ctui~ ' : fx, 't~:ataba lo muniei-

pal así: • l ' 

, " 

. ; ,". 

"Gobi~, 'r'iió Dep¿rtame~ta l ' y 'L~6~~,i', , ' 
• • ' .t · 

I J {,: ' • ; ~. : 

'Art ~111 ~ - Para ola ' admini straci 6n poli tica se di 
, " 1 , " , ! 

vi'dirá el 'ter'rJ.ltdr'io de la Re'pública 'eh ' Depa'rtamént os cuyo 
, . ,.:' ~ ¡: . . 

número y limites fijará la iey. ' En cada uno de eli~s habrá 

un gob~rnador: ' propie t~:rio y ':{ID s~p¡lerii~, nombrado por , el 

Poder Ejecí.iti:Jo. 
'. ¡.:., 

: "; ,;,': ' ., ' '. :' ; ; ' :, ¡:, 

'Art. '112 • ..:. Para ser Gobernador pro,pietario o su-
• • . ' # • !' ~ j" ~ . : . ¡ :" ' :.l . ' l. ·¡ "r ",;' 

plente se requiere sEn ' ciudadano en el ejercicio de sus d~ 

rechos sin habeil'o~ perdido en los · do's ' años anteriores a 

sU" nombramiento t "tener veinticinco años de edad y ser de 

honradez e instrucci~~~ompetente • 
• . ' . . ' . : .. ; . ~ : 't . ; " ;' 

Art. llJ.-in : Gobierno local ' de los pueblos esta 

. . . ' '. ! . : . . . '. i ¡', . ~I . ; ' J 

i-á a cargo de las Huilicipalidades electas . 'popular y direc-
, 

ta'mente pdr los ciudádanós ;: vecinb~de ; c~d~~~'~:lacI6~'>Cada 
, . ' 

Hunicipalidad se compondrá de un Alcalde, un Sindico y dos 

Q' iná:s'; Regidóres, proporcionalmente a Íapobláci6n conforme 
-¡; ; 

lo ' determinei~ ley. . ' : ~ 

ktt.illt~;': Los Concejos Hill-licipales admi~i~t~arán 

" los foridbs ~úi ' provécho d~ iacOrhuníd'ad; rind;lEmdocuentas 
• .' , : (, .: . . . .'~ ~', : ::. • ,1. " . . : :. -:' . ' ; ¡ "-: . , ' ~ L;" 

desu ' admiriistraci6rial tribunal ' establecido por la ley • 
. . :: ,í ," .: 

Art. 115.- Las atribuciones de las Mu.."1icipalida-

des, que serán puramente ecori6micas y administrativas, las 

determinar~) -·~i'a"leY i6 ~ misrfid ~::.1:a:~ i:r~;.:.c·6·hdí~"idEe·S" ·~qUe deban tener 

sus miembros para ser electos. 

Art. ' 116 ~ : .: ' j Acf;ni.iff' de la s aii-ibuc1i'on:es que la ley 

. :. :tr:{ .·~ ~ l ; '~ ~' :' . ~. :-; , .:. .... ' , . ;, (' l ' .,. a ,,', : j' >' )' J '" r' ,; , : ¡' :. 

confiere 'a i~ s MUÍli6 fp'álidad'e e , lás de ' cabé'cera de dis tri-

'.itó , tíe'ne i'ad '~ ; ¡¿ddm~~'tai, 1}6~;nlbrme a\a 1e)/'," las p'~~a~ 'im-



..... puestas por fal'fas ~ :-; , 

de sus funcioifé~4 sbn enteramente indetlendiertte 's :' péro res

p011sablespor sus': actO$ ' ya c'ómd:, 'peri:i6rias ' ju:r1:dicas (> . ihdi

vidualmente s'egún '105 . caso:::. Los empleados subal te,rnos ¡. de 

. las municip~lidade~ ' serán c nomb1"'adós p0r "ellas ' mismas. sin 

" -. ' :~ :: 

Art~ 118.- . Córréspond~e a las 'Municipalidades el . 

• ' hombraIriient ay rellloci6n 'de ' los Agent es de Poli'e'ía de 'segu

: :fH:lad ': Y ord~n~ ¡ ' : ia c~ai será civil ; · p·~ro en la capital de. 

la Repúbl'ica ejercer'á est~ facultad el ' Poder Eje 'cutivo ' 

qÜien,·tendrá la d ire 'cci6n ' suprema del Ramo~ Una ley secul1-

dariá " 'la i:-e~iamenta ri .". 

>' Désaparece en esta 'Coiistituci6n; la incongruéhcia 

que encontrábamos en la anterior. El norilbramiento de emple~ 

: do Si ' COrré 'sportdé a las Mun.icipálidade s· y ' e s . la./, Polic:í.a , . en 

la Capit al ,que <:J.·üéda subordinada c'al Poder Ejécutl'V"o( por 

lo i demás , mantiene lás ' misma,s reglas' eh cuanto " a la organi-

' zaci6n"mutdc:tpai. . " .' . , .... " l . : , 

• • . .¡ 

. r .i :' ·. · 

Esta: constitü~i6~ regulaba' el gobierno local en 

su CáPJ. tulo 'lOó. y se inti tulaba: . . . : ~ . . ¡ ~ 

" ' 

A~t ''' ' lJJ.''; ' Para' la me 'Jor' admi'n:i ~átra~i6n s 'e ,divi

de el terri t~ri.o de la República en Departainén to 's, cuyo mi, 
. " . . 

m~ro y l!niitee fijan{ · l~ i~;~ gn 'cáda·uno de ellos habrá 
.;. -', 

uriGobernador : propietario' y un 's-txpléñ:te .. nombrado por el P.2. 

dé r Eje 61:1 ti ,ro. " " 
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pi ente se requiere: sor ciudadano salvador-eño pornacimien 
" 

to, en el 
. ( - ,. 

ejercicio d~ ~ sus de~ebhos, sin ~aber~os ~~rdido 

en los dosañosanteri'ore s af' nombramien."~; o; ,dél estado se-
" ' ~' : 

', ro: 

ci6n notoria. " 

rá a cargo d e la s .Municipal Úl ades, los , :cuale s ' s erán , in tegri:!" 

dos por - unAl~~lde de nombramiento del E'j.ecutiyo y up. Con-

, , -

cejoélecto popular y dire ctamentepor1o's , ci-udad,ar:t0::; , veci-

nos de cadap~b1aci6n. tadaC~nc~Jo' Municipal, ; se 'compon.drá 

de los " miembros que determirüi la ley. , i. 

Art. lJ6. - Al Alcalde<'admlrtistrará " los fondo~ , tp~ 

nicipa1e s el'l¡ provecho d e la comunid ad. y, re ndirá cuentas 
I ¡ .' 

circuns .tanciada y documentada de su admini:S.traci 6nal tri-

buna1 ' ~orrespondiente. 
J; . 

Art. 137.- Para ' s~~ Aldalde se requieren las mi~ 

mas condic ione s que par~ ser G6b"e'rnador. 

En caso de li~encia entrarán a ejercer funciones 

de Alcalde los miembros de Concejo Municipal por :I?1 orden 

de su elecci6n. 

El cargó'd-e ' AJ,.ealde :es in:C<l.mpª tibIe con cualquier 
~ . '::.- " -'-.- .. _. , 

otro cargo público remunerado. 

Art. lJ8. - La Ley determinará ·las , atribuciones 

de las Municipalidades, 
' . .:. ., 
que seran puramente 

, . 
economl:cas y 

administrativas,; ' también fijará las cond iciohes que deban 

tener los miembros del Concejo para ser ele.cto,s y el tiem-

I?o que durarán en el ejercicio de sus funciones . 

. Art. 139 ..... J:¡as Municipalidades; efi ' el, ejercicio 

de su~f'uncione s, 'sió';;" ent,eI'cd.dnte ;i:ndépE.ndie~t 'és; pero se-

rán respons ables de sus actos, ya como per sQ ~'la s jurídicas o 
" ; 
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Nombrarán sin intervención de ninguna otra auto-

ridad, los empleados de sudependen::cia. 

Art. ' 140. ~ Para Ile nar sus func io ne s, la s Muni

cipalidades ' tie nen dere cho a estable ber ocre ar arbitrios 

. locaie s :, conforme a la ley. Ta:nibié'n tienen derecho a emi

tir acuerdos sobr~ policia, ' higrene y educaéi6~~ popular. 

Art. · 1liL;.. Las Munic ipalidade s ' tendrán f acuItad 

de coiriniutar, conforme a la ley, las penas impuesta~ ' por 

: ' ; : 

faltas. 

Art. 142 ..... El Poder Eje cuti vo velará porque la e 

Hunicipalidades cumplan las leyes que les corresponden, 

respetando el principio de independencia municipal." 

Casi siempre 105 gobiernos ' de fuerza hacen cam-
" 

bios en las instituciones jurid~cas, con el fin de centra-

lizar cada vez más elpodei; 

Como hemos vis t'ó ' "é'lreif{men municipal salvador e-

ño se ha caracterizado pe)]:'" sU 'origen ·p1.l.iamente democrático 

en el cual el Concejo Municipal ha: ' ~ido llevad~al ' pod er 

por el voto popular sin descrim:lna'c'iories de nÚlgunanatu-

raleza~ 

En la cons tituci6n que comentamo's encontramos 

qUe la ' figura más distinguida e n la Munici'palidad , 'ya no 

es la ' que los vecinos desean, sino l,a e le'gida por el Poder 

Ejecut'ivo '. Marca un retroceso en ' nuestro pretendido régimen 

deni6crát1ico, por lá ingerencia ' dire,cta en el gObierno local 

d~l PÓ~er Ejecutivo. 

En lo que r e specta a la au;tono'mfia econ6mica ' el 

Art'~ 140, ' marcéltill ' u0tab;I.e ~de:lanto,. porque facultaba a 

' lás mwiÍ.cl¡Salidades a crear G).l S p;ro,pios ' arbitrios. ' 
~~ 

• ~; " ,IJE ~ : ~ , ' ') !' 
Oo, ' .. ~ 

, .. '~ ,< f;r~f.,I~l~rJ(lTECA CENTRAL .• _ ... . l:o .. ~~~-:I<L . w- .. . 

, UNIVíSHSIDAD DE EL SALVADOR 

" ,', :': 
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En el Titulo IX denominado '''El Gobierno Departa

mental y Local" , : ~sta , Constitución r~gula ' la ' materia muni-

cipal y cuyo 1{exto tr'an$cribimos a 
..: '. ' : ' . ; .- .:: ", ; . j " ., 

, ~Art.lll~~ Para - lá adminis~~~¿iotiPollti¿a se 
, . . . ~ :f 1 

dividirá . el territorio ' de " la ' Repúb11c~ " en/ Departamentos cu 

,yo nÚtner0 ' Y límites fijará lalwy~ "Erl ' cada uno de ellos ha 

brá un Góbe~nador propietario y un suplente nomhrado ' por el 

P.oder Ejecutivo. 

:.;- Art. 112.- ·Para ser Gohe 'i'nador p~opiet'ario o su-

dere,ellO s sin haber los" perdido en ,los ' :dos afias anteriores a 

nombr~miento, tene!! veÚit'icinco 'añosde ';'edacf y 'ser de hon-

radez e instrucci6n competente. 

'; " Art., , 11}.,- 'El Gobierho 10'0a:1 de 'los pueblos esta 

",' ráa , cargo de las MUhicipalidade'seTect<as ,¡):6pülar y 'direc-

~amente . por ; 1'()6Ciudadanos : :\te éinoÍ3 "dO ' <dada poblaci6n con-

forme 19 ,determine la ley. ".' ' ¡' ,,:" , ¡ 

Art. 114. - Los Concejos Hunicipales admiiLÍstra-

ránsu.s f.onde's en :prove,cho''c1e , la c 'omuniClad, rindiendo cue!! 

tas de~u: " administraci6n ,á!' ,trfbunal ~'s :táble cidoporla ley 

' , "-;", 

' . . ; . . ! . 
Art .• ll:5.- ,Las ,atribucio'neádelas Münicipalida-

, des,. ,que seran , purament e econ6rnic 'as y admini's,trativa s, la s 

determinará la ley lo mi 5mb , qUél'ascond lc'iDnes 'qu~ ¡'deben 

t~ne r sus miembros para ser ele ctos ,. " :: ," ;. : "." 

Art. 116,. -, Ademas de la satrihubione s que la ley 

conf,iere a las-Municipalidades' ; las d e ' oab'écerade' Distri-

puestas ;porfa1taa. 

Art..l17. - Las Municipalidades, en el ejercicio 



\ - 23 -

de sus :funcienes, sen enteramente independic.!),tes; pero. se-
,t.: 

rán respensables de sus actes,' ya ceme personas juridicas 

eindividualment,e según les cases. 
.;'/ ',.! " , o,' 

Les , empleados S1ibalte~n~~ de las M'P-n~cipalj;dades 

serán n~Jllbrades por el1ásmi~~a~ si n int ervenci6n de ningu 

na etra auteridad. 
'.:! . 

. ~ .' ....; 

Artlil.8. -Cerresp9nde a las MunicipaLi.dades el 

l1.embralÍliertte y remeci6n de les agentes de pe1i'cIa. ' de segu

ridad y erden, la cual será civi1; , pero- ,en; nt' ' 6api ta 1 de 

la Repabli"'ca e'jercerá esta facultad ,;el poder :"Ejec{ltive, 
'\ 

quien tendrá ;la ' direcci6n suprema del 

daria:'l~ regla'menta rá" • 

ra'rilo~ ; uri{ ley secun-

" , 

Estabiece esta Constituci6n, un retorne al cami:" 

no. demecrátice para el gobierno lec al', pues ,;'l1ace 'desapare-
. " ) : . . .. ' : '. ;"'., .. 

cer :la ingeren'c, ', del Poder Ejecutivo. en \Ul :
i 'designaci6n del 

, "', 

Alcalde; por etra parte, es de lamen\:tar la ' p~rdida d'~ las 
! 

Municipalidades de la petestad d~ fijar su~ ;pr¿pi~s arbi'-
, "", 1, ,:' l ; : ' 

tries~- 'Por d 'e prente no. nos detenpremos ' a comentar con ma-

yor extebisi6n' esta ' si tuaci6n, bajo , promé 's~ 'de hacerle epe!:, 

tunamente. 

. o', 

' e o '~ S T I T U e xo N D ,E 

Bajo el epigrafe "~~gimen Administrativo", encen 
. !', ' 

tramos él t ;eiria: mUnicipal regulado en los s:tguient es artícu-
.~ '. ' . 

los: 

"Art. ,101.- Para la adminis¡t:ta:ci6n politica se 

divide en el ' territorio de la Rep6biica ' e n .departamentes 
" . '. ' . ,-" ; :. , , ;; 

cuyo. número y i:troi te s fiJará 1~le?7>:":Efn c.'áda ,uno de ello~ 
. : .... :- " . :: : :.' 

habrá un Gobernador propie tario y uns.upl;ente ; ' nombrados 

por el Poder Ejecutivo~ 



" . . . . Art. ,.02.~ P.ép7BL s .er ' Gobeqi.a9o :;;- s~ :rE¡ql.+iere: s e r 

sa,lva,qoreVQ."d~l estado ¡ seglar, may,~;r : de v~itrtic 'i'nco ::años 

de edad, estar en. 'el, .eJer<;;,icio de::- s ,us :<fle rechos ;d e ';'c:{üdada-

.. ;. 

l?;¡::amiento ', de. rnórali.d a d e instrucci6:n ,'n 'Ü?t Ó;ria ,y ser ,origi-

.' , 
~ ' . , :;, ' ., . . ' . ~'. ' ~; ' 

.nario y vecino d e l Dep a rta mento. En e s lt.e .ul tlmo caso, se-' 

I . i " '.,i·, , 

ran pre ci so s dos 
,.' ,.: :' i;' , -' 

años de residencia inme diata ' antérior al 

- ;.1': .. , .. '. - :. 'j . ¡ ~ .' 
" ": 

nombramient o. 
! .' j . 

Art. '103.- Para el gobierno local, los Departa-
";.r ~ ,_i:' i . . 

mentas ) ~;'e · dividen e n Municipios, que e~ ta ~~.n regidos por 
i ···· · : : ' 

': . 
Concejos ~1unicipales formados por un Alcalde, un Sindi co 

' . '-. ': . ~ ': " 

y dos o riI~:s : ·,:Regidores cuyo 

población. 

número será proporcional a la 
. ;' .; . 

Lo's miembros de los Concejos Nunicipales ser~n 
,). \ 

años, podr~n s ~r re e l e gidos 
.~' . : . : 1 ¡ I :. ¡ " 

y sus cu~:iid~des será.n deter:l'1in ;' das por la ley,. 
,' , ' ..... ' 

Art. 104 ; - Los fondos municipales no se p 'odrán 
: ,.' 

contabilizar en elfond o del Es tado, ni emplearse · si.no ' en 
. ,': ,) . 

servicio de los Municipios. 
. .. ' 

': ! .. 

Los concejos Municipa l e s a d minist;arári su~ 
' : ; . 

recur 

sos en provecho d e la c o munidad, y rendir~n cuent a s circun~ 

correspondie n te . 

.i· ")::' , . 
Art. 

, . 

105.- La Ley det e r mina rá las atribucione s 
: r- :. ," .' 

~ ' .. . '.' '~ (:, : 
( . ' . 

de las municipalidad ee , que s e rán pur~me nte econ6micas y 

administrativas. 
! :: i ':. . . .. 

Las Muni'~ipalidad e s e n el ejercicio de sus fun-
; ".. . i l " ; . 

ci~ne8 ' ~~~ " - aut6noihas- .. Por sus ac tos r ~ s n ~nderán ella s mis-

. , ".~ 

- , 
i . . '. .; " '~ . . . . : . : .. ; !.;' . 

mas, 
'. ~ . . ' ! : .l 

conú) 'pe~so na~ .. ·j~~ ·ld iC~ s , 
'. , ~.' 

o sus miembros individualmen 
. t. ~ ; . . ' ,' ; ; .'-'" :'. .... . . '.. ..' - ,\ ~ ;. ' . . " .. . 

segun ·determine la ley. 

." !. ~ ! '. 

te, 
-:~ ~ ..... . ~~. ~ ". :. ' 

'. ~ .. ¡' , ' -, 
",t ." 

, .... : 



Ela horarán susta::rifa~ ;d~ arbitrios, para pro po-
-¡ ; ~ : 

nerlas como ley a la Asam-ble'a Legislativa, la dual podrá 
. :.\ ;F:J " . ; ,.q ,,": . ,' 

decretar la ~ modi:ficaci'ones que juzgue necesarias ,. 

Art"~ 1_06.- La'g Muni~i~~lid'-~d~s tlOm'brará~, sin in 

' tervenc i6n de ninguna o~i--~ ' a :iit~ridad 1, ' -~' : ~<?s ' ~~nc i 'on~~ios y 

empleados de su dependencia. 
. ~ ': h i ;. . -.. ' . . :" ~ 

~ '¡ Arto 107.- Ei ' Poder Ejecutivo velará ' porque las 

municipalidades cumplan las leyes, respetando la- indepen-
" ,'; ¡ ," 

',' 
' dencÍét municipal." 

. -

C 'o N S ~ i~ U C I O' N DE 1962 

" '.' , . " - ' 
" 

Con la s né cesaria s re formas y ,úni<;:amente con las 

, ;', indispensable 5 para ' óbten~:i:- ' 10 s fine s que con ella se pre-

') 

- tertdían alcanzar, se nos da ' una nueva cons tituci6n, en la 

cual se maritiene el mismo ~égimen local que te~íl~ ' laCons-
:.. , 

~ titucibn de 1950, por lo qUe es~aledero el comentario que 

hagamos de ella. 

',o' ,PtiE~den las ; mu.riicipalidad ~s elaborar sus tari:fas 
, , 

, : de ar'1iiitribspara presentarlas al P~der Ejecutivo, sin em-

'bargo, ·'al no cohtardon Úliciat{va de ley d-~'be~ depender 

:del Poder Eje~útivo pa'r'a:: fograr 'ile'v a r ' a la" Asamble a dicha 
, '. ¡ j '. : • '. :, ,! . 

-tábTa ' impositiva. Mas en est 'a etapa,' el 6rgano legislativo 

puede ha cer con ella, las "reformas que l e parezcan iná s con 

v,en'ieiltes, en: desmedro de " la autohomía municipaL 

Hemos~isto on l;s disposicfo~es ¿onstituciona-

lestrariscrit:a :sque nue ~tro régim~n c~nsti t ucional '~stabl~ 

c'eencuáÍ'lto ' a '16s ' mú.nic~pi6s, 10 qu~ 'e .lJ." dobt 'rina se cono

ce bo~o de~b~ht~iiizkci6n Pbr ' ~egi6~, - q~e dbn Gabino Fraga 
. .. ( " : ." , . ( .; ~ . • , .... • " . ;. ~ . , ~. .1~.¡ .:_: " ,1 ' 1. 

la defihe-;"com'o ': ' 'flet ' E/ stablecímiént o ;oe una organizaci6n a,2, 

mÜiJistrativádestin~da' a m~ri~j~ 'f. los i~tereses ~ole. ctivos 
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da circuns cripci¿n ' terrftdrial ll '¡ i. 
• . . !. ! ,' f ': . 

;' : f ', ;; . " . . . ::,; 

E 8 t'-~ ~ ' t1: p 'o dé' :r, é g~me n ' ti e ne, jLª : ¡3 !~yeD-ta 5.?8 . 8 i guí e n-
" ," .• "" . " -.'¡" f-; 

, tes: 
' -" ,' 

según 10 eXp'r~~'~,;, iey ci'tado ' au.t:¡>.r,,: ;; II'S,e, ¡:toapta de una 

manera más 'ef~cti~a' ?l ' l'a saspira'PiQn~.;~ , :d¡einoqT~ticas, ya 
. ' '. , .'.~ .' .= '. . :.. . " , ; 

. !. ~. ; " " ' 

que da oportunidEid. ' a l o s ínt-ef.e sad·o,:s :d.ü 'b.a~G:r . ;, la ,." d esigna-
'. '. : ' . .... . . . . ,,¡: ", .... !". 

, ~ ; ,'; . 

que l~ S son comuries; y" p or lo misri¡.o i de e j ~r 9Br sobre di-

h t · d d t 1 1 ' d 1 " , 'bl' c as au- or],; a es un con ro por a v'la. 'e,; ; a ~ Q,p?-nJ.Qn pu J. 
.. . t • . : , ; , ' ; , ";' ' " _ 

ca .• " 

--E'stá ;"~is~a "o,rgani,zaci6h'os: p:r'o,c1iv:,e a una gesti6n 
. . ~ . . __ .. . .• ~ . •. ~ ...... " :.: •.• . .. . .':'<." .......... -: • ..;.:".. .. . . ,', ,._ , 

m'á!! ágil de los servicios públicos, logrando a su vez que 

e l Est~d~ pl..led:;¡ lien<ir ' más a ' caba1.~dad ; s~spr~pios fines • 
. . r, r ( 

Este si~tema , "i\ldmini,strat ivo ha sido criticado " du 
. , , ' ,, ) , : .' " ' : 1 .~,.7i. : ,.,' .' , : " . ' -

ramente , en " e1 s e,n tid o d e ';que , debi1i:t,a, e L . poqer c cp ,tral, 
, , 1' " ' " 'ir 

Clis~íJ;l'fye ' SUS fuerzaS\ y le'-; impidec).1. <un, determinado insta,!! 
.. ! "' : 

t~" ate nd e:!" eficazmente, , a lél satis:fa~c.;j:6.rv,d,e ; .1,.as, nécesida-

d.e 's , púh1ica. s~ , otro de l o s inconvenien1;;e~, i.qU? I,se han s,ei¡.a1a 
.. ,, ; , .: ' , 

d.,o a ,la ' désc~ntralizaci6n .pqr. xe.gión ha ,s;i,.90, que da lugar 

a la, ;cabid ade factores pbLftd, cas,' en el nombr,a,m~~nto , del 
~ ; ¡ ' 

personal, el' cual se !i2 :sciog/c ' üO ' e,ntr:e ,los mÁs capa ci t .aq,.os ' 

,sino ,quf.) en:tre sus ' 'propios . ~,le;Plent-ospol{ti,co i~ . o , que tie-
, . " '7~ ,1 '" ? ' :! . 

ne,n r;elacion con ellos, ' todo Lo, . c tral re;dul.:lda ,en pcr juicio 
'.: {J!:' r 

: ¡ 

¡ o ' 

. Al tute1~,r \y regular '; e 'l)1stap.o ",el Municipio,tan 
. " . . '. : ~ " ' '! 

to ,en ,la Consti.t'uciÓri; !ÓoÍ¡lO: eh la ley "del . . "Ramo Hunicipal, 
. : ':, ~ : . 

no 1,0 defin~ t , pue:-~e'\e?~tiva'mente 

del ,legis'{a¿¡,dr ;"'q'Ui'E~n ~ al ; definir 

no , c.on,~:i,cler ,arnoss~a tare,a 
" .: 

pue;d~ d é).T lugar a "cont ro-
o .¡ ~. • . ••.• f ': . 

. ,,; n ..... ; .... . . , 
vers ias ' o , cen sÚi"as ") innécésai~ '+a s ; ; el Mun~9~:p:1 o. " , s~rá , lo , que , 

, ' :," : '; : ''';''; 

resulte de '!ra '; dem~-t-ck¿ión ·:qué . le : haya~üdD .asignada, la fi 
, ,:: ' .• ; . • .•• • , 1 :, 1 ,' ¡ ; '; :::'; . . " r 

. : . ' .'. ~ : j. ., ' " '1 r :.:' . :~. ;~ O' , : 

jación de su "i1.úcü eo 'd~e ' pobla c'16n,,; i .'los'", 6rg~<U1.p sqp,e", ~nca;rpi~n . . . , .~ ", .1.:. . , " .. j ( . - ' ;- "' 1 • '. ~ , 
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el gobierno! las facultades y combete ncias que se le atri

buyan, las finalidades que se le s eña l en y los medios que 

para el cumplimierito de sus fines le sean rebono cidos . En 

consecuenci a , si queremos obtener u n Municipio fuerte y au 

t6nomo debemo s batallar en f o rma tezonera para lograr in

troducir en]a vigente ley la s refo rma s que le haga n pos ible 

llenar sus fine s. 

En la actualidad seencuentra en estudio una ley 

que vendrá a norma r l a vida municipal, la cu a l esperamos 

sepa llena r tod as l as aspiraci ones de estas comunidades pa 

ra su propio y eficaz desarro llo. 
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ACTIVIDADES MUN;IC,LPALES " 

O " " . ~ ,: . '. . . ," • . ··'t " .: 
" .. . ~ 

Conferme pregresa la human idad y al: rp.isrrio tiempe . " 

cen.el . ¡c.amb.:i;o de ];p.sr;¡€ ce~idad eS .,socia ~e s gl,le recLaman una 

minade ;s ,..f ,ir¡.es 'que .varían deélcuer-oo cen el tiempe yel ,lu;-

gar. . ..; . 

'.-': . . :: ; ~a:t:;'~ sa"4er .. cu,al es ],a .extensi6n de est,as a,tribu-

reses . indiY:t~:Luales y p,articulares que existen en todo íe1. 

cenglo.m,eradertodas las cua1.e,s : sen sati s fechas P,9r: la .:a ,c:t ,i 

vidad del ente público. 

) [ Es ;t¡ ~: . actividad n;luni-()ipalla : .. ~ncua dra nue stra 

te ._que ·será puraI~H;;)n:te . ecen6mióa y admirlist;rativ:a : :Y~1-f , c;l€sa 

rrel.lo le determina~4- ,la - ley • . ' 1 ( : : : 

4($'rega además],a . ci tada ):lorma pqnstituci,onal, 

que en .el e ·J~p;· cácio · de sus f ·unciones 1,q El:, cpmunas . sen au,i:;;6-: .: :., 

nemas," . . : 

A U l' O N . O. M TI A ". 

Se .nes presenta aqtií ,'el pr oblema ' tan , deb.éi':t~<io . de 

la >. ,aut ,enomia, Munic ipal., . t ¡ , 

La estructura ,moperna del :Estado, .. c;leberá . respen-

der. a unequilipri,o :b.,a.s;ado en lapend:erél¡c..t6n exacta de 

loselemen"to·s ,que i~,tegr. a,Il¡ . s .u ¡ v~ra or·g~ljl.iq; qe Un g~.,r.piinb. es, 

tado demóc.17át.ipe · tien.e · q~e$€:r:; . F~s1.¡l.ltado de .. La coriJugac.,i6n 

de l .as comup.·iqades 1 e:c a,l;e S e " ." . ' 

Estas comun.i:d~g'?s , corn,o, hem.os .yi s t :o : El stá:n ,suber.dj¡ ,[' 

nadas, ;.c a ;~a ;sieyes. .. ge.ne.X'~ l;esi: pe rmane.n.t~s,: pe, tln .· tqcle ergáni 

ce ~'a las que deben . somet e.rs .e .~ . rie s.go .Gf? de S'a'paF.fH;:er ,y <po . . 



o. , " 

JO -

. ' . . - ~ -, : .' ;: . . . . 
pueden tener una _ ab~o,lut.a , 1ibé,r-t.ad ·, d-e~ gobernarse a si mis-

mo j ~ stán pue s, su je tas a la Economía Nao ional y pol:{-t ica-

1 • • ~ ¡ : . . . ,.: 'áüi, embarg'o "a p e sar 'dé: lo anteri ormente ex'p' ues-. , . , 
. to ,eri6b; nt :ri:.~os en é'l ' Munfc 'i'pio moderno ' i1na \ucha 'co'nstan-

' .. ' 

también la ampliaci6n de sus actividades. 

. ~ " Pero que q'úeaeCÜITO ~ ' qhe estos " organismos, que 

' son diferentes al 'Es ta~jb, y aUdcjüe stiine;rgid6 s en él ho de-

ben ' ~er ahsor~idos , . pues'te qUe' poseen p'e rso :r1:211id ad ' propia 

' y ~deben g6z~r c ie¡ita libert!ad para' la ' cons 'ecuci6i1. de sus 

fines. . - ~ ; 
1. ' ;\ . . ; ~' . 

Las luchas que Üi~-' '-:CorrHihas han 'sostenido para l~ 

'gra:t (S'U a:utonomi-a, d e beh' cons1dera:r~e ; i~s P~~ CUrSb~a'S: ' de 

las lilc ha's por la libertaa,asf lo ' ' hemos " Be jact"o o§"table c i-

do en el primer Capítulo d e'e st e t'rabájO. 

,,, ;',, . Eh el p'rimer Cóngre soPana'mer":L6ano de :t-1unicipios 

" " é:elebradeen La Haba'na , i s'e ~ s:tablécÜ~ ;'-la '. re com~ 'nd ació:h ; de 

:., 

asegurar constitucionalmente la autono.mia del Munlc 1pi~. 

De tal manera que el ordenamient~ ' juridico al 

. .' . ' jo .'. . . . 
darle vida a la aut-b:nom:ta :· muni·e-ip,a-Fi" cwnple a la v e z con 

un~ oblígaci6n d~ carábter inte~na'6{ohal ' lmpue sta por el 

consenso americano y le da re cbrto·c:i.m:L e n:to a ' un s e r ' soóto16 

. ¡ 
en la vida mo-

derha, exige lét~utorio~{aslnmá ~ iimit a ciones,q'{¡e é ¡s ~ e

. quilibrio~ecesario ' del Estado '," po:r el cü~(dic e Alc í des 

Greca (4) tiLa ciud aa moderna "erít' ra en el ' or 'ga~Úsmo ' hacio-

, . hal có~o ' la ' ceiula "'eri: ef >cue rpo ''' huJÚin'Ó'; '. 

' ,;," ' Ea Hun{¿ip16 sedeb'e ~ ~:;";:' Id ,1 t;'liltó; é s ifti c t ura f! " den

tro del grupo ~o'clal de i:t cucrd ó Kdii ib~j ~rin~ipíós ' démÓcrá 



ticos, y aquéllos ;si sternas ' cEnl,tr-ali..i ,~tas " en lo-sL'cuales . .,." ..... ,.-. .' ... . : ... .. . se 

e stablece la abso rción' del Munic ipio por el Estado j cont r.§! 

ría d?-ch?:=;, prirtc ipios:; ! -

., ' :" - ; 
" Para la re.R!lización de la concepc lO,n democra tic a 

, I ! 'j 
,! 

apuntada~o " d eQemos referirn,os como lo hace nuestnot ,Consti 

tl..lción : 'J.l1,icqm,~:nte, a ,lo admi.nistrat~v6 y - e con6mi'~" o ' ~~ando 

h¡?tbla. de auto.nd-ml.p, ," si no que debe , enterrd c rse en ; todas sus 

actividade~. Resulta inconc e bible un régimen de gobierno 
• : , :._.:. ' \ ' '; ,:,. . I " 

local sin autp~Qmia. 

Al , llegar a este : punto debemos ' poner en claro el 

significado exacto de la palabra autotlo~{a~ N6 ~ig~if{ca 

libertAd absoluta de la influencia est~tál. Tampoco qui~ 

re deci,:t:" que el pueblo de un municipio <puede controlar ' su 

gobierno por ' completo, de la misma~ mah~ ra qu~i~ hace l~ 
, . ':: 

poblaci6nde un Estado. Significa simp'i ,emente que la supr~ 
'''''-_- '_l 1. '_ ,:" ,- ' 

macia est,a,tal~eiá ejBrcida en aquellós asuntos p~rtinen-
",!-.;" 

-re ,' i: ¡ 

tes 'al E~tq.do en general, : y que los ' a.sunt os locales quedan 

a cargo dec~da municipio. , 
,' 1 . ~ , 

Cuando veamos detenidamente las acti vid ;';'Óesmun.! 
; ~ ,. : . . .. . 

cipa.les'- nos encontraremos con queia. -auto nomla de nue s-

tros municipios es muy relativa y ha; sido co.o:cectid ~, casi 

. , . . 
exclusivamente para lfl. gesti6n' admiú'i ,strativa. 

• l ' 

: ,', . , 

Seria por dero á-s " ,inte re sa.rite logra r " 60';"'s ti tuc iona.!. 
. . . . 

ment,e, hacer un ensayo ,en el Munic ipio de Sán Salvador, pa-
-" . : , 

ra ~ue , sirviera ,'de ejemplo y modelo :a: los deiná~d~ l~ na-' 
' ,!i,. .; ! . .. l , .. 

ci6n"d~j~r, l9c~negocio,s " admin:i::strativos 'cp,manós de quie-

nes tiEmen " má,~; :;±,-nt ,er ,és en ' ellos ~ " ym'~'s capF.icida'd p ara diri 

girlos y que no puec en ser otros q~e los vecinos . 

,:;." . .. ' '. ¡ 

" . :.:. , 
. ¡~: -: , 

. ,f-

" ; , ) 

1. ··1. 

-, 

1-
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', ' . 'o R · G AN ¿ISM ·() :' & · ."'M U ,N T 'O · I ·P .. A ,'LE S ' 

. " , : ..... .~ . ~ . ' 

Señ¡3.la nue s tr a Co~s :t itu c i6n: ',/én' ':e1 Ar1t ·. 
. : • 1 ~. ~ ~ • 

103·, . que 
': .. 

para: el · Gobieri1o,.,lo¿al, · l;o~s , ;Depa rtamen.t os : se dividen e n 
.: . 

Municipios , . que.' :~starán regid'os por C ·~'hc~·j'd~¡. Munic ipale s 
. : . . ~ ~ 

formad:o.s ·de :~n ; ';Alcalde, . un Sfnd ico, ,y ~~ s; .; ' o: '~ás Regidores, 

cuyo ' número será proporcional. a':: la' pon:l a ci6iri. 

'. Es de :se'ñalarque ·¡en cada uno'~ d:e ' los depart a me n-

tos habrá un Gobernador prop.i e·tario y un suplente ,y sus 

funcinnes . espe'c{ffucas están contenidas ' en H=f Ley "Unica 

del~ R.é-gimen Poli taco. " : ",. , . . . (~ 

.' ' .. .... ~ . 
' . Las atri bu'Ci:ones i d.elGoberna cJor, .' contenidas en 

l ' el, Ar'.t~ 32, dela expresada ; Ley y que ;t ¿ .. ·.c:;J: "fatingencia con 

. la ,actividad municipa l se ven a temper·étd a .s ' en ; ,la fracci6n 

'13a • . , que textualmente dice' : , "Vig:i51ar ' co':ns :t .ahtemente a las 

.' 'rnuni,c :ipalid acles para ,. ql:le ; cu:mpl:an , <canto dos BUS . deberes, pu 

< '; j .: ' diendo hacerle's la.s · in,dicacio.n,.es que' es,t 'imen convenientes 

sin atacar la ind epende.ncia . que ' gcÚ"'antiza la Consti tuci6n. " 

Esta dispbsibi6n.dehemos re1.acio narla ínt imamente con el 

Ar't. , 48 :,; , tle la Ley del Ramo Municipal, que eS.tahlece: i liLas 

fun9iones que la :Ley encomienda a las .;' Municipalidades son 

privativas - de i ella~, y s6lo i p~r ,ellas deben desempeñarse, 

salvo lq¡.s : exc:epcione s legales , ·1.' ,'; .. 

"En tal ' virtud, ios gohern.a:dor,es, niD , p;odrán inge-

rirse en el modo' de desEHupeiñarlos F y i sólo c :onocerán de lo :; 

negocios que ' a Bellos ' c .omptetan; . pO'r medio ae,l,os ,¡recursos 

le'ga,lés que ' s e ' irlterpus:;i.ereh . contra las reiso luc,iones de 

. ':. ~ .'~ 

No obstante esta ~ ~isposicione s hallamos en el 

Art. 144 Y 145 de la misma L~y, una vigilancia estrech a 

por parte del citado funcionario sobre las actividades mu-
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riicipales, vigilanci.a que a nue stro cri t e rio son los con-

tro~adp:res administratiVos que tienen que existii- en toda 

sana admirii&tr~ci6~,· 

. Dicen tales oi sposic iones ,juríd icas:. 

• J . ; ' • 
, "Art • . 144. - Los' Go.bernadore sy los J 'efes ' de Dis-

trito, dent ro :'de . su juri sdicci6n tendr á n 1<1 ' inspecci6n so-

bre la inversi6ri que , de su s · reht as hagan' lé\~ ' MJRic':Lpalida-

des, " sin impedir sus dis posicione 's h'i atacarla independe,g 

cia; ' d :ebi.qn~o da.r cuenta a la Cont aduría Municipal de las 

faltas q~e ~otaren. 

.Art. 145.~ Las Municipalidades enviar~n, 
¡ 

en la 

primera quincel'}.a de ene ro de cada año ' a la> Goberna~i6n del 

Depart~Il\ento y a la Contaduría Municipal, un cuadro de to-
' , : ' . ' ... ~ . 

dos losbienas l:"aíces, que les pertenezcan, con la espe cifi 

caci6n ' de las cantidad.es < que produzcan. ¡' 

' . 
otras ·funciones de los' Goberna dores carecen de 

. , . • ~ i • • 

importancia, pue s su propia ' leyes ' arcaica y mucha s de e-
, ' 

llas ya no' t-ienen razón ' deser,además 60n ":la 'tendencia ' 

ant.i-d~wpcrátic& ;del Gobierno de cent ralí~ar cada vez más 

el ,pode,r, s.e .ha · convertido en un instfume ht'd pi:í.ra gUiár 
" . ' '. . 

del Ramo Municipal. Esta f Ley, fue emitid a él 28 de abril , , 

~e 1908, y . publicada · e n el ' Diario ofi6 'i 'ai ' ei16 de die iem-

bre de 1 mismo . año.· . <' , ," " .~ 

. Realmente ,. la s éou,¿; 1. cione s actúa1e,$de 1qs munici 

, ;', .. , :' ~ 0,.:; :. : . ; r. ' ) 
pios y las~stividad~s que realiz~rt,ya nd , ~e ~éQmbdan a ~ 

na .l,~y qu,.e s e ami ti6 cuando 1:a s COnd}, c,ion é· ~ ~ ~\ ddii3.1e~· e~~d. 
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diferentes,. Las reformas ,qu;$ .. h 2u trata.do ' d¿ :' subs~nar o Sll-. . . ~ . '. . , 

. .-' r " . ", ,'_~ ; "¡ ," .-; :', . . . ~ .L' ~:. ~ i 
plir las lagunas y d e fec~? sqlle ado;::te. ce' ,"· '~ ,ólo r ,emedian en 

. . ! . .., . . ... ~'; -~ . :\" :-': ".::"\ ~ . 

parte y temp9ralmente esas deficienc±a~~ ' ~dr' otra parte, 
, I, 'l • • ' .. 

• ¡l. " ,. .' • • _ . ...... \ r ~ t. 
no armoní ·ian .a · veces con e~ j: CQ ¡;¡,j~n.i¡; . o d e,'!' i1orrrúis ', . 'resul tando 

. .; : ..;! ~ ;¡ ",J<' ": : .\' ~ • ... ' c. ' .....' • . • • ' ;, _., '- ; 1," ', : .... .. ;: ., 

en inco ngrue ¡uc:i, a s ., a V8<?€? s i N syp .sanECbles}; O:ffiéult and o con 
. J, '-! . 

, : " ., ~ .. . " . .,' 

elhj ' la " í'ahoT :e,di'lic,i a .B?sYf.l.T . ) ,a ~~oltici6:ri "de estos g r aves 
" '\ ' 

próbl~e '~as ~;¡;;icipale s por med:i,.o cte ., re:r0rmas no r~'~ponde a 
, . ' 

;, ': 

la~ ~~b{~~~~~~es locales . 
. I . .' • : ". :'1 . ~ ~ • ~ ' .~ 

, . . .. Las activid ades mun;Lcipales' ' no " solamente se 

~ .. 

.' '.: '- . 

:.: ¡; " ~:. 
cuentran y'egulfldas por la ley en referencia',si.ilo que 

. l. 

en-

exis 

ten otra's leye s y reglamentos · administrativos ', 
. . ",; .: . .... . 

cuyo conoci 
:. " 

miento y aplicaci6n es realmel'lte Plif:icii. 
~ ~',,:' 

; : . ~ - -, .; : . . . . ,, ~.~ ', .. , ' :.. ~ 

' : " Todo lo anterior¡,n9: .~m;ueve a dés' e ;a~ una legisia-
.. ,! " .> (':, : .. , " 

ci6hfnUn'ic'i~al contenid~ ; ~~ . u.n instrumento '; legal,:" que al 
', ; 

igual : qu~ ':' exi~ten en otros . p;~d.se,s, .. sea Ú:ri' ¡'¿o:njJnt~ "arm6ni-
. . . f,' '" ~ , 

co con la realidad social y cOn 'mira -·h1idiEi:;:'el' fut~ro, que 
.. : ": , . - . r : . 

. . 
permita darle al municipio una : nueva estruc;tura ' que sea 

' . . ~. " 

f i ¡ 

como el nacimiento de una , nUE~.va : personalidac:l. ., . :.... . 
<' ~ l . , • .l ~ ' : 

: ~ '! ; 

Talvéz- por un n~o_men.tb .i noS haya.mos alejado del te 

ma1 . pero no debemos olvidar qp.e ;el trabajo comoei'quc ' nos 0-. 
~ ' . ~: 

: . ~ . f 1",' '¡ .~ 

. cupa debe" llevar el deseo ve.he.mer:tte ·de lograr que sean rea-
. .. 

lidad nue stro~ , ;Ldeales .y eXPQne,r a la ve~lá' ::f'é'¿'lid'ad', más 
" r' . ': l.Í '. : ; 

.h, : .... ¡ :' r.: ,.; ; :. ,' ,., . 
. aún si ' e.n' 'esa ins tt tu. :;i~n hemo;5i ,: lap()rado la<rgoS"áños y nos 

hemo s d;\d6 :' ~'~~nt a ' cuan ne cesario e .s up.~ ref'orftI'A ' kb~'oiir~ta 

y que dejen de s~r· tratadOStc?· S municipiosc'dmb ' ia "; ¡¡C~'~i-

cienta" deia ~d~ini~tracibn. . pÚblic,a., o' ; .. . ~ 
! ~ ., : 

¡ ' . : ~ 

dos orgéÚiismos que c .• ::i,entan l a activi'dad edilicia. La mu-
. " 

, • . ~ . ';j, 

nicip.alid ad que es el 6;r.gai.iO,· de). :j..be F.\ante , : y el Alc~:ld~' el 

e j e cu ti vo ' , : . :ti~e ñ:~~ d;~'~ ~ r'~ s-!'; ~'~ JC' ~ ~tamen:tedB.$ i~h:i>d o ~: . ' kl' 'e ;~ .. 
.~} ; '; .~. ; • J • • ' i _{ • \! "¡ "~ ' '0' .', " -: 

. -, ~ .. i!1 L . "\'.. ~ i ~ :.~ . 

ce jo Municipal I? e re~L1.en en ,s e-.s iOÍ'1esOrd-i:nar:fas ' y~" Extra-
" ! .~ . " ''': . I ,: . ¡ . ' .. 

',-! 



Ordinarias, para el~borar los Planes y trazar los l~n~a~ 
. :. . ' ,,; 

.' " ;. '\.., ' 

riíiehtós generales, y para el cumplimiento d e sus obli,gacio 
~'i .'.' . I -

úes ' se divid~ e,n comisiones permanentes y especiales, , lf.l.~ 

' cuales serán desempeñadas por los mie~bros o ' sea por lof'; 
, - , ~ . ' ' 

:.~R,egidore ~ '~ Estas últimas, pod rá'n ser desempeñadas también 

,por particulare s ; ' c,u a ndoel objeto de la ~(lmisiÓn lo hag¡3. 

necesarid¡ sin embargo, nQ es obligatorio ' para éstos la a

ceptaci6n, sino en los casQ~ especi~'lmente d e terminados 

por las leyes y reglamentos. Un ejemplo de la obligación 

de formar parte de estas, comisilDJ:?I3,S; sería la establecid a , 
, I '. ~ l ' . 

i . • . . 

en el Art • .51 de la Ley del Ramo , Mun.i;6ipai, para el médi:co , 
• ~ . ; f , ' 

y vecl:riüi que de signare la l;f~ic.ipalid ad,'; para inte grar la 

JUfJ.t~ \ dt{ Sanidad f 

Nos da una idea de las diver.sas t a reas que de.pe ,é ,' 
. . .~ : '; :" 

, \ " 

la s c()misiones permau C7'nté s que no. pueT ~ 
'.": " , :...' . 

cu~d~~ ~i bo~cejo, 

den nmit;Lrse;' de conformidad oon lo establecido en el Arto¡ 
.t .: ., 

, ;. ' 

74, 
f ': 

e'lléis' 'so n i 

la.) Instrucción PÚ.blio ,a, .· Policía, ' Cárceles, y Obras ~ . ' . '\ \ ' " , :, í ,; , \ ;. 

, '~ ' . ' 

Publ~cas. 

¿a~) Caminos~ Calles, Plazas e Hiii~rie. 
, ~ ,\ :,.:: 

·3a.) Aiumbrado Pú,blico, Aseo y Ornato 'de la Poblay:i:qn • 
. : ~ . : 

4a.) . Merca90, Matadero, Servicio de Agua, Pesas, Mon~ 

das y Medidas. 
: :. ': 

~os llama~a atenciópla ausenct~' entie las comi 

siones permanentes que no deben on1Ítirse, '~na comisión de 

finanzás '~y' se ' debe precisamente alo arcáico de la' ley. E~ 

ta comii.si':¡sri 'es para n o sotros 'tina de las más imporÚihtes, y 

sobre ella vamos a tratar en párrélfo apart e . 
" ... . : .. . .. ' 

. ........ -_ . 

Estable ce la cita6a nO~_Il1a ~la:S ":-'0-b]: i:'g~Óionesmíni-

mas de cada Municipio, ias cual e s deben 'llenar mediante ser 

vicios. : ~ : I 

, : " . i. ~ ' : 
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El Hunicipiq se ha visto . obligado a tomar a su 
::,. . .. 

ca'rgo un nÜInero constante ,y . crecientli de ' funcioue ,s y por 

lo tanto a tecn,i:ficar má 5 la ~<lminis t ;rn ,ci6n, 'a fin de hacer 

ia razonablemente sé\tisf,actor,i 'a. , L'a~ iuhb'ion~ ~ para la ~p.2. 

, ca en que fue dictac.,a la ley del Ramo' ,M\.luicipal, ' eran sor-
" • • • . I 

prend~ntemente :' p :~qUeñas: Instrucci6n ptS,b;l'ica" Cárceles, ' P.2. 

licIa, "~lumbrado, ,Aseo, Ornato,AbRsto de 'Agua, ,todas es-. 
" 

tas atribuciones eran fácilmente f> tendib1es~ por las Co-

misiones • 
. ; 

Hasta el Alcalde ; le impone la obl'igaci6n de pra~ 
'; ¡;, 

t"i6a~ ' rondas nocturnas • Con el ' aumento d '€! las: actividades 

edLlicii'ls, el sistema de Comisj.ones , ha :, perdid6 suimpo rta,!l 

' 1 •. ¡ 

cia. 

En el Municipio de San Salvador , ' el personal ad-

miríistrativo dirigido ppr , los Jefes :' d ie De'partamElnt,¿ l desa

rrollan las actividades que 1egitima~entele' ; ~6r~e~~6nden 

a las Comisiones. 

Repetin~os ql;l,e en ,1;a ' actual,idad 'la ac·tividad mu

nicipal ha aumentado v e rtigino samente. ' E 'l ,i1ú.niero de servi-

, c 'ios se ha duplicado por 10 r,nenos. " En la sprinÓ'ipalé s ciu-
r 

dades de la Repú.b1ica y en espec;Lal,en la , Capital los nue-

vos servicios constit uyen una , la:r::g¡;t' lis ta: .,'- 'c en'tras Comuna-

'lé~,pis~in~s, baños pÚ.blicos, .letrinas, parques, etc. Por 

ser ne ce sario para encuadrar propiame;nte · la acti vid ad fi-

nanciera,. que es el núcleo ,de nue 5,tro , t ena jvamos . a tratar 

siri : muchos d ~te nimientos las más importantes de la::;;- :' ~6iivi 
dades. . .... \ 

, , ' . 
" ... 

'. '.;- . 
, :. ; ~ :. ', 

La ciudad os la uni6n, múltipl e y compléja' , de 
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hombres, mujeres, niños; personas útiles y vagabundos, edi 

ficios, calle, parques, templos, centros de trabajo, de cul 

tura y civismo, todos los cuales estan organizados y distri 

buidos en la forma que más les cOlwiene; sujetos a ?ambios 

por causas humanas y por el medio; es la expresi6n más re- , 

presentativa y fiel de la cultura de una comunidad y de su 

desar~oil~ econ6mico. 

Conocer un~ ciudad no significa haber transitaqq 

por sus calles, haber vis.to sus museos y lugares níás,. impoE. 

tantes. No, implica pene trar hondamente en su humanidad" 

ahi do"rid~i mora el hombre; la ciudad es el espejo inmediato 

de éste. 

El hombre cimiento de la civilizaci6n actual, ha 

sido en el devenir del tiempo la mismá criatura eminente-

mente creadora, organizadora y destructora. Es y seguirá 

siendo conjug~ci6n de espíritu y mat~ria . 

. La historia de la humanidad ha sido en forma sen 

cilla y grandiosa los esfuerzos hechos por el hombre p~ra 
~. ' . 

encontrar la causa y raz6n d e su exis tenci a por el c9no~i,:, 

miento del medio fisico o inm~terial que le rodea, ha sido 

en síntesis, la lucha por vencer la angus'tia de conoe.er 

se a sí mismo y el medio que le rodea. 

La búsqueda incesante de la satisfacci6n de sús 

propias necesid ades, tanto fisicas como intelectuales, le 

han impulsado a bus6ar la asociaci6n con sus~emejantes, 

para con el ·: esfuerzo conjunto lograr la soluci6n de ,las 

mismas. 

La fecundi<,}3d c::lel crecimi·onto de ... estas asociacio 

nes es simplemente portentosa. La tribu, · n.6ma9a y .errante, 

plena de libertadE:s seaposen.ta, da ori.;ge.n a '. , la~ ciudades 
, . ~ . . .' . 

futuras con todo s 'sus pro·blemas. En el trans cUT so de. los 
~ ' , ', 
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',. <fu~;r~a ·, motriz han · , o,brado, ca:mbiQs : , ~'.;lc ,esi V0S' que : encamina a 

' .' ; .': . ; ' 

=f';. r· " , : . Para .. analizar ,las' ciudade.rsert que ,vivitn<i>.s ' y su 

.... 'qe ~ar.rQ ·llo futuro, : debemos , pe netrar en ':la co nc epci6n huma 
. •. " .. " .. ~ ".' '.~ ~ .... -;- ........ ...... - .. _~ ._«- ... , . . . ;., . 

na ;,g~ , *ª ", G:!u<;lad y .1a .causapQr las cuale;s surg:t~'ron 'Ít : La 
: . . ..: .. ... .. _-" ~ " ,, - ---~ .,,:,,,:,".~~ .. ...... , - . .. , .. _' .. ~ : ... _ . '. " ' ~ ~-'-:-.- " '::-"':;'" . ... .,- . :! . -,~ -.,:- -" ,-",-,," . , .•. ,_ .:. -" . ..... .... . _ .. ~ -:--:.: . , .: .. . _ . .. .. . . 

,'- . - . 

ciudad como centro natural al cu~?: :..:~!..2~;.f~P : Opj~_!9,~ .. . y' mer 

.. . c~ncías " de diferen.tes . ke gione s ,perm:i:te el·: intercambio y 

, ¡ t:t:f:\nsformaQi6n ·qEa , ideas y ,materia~e8 • . ~ste intercambio de 

ideas 'y ~ ¡'a . fac,ilid,ad . para , ob '~ ,ener ·satisfactores · de . nuestras 
~ , 

. ne.ce~:¡'.d~deel hacen concurrir : en número o.ada váz ' mayor a 00-

merciantes e intelectuales. Se forman las primeras ,ciu¿:"l.-

: ,i : .' ; . , ., ' . -,: ', . L • • . 

' ,' o'· ' . • :>La .:ciudad primi!t,iva y áenCi:l,18 ' · eón sus ': {h~s <'.~,:;<les 

~bd.ertos, .1as \calle s de p:i.rs,os sue l::t ,o,s .0' ; ej¡p:eorados~ j : mal 

vent ilados y. so portando ' e~¿asamente:las , i;nclemencia del 

, tiempo · 181., :encontramqsaún en al gtinos:· luga.res de la Repú-

, blica. < . ' : ." . , . .... ; . : ' : ~ 

La , oi ud ad · mode'll'na . d :iné.mic .a ' l,e's ' el resul:á:do 'de la 

.'!o.ransformaoi6n que hasuf'rid o ' en, ·. sus , :f:ün c,i,one:el .'es'enoi ale s, 

;;, c.omo consecuencia de la ." invent :iva> del rio;:-~bre ap!i.cada en 

el campo físico. y so.cía1; por :eso mí smo e:sque la-s ' ciuda-

O " d.es : están s:iemp:r¡'e en una ·fase ,de :tran::d¡"ci6n como parte de 

. su, : Q.iclo Ji~ ,vQlu:t. ivo. , , " ' :'. 

,,;. L;l ciudad e.cmo conJunto, ,'so cíal · e se no ,;i::almente di 

;námícó, . tiende ;a ·desarrollar-,se · co~J¿cj,: n1..i:a ,~e;::t e ~ Los efectos 

de este crecimient o se traducen en condicio:l.es, de yida muy 

distint .aen ,diversas áreaS,; . :creo;lmient.o·$ desmedidos en a1-. . .. :" . . " ,,' : . ': ~ ' .', . 

. (D.1no.s . ~ectore:s.i. ; y " en . d.iv~rLlos m07iJ.!1,:i¡e, r:. ,;;'Js_¡;l~;oeiales de su 
, '. . . . . . . ', . . . .. 

e struetur~ q,U(:~ ¡ flernqe 9_t;ran. , : Q-~ . fcont lnuQ,: p;roc:e¡so. -(le . :transfor-

maciÓ.n:-.: ,'. . :" , T í ; .: 
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Los efectos ' d e esta ? inz.\mic~, : son las que la s 

mUIJ.icipalidí:ide~ deben encausar, "pue sJ..a~ ;~reasurbartas cr~ . 

"ce'l1más rálJidamerite 'de ' lo que la técnica ,y) lqs "'experiencias 
'. : -

; . 
urba:n'íst·ica'~ : aconsej~n como f6rmulas . p.ar··a normar . su de~sa-

. rro·ll.o"· Las cons e cuenc ia s evid ente s son tot almente :desas tr~ 

sas: . vivieridas ' en ~~~;jU~to desord~nados jaglomf.~racio.he s, 
.tugurios, falt;;{ 'de v~~tilaci6n y de normas ,de seguridad 

e higiene en las construcciones; carencia absoluta de lu-
. '. . 

gares en ~u~ el hombre pueda participar de la vida de la 
.. . ... 

qqmunidady ejercer sus func ione s de ciudadano ·,útil. Estas 

á ,l;'eas ,han : sido creadas en forma improvi sa,d.a y en la idea 

.. de un f ·in lucrativoún'i'cament~,si bien p;rometiendo a sus 

., -ocupantes; ser dotados a corto plazo de los serviciospú..:.. 

,bJ..icos esenc:i.ales. · A ' pesar del llamado plan .re.guLador y 
!'. 

: ' . ¡"j . . ~ ¡ : :-:- t 

tps sector 'es continuan creci endo con m,0yor de\sorde'n '8,]; ; mis 
. . ' 

mo ritmo que el resto de la ciudad. . ,,( 

El cont~~l técnico y planificadº- qe, su ,c:r1ecimi'éri 
. .: :; !.: .t. ' 

to, esel finico medio capaz de evitnrlo,.~I1;r9b¡f!l!\asque ' 
. (: .J : . 

del mismo se derivan. " Una ciudad que tiene . . COTIl:O,. ¡ única :?gti.í'á; 
;' .C : ' . .' :: "" ,-',! :.. " ... . .... . 

la especu1aci6n, el beneficio person,al .. y'"l~ illlPFevisi6n, 
. . . " . "" ~. ::, :. .. . . 

, ; , 

llega a crear áreas de viviendas miserab¡es, .~ ~~ dODd~ ~6lÓ ' 1 
. . ' ~ '. :. ' 

. existen los vicios y las enfermedades. ~lciudp.pa;noj.que 

crece en tales condiciones,' vive de acuer-do con , 'Su'S ins·tin --
. . : : ;:::': .:' .... . 

tos, · sin que su esp~{ritule impulse a trabajar en . elbien~ 

propio y menos aún, ' póre:l mej-oramiento de 1"1- comunidad.

El derecho ' que ' asis,te 'a ' la ciudad, par~ , desear ' 

la erradicación de · ·:';c:1e s .. áre as con sus consec'\..lent e ,s ,.1a- . . 
~. , " 

eras .. sO.e ial es.¡ 5610 ': ~pueden ·i.,J.·aducirs~ . en. unq. ¡ , F~fi9P. l ejOnjuh 
• • o, , o', • 

ta ~STADOi-MUN:tCIPIO ,: qu~ él.nalic e ye stugie la s. "cau~,a-s quéF ,.; ;. 
" . !} ~. " ·.r .~ ' . .I\ .. ¡ ~ ;', •. . 

"" J 

han dadoorige"n ':' a -tal ~:~ta:db ' de cosas. '':', ;" . 
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Al. anali2!é!-rel Es·taqo actual de nuestras ciuda

des, vemos la ~rgentenec~s.idad ; qu~ existe _en sumayor'ía ' 

de . do,taflas de ! los .. serV'icios comunales ~ndispensable"s para 

la existencia . d.él hombre,., :denitro de la;s normas minimas ' de 

la . salud , y .1;liene star, tale;s como agua potable, dr~naje s · a

decuad()~' 1 ' alumb:rc;td9 públ iC9, as eo ., . :r8¡st~Q, e scue:'''"s , obras 

re.cxea~ iva.s ,etc. • 1 - .~ .. ' 

' '' J 
La .a .cci6n munic;i..pal· y del · ESLtado 'efectuada , hasta 

el pre-!'$en te s .e ha caracterizado p.o:lf la f ·orma de: .. solucionar 

a~p(3ót?Sl parciales del problema:.general; sin observar una 

p61t~ic~ ; ~efinida, qe . alcance nacional que debiera efec

tuarªeen~ etapa5. La falt~ · ~e ,pl~nifibaci6n . Y" cOordinaci6n 

e,nt!e 1,9~<?iversos organil?~os que con suabtividad einV'e,!: 

sione s .in:q. u,yene.n . el . <:te ~arrQllo de 1;os núcleos .: u:r:banos, '· 

a.~nado ,a ¡as presiones .políticas, .11ctIl··da;qolugé,irun creci~' 

miento de50rde.l:lado de: ellos o . ; .,: 

La política . CJ.4e . de1:!ende,sarrollar :la smunicipal'i ! 

dade .s par.a lograr .. un beneficio pdsitivnde: : sus ' comunidades, 

hade ser, . buscar mediante un cont.:Ínuo , ~{i)ro ceso; de p ·lanifi-

. .cación eQ~reg:i,.r y . prevenir errores' ;mat.eriales dentro'. del: 

funci:o:namiento aotual de .1a ciudad, . ·af:i:n d.e <rriejdrar ]:as 

cnrtdicio.oo· s .nat.urales del . meO ';4o .de.vida;garantizar el ·má·xi 

mo de .utilidad a lasinversione s púb:i.;icas y' privadas, p-rov~ 

9:r- los se:t;:'vi9ios públicos vitale.s-par:a·el 'mayor; m~me.ro de : ' 

~ . 

P~ro · :todo este afán quodaria truncadO': y no al .... 

canzaría ningúuf.in :¡:;.r;áctico, ~ sino se, dacon ·:la· urgencia 

que el . caso . amer:j..·t ·a .u.Iil;a nuw:a leY ,. ~e urbanizac'i6.n que ' prot~¡ 

ja e ,I¡l sU , ~ :otalidaQlos , int.:.....: ~ses pÚiblic ,q~, - qu\.O:ert: · l:a- ' act.u~ 

1 id ads.e;.; ye n ~~pedi 'tad osa 10 s · parti:p.ula·)res ', ' <ll1eComb ' y:a 

lo dijimos en p~rrafo;; , ant~riQ.res, · s6lo tratande , ob:tener .' [ 
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grandes ganancias. 

Es tan deirli'~:ni:e ~ ' Í'a Ley de Urbanismo en vigen-

CB, que la Municipal ida9:' no cuent a con lo s instrumentos 

legales necesarios para detener una serie de "Urbanizacio-

' nes u ' que se constrUyen t61;~hnente ; despor 'v i~tas de los ser

v:i:cios pÚbli:cos más ' ib.disp~nsable s y cuy'a "i-ealiza6i6n la 

tiene que tomar a su cargo el Municipio, ' en' : de~rhedro de 

.~ : i.1 ¡ . . - " . 
~us rerft'as y be'nefi:cl6' dé los espe'culadores. 

,- ':=.' "':": . :: :~. (~ ::.; , . 

' Dice ddn "Al¿Hdes ' Gr-éca: r5}"1as funci<;nes de la 

'; Policía :' sori : eseric'iaí~s en ' elgoBierno'~ de'i :Murücipio tl •
c

, 

,; El "e jercf.6io oe e si:! a" aft i-\fid 8'C1'"'" se h8~' e ráed{~h t e 

" ~ . 
láPDlióía(h~ ' seguridCád y ia p'olic:Í.o <"dminis'trativa. Se di 

ce Lquese é'je¿r'(~ita o' la 'p'iimE!rá '; ":cU:ando toma l~ :~medidas que 

consid era é¿nven':í erité para mante nér- la tr a neqU:ii 'idad' púb1i-

~ 

ca, 1'a seguridad 'y :ei " orde"n. '" t= . 

Cuando el gobierno comunal toma medida's ' coritra 

.. . . . . -. .. : '\ ' . 

la pro stitúc~i6n,("o'ntraia pr&'pagaci6ri 'd"esmedída de los 
\ . 

hiid ,~s : 'o del humo de : ls's fá'b 'ri'cas, lo h'ac~""p 'á~a ' evitar gra,!! 
, 

9és daños al , co'nglomerado ' social, se dle'e ,~ctis.i como poli-

c{~ ~dmini~trativa~ , 
~ . .: 

, 
una" ciuda d':' ;ti\:ln~' a su car-

go un núnieD considerable de funciones. La princip~l de~de 

luego, es hacer cumpl'ir las leye s y las ordenanzas munici-

pale s, y man te ner e l-ói.:defl--'; .. ~-E-n--:esto s úl timo s año s la poli 

cía municipal hayistC' ,. é'lument,ada sus obligaciones. 

La Ley de Policfa :..-egula el ordenamiento policía 
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SECCION la .. 
: . ' 

" ' 

De los Gob .erna(~lores;;;,: 

, ., ' 
~ . ' : 7- ' 

·r ::) ~. 
• ¡. , '.' 

Art. ?~,,~ -;- , Las f'u~? ~ones,. , de ..1.-95 : Gobernad9re 5 que

dan detallada~ en .10 relativo a l?olic!'a en la Ley Unica 
~ , : , : ', : . ' .: " 1 ' 

., 

Esta atribuci6n del Gobernador puram~l),te ,qe~:· ; tipo 
, '; ," ,.'. . . i, , ~ .' -: .: 

policiaco, la encontramos desarrollada en la f'racci6n 8a'-

de la citada LeYt que textu?lmenté d iC;e: . nP~oteger la se g~ 
. __ ... ,~~__ . .~: : "~ _'.. . . ... .::'.:._ .. :. .. ~i;: .. .:. '" . _~ -,:-'..:. . 

ridad de las persona~-"y' bienes· ¿'e' los habitantes, haciendo 

perseguir a los malhechores, .. velando. especialmente sobre 
; ! , ....... . i. '::" . ~: ~ • , 

el cumplimiento de Leye;s de ,.Policía, cUi?ando: .:qe ~ue;¡-+0:5 
, ' , : :. ." 

Alcaldes y Re~dore!5 praetiquen rondas frecuentes en las 
.. j' . '.¡ . = ,; ~ . ' . " . . ~ ~. 

poblaci~e;~ . y d, em~s lu,.~ res de ~u f ~omprens_.ión, p;ro.cp:r:ando 

la seguridad de lo~ caminoe,· me!!l?nes y pO~fldas. p~b)_i,,<?a~, 
; I ' , " : .... " . • '.,' ' . " . • ' . • ~ - ,' • 

haciendo vigilar toda clase de reuni.?nes . lí,~itas .,y. rn.apd,an-
. ' • ~ , • " 1 ' . ' ¡, : .,;: , ' . ! t . . ~ 'f .. ¡ . . '- : " ; . ; . " , . :', ': ~ \.] , :J : , - " . .i '.';'. ': ' : 

do dieolverlatS las que fueren i,lici ta s confp.:r!~.~}Ü C6digo . " 
Penal". 

~", , .: . , • l ' " 
, ~. ";' .' ... . . . 

La aludida ob1igaci6n de Alcald~:s , .r , ~~#d?re ,5 e.§. 
,: ' ~., .. : ' . ~ , - . . " " , ' . . " , - ' 

t~ contemplad~ en el Art .148, numeral 40. que dice; , '~C:4-i-
. /. , : {' :: '-', , , ,' ' .' ' . . - .' . : :; : ~... : :.. , ' ' . .1: ~ ...... ' .. 

dar de .la Policía y dieponer de lae rondas nocturna$ de l. la 
.' : . .' ,:.. . ' . : . . _ ", ~ .. ' : 1 . : ' '. .' .... . .:. ' 

poblaci6n por medio de los Regidores, Síndicos, Auxiliares • . r ~ 'v - . ; .•• , ¡. " ," : ,: :. . .. ' ' ~. ;' .' , 

y Fuer za urbana y aún por la f'l,lerza Armada . eua, ndo fue re ne 
, ".. '- (~ ~ -; : ' - .. ! . - ... ';' ! : 

cesario" • 
, .' . , .' ~ 

. " ~ : .. ' . 

", ¡ .. ' ' ,:: .1. 

SECCION 2a. 
, " 

, '.~I. ' • 

.. .. ' 

Art. 60.- ;~l Jef'.e de Dil!trito corresponde la vigila~ncia.' :;s.2. 



bre todos lps , Alealdee, In:;peo,toree y ' demKs ! 'Subaiternos de 

su comprensi6n, en lo~ t~rmino5 que se expresa en la prese,!!. 
, :' 

te " ,l~y; . 
. -:: .. . ... ~ . . 

' ; ¡.: . 

, - \ ") 
. :: 

De lo~ AlcaJ,.oe~ 
" ! . .. . " . 

Art '. 70. - Los Alcaldes de los pueblos además de 
.. ~_:_ .~~ ,,~_~,.cL:L·~~: .. ~. ~:."~ ..... . 

cumplir personalmente con todos los deberes que le imponen 

las leyes de policia, har'án que 'los' Alcalde s de Barrio, C.2, 

misionados de Cant6n y Guardias Civiles, cumplan con las o 
, ( 

bligaQ~Qnes.que le'5 coh6iernan~ ¡ . 

~. , " 
.~ ," " o' , 

~ r· ·; .:" 

- , ~ " 

r ; . _, 
" ,"' 

. ;1 .. .. ' 1. ', ' • .• • 0, ' : ' 
~ i . ~ :' .: :.. ~ .. "r' 

De los Alcal,.des dE; B~p:Aio .! , ., ¡ ' 

'-' . 

' Ait ~ 19.- ~os Alcaldes de Barrio, que ~e~'n los 
':.!, 

auxiliares de los Alcaldes de los pue blos, y nombrados por 
. ,' . . ; ; ' " . ... 

éstos, les pie ~tarán toda clase de ayuda en el cumpJ.imien~.p 
. . . :; .J 

de sus obliga oione!l pe~ ~egu{rán a los va gos, ebrio s, , t8.;l:tu7 

res y toda clase de ~alhe chores, ' dando cuenta ' de ellos a ' 

las autoridades locales para que se les juzg~e y castigue ,. 
! ., ;\ . - . 

Recibirán instrucciones vernales o esc~i~as dé 

dichas autoridades par~ el debido cumplimiento de las leyes 

de Pol'iéia: y demás de su competencia. 

Para la persecuci6n actual de ' los deiincuent,es p.2, 
". ~ ~ . ~ 

drán _alli:u:lar' la ;Jurisdi~ci6n de otros Alcalcies de 
, , 

" " 

j ',. 

, ' 
SECCION 6a. 

,.;' . 
; ", ::' ; ," .... : ,', 

, ' 
" 

¡ -'o ,' .. :. ¡ . . 

Barrio~" 

t'':; 1) ... ... 
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t: :: 

. ' D'e · lo:s·~; . 'C:~dmü5i;onado$ ,o .e . Carit6n y sus Alguacila s 
·e,.:;1 ·f :' -: ' ~~, '/ '~~ ~. r' ;. ,i. ./~" :-,. _ . : )~ ~ ' '' . . ~ .. '~ 

, -1 ," _: .':: ti 

Art. 

, , .~,: ~.-: " . 
24. - Loe Alcaldes de: l~s: :p\i~/bibs [" -par'a L~l me 

jor cumplimiento de las disposicioné~ de ' esta .Ley',"J-diJVlidi....; 

rural en difcre!1t~s' ~~s, a'ntónes y E;)n cada 
, ,, :' '~ : • • ~ ; " ' . # ~ ~ • ~~ , ' 

• , :.~: ,.::; " . 1, ' ' • ' .. , • !" ' 

un co'r'Ifi s' ioiÚ\'d o nonibrádo por 10.5 mismos uno de ellos habrá 

Alcaldes, que podrá éer i~ciovtdo a . su juicio prudencial. 

~ . : :" ; , 

. . : , ' ~ : 
" . . ' , .. ' , 

Art. )8. - Adcmá 8 .de los fu'n~lon"~riib's ;:é 'ncargados 

sante ley, en las poblaciones do.nde fuere necesario, la 
; ', ! 

. '- , '1 , 

municipalidad debe orgci.nTiar · con el mismo objeto un cuerpo 

especial que se · denominará . "Poli61.f:t · Urbana". 

Todas estas autoridades de conformidad con el Art. 

,67 I pueden detener a una per sona que se·· sepa o haya denun 
., I ' ,~,: ,, :: 

', ; . ,9:taque ha cometido algún delito d:e ·los qu€dan; ¡l,1f~r a 
, f "' ; ." .H· 

prqceder de oficio, o que se ' há ' fugado de la qá.rceJ:., con 
... . . "1 " 

. cargo de remitir al detenido ante su juez?Qmp~tel1F.e en el 
", ' :: , 

. " . ' 

término de veinticu~tro horas, informánd ole · sobre .. los moti 
";, ,>\,,'; : ' 

vosd~ su detenci~n. ~ste ti~o de det~nci6n eaconpcido en 
: ')" 

.doctrina por "detenci6n administrativa". 

La actividad policiaca la ejeroen enl~s ciuda-
. . 

des más importa~tes,ta'nto lapolic{a }~~!'l.ipiP?l.l¡ C,amo la F.2, 

licía Nacional y ., " en las ciudades menores también intcrvie 
. , ¡.' , 

; . 

La Policía r~al la e jercen las alcaldías por me 

dio de los comiil~~áil¿;:-5~:~;;1lguaciles, ouie ne s tienen por .2. 
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bligaci 6n ejercer rohdas nocturnas y 5'10 lTIin:;i-c ,9:;L~, ~,~ . ~n r:>..r~:-:-
_ ,_ • • " • _ , '. • o', 

venci6n 'de 105 delLtos .• : ,. : , 

' Los alcald e.sejerce:n q-trotipo de -P91i,cia. e n lo 
. ,': ',-, . : '.. r . I . ,,' ,1.i"':; . ~: ,' ;~ 

rural por medio del .conocido !1 p r ,onto, .o y: !e.fi}~ ,qz . ,auxt.~~;<?o '~ ,<::011 

tra los int rusos o usurpado re s d,e pr e:diQ.s . ,.r:-.4s t,~Lcos. Facul .... 

tad compr'eridi·da 'en e l ;Ar.t·.J8 de la ,L ey , Agr~riélj ; ,o~u~. t ~::cJ'1-a1:. 

, ·mente ~- dicé: · "Lainsc·ripci6n .' hecha, c()nf,01C~~ , el , 04rt, , . J.:L.9 J-a 
• .• • . ' '. ~', ; ; • _ _ ,J ..... ) : 

pr~ se:Iitac i6n del ' ti tulooriginal tIfSc 17 i :lto o' e ne iL {{eg~~FF~ o , 

de :"la Propiedad Raiz daderécho :- al , d1..l.~ ñq .. d elp:j:i~. d::i,o rvs t~-
. ,., -' . . ". . ' 

e8; ~. erita 50 ( d é ~értUrbac i-6n , ,:despojp .p ',: uS1..l. !l:" p.:í?c 1--qn ,~ P9;r, ·, c:L,l~1:. 
. - . . " ,,' ~. .: , . ~ .. ',' .:.;'¡ 

quier co lind ante par t icu lar, para ' p e. d t:f: ~:l :~ica,ld ¡Ef' 1 1.J-l7- :0\ PF9.!! 

- -Ea y eficaz auxil'ío, . quien :é :s ·tá . e n ,el : d .eber , d .e , dárselo in-o:. . ,- .• ' ,. : ". ' :. ' 1 • 

. 'mediatamente . hasta- d e jarlo' en: quiet.~ , y. , p~c :ir:jopa,: p~s~,S¡~ 9p' " 

Est'a atr:ibuci6n i 'ndiJ,dabl e me n t/e e s . d~\ un.F :~r.9:r : <t!!! 

portancia' desde ' :Lue go quemediant!3o ,ell a" . ;se " garantiza en 
'. : . . : l ' . . : i .' " r·· i : :· : ~ ',. , j 

-- '1,m grado más la pro p,i :edao: y 'c ,s °un ~pr()'ced imÍ;en~o . . b::r:.o~ v~. q,?e 

0_. slnlo s tropiezO s que engend ra un juic iociV:i;l " ., qél l ; ,la. iiJ:l.m~ 

diata protecei6n que s e pretend e d e b e n cump;.~ .1:-r , ::t.<4~ , en.t ~ .s 

públicos. 

La actividad pOlic.Í;ca,ca . de · 'los ,mu,nicip}ps" no se 
, ' .i.; 

~neuentra cori~trefiida como h~~os ' yisto 6ni~amente ape~s~-

guir malhechores, sino ' a dar protec.ción y s~gllri,da.~ .. 9- ¡ ; lº~s 

vecinos. 

Es tan variada que comprend e t odo tipo de activi 

dad que va desde perseguir la pros t i tuc ~ ~~ ha st ~ dir i g ir 

! . 

. 
La LeY. de Pb:licía :fiJa . la. "pomp e, tenq,i ,a .. p~.rq ,~l . lC~ 

nocimiento y castigo de las infra ccione :s .: 9:[ :E'!,sa, L e y ;, e.l1 .8,1 

Art .342 que ,dice : o "'Lo s Jm~ cesde·. ·P a z ., v a.. , p;re :~:ep.ci6n con 

los Alcaldes, conoc e rán de todas las fal,ta s, ' c.omp r e ndid as 
.. . ' .. , , ' 0,,' ~ ~ : •.• • :. ; ', .?' . :*" .. ' . ' ~ : 
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en el pr€!sente. ,Libro, siempré ' : qú.e ' f't:i~ren c'b:netidas c1 ::;:::¡tro 

de los límite~ de ;u , juri sdicci6u; 'pe'fo ,ier'l los caso~ ' e~ 'que 

~re; mandé ,a pro cetler .'guber'nativaménte, , e: ' G9ncci~iento es 

" 
pr;i.vati VO.', de I lbS " Alcaldes. 

~ .. : 

. . . ' ' -: 

En Xa 5 poblaciones dOnde la ';:;' : : F,_ece~i"d acles ::"0 exi-

• ., o,,, . ' ... . , ~ . ;.'-. . • ~: . 

:nozcan d~ las faltas de ' po1ic1aa prev 2'::'sio!1 ' con ,', la s él'J.tC -

ridades a que se refiere ' el inciso anÚ~ rior. Eh la Capital 

" ~. . . . .' .... : t.. . 

~e , l:.~ República corresponde el nombra::1::énto de Ju.ez y se--

c!"etario ;¡tI ,Pode,+, :Ejecuti vo )r en 'las der~ál5 pobla c:f6ne's a 

la ,C?rJ?or ac i6nMunicipa1" • 

'El p;rocedimie nto g~bern'at;±vo 'de que habi~e1 ar

t'!c~10 transcrit'o , está' señ~lado ~n el Art~ 42 dE:/ ' la L~;,.i \J_" 

nicadel R~'g:fmen politico,:e1 ' cual:i::elza,:, ' nCuandoia ley ~r

den el ,procedimiento gubernativo en asunt6~ ci~iies ' ~" n6 

haya . e!l'téj.b.1ec ido ' tr~:mi te s e specia le s , ' laaut orÚla'd re~pec- ' 

tiva , adquirir'sU ' convért6imierito por cu~lqu{era ' ! d¿ ' l~; : me~ 

dios ,establecidos en elCódigbde Proceci:niento s, \Jandó a~ 

diencia a la parte interesada por el t~r~ino que-j~zgd~; 
, , 

" " :~-
conv.enie~te ; 

;" . . : . \ ~. . . " . 
rec-ibirá s'uspruebasdentrode tercero dla, 

. ', - . ;..~ : ',.. ~ . . . : : " , ~. 

si, 1.0 ' pudiere; má$ e':t término de la dista'rtciay resolverá 

dentro de , la s ; cuarenta y ochohorassigi.:iér:'e'ekii • 
. ... . 

SALUBRI:JAD 

': 

El Código de Sanidad estable ce en el ' Art: '5; "Se 

tendrán cqmo a,ux:i1iare's de la ; Admirif~tr~~"; ,t..,, ' c:; J',..,., +'~r:i~ en 

toda al R~plib1ica: 

" 

te 1015 A~ca1.desii. ," I " 'J' 
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En la Ley de Policía' ~~-X:iste U':1 capítulo especial 

destinado a la Salubridad; per0casi todas las f'Q.ncion0s ' 

que en él se asignan al Alcalde han pa:sad~ ' a '·ser . mat0ri:a .· 

legislada especialmente p.ara HI: " AdIiiirii'strpci6ri ¡ :J:\Tacional CIé ' 

Acueductos y Alcan tar:rillad~'~ "., ~rgi3. n'iedrro' d'é sd€ntralizado 

que vino a re starle una grl~l.Uc~·t:Ó:iad : d:e fondüis : -iiidi$:p:erts~ ; 

bIes para la subsistencia de aigu:n~~ \ J:.iun'i.di'p:·íOS; ~ · .. . . ~: 

Ha querlado reservado a 1~ Miliiicipálid~a "'el¡ s e:rvi 
, . 

: . ", . ':. .', ~ .. ~ .. 
se presta así: reco-l~cdt6'n a 'e 'basura cio de aseo~ que 

. ¡ ·1 

(Tren de Aseo) ,. barrido de calle 's y sa~~aini e nto básico" \ :' 
. ... 

que consiste en ' iimpieza de ba~rancCis ' a~en'ales y solar:e s ••• • • • ~' ' . . # ' .: ¡ . 

. . . . 

baldíos. (En la. ciudad de San Saiv~{jo'r) • . ,;." .. l . j:' j "' '. 

la c iud~d de San Sal v~d~~, 's e hacía iné<fihri 'te" =conte;si:6n:; o,tO-~ i ,,'t,,; 
¡ '.' ;':.: 

gada a unaem~resa p~·{;~d~ '. · E'sde há-c0r :üOtf¿r:-:qae .. -' e:JI:~i(i) . te,~::,: 
."' , : 

: .' 

un derroche de ingr~'sos para fa lliú.úiib-ipalidéúf, .alno ~ tr·a- ; " 

tar estos residuos y obtener un ¡ ~:66db ' dfg'ttnic6 ' dé m'liob.a . :: .. " , 

demanda. . ; ' .: . ', .0.; ' " o' , . . . . ¡_ ..... :. :;. ;, ; 
• ~ , • ro" '" '. '. 

Las municipalidade~ ~ . eh- 'ei ' e je± ciciú ·:de .... :¡'a , 'Po

testad sanitaria tiene una co~~et'ch ·cié.:·\ l' ifn:Lt'a. 'da i; i<pue._~. ' ca.si 
" '. 

todas las funciones le han sido asignada.'s '.· a ']Pa" Dir're ~cj(ón ·'·Q-~ 
; . 

neral de Salud • . Todavía exis te v'í'g'erite el Dedrett) No. ':34 , 
'. 

" "" ' . 

de la Asamblea Nacional L e gis la'iiva 'de' fe ·Cha' la. de ' abril ' 

. : .... 

.... ;' . 

de 1936 en cuyo Art. ,10 • . se e8tabiEi ~e: : i!ToG e. ~~unicipali- ' '. 

dad deber á conaignar en su re spé ~ti ~~ pr~{s t.:. bu.e sto, >ébmo 

minimuIi ' un cinco por ciento °de ' sus . qüe 's'e · inver....i:; . 

t irá 'Ú.rdc amente' en obras, traba jo s, campa B.a s de higie niza-

ci6n' y saneamiento en general,'/' -~~;e ldos :~!e p'er sonales de e-

mergencias, ' ,medicinas, útiles, muebles y demás medio~ que 

segúri los casos s e r equierari, y " )est)écf~'i~ent-e ' 'en ;,Ios' que 
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con~emplae¡ A,rt. 40. de e st~ Decreto". ,?ara l ,a 
. . , 
1..!:1v e r s 1. o n 

de los ,fondas a ·que. este Decre~o s e re f.iere, la s Kuaic ipali 
l . -. -

dades debeg pediri previamente por medio :del Go~~r~adcr a~-.. ; . , . . . ' 

torizaci6n a ,1.Ministeri9 r~~pectivo. 
" : 

, La Direc.ci6n General de Salud; es ' la encargada de 
" 

la orientacibn.yYigilancia inmediata de las actividades que 

se e~tab~ecen en el citado Decreto. 

La Ley del Ramo Municipal no legisla e specialmen-

te sobre la obliga.ci6n municipal de recolectar la basura, 

ni 1a , ;r:eciproca de los habitantes de la ciudad de entregar-

la~ paraql,l.e no 5.8 ac:t,uTlu1en en los locales y constituyan un 
. " ' ." ', ., , ... " ¡ ~; .. 

peligro para la sa;J..ud • . Es e'-:l la Ley de. Policfa en S'!-l Art. ..... . . '. . ; :, " : . ., : . ,: ' ~ . 
194, : en ;l:a que ;'se . Qtce que en todas! ~as poblacior:e s de la 

Repú'b 'lic?: " deberá de~ignar5e por 1 ,0 ,5 , respectivos Alcaldes 

uno o más . luga:res aparentes para 1 .os dep6'sitos de insu.ndi-. . , " ~ , :- : . 

--cias ;. (Cremator-io) .· Por .10 anticuado de est q ley no dice 
~ . .. . . . , . . :' ,' : ¡ : . ' . 

q'L'!-e :tales inmund icias deberán ser sometidas a un tratamien 
. .. . .... "' . " , 

to adecuado para su higienizaci6'n. 

Proponemos, a. la Municipalidad de San Salvador por 
.' '. . . . . . . . ' ; . 

estar en ella ubicada laG.apita1 de la Rep-G.blt('~ ; C::;.. ~'te 12''1a 
. . . . = ,- . ¡ "', i . 

ordenan:;O¡8 por lactu;ü pre s,.criba ,la . hig~e.ni zac,i6n de la ba su 

. ra ,.depos~tos que . le deban conteneT" la s lloras más apropia -
-- , ' . : . . -., " : . :":~: : - ' ; , '" .. . 

da~ par~su recolecc~6n,pa~~ que no permanezcan en la vía 
~ . 

, .pública ofreciendQ \.1n f'e.o eapectác;ulo a propios y extraño s 
. ' . . ' . • . ' , " ¡ 

yha5ta podría orden,ar13e e~ta , labor e n hor8 s ~')C 't "T' ~. ?, S, 

cuando el tr~nsito es menos intenso. 
. ;. 

, . 

ALUMBRADO PUBLICO 

.: . 1 Esta . atribuci6n M~nicipa1 de 8<':y::> 
• : ¡ . . ' T' ;..-, 

'-'..-~7 ~ ~--;<c::: -:2. ~ t o , 
...;. ~ :. .'. ~ 
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la encontramos re gtílada en una forma por 'demás iri'cipiente 

en la Ley de Policia " la cu~ 1 la est'~ble ~~ en su' Sección 

22a~ Esta Ley que ya no puede cumplir a satisfac~i6~ su co 

metido, pue sto que para la fech,a ' , e~ que fue dictada, el 
, 

pa{s no hab{aal~an~ad~ el ~ujant~ ~~ sariolio a6~uai y San 

Salvador tampocó estaba ' como ahora ' a. laaltUra ' d~ algunas 

d~ lásmás importante~ci~dades del mungo; ya hace necesa-

ría una nueva reglamentación proveida para todos los Muni-

' ctíHos o que cada Uno de ellos dicte ia propia por medio 

¡ de una ordenanza. 

Dice el Art. ,270 del ci tado cuerpo le gal: "Las 
' . ' 

Munic'ipalidadesextend¿~~nel alumbrado a las calles o 

' puntos que crea con-veriiénté's en pro p-or ci6n a sus fondos ". 

Esta di sposic i6n secompl'émen'ta" con ' e 'l Art' ~ 268, de la 

misma Ley, que dl. c'e: 'iI-íabráalu~br~d~ p',s,bl{co en la s pla-

zas y pr'incipales calle s de todas la s ciudades de la Rep-ú 

blica". 
" ' 

Tenemos entonces que l~~ ' Muni~ipalidades deben 

. . . " ¡ ¿::', ( ; ' . . I i ." ~ . 

p~oceder- a dotara l~' é pobÚtciones de un eficiente alum-

,.. . ' • . ' ,' l " ' 1 :. ... ¡j ~ . . ~'. :'"' '. : '.: ' :... .: ,:,- : .. ' .. .. ; . \ 
brado publJ.co construyendo las obras necesarlas o J.nstala,!! 

. ¡'" :. 1'" ' . ~ ~.r. .-' .. '~. ' ': .' ; ¡ . , . : . . ; . 
do las plantas para proveer dé ' 'e'Se elemento ," én caso oe que 

, . 

. no existiéren empresas · que · se· dedique n a ' eilo':': : Para eIlCaU-
, . , ' : " ' " '. ," :, :'\ . 

sar esta actividad contamóscon la Ley de Empresas Electri 

. cas Municipales y el Reglamento d e'Íá : ini.t:;tna' téy. Este '6rd~ 

namiento legal tiende a la creación dé un :fondb : e~pec:L-'3.1 

destinado · exclusi vamente ' pél.ra ate nder ias ' né~esic1ades de 

la empresa, cuando las , municipalidades sean propietar::"as 

de plarit as eiéctricas que pre sten sérvic io s ' de alumbrado, 

calefacción o fue rza - ~1~6trica. C~be 'hacer rri~nci6ri que en 

lasurbanizacioné s particul~res y Ofidia-Íé s ' no ', se 'estable-
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ce el alumbrado públic o , haci e ndo cada v e z más one roso pa-

ra las municipa.l,idades la prest a ción d e 'e st e' tap ':' ::':1p ortante 

servicio. 

En la' ·práctica, la mayor p ,art'e d e las; ~"'.J.nic:i;pali 

dades, se limi.ta: únicamente a pagar las cue n~:i; ' de los~ er-
, . 

vicios de alÚI!ibrado, qu e al momento actuá ;t. e.s de pre cio . a-

busivo, totalm~nte ate ntatorio para la e scasa e conomía . na-

cional. 

El Art. 21 d e la Ley de Servicios El é ctricos, 0-

rigi nalmente decía así: "Art. 21. - Las empre s a s eléctrica s 

que prestan s e rvicio a l o s gobie rno s c entral y municipal 

estarán libres de pago de impuestos por postes y po r líneas 

de transmisión en las vías públicas. En ~omp e nsa c i 6 n, di-

chas empresas estarán obligadas a consigné?.r en sus tarifas 

una rebaja de un cuarenta por ciento, por~o me n os, en l o s 
, ; 

precios de los servicios e n r e laci6n CO- l71 1 0 $ pre c i os fi j a -

dos en la s mismas tarifa s para los part·iculares". 

Podemos decir que algo daban en comp e nsación por I 

las servidUmbres pública s que gozaban las empre sas e léctri 

cas, esto indudablement e se traducía en benef:'ci o c o lecti-

vo; debemos también considerar que, la reb a ja se ~a ci~ p or 

el consumo en el fluido que ellos prolélt,l c ..(.an "'" él E: 'i s pre'pias 

plantas y que el consumo municipal p or .a lus bra co público e 

ra muy exiguo; porque las ciudad e s no hab ~an o"'.Jt e ni do · el 

desarrollo' áctua l. 

El menciona d o;; ,rtículo :fue mod:' :"'~ c 2.do por De c: re -

to Legislativo númer o 72 del 17 de junio r'! e .'_:,] ~: , pt-.... b lica

do en ei D~~~fo Oficial #13 6, tomo a 22 ,·d e fec~a ~J Ce l mis 

roo mes y año en 'cuyo "CQ nside:r:-~'ndos" estable 8e : rl CONSIDE'-
. '. 

;·. i ·r. ... 

RANDO 11 que ' 16s Ar t s. 21 ,y 22 del De cret o Le gisl e~ ivo de fe 
; . J. 
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cha treintiuno de diciembre de milnoveci"entos treinta y 
.' o", 

cinc .oj · publicaac en e l Diario Qficial dei " seis de Ene~,o, 

delaño 'siguiertte, ha dado lugar 'ainterp,retacicne s con-

tra<;1ictorias : entre algunas munici.·palidades y los empr~sa 

rio~ con qulene s han contrat~d. o los ' servicios de, alumbra 

, , 
do electrico; que en tal virtud, es conveniente redactar 

aqu~Llos art 'ículos con toda claridad" en consonancia con 

los fines qué se tuvieron en mira al emitir e l menciona-

do decreto .• Qued6 el Art. 21 redactado en esta forma: llLas, 

empreEias,eléctri~as q~e hayan . obte,nido cohseci6n para fun 

dar;~e o . estable'cerse con el ,fin de funcion'ar presta~?o -:"-:- . 
. ' 

servicios de ene rgía eléctrica . al público ya " las depen-~ . 
~ ' .. 

dencias de: ' los' gobiernos central y mu'riic:-ipal, y a la vez 
; . . 

hay~~ obtenido exenci o nes de pago de impuestos u otras, 
. ~' '; '. 

segui.:r·ánrigi~ri.dcse en un todo confo·rme a dicha concesi6n ; ¡ 

por el plazo. que en ella se ha fi jada; .pero l 'as empresas .' •.• . 
;. r.; 

electricasya fundadas cuyas c~n~ratas se cü{¡traigan a -- ., 

prestac~6n ~e servicios a lo s expresados 'g'óbie rno cen-

tral y m1..1-nicipai~ Y a particulares .estar~n libres de pago - ' . - '- : .... . 

de impuestos por postes y por líneas de trati~imisi6n en -

la s vías, pública's ', ' ;;ompensando tal be neficl oy ~'l' ~ue pro 

viene del aprove ch~miento de las a&,uas,'.de uso público con 
. .. . 

" 
.. 

la obligaci6nde consignar en sus tarifai una rebaja de -
i· . . . 

un cuarenta por6iento, por .10 meno~ en el ~~é6io de los 

servicios oficiales, con rela~i6n Gon el precio fijado 

en las mismas tarifas para los pa.rticulares". 

.No vemos que llclaridad" se le haya l~tro~ucido 

al texto del a~tí~ulo .. 

. . Aeste ' artículo se le a .d:i,.c.;i"on,6 un in6i so por --:. 
" •... 

" .L ', ' 

Decreto Legislativ~ -No. 1446 de 9 .. Abr¡il de 1954,' p'ublica-
~.,. . . ~ l ' . ' 
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do enel , Di~rio 0fici~i N6. , 70, Tomo 163, de la mi~ma: fe-
.; , - " • v · • 

cha, que por ~U : inip6rtanciavamos a copiar incluyendo "el 
' : . . . -

"~~nsider:;~d.(),.I, ;"aice: "corisü'l~~ando: Que?o.n ., ¡e ,l fi ,n de , ob 
• 1 ~ . 

tener el- máximo, 'c:le : rebk(j'~" " p6~'ibi~ ' ~' e las tarifas de servi 
: ', 1 

cio ~lé~>"t¡riC;9 , 'es . coinr~n'i'e~t~ ~ f'~c~l taral Poder E:j.€ cu t ,i vo 
. '-'. : : . ' " . . . . ' - , ' . 

para , exim,i::r: t.otal ' O paréÜ'llmente, a las empresas di;s ,tri~-
,.. . •• .• • • ' ¡' , ' -

,buido,ras pe ,clectri·cidad de la obligac~; '). de , c,onc,:edBr el. 

40%, por , lo me.I10s de ' desCu~I1.to insti tui~o , en. :avor de las 

d~p~ndencia~ , de los Gobiernos Central y ~í~nicipal , .. si~m--
, ' ' 

pre <l;ue s ,e , trate de ia energ;ía prodllcida :po,r la Comis1,6n 

Ejecu~i;va , Hid~oélé()trica del Río Lempa, sea que dic~:a. dis 

tribucJ6n ~e lleve : a 'c 'abo ' por el mencionado Organi~mo , o 
._, , " : 

por otras co~pafi{a~."' ~El i~~iso agregado e5 el siguien~e~ 
7:: . . ~ ~ . . ' . . . ..: .. , " , . . 

"Sin , e.~ba~,gQ: ,cua,pdo ,se' t:t:'ate de la enereía .€:lé;ctti:ca .... -:

px:oduc::ida" por ;la 'Comisi'6n Ejecutiva Hidroeléctrica , del 
- ~ . . . \ ' :- . !." - . 

. ' . " 

Río Le¡p.pa (CE¡'). ; OCl ' p6 'de~ Ej~cutivo, en el Ramo q~ ,Eco~ ¡ 
• .- • .1 ,<. - o ', . '. , _ '.: • : • '. _ ~ '.' " • 

, " . . ' .. : . " \ :;. : . ' .. . '. 

!lOm1a p'9d., n:\ ;e{Cimir¡' total ti parcialmente a dicha ~GQntisi,6n 

o cual(rui~r:aG:ompañ.ía, que distribuya la energía qe., mér:4-
.. ; : .. ' ' . ~ :- .; . ", \ . ' : 

to ,deJ , 'de,scuentü: del' '4;'0% a que ' se refiere el inciso " ante 
. ~ . .. . . ... .. :: ~ ·':· .:.·- '. /t·· _ 

" 
, , 

rior" tO~~.flOo " en' cuenta l6s costos de, produc ci?l1-; ' 9 , (j? ,; OP~ ' 
,'- ; . 

raci6n, ~l , montode-las t~iifas para el pÚb'lico y los de-
- , . ' , ' . ' . . !.. . 

" ::; ' "" . 

más elem(?ntos de ' jul,cio ,déque disponga. Cuando. ,lo se,:(ec 
: ' . - 1 . 

tados' ,por ,dichaexenCi6'n soh las :t:1unicipalida_~es se , oirá. 

previamen.te , a :1 :Ministerio' del Interior" 4 

1 1• • 

, ' 

; Ahora " las Municip~lidades ya no gozan de esa 
.;.. . 

rebaja en el pre,cio 'd e la EÚier~ía eléctrica, siendo para-

d6gic;~ : que al produc:i.r nue stro propio "fluido, pagu,entos pr~ , 
.. ; .. ... ,' : 

cios más altos y la~ empresas distribuidoras de la , ener--

gia, qu~ ye~qElnIÍlás., ~igan : g~z~ndo de teda clase de ,serví ; :" " 
~: '" • .. _ . \: . j' ;;.:o. 1 " . ' 

dumbr.es;; : ~15.blic,a~, ,¡sió re'tt±buiren nada ese uso. 



Ya que tale.~ empresas gozan de tan grandes rega 

lías po~ríah las Municipalidades por 10 menos exikir du6~ . . . \ ~ -
. : " . 

tos - sUbterrá:neos, contribuyendo al ornat.o de, \la 'ciudad él' : 
. . r " . 

cual ' están obligada 'e a salvaguarda~. 0'- ~ o., : : 

- " 

MATADEROS 

" 

" " 
, , , 

Con el auge de la gana dería en e 1 país , y con· ,·el: ': ; 

deseo de atraep ' inversionista,s; úl timaroe nte se han dicta 

do leye e de Fomento Agropecuario, por el cual se le ha p!!. 

sado al Ministerio de Agricultura y Ganadería, la vigila~ 

cia de los 1-1ataderos, quitándoles e1;1 esta fOl':m~ waa :acti-

vidad tradic'Ú:5nal de la ~ Jllunicipalid ades. Por de pr'antc,. , 

no se ha : de'spojado a los ' Municipios ,del :cuj..dado de , l~o~s- , 

mataderb'~ • 

El 'matadero en los municipios es , únicam€2nte ' pa-· 

raest'oe una ' fuentes de entradas y se ha descuidado', en u-

na formaabsohita ia cuesti6n de salubridqd, d ;8¡jando ·tra-

baj ar a los "matarifes" y "emprosarios de, de,stace ," a su 

. " 
antojo, :.. olvidando en su totalidad las nor~?s míni,mas, de 

higiene ,~ . , , ' :. ~ 

Al contemplar en forma amplia estE? ,pr;o,blema, , de 

berá tomarse en consideraqi6n, que los funcionarios :, e~§t',án 

obligados : por fuandato , Constitucional a velar por la ';sálud ., . -... 

del p~é~loyc6n~stami~a d{~ta~se una leY r 

En ' iaCapital', la :Municipalidad opera el Rastro 

ubicado en terrenos del ~Unicipio de Soyapango y este a 

su vez tiene en funcionamiento otro ras~1;"o ,,' al " i~al : ' ,tie--

nen todos , los Municipios aledeños como. son: Cip,dad Delga-

do, Mejicanos, San Marcos, Santo Tomás y AP?pQ. 

" .; . 
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1.:," ' : " 
): ~. 

Nos parece Que Po:J::" ' una'i1ey se\'ieber:fa ' e"stablecer 

.;, - j-J' 

la , ob¡~gaci6n para los Municipios vecinos, 
.' 

dé ' trabajar sus .: 

• • _ ' : • • ' • ( ' : . "'! i ; . ~ :..:. . r ). ', _. • . 

su ftlhc ion:::tmiep.t o deja mucho que d e searen l'ohigiéhi.co : , ; , . , ; ~ 

está en un pianb', .. ' ,s~perior a los demás, ,y con' ello, se logr~ 
.. 

ría vigorizar ' esta planta para inducir a aprovechar en fo~ 

a e t~a 1 ida (j, "".§}},;: .p,~, ~."... .' ,~~i 
. ; . . ~ ~\~.:; ,_. /1::. : : .... ' :', ''!'I \ ; ..... ~ "'. . . .. • ~ . • F 

l 
' 1 •• • .' •• i 

; . 

ME?CADOS 
.: ' 

.' .,' 

,: -; . ' ..-

El art. 
, . :.: , ! '; r· 

221 del Cad igo de Sanid éd . e~tabie ce: 
. . . 

·!·'.Los . ayuntamientos tienen la obliga~i6ii. de :'é~tablecer mer-

cadoe en número y capacidad su:':·icie nte ,a ;'jti:i:cióde la :Qi-

.-recci.-6n , Ge¡l}~:t"al de Sanidad y a las necesidadee -dé los Mun'{ 

cipios, péU~ ~ el dep6s ita y ' 'exp~nd io " '~x~i~s:i'v¿' de lo s pro-

.. duetos, ,alimenticios d e necesario consumo y bebidas ' que ex-

;.: ": ." - -
pr,esamel1:te ,determinen los reglamentos ii • 

Preceptua el Art.· 226 d~l ~is~~ 66diio: "Lo~ mer 
. . . ': :¡ ..... ' 

cados que sean propiedad municipal, ' queda.riigualm~rite ':suj~ 

tos a las dispo!'!liciones del presente C6di'go; así como. : a 
. " 

19.'.~, •. ~:~~P~ :.: g;1J.e . );:1~, "terminen ,;¡':o:;¡ ~egÚt:ne~to~": y.e, ".' .. ' ..... ".".' .:(-, 
- ·~~ ~ · 1 ,. .J::.'~ .. ~ '.' ~' " :" l·i~t ';.t;~\ ~ .. :t~.·\-,. l.. ,.' . ',', 

_.,. , , _ ' F~'cf~~elft ,e,. 'pu~ ~~. ~ ~.p.J:"e ,~~~~, J;'~e que.:.no · e s . ex~91us:iv¿ · 
de las Alcaldías la explota6i~~ ~e ~~~c;~o~ y e~ ési como 

; . 

' en la Capi:tal~peran mercados ~;::-J.~ :'cula· r:e : s,.. los cuales y 
'1 J " . 

~. . - . , . , .:: .' . .; . ' . 

aún . lO·5 munic .ipales está.n t 6ta lme-:-:.+.e aieJad~s rae la s nor-
,':, 

'- : ,#. 

mas más ~nd~Sff?~~b~~~ . de higien e • 
. ;: : ~ :'; '{~. " ~ . ': ,'; .¡": ""; . '. , 

Exis te una ley d e ... d!:!l:..nlstracl0n 
,.: :', ... 

:f f ' .• 

de Mer 
; J _'" 

cados -\;igen,t;;e, qife trata de darle~,rt'd a .~ hir organismo cu-
.~ ! .. • ' ( f' : : :. : . " .r . f : ,. :::-: 

yos fine e ser~n reso =_ ver est~tan ' ag0:do ' pr'6br~'rha~ : Br6 blema 
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que se ha ' dejado cree,er , en forma desmE1did.apor ,el ' te,mor 

que ha: inspirado a loS' alcalde,s ,e¡;;¡c,grem,iof .éj ,¡ ,cu,al recurren 

' ende.ínanda de vo·tos para sus campañas polít,ipé\!? .• . . '.' . :"- . -¡ 

" La Municipal,i;'q~dde San Salvador , tie,qe l,lnpas.to 

proyectO ~rdermereado ,s : , (ill cual serJa realidad s.,:i,. obtie.D-e e l 

pré:stamo necesari-o'" para 1~ Construcción y vendrJa .~ ¡,J;',espl

ver al parecer , en f-Qrma defi ~iti v~ la ' ,cue sti6.n . <:;'!e, me:r,y,$,dos 
• .l. ' .1 . "~o 

en la ci udad capital, que dichc· sé,a ,de .Paso, se. na. coo.yer-
.- . ' .. . .. ;- . , .'" 

, tido en un gran mercado, en cualq~ieJ;: , sit:i,oencontramos nú 

. ': , cleos de vendedoras ambulantes con :.sus product,os ;a) .. :i,meJ;lti-
' . I . .' . ' ..... , .. 

",:" oios ' colocados en el suelo, todo ' ?- cienyia Y Paciencia de 

,': las ·' autoridades edilicias y " sanitarias •. 

" : ; Gon~ideramn~ quealo~tenerse el pr~~tamop~ra 
1," 

.' ,; la Construcci6n ' de centre 5 de m~r:cad eo _ ,se d~b~:t;'ía ,qP;r;pye-

char la existencia de la mencionada ley para , prganizpren 
\- " , , ' :' . '\1 : .: . 

debida:forma una saludable administrac::i6n, aprovechando el 

. estudioe+a:bor-ado por , la MunicipalJdad . ... 

" ;". 

ACTIVIDAD NORMATIVA 
" ' 1 

d'e " la' Munic ipalidad , . cual . . ~ s , la , po.rma ti.v:a. 
.', 

Esta.func'ión expresa el': :llan~a~q . , pri.nq:i,pio ,de le

" galid,ad y 'que cons'iste en .que ningún6rgano· El el Estado pu~ 

da ' toma:r una determinación que 'no ,. sea con,forme 'a :u .na · d ,isp.2. 

sici6n general anteriormente ' pro~unciada. 

Para don 'Gabino Fr~ga: "el principio d~ ~~egalidad 

se puede entender .desde '4n punto , de:>,yist,a 'ma;teri¡:al, ' e!u cu-

'0- - '" yO' :caso su alc::ance, es 6',1 de que ,la norma en ),a 'q :ue :, se ' fun-
o • • ¡ 

• ,da, cualquieradecls:j..6n :indi vidua 1 t, ie,q.~ ,.qu,e , ser . una norma 
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de· carácter abstr2t"c 'toe inipersonal. Puede , sertaml:>i~n tbma 
. ' " . / '.' . - ; 

ade-
l, ' (' ; 

, , 

más de sei:> ~n~ ·r iEiy · desdé'1.el'.' punto , devi~ta mate¡ria1 la no :.: 
. . . ' ', ',\ ':: ~'; " . . ' -

r · .:- : .!: , . 

ma que precede 1i ' a</to': iildividu~l" qebe,~: tambi,6fl tener los 

es 
I 

decir, que d'~b~ 's~run,a desposic.' i6n . ~:x.? ~:d.ida rpor el ,PQder 
. " " . .. . 

qu~' conf~¡r~ea1"irégimen con!ititucional est~ normalme.nte 
. : ~ ! 

en 

. ' . ,. .. / 

cargado de la fo~macion de lás leye~~ r 

El principi~deque ning ún , 6:tgano del 'Estp,do pu~ 
. ;'1 ' 

d~rea1i~a~ actos individua1e~ que . no .. estén pr~vistos o a~ 
'~ .. 

tori~ados por disposici6n genera1 .anterio.r:., . t .:Í,?ne en todos 

.. . . : ~ . ~ " , 
los estado~ moderndsurt ·caractercasi.· absolut9:; pues salvo 

el caso de facultad discrecional en ;J;lin,g,4n !otro y por nin-
" ~ " 

gún · imoti~o e~ posibie 'hacer una excepc i 6wa e~.te pri,ncipio 

fundamental!; ~ ., 

: , :.,' / : I ; " '~:-, 

' Cuando ' el COi-i"dfj'o . l1uhí c 'i 'p a 1 se reune . . y , :t?~? deci 

siones que van a' : afeic'tar: a1 ; t:6nglomex;ado~ , Surge 1,9 . pregun

ta de que ¿Cuál es el fundamento para tomar esa decisi6n y 

cuál es la naturalez~ :d ~ ella? 

Las normas dictadas por el ayuntamiento pueden 
.' lo" r '. L : ..... :: ' 

ser consid'erada's ' como 1eyés locales por . r,l1 l?-J;l ir todos los 

elementos que' 1é ; caracterizan,. a sp,ber': ' b t .,la:t;er?lidad,. ge-
.. ' ... : ' :.. 

nera1idad', · J.mpe:é¿'¡·tivid ad y co'erci'b.i1idad • 
. ~ ...... i • .:;. -; o" 

El ' primer e 'lement o, . en e·stas decJs iones ,. 10 · en

contramos ' f~'~:iirnente ,sie'rfip:t<e ; s s ñaJ.an . e1 . ,cqo.i:;en.ido 
''-

de la 
". 

conducta de~~ ~Jj~to, bonéiderada en . relac~6ncon 1~ de 
: ': ! . . ¡ . '1. 1, _ ~ : 

. ., -, " ,. ,-

otro j el se'gundó eleme nto , : s-e: ident if:"ca de .; igua1 forma, 
.. ......... . . . ' 

',1, · !fU 

derie de' c~s~ ~'; y :no· '~ . i-i{la,b id:ne so, ni. pe.r:.soP?s;, de:terminadas o 
! ; : ~ . r" 

p~'e'de !.s '~r ;qJ.e ·e:ste· c[;:i1.i-·á 'd'te\;·"'¡ . l", ":SB .qdviBJ;t.a : fAHi~Re n.te por 
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ser como dijimos pero e~ ~ o no es obice, por 

cuanto si bien su 'ámbito térri t ~ri~i' e s ' liffii iadd ¡quedan 

sujetas a ellas todas ta~ ' per '~~n~s ~ í-ljadas :: éh,' el Ltipo; im , 

perativas desde luego so.:::, puestoque ', " impoh~n' uh~ ¡ 0bliga 
" , 

cibn a todo un grupo determinado y la " coerCibilid~ad '; ' la 

encontramos sin mucho anál'isis', p~rq'u~ , en caso 'de 'inob

servancia es posible ha'cerlas valer rrie'éJii16.te la fuerza • 
.. , 

Existen sin lugar a dudas ' tod~sio's' elein'éhtosf'orin~:ües de 
, , 

la ley, pero no lle gan a constl tUlr 'v~rdad:é~ra$ : leye 'i:(, pues 

no han sido dictadas por el or\garii.:sIn~ '·:c-o n:$tituciotia1f al 

cual le es dado emitirlas. 

Si no con~tit~yen leyes ~~tá.i ·~~ci~idrie§~ ) · pero 

reunen los elementos que l~s : intégrah; : auncitiesean formal 

, , , " " . 
mente. Como debemos clasificarlas? 

Para don Alcides G~eca ' (6):' : "Cüaridb 'His' : ordenan 

zas contienen disposiciones ' generales y: petmanentés Ldeben 

ser consideradas como re glam~ntos '!" Ya' anf'e 's h 'a d i~lio: 

que son actos administrativos, 

"imperium". 
: ,, : 

La doctrina má's aCeptada e s' :t.:¡i'e qúe lasriormas 

municipales ~on reglamentos y ' to~an 'ei- .. -Fi:ombre .. ~iíe.,. Or,denan-

zas. Así 10 considera nuestro ordenami .. Eirit6 légal"e,l1 efec 

to, el Art;. 63 de la Ley del Ramo l1:uniCipal, dice: "Son 

facultades de las municipalidades: 

5a. Expedir reglamentosldcale s d e conformidad 

con las leye s. 
< 

7a~ Comninar con mti.it'a 's hasta de cincuenta p~ 

aplicables guber~~tivamente, en laG reglamentos que 
.' . . : (". ~ . '. ¡ 

dicte y que obtenga fa a~robac{6nd elPoder Ejecut~vo~ 

'l'" ' ,, ' .. 

lOa. Reglame ntar la c~za y 1~ ' p~zca. 
< t. 
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Agrega el Ait. · 65.:':" !lA 1a S ;Mu rl:'bípa l idade s ipcum 
; <, 

be ' dictar ordenanz~~ iÓ ' reg1ame ht6s . l:oci=i'le s . a q:ue · se ~ !refie-

.. ' " " : " " i : ~ "" ; .:. 
re el Codigo Civi),_ Estas ord é nanzaso r~glamento·$9~., som~ 

" f'l " 

ter'n a la apio~~ci6n ' d~ i ' rod e~ E jectiti~o . "'?:'ienen ·íntima 
"'" ' " ! 

reiaci6~ ' con ' est.a: ! d:Lsposic i6n los Arts }: : 603, · 604 :; 83,6, 8 47,. 
, " ~; 

858 y 859 d ~ l ' C6~igo ~i~il. " 1 , I : . . ... . 

Por su parte e l Art. 66, e ·sta,".J ~,e ce: "Las ' munici-

palidades 5610 podrán dictar ordenanza·s·o r e g1am ~:mtos so~ 

bre mate ria obje to de ' adminis tra'ci 6 n :10c a 1 ,:" y para Que ri-

jan en la jurisdicci6n. 

Estas ordenanzas Ci r eg:a : 1e ritos no p ,revaleoerán 

éontra lo dispuesto en 'lasle'ye s: :ri i · s 'c o r elas resolucio-

nes que en la m~teria dicte la~uto~id ~d : s~~er iQ~ ~ 

Para CarlosGarci~ ' Oviedo: "e:': ' fur:s ¿ mento .d-e:!.. re 

glamento y la potestad de dic t arlo e s t ri ':Ja , e n la imposi b i-

lidad de apl i car la l e y por si sol~ ; - dad a ' su : naturaleza de 

masiado abstracté ~ ~i~t~ti¿a, po~ lo que se imP one desen

trafiar s~~ precep~os ad~ptándoloB ~la r ealidad, que es lo 

que hace el reglamento_ De esta suerte, 1e.y y reglamento, 

son disposiciones generales,. con esta diferencia: ql~e la 

diante detalle. ., 

, "" f 

Agrega: "Mas el precepto no ~ue le . ~er . P?~si apli 

cable; necesita de reglas que lo c e sarrül le n . Est;él . es la 0-

bra del reglamento: d e senvo,lver l a , ~1.0r ".:a g e r::e ral de la ley; 

y como esta labor es u n a labor ·::;é c :-. :" :; a . C :,3 r <'1 q.uier~ e stu

dios cuidadosos y conocimie'ritos e ·s :;>ecia .}. c s :c. c ::.a l1ándo s e , 

. :. . 

m-ina'n " el pr.; 'nc-lp';o · po···-,\'u·'la·r·" ' : '-'16g:'~c o r"C:" r<·, ,.. ·- :-.,,,..., r'!ar'a a' """0 
.... .L .L..L :~ . , - -'- 0:..: .... ,: " ' :: :" _ ~ , : "~_ ...... i J",'-.J - .....,. , " -'- J:-: -

,:" ", , 

der Eje cutivo ,: ~OIn~'1i~'sto de' \ in ~pefE:6 ::. :Y_ :' é,sp e cializac1 o a • 
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El maestro Fraga, define así el reglamento: "El 

reglamento' ' ~suna dísposici6n l .egisl.ativf' ~;xpedida por el 

'-Poder Ejecutivo, e"11ÜSO. :delq5 fa·cuItad,.es q1,1.e _la Constitu 
- ' . ~ :) ':} . ~.:. ,.-~ .!. -. :-; . -r .~.'. ~ ¡~ 

~ ~6n le otorgapara:: provee:t:¡ ,en l.a, ~ Tf~r? : .. ~d~~n~~ .. tr~ ~i ~~ ¡ a 

la exa6t~ ¿b~ervanci~ de ,la • . 1Qye~ q~e expida el Poder Le 
. -. . . ; ; . ', -: .~ " -

gi5lattvbi1i'::y se adhiere a l .a ; teoría . oue considera el regla 
•• •• '0 • • ••• • • " .t t.f-:.:; .... : •. ,_ .' ! " _ 

. ,-.;":':. ., .~ .: : :~ .:.. 

m~ntb 'como 'un 'a:c+o administ:r:·a_t;Lvo d.f3sde el punto de vista 
. ' .: .., " · j''''"~- ·;·. ::~/ ¡ '.:~ . i' )::··:i) ::-; : ·:.:; i~:' 

forritai, ' pl:iro ' desdee'l ; 'punt ;o , : ~:IE) ~ ~i;5, F;:l material, lo identifi 
;- - ( .f· -r ",: , ~ " ) : .:' ¡ -

ca a la 'ley .. 
~ - ." 

Por nuestra pa rte pod emos definir la 5 O'rdenan-. :,' :.-' - . 

zas municipales así: dispDsiciones de carácter general ex 

pedidas por las Municipalipades sobre materias administra 

tivas locales, aprobadas por el Poder E,i ecuti vo. 
, 

l .', " pero ,JtalV-ez.' hemo"s :.da-9'9 -1.uga,T , ?t . . confusi6n; 
• .' . ) .' . o.'. ' ~ . ' .:": " :. ::. ~ , ~ 

no to 

dos 10'5 acto 's d(s" la·s i muni·ci.pali,daP,B:s . pueden ser considera 
.. . .. ' ", :': "' . . '; ~ . '. ' .' ..... : ,..i~ ; " ·:·.·: i. , . -

dós corit6'orci"énan:za's : y ~por :elloYélI)1.os ? señ~la.r que cuando 
.;;. :'.': ¡'":;' .... 

la múritcipéilidad ? sépronunci~ "sobre un ne~ocio particu-
.,' : \ 

lar de su competencia" ser~ un simple acuerdo tal como lo 

estabiece lafracci6n ' 4.a. pel ci.t ,ado Art ,. 6) . 
.. ' , . '. . • .!: .. 1 . : ' :': .' ~ . 

Es deCii- ,lo que , ;difere nc,ia laor,denanza del · - . ~ ' . ' . '."J ;' .' 

simple acuer'do mtihiicipal--:, es la p2!-,.Y¡ticularidad de este til-
, . '. . , ~ .' . 

timo. Ejemplo, Cliando 'la Hunicipal iCla~ .,. trata de adquir ir 

un nuevo equipo de oficina, dicta un simpleacuerd6. R~-

cientemente ha sido . emitida u:na .oJ;"gen~rza municipal sobre 

la colocaci6n de r6tulos, ' qu~ sin duda afe?ta a todos los 

habi tant es dei Municipio de ' S.an S _al y~ad?r. 

De aCu11::9P.-::: .. c:.~2~ , ~ ¡~ , nO;rma,s l:=, ga le s transcritas re 

sulta que' las l'funi,cipal-i:dades. ,úl1:iQ~!';I.~nte pueden eIl}itir re 

glamentos soh"rerfiáte:ria admt. liiis t r:9tiv.:Sll()ca~, los cuales 

',.' , , \ ' . . 1. ~ ' . . I 

para tener válide·2; d 8beran, 'ser apropados po:¡:-el ·Poder Eje.:. 
. '. ~ : ' l.: . : 

' 0 . • 
~ -~ . 

I . ~ . • . . i.::. 
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cuti:voo: ~ - t 

:En cuanto 'ala -po testad d ±~>i'plinari;a, l 'a ley 
, 

les ,v,edael o ,Eire cho a · . l ·a s ·Mun:tci.p'al idati 'e _'s~', ;. 'de' iniponér mul " 
1- ._ ~'. " .. :t .;. .::.. .~~ 

tas que vayan ' m~ts : allá' de cincuert"ta ' ct)':'J,.;on:'Eis:. ' 
• • ,~ 1

1 
; .~ !' I 

',. Po:~ , 'Su; ~ p 'ropia natUrale'.za d~,< r:egla1nento la orde-

nanza gmú:'dá: c'on: ~espeto el la ley subó·~dFr:i¡:i~i'ón, · tiene' 

queco~forl'Ílaree a sus iprecept:os ,pue::s' "jamás pod ría cum- · ·· · ' 

ley" en vez de amoldarse a sus dieposicione ·s, la'S c'ontra-: ' 

riara •. 

: : 

' :_' -' - .:..'_.~' . .-_ ~:_~. _- -_ . _~~~-}.~ '.~~_ . .-::.:.. ..•. _-_._._ .. ..... . _ .. _ .. _- -~_: .. : ... : .... :.'_~ _ . 
\ : . -: ¡. 

. Ep cuaJ;q;\,der · é¡:{oca, en todo 's los '. períodos de la 

humanidad y ., especialmente .en Í1.ue~tros tiempos ' surgen tér-

minos nuevos .; ovoqablo5 - antiguos con núeva · significaci6n, 

que _ ,!!e ' imponen· al igual que" la moda cb'n fueTzaavasaliádo 

rae , 

Paul A. · Samue lson, en su obra Óúrsó ' de Economía: 

Modernq. (7) dice: "Especialmente en las ¡cie-u<Yias · sociales 

hemo.s 'de estar' alerta en la cuestióri . de. ' l ·¡3; ,'t 'irá'iiÍ'á 'de : ,~,¡:, 

las palabras, pue s el mundo está ya bastél.'nte : 'enre·v 'e 'r ·sa'do ·· " 

sin nece&idad de añadir nuevas confusi.'one 's y aIíibi'guer1á'd e s 

debidas a que una misma cosa sea deSi:grtada":'sin ' moti:y 'o cdri' 

dos nom1;lres diferent es, 08. que la mi sma 'pa'laúrá :'sé' ápl'i~ 

que a fenómenos comp.letamente ·distintos.'! ' >"'; " 

Con -el término- pland,fic-acióriha ocurrido ese fe 

nómeno ,se· ha impu~s t Q c(Jn .. ~¡ti'eméndo empuje ' y e s así e 0::10 

exponentes d ela,s _ tend e-nc'ia s ; ITr-'as iva'ria das al udeh a 1'a ne" 

ce~5dad qe ,que- sé -ir_'t rodu,Zcah en:, el'';si 'stema"t 8 'c :o in6mico,::La i 

planificación .. 
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planificaci6n. 
~ ' . . ~ r' • 

._ .. 'Para G~~na:i-" Hyrdal éh ' süi :libro Estaq<¡> :del Futu

(8Y ~;/L~ frase' ecü inOm1.a plan ifi'cada·I" .:con:t 'iene . ,desde lue ro 

. :."; \ ' " ; ~ : . . ' . . 

sí sola implica la' .: a 'plíc'ac i6'u de 'med±0s ' di spor;üble s a la 

consecuci6n de un fin o de una me.ta. Añaóir; >,la palabra 
. :.; ",:., ..: . 

"planificaci6n" :pai'a indícarque ésta coordinaci6n de ac 

:.:.' ;: 
menos, no es un buen" uso de ella!!. : . i:.: \ ;.. 

Pero no .podemos dejar d.'e sentir laim'portancia 

que juega la planificaci6n como instrumento indispen~a

ble ~~~a integrar arm6nicamerite las reformas exigidas 

por un plan d e desarrollo s66ial y e con6mico. 
" . ' " :_, o' 

' . 

La planificaci6n tíi 'sido resistida tenazmente 

por algunos sectores, por"ciue 'liánéreído ver en e lla un 

instrumento antidemocrái:tCo ,'a:fOrtunadamente"Y?l son po-
" f 

cos los que llenos de pr ejuicios ' sobre una ~ .GQnomía libe':;' 

ral, se dejan arrastrar por ese plan de :· 0,po.s;;i.;ct6n; talvez 
..... ,. 

pcr ho haber visto como la int e:r'venci,0-Íld. ea.~j .E5tado ha ve-

nido en frecuente aUme nto V art·i ·tmo 'o a da;- ~y.e-i2! ' .más rápido. 

Constant emente se toman nueioVaámedicras ' para sF!rvir a fi-

nes limitados y p.asajeroéf p~'ara prot.ejer in-te,reses espe-

ciales o·con frecu e ncia p a+a haCé'Y; frente a :una necesi-

dad apremiante. Afor tunadamerite ', se: ,ha formado la clara 

conciencia que en nuestro país no s e rep {~ tirá el modelo 

hist6rico ba~adc e:-_ ~ ' '-ibre juego ; de ' las fuerzas del merca-

do, que pe~mit~6~ bt~as naciohe ~ de.s~render.se del estan-

camiento y avanza r p6~ el 6a.minodei desa~rollo y el bie-

n e star creciente 'de'" l os' pueblo'S '. · 
' j: .. : ' ,: 

'La- exper''i~ .:: ei a h'R- sü1"6 :cos:t;osa y ,n .asta desalenta 
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dora, pero el camino recorrido ha pefmitido constatar la 

complejidad, diversidad y estrecha inter-relaci6n que : exi~ 

te en't ';'é l~ s " di'sti~taB dec:lsione 5 ecori6mic : ~s y 10 que es 

" 
m~s ' importante' , ' ha ' llevado al convencimiento de la Decesi-

, 
dad de tomar é~tas d'eterminaciones en forma col1erénte y si 

multánea. 
, . 

Para que exista un plan en el sentido usual de 

ia palabra no basta qd~ l6~ ~bj~tos ~st~n ; fij~~~s ' coheren-

temente; es necesario que é'ste 'conjunto se'ci normativo y 

que existe algÚn ~parato de ejecuci6n. 

Inicialmente se tiene unaaspiracióti, una meta 

potencial. No se quiere decir que exista un. ' stnnÚinero de 

necesídades 'incohexasporClue tcda cultura tiene pri orida

des poX= lo menos latentes. Per~estas metas definidas son 

dema~ia dova~as para eo ns ti tuir un, materiai ' de deci.,si6n. 

A!'!i para el caso, cuando vemos que el área citadina se 

'" congestiona, el volumen del tránsito se hace intenso, el 

ri6mero d~ hechos anti~ociale~ aumenta y sabernos que es 

preciso tomar medidas para combatirlas; las enfermedades 

conta:giosa~ ' 'pueden esparcirse más rápid'amente y que hay 

que toma~ ' med ,idas pa~a impedirlo. No esposibie hablar de 

metas en el sent ido propio de la pala br ~ , i5± " quien la s 

persigue no puede cumplir con estos requísitos. Seguir el 

camino apropiado hiiCialadeterminaci6n de las me tas, es 

el fin de todo planificador. '1 

El planificador debe toma~ ~n cuenta qu~ uno de 

sus recursos qUizás ' el más ' escaso é~ 'el tiempo y debe pro

yectar en él lainvesttgac i 6n de ' sus medios y su funcióIl 

racional con respectó a las metas; surge asf ' un ' nuevo fac

~or;la~r~enci~~ ri~ ~s~e m~do~~s pos~ble asignar priori-
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" . ;-

En la esc'á.ia" de l.rr:genci? t debemos darpr:l.o 'ridad 
, '; . 

. a las nece sidade s vit'ale s. Si no ,se t ,iene que c ÓI'n¡;~ · 'no se 
" ( " .~ i :~': . 

.. pu~den sati~ facer ri±iiguna , otra .ne 'éesidad. Las necesidades 

fU,~d~~~~t~.les del 110inbr·e, . se 

siguen con la l5~iJd: corpor~l 

inician con la aiim~di~ci6n, 

y continúan· con 1a ' ~dubaci6n 
: :: 1 ~_ 

: ) fundamental. Valores todos que est~n protegido~ én 'nuestra 
. ,";, ', 1 ,.:; 

; " . } " ' .l , " ! - ' , . 
." Constituci6.n Po11t1ca~ 
': (.' ¡, " : ,, ; :,.- , , ;, . 

···.· '1;· ;: ' 
.1 

: ¡) : • 

. . ," r: ~ 
Las ne ;ce~id:ades mínimas son segurament~ 1a5 de-

, teFminantes del ~6tuaf·econ6mico. 
:¡ 

.. . .~ '; 

En la ele cci6n de metas es donde estriba la agu-
" . . ~ 

.} __ . ,pez del planificador~ 
•. / .~) O"; . e:; ' ! 

~:'" 

, .. , ,.. .. , 
.. : ~.~.' 

,j " . . . r': ! 

Para hablar de planiticaci6n debem6s ~e~esaria-
~ I . . __ :. " , ' . 

mente comprender que es ·· neesario un cambio. Cambio en lo 

político, en 10· fis6al, en lo adm.ini~trativ~, etc .. 
! r ~ 

.. . ': ' ~ R'EFORMAS ,POLITICAS 

por 'f~g'i1Íl.énpnlítico qeb~únos entender según Ga-
,'- ~ .. ' ... .' ~ 

briel Amun~t~gui: ;\ t9 ') '~ ' t1el conjunto de instituciones y nor-
',: '- " : : . . ; . '_", . . ". ' j~ : .. .. r.~ . .;_ 

mas que regulan 'Ya'8; '¡-ela-cione s entre los gobernado!! 
: ,i : . . ..., ~ . . ; .'. . . 

gObernan'tes". Actnqué nuestra Coristituci6~- ' ;i'~dica la 

' . r ....... :'. 

y los 

existen 
' • . - ~ f. ' 

cia de una democracia, nobastñ eso para que ; ~:l régimen po

litico tenga ia~ : ' caratter-~sticas de de~o~~~ti~o. Dista mu-
. .' .' 

cho de ser iguaL a ' los . pa1.-se~ más avanzados. 
' :" 

En '¿uestro medio el ':régimen políti'bO est.ádirigi 

do, y contr'olado por' grupos que , ' qe un modo u otro, no nec~ 

sitan del de~~r~6116~ 
. . .• :' .. ; • ¡. 

to mada e:¡:;¡ta expre's10n en ,e' l ~e nt ido 
" ', : 

; .: . " ~ . , . , ' : . '. ,i :: :" ~J i ", 
amplio o sea "'cotTIo ' proceso d~ , transf'Ormaéi6ri :econ6mica y de 

,. . '. ¡ ,'~ .. 

:-.. :- : 

mutaci6n sociÁT~ Est·os g~.1,1pos , . pór ser ' los ":f:ayor-e,cido!5 no 
' .. : ! 

. . , .. ~ , " . 



están interesado~ en el cambio, por el contrario, son un 

fr~n9 3~n~el' avancepopula:f;" di'e'tan , las ~~.d6rma s j~r.id icas 
. ¡ 

con 9P,ac;Ci.6~ y:le ga 'lioad 'ap,irJáte, que . ~ les pe r~i te eonso-

" . - ¡'c; ",: :, : , ', .' - ~~ l. . -~. 

50c:;..;al. en s~: " pr6pio. ' beneficio; ;s6n' los ·que, ·oan las leyes 
, , 

., ,', 

ele~t .or .ale ,5 ' que, ' les -p.ermi te ' c6ritiriuar·.' : :l:~:deflhi'dani~nte en 
'. ' ... ; . ~ . I ~.' ~ . . . . 

el poder. r: ·.... . _J: ! 

. ... : 
" . ~, ~ 

Sin que medie un cambio en él ;' ~istema poiítico 

qu~ ~~5,p.J:ace .. e~, .. poder de mari '(rs !\Je~ ia: : 'mÚio~ía 'quehoy lo 

ejercen y permita influir más" ; G~c'íd 'idah1~~te ~l ' pue blo, ' ~ue 
• 1- . , •• j ' . : 

ne_ce s;ita de .m.~joramiento-erí ¡ Sti · "iü vel de vida y de cambio 

en todo el sistema t es imposibl~que se ' ~roduzcad o pros

peren , medicf<"!.s que .. $ignifiqú.éil·: url cre cimie ntó econ6mico de 
- - ; . ~ . . ."" 

:;::" ' ,:' . " 

inter4s .coleot.ivo ,. ';pOsibilidad e s · de educaci6n y una dis tri 

.. r 

', ' : . ' 
.! i " 

buc i 6'n Iílá: E! ; 'éq,u:i, t .a-t i va' 'dé 1 ; fng re $ o ~ .., .. ,' 
. <. . -:- . 1.. 

.•.• r":" ·· 

,.-, " ::.: . . :- ' ~ .' ~-i. 

,": EL objeto ' de ün:a " re 'foinú:t administrativa d€b erfa 
" . . ,.. . .. '. .. :. . . : :' " . . . ; ~ .- ,: r',.: . -

ser .a),pai}zar · una órdenaci6n"mas racional ' de ' los organismos 
n; 

públi9:qs; eliminando ladupltcacitn ; d~ i f~n~ion~'sy d'ef'i-
_ j •••• ~ .. .::J: · ;: : i .~i ·~ .. r: 

nJE?'pP'o:; :clar.amente 'las': ' táre'a's ,:' lasre sponsabil idade s y atri 

• ; . .... :... ....... ., o ', ~ .!' .} " 

-- ;,j¡i ;,' " E:$, ~ un · ·hecho incueStioiiable' que existe un desaju.§!. 
, , 

te entre los- fines.y las necesi'dade(s" del Estado y el sist~ 

ma dcr. , . la,J; ¿ o~ga nizacione s~úbli~as enb~rgad~sde cumpl;i,rlas. 

para .;~.(~i~ :e$ ' un misterio que 'en nue~'t'~ó pa{s la administra 

.... 

" ; I - ~ : , ': ~ . L :-' 

ci611 ~~) t c¡;re.;<;Úto :'por 'úii ·.épr~o;césó' 'dé' . 'agre ;gaci6'~ ; en que a me-
. ) :'¡ .: ~ } . ;", I • • ~: \ ' 

dida : ~:pie s·e :b,~t::í.an ' se:ritrr :la'-5'nec\? s 'iC!'ácre ~': ~e creaban los 
. '~:. ~ . . ', . . 

organi ~Z#'9's, , ~d ,:lcionale s "0 ' se -"aniplia'b:Eiii lalS ' facultades de 
.:! . .. 

", . 
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permi'tido una ..l.imi taci6ncla,ra' de: fuhc :)6nes" 'ye r 'esp¿;'nsabi

lidade5. De ah:L lq ' tendenci.a a .la .pro]¡ifé:ba~Cib~f :de 'orga-

• ni Smo s cpnc onfl i~:t o¡sins.t :i tuc ion'a i1e'5 ',d up 1 i:c~d i :6il:r a e fun 

ciones, desperdicios de recursos humanos y Iháterj, 'áies y u 

n~ i .total a1f.~elJ.~i? , ·: ~ ,e ',l.? coordinaci6ri en la acci6n . 

.. . El i.deaLserá hacer ' de la: administrab1.bn un ins . , . : :' '. '. ' ' . . 

trumento eficaz del proceso de desarrollo. LA. ; niágnitud de 

~~ c tarea qqe~p en . evidanci~ sise con~idijra la situaci6n 

actl,lal Y,> se "tiene erJ:). ouentaqué :5610 en época 'nitl:y' r 'e'cien-
, . ' ;'. " , . l ' ; .•. :: ' J . ' .i . " ~ , . . 

.t e , .,se ;ha 1,00 clari,f:i,rcando la naturaleza de ese ' prnC'é 'so y 

el contenido de la politica para acelerarlo. 

'; '_f :E1 pa:tss:e ;enfr::e·nta en 'e$ta materia, a una si-

_ ! , ,;¡: ;J,.}laci6~ :.esp~. c;:L~lmente iLi'-frfoil. : Eh: efecto ~ ' por unJi ' pa:r'te 

.' r,~rfle,; en.. ta:l ,E,:;;.ta,dp :un,.a·, niayo.r : cuoÚl. ~ de: r~spohsabil±da:d con 

• • }. \ , 1 

,g.J;"g,~pci .a .(jesmed,idiil., e :n"e,l campo : ,¡jJe e'jécu6 liÓU':~ ~' Po 'i- :¿t:t'ó lado, 

... # ¡-

. : f ;.1 

existen limitaciones mayores en cuanto a dispori~~i1i~ade6 

. en los re cursos, . ni ve·les "educaci.onal:es y . adelanto técnico, 
o,, ~ I ~ • í:.. -. ,} : . ' : . '.:' o _. • o' o 

, 
, y::p.or , . ~¡ heC?b.ode ~: vivir en . condioiones' dé f:;carilbi:o social 

,prof~ndo , y " d~ r~tmo ac~ler~d0 ~e .~ ha6~ri l·diftcft~sfa~rela-. L o o 00 • • • • ' o 

. . qiones , el1t~e .. lq,~ , di,st:intdsgruposr::dé : la cómU:nfdad:i , factor 

que .. a~ec ta t :ainl:?~én-,invevi,t:a b'l'eme:r1"te , : 'é'l ' 'füri'ciona~:f~tito ad 

CU;ando estu.diemos : l !as re.g{irrriasqu~e 'requierb : la 

administraci6p. es necesario, t 'e-ner : pre·sente ' los · ::Éúlurlciados. 

:Crl; , con s eq"\1enci a : deb'erán pr€ci sar s e ' '18'8 frinq :i 'üne s " e sp'é 'c{fi

.c .a9 . . de , cada_ ~nt e · pfibl;l'Co ' p :era ' inte~trarl'á s ' a ' :: :un ' : pi-b 'ce~b to-
o": •• : • o 

. , ., :ta~ " . 'lue de · por re:sult.ado · la : r e n'ó-<7aci6n .• ·· .i f ' '!J; .:'" ()'i ' .. , .' . ; 

Tenemos ya ·uná.: c 'lará ' c0 h cienbía .de :: qué' : efE'étado 

sólo' podrá cumpliref:ic ientemente': cdn ~! t(\d~s sti~ . ifar.e.~s, a

BIBLIOTECA CENtRAL . 
UNIVERSIOAO DE .&:L. SAL.VAOOR 
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--signando - .los: · e S~asos 'rGctirso sd ispán'ibles'a, '16s' f ine"S de 

mayor urgenci ti' mediante 'eT- usO" , 'de' 'la .;planifiCa;c{6'ri, defini 

,., .da ésta' :como ·un .. pro ceso- cu:nt-ÍriUo 'de ;fo~rrñulaci-óh, ' eje -~uci6n, 

.cial· y eco~6·niiC'0. 

La' ;reforma . i.mplica adaptar l 'a .. or:ganizaci6n a las 

nece'eidades de una política ac~t'iva de desarrollo econ6mico 

y ~ocial. - - . 
Existe ' en e-l p 'aís ' un ¡ organismo p'l~anificador de-

; pend~.e.nte : del. Poder"Ejecutivo y - en la ' Aléal'díá Huriicipal 

.,qe San Salvador, . exi,ste otro',' .colocado , entre c 'i Concejo 

Municipal.y . e;i Alcalde. . .... ~ . " 

: Hay una opini6n · favorF.lble a '::- la existencia de un 

.;6rgan,o , . ce:rl.tr~l . de ' progra!1láci6n ', su problema "':radicaúriic a-

~ente : en ,su .:ubicaci6n .em la jerarquía ' áe1min:i:strativa ': y co-

mo-.. de'Qe. -- cQordina r$e cbnlos demás organi'$moS' de la ,adminis 

, , .~ t;raqi.6n. ~ : '. " -~ ~' :: ' . ' ' . . . . ~ :. 

Para empezar ' tenemos ya -dos rorg·a:nTsIIios -de plani-

fi,c¡;tci6n: uno .munic·i ·paly el otroestáta·l'. ' Desd'e ;ltiego que 

. . ya. -se .:v _en · dos dire·ccione s .y-comoan-·te'ri:ormen-te : :1 -0. ;di'Jimos ; 

en ~Qs meo.ios estriba e :l problema ·político; ' ;r~ sul ta:,t'Í'a que 

ciones, estamos volviendo a ella. Se pod~á ,a'rgumenta.:r que 

por :ser dos gobiernos, el uno · C-entra:l Y 'Bl :htro local, am-

bps deben tener un orgF.lnismo prcogramador-/ ', ¡pero" e isteó 'no es 

- :: ,así . pue s s ·i lo aCéptaramos ·,llegarfanio s 'a : cdh-clu~:Lone' s ab-

surdas, como te-nerorgan:is-mos · pl.an'if'icadoreserri t 'odo- Munici 

pio, pro vocando" t 'a;,l , orden de: cO.sasi un · caos tremendq. · Pero 

', :'.,' . j::Onl() re;-s.olver,- el pr:01:üema: pO·lítirco .qu€ ;'plariltea tener en 

l .as , r -ie nd~1;l.d:el E_~tado . , un -partido, po:iJ,:¡( ti:c.o 
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l. ' . ' 
. ; . 

. i 

en 
i~ , . " . '1 • .. ~ 

el gbbl'erno mUnic,ip;al? ~ p~rtido que actualmente esté Es-
; ;" , ~ 

";t 'e - probl,eIlla se dirime fáei 'lmenté i 'si ' p~rts/é!lmCi, 5 '.Wl¡ qu~ . _ toclos 
. ' _' , , ' 1 " '. ' 

"S6ítl05 ;.: ~al vadoreños y que ~' ós r p~;tid(HPpol:trti.,p~s ;'Pni,9 amente 
~ , . \ '. r' ,; 

son :elref'leJo del sentir y pensat. de, 'fl a" 'C!Om:uiR~-l:¡]fl.c:l; X' que 
. '.: , '. 

por consiguiente t e!ltán empeñados en alca'nza J:§; , mej;"~P.. comu~ 

", , 

'nes '. ", ' 

':: .~: , ~in. emb~rgo este ideai ho lo podemos obtener fé 

'e'ilmente' l: pen!5ando .~icame~te ' c ~inb'; salva,doreño: s, p}les son 

tchi 'd:iferente s los obje ti vos que" 'pi~t[einden: a,Jrcan~él.r ambos 

partido~ que hacen más ' prof~'ndas las :" (b:, ferencias~ , 
' .. , ' . 

Para 1 agrarIo 'creemo s s 'i, qité," e ,s e p~~ibl~ que a!!! 

' -'bos ; o;rga:n;j,smo~ planificadores, boof.dinen sus activi~des, 
. ~~' .: : 

.: .. 
envergadura que se pueden desáfrd'ilé.r ¡ '~n !': lél , pil;.ldad de 'San 

• "..... . ~ " l ~ " : 

Salvador. 

Consideramos que , la idea planteada por el Dr. Fi 
'. ~ ' .Y '·, " ~. . 

. " . 

del Chávez, (10) en ~u tesis profesional, de crear una di-

' recc.i6p:-,d,e , p+anificaci6n inte rmunicipal se podria ' perfect~ 
::,.;. ;,. 

mentalle,Y.ar, a cabo, paro ' a mi jÚi-~id ~ con el agregado de 
, .' .H; , ' . _ . . , .. ; 

';.; .. 
.¡C. •. 

~ :. ,. 

.,- : 
¡ .. .. / ... que en ,e"Ila ,participen todos 'lo ¡~ ; ,;mtüi.i;c:i'pio ·s ,pe , la 'Repúb li-

: '.::. ~ ' . ca ; incluy~rrl o San Salvador f el c\l¿i'i ' de'sde ~uego por su iE! 
' . . .. .; . 

" p'Ortancia " sería el r~cto~ ' de ': i:~') plani ~i'cac "ipn municipaL .. .. . 

És;taid,ea no con~ideramos atEm'tecohtra' la ; aut.,onomia Muni-

' Cipal, pUEjsto que este org;:;'Iiismo riW ¿di;'ctariamedidas de 0-
~ . . . -:: . ' . 

. ' ':- . ' 
" . ' 

bligato~io aCétamiento, sino qtie 't-ecomendaciones ' que cada 
. . " . 

Muhicipaiidad podria desarroil~r a su conveniencia. 
. .: ": 

Se nqspresenia a~í : ~i ~roblema de la designaci6n ' 
, :. 

y :' :funcioflqtpten to del ó'rgani smo': :" ,; ' ,; ,,: ,';, : ¡ , 
. '. :'. ~ ) !: . -: r; .: ~ . :. .. ~ . o'. , 

' . L <.: :. ,., , : ", .:o- . 
:" ;,,; No , consideramos que ' deba ser ' ur;t. 9P.q.cejo .de plani 

. . ': : ;~ .~: . 
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plan exige e!ltudios e investigacionescom,pl~jos I/~ariaq05, 

cuya reaÍizaci6n requiere la dedicaci6n a t .ie mpo ' in.tegral 

de un núme~o considerable de técnicos. Este grupo debe ser 

dirigido por un jefe investido de suficiente autoridad y 

responsabilidad, lo cual hace inclinarnos por una direcci6n 

unipersonal. 

' .. , 
No obstante como hemos dicho esta direccion debe 

ser netamente asesora , limitarse Únicamente a la f .ormula-

,c:i6n , d~: 1<;>5 plane s, ' la evaluaci6n de lo s re sult ad.os obteni 
• ! .•• 

' - " 1 ,- . 

d95 Y revü;i6n de 10s :· obJetiv.o:~ ,tomando en consid·era..ción 
-~ ",' " . ; : . 

la experiencia anteri6r~ 

No estamos de 'acue:r:-d<? con el citado ' Dr; Cháv,ez, 
. ' . 

en lo que se refiere de que .~ea qependenciao parte d:f3.: la 

Financ:era Municipal, por ser muy diferente ' la naturalIP:za 

de ésta con el organismo planteado. ~ .) : [ ': 

:: . 
P:qOGRAMA MUNICIPAL :, i " , 

: '. ; " . . 
:" :; 

Definiria reali<;Ja d para cada coini..u1i(ia~d¡ , e9 la 
.!. . 

.-:. 

primera fe~e~ q~~ d~be ~ . . 9wnplir, desde luego que un go-
. .' . . ' . .~: . 

:: ", ~~.., 

bierno ed'ilic{o ' ~xiste par¡a dar servicios· a' 16'8' : habitantes 
:~ ;. .: .... 

de la ciudad y para regular ciertas de sus"'á ·ct:i.:vi.dades pa-

ra ~l bien común~ Lo anterior ,significa re-alizar U!l análi-

sjJ.s histórico que ': permi;t a apre ciar la evol'uci6rF 'experiment~ 

~I da por lO!!l diversos facto:z;-es del sistema, en .términos cuali 
. . 

, ', . -. , 

tativos y cuantitativo~ y :;t.o:mar las decli:d,ones fuás importa!! 

;. .. 
: ..J •• :~. " • 

. . . , 
tes del gobierno, que 'no pue?en ser otra s que· á quel:!.as que deter 

.• ~ : :-~. ,_ o ,. 

¡" o • mine~ q~e : ~~~~±6'i"os : $ ~ . ,p.r~starán y ~n : ¿{~e' medida.; Estudios 
: :. ) i : . :: . ; :./ :< __ ;, '. , 1 , _ '. . . '.' • . ' . . .. . ... -~ ~. ;: . ;: . ... : . . . .':-=-'r, , "" ," 

qUé ' podrán" eei ' .i1~Híto ,más completo s , cuari't 'o' , rolls '-desarrollada; 
• ~; .' . t : ' ,';: • • •• ' .1. : _ 4 . • . . _ 

, ~ '.i 

, - , . 

· ~e ·en~q.entren · las ·etdt"adí~t~c<:l.St, -.Y:: ~:;~stit;uyen ' .. aT mismo tiem 

" ,,' , 

, ',-

'" ... 

'1 :" 
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po ; uh vérdádero ríluést:r'á :rio de .. 'n~c.e E¡td :?:de, ~, áT- prec isar cla 

ramente algunos , indieiidores . d~l' f.1ivel;; ?e ; ., viQaJ ;como ~on el 

, ing-r.eso nacional, laesc-ólaridad, el -- n~~,~o "dí3 J;1,a ,bitantes 

' de la : ciudad, ,: 'las i conOie iorresda salud ; : ,p1e,t?a:rrollo físico, 

etc. " : : :. , .. .. : 
• . " . : " . ', '. ; ",. f . ;.:.· 

Se -requieTe: tamhién : haccer . Un inv~·ntario_ ,de los 
• . '. ' . .';' ·z··· '. . 

recursos efec_t ,i vos o po-te.ndia;lmen te, P ispo.rai.ple js ~" y drl , gra

do y forma de su utiliz¡3.c,:i,. -ón, ;én ,, ~l pres,y_nte. Lo p ante?edeg 

te_s pertinentes se - refieren :tantp a los _ re cursos naturales 

como al capital Y: al factor humano, precisarido , ~ste en "tér 
.. ' ,': -

minos de - volÚInen y de c ,aracter:Lstica,s. dfa lp , poblac;ión~_ , : 

El , conocimiento de las te);1den~i~, ?d~l P?l- sad () ,Y 

las , concfi:ciones del presente permi t~ realiza.r , un _ cua.dro de 
. . , ' . . . ' '. ,,' ! . 

lasituac_i6n y además, pronósticar la ~YOluqi;ón fut~p:" , in 

c).uy.ep.do í3il ellos toda cLase ,de j¡ntan,giqles y ,comparacio-
. . . .; .: ='. 

~. : 

. En la ciudad de San Salvador, : dond~ p,or, primera 

vez en lo , Mrtn,icipal se ha ado ptado, ;e 1 -siste;J1l¡3. pe; :p:r:ogr:ama, 

no s,e 'ha.:o:ía intentad() nun:ca evaluar un s,iste,JtJ.a de progra.mas 
. " . . ', ¡" . ... , . 

de servic~os, sino que simplemente se ~abía seguido el pa-

trón existente, porque hacer un estudio completo Y verdad~ 

ramente básico del programa de servicios, es difícil. 

Elegir los medios des tinados a asegur ar el cumpli 

miento de las metas implica, en primer término, usar los 

recursos disponibles con la mayor eficiencia. En definiti-

va, la planificación es necesaria a causa de la escasez de 

los recursos, por lo que cobra vigencia especiai la necesi 

dad de una utilizaciÓn más plena y eficiente de los mismos, 

y de fijar pri-Dridades claras para su asignación a las 

distintas funciones que cumplir,. Un pla."l amplio indicará 



que cosas ' son n~cesaria~ ~ ' r l~ i~bo~¡an~{~ i¿i~i{vá ·d~ las 

variaciones y 1~ 10~alizaci6n;éa:iáét~r ; y es'6'alá dé ' Toque 

ha de ha~e~se ' J pa;~s~ti~jkc~~ : in~ dit~re~t~~ ¡ h~ce~idad~~. 

Se d~be ' t~her pre sen te q{¡é ' el ' ]\~hni61píb para ll~ 

var a cabo sus programas requiere un determinado volumen 

de recursos financieros, que deberá obtener en gran medida 

por la vía tributaria, y pued e n serI e negados por la déti-

si6n de los mecanismos políticos. 

Para ' la formulá.éi6n del p lan, ent~e los - i~stru-

mentos con que cuenta !él Munic ipalidad, "reviste espe cial 

importancia el Presupuesto a~u~l; qu:é d e'b:~ ;~er ' a laVe'z el 
~ ' , • ,, 1 ,' ) : . i , . . . ' . 

mecanismo de operacion del plan, o s ea el instrumento me-

. . . , ) i , 1, ; " r . ;. "" , I , ', _. . _ 

diante el cual el programa se convierte eil' ác'cion. ' Por otra 
' J 

parte las informaciones d~d~~¡da~ , . ~; ~ i'~ e' j ~ cQdi6ri "Cle l " pre-

. '; ~ ,~., :: '. r '/ : r . , P, ¡ I '. , . . • 

supuesto y los demás antecedentes y estadlsticas- sumirtis-

tradas por lo,s encargados, constituyen el material'b~~ico 
: ( , ~ . . 

. , . : ) I . ." r:¡:" .: i . • , / . ,,¡ ' 

para la formulacion de los planes. Es facil comprender que 

, -' : . 

,:"''':, 

el funcionamiento eficaz de la adini~i'str:a'¿i6n ~ s ' condic16n 
. :... ; 

esencial para el ~xito del proceso d~' ~la~ific~6~~n~ 
;:-~ 

...•.. : . ;. 

;' , 

' . ;; 

', i . ; 

j • .'. ,' , '.¡ t . . ~ 

.. ! ! ; ... :-' . \ ~.~ .::;,. :... J. .. ' ': . " . 

'~ : ') !. ~ , . ; i . - ~ :' ,' ; ""' :.1 

.- : ... t-; r:.. i. 
'. ' \ 
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" ; ',ACTIVID:AD .F,INANCJERA 
J' ' . 

. ~. ~ ,- - ~ . 

....... . ' : 1 . 

. .... ", 

, " 

Don Erne stO ., Flore I5Zavala, 
. '" ) ".' !~; . -,' .' 

en su 
~ ¡ ; 

gran ' obra " M~'i_ 
" ) , J ; , ~. 

. . ,~ . .. ;. . . 
"Por el he cho :, de ,' la vida de.1 hombre en coli9c'tiil,.. 

{ ' . -

~ yidad nacen ciertas~~6ééidade$ , quepor tener caracteres 
t'". ' 

• I 1" : I '~f .. 

propios que lo d:lst'in~uen: ' de aq;uellos que tie~~ ' '~f" hombre 
: ,:.: . " .:' .1./ 

considerado aisl~da~ehié, 
'. .' I . 

' / I , .~: . .' . 

llamareBos necesidades colecti-

vas, oponiéndolas ~5ía' 'las : necesidades individuales. Po-
'" --

demOS definir la necesidad individual .'- cO,mo aqtielia
k 

qtie ' 
. • , . t l .: ", ''{ .r ." ;. " . 'i ~~ 1 

tiene el hombre a~ vivi~ndo : aisladamente :'y ' ~ei~~~ 'idad"co_' 
"; . 

le .~t ,iva a aquella que nace o seag-rclva: como consecuencia 
• l • ..• • 1 , " 

¡ ; 

'- ' ,' . 
." ~ . '¡ i"' 

de~a convivencia 'cdn otros ' hombres ~ . -Lasriecesidades colec 

tivas pueden s-er satisfechas 'en ,ocasiones 'por la actividad 

. par.ticular actuan~o libremente, per o en la , mayo~ ; p~"ite de 
'. . : . ~;. . , .. 

'C;F'-~, ()s ' Qcurre que noin"te'resa a la iniciativa p'riv~d 'á; ' la s~ 
. . : "~: ¡': " .. ' ;. . 

, t,is.fa,cci,ón '. de ·~J~'á~;' ;:':nece:si<,;d;ade. ~ ,0 "·'bien que intere sá~dole 
. ~.~ 

np ~~ resu1 ta ~~steable,. o ' bi~n" por úl ~ :Lmo ' porq~e es más 
.. : , 

"' . " " .' '" 
c¡o:nven~ente para la cólecti'vidad ,que esa n~ce5idad" sea sa 

• I ! . ;. 

tisfecha por la i{b}e::activicl, ad<'p~i~ada y entonces se en-

" ,:: '( >"' "'." " . ' 
9pmi.enda su satisfacci6n a los organismos publicos; ' dando 

así nacimiento ~i~~ ' :!:(ervicios púp.licos que ccinst:l tuyen 
~- ~,1 ' ' . 

la parte más importante de las atribuciones (tel Estadq" • 
. ' 

"El s~rviciopÚbli-co, dice Carlos '·.Garbt.!i Oviedó 

(De~echoAdmini:5t~at·ivo ',":' pág. '94) ,. e s una : ordenación de 

I~ eleij¡ent·os y ac·tividade:s paFa Jun ,¡finf' el fin 8's :,·18 , satis-. : .~ . - '" . -- . '. 

facción de ' una ri.ec él5 iCf!ad pÚbli;c~ . : .a\l-nque . h~ya ne~e5idades 
: , 

" ",' .de · esta' cla·se' que se · sati'sfacen por el régimen del ' servi 
.. ! - ; . ' , • , .. ' ~. ; :. 

cio pr;lvado'; e"l t;ervicio ' públ:tcQ irnpl~ca la " ac'~'{ón de u-
:. : 

na personal idac{' públiC::t'" :aunq~e " nq siempre , sean l ·as, per s.2; 
" . . ~. 
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. • : - ,- . .. .. .'. ~: . ' ," ',' ~"'I J 

nas admini8trat:bta$ ,: lá..! '::.que..ás~ est?l empresa; da lugar 

a una serie de relaciones jurídicas constitutivas de un 

régimen ,jUriqJ bO ,especial di stirit"d, ;"p:o(, tant.o, 
: ...... ~ , ' ." 

del régimen 
.. ::~. 

jur{d ico ge.ti'~r~ ,~ de :10$ " s ervid'ü>' $ ~ : p'~i v-~q§~ .i ; · ~. 

E"y,'~rité , públicO puede prestar los servicios di-

':i,(Univer S idad J,:' o ' pdr ' medio' de Lpárticulare s .'C:onc'esT6'nario s". 

Para los f'ine 's ' de ,nuestro ' est:udio :ú:rii~á:'ri1eh'te tra 

tamq·.!I de .;l ,oss-ervic'iospúb-licos 'qu'ese pretttan; di-rectamen-

zar los ., .serv¡;iicio,s públicos .:·.?.9.:!!J~, .L,L 
. ~.- ._ - - .... -.,-_ . .. .. ... .. -_. __ . . " .. ..... __ .. .. _- -. _" . . . _. 

~ . '¡ .' - I I 

': :'. ' ,facción del interés ' ¡social a .quedebe · pr'ovee-r:se por medio 

, de la ,Empre sa. -: . ,. :" ... .:. 

~ .. : 2a. ' La;' :uniforrnidad l o sea que.: las n6cesidacles so-

que ,·,l 'a m?yoríadel cong1cdnerado participe ,d:é' 'sus ' ve n'taj as. 

'Ja. ' Dar g :arant {a alt:iudadano :de q,ú'e' el¡';;e:rvicio 

funcionará de acuerdo c'on su 'p r.opia nat-Lrráleza.y ri,hdiendo 

utilidad~ ;' " , '- : . :- ~ : \. : ;~ ¡ 

·4a:. Evitar ' Cjue el serv'icio pÚbl'ic6"¡ séá füétite de 

' .. j explotación. ' ' ,1 ; . : ; . ~~ ¡- : . r . ~ " . 

• l., --;.. ' .' " Sa. Gárantiz<!l.rque el t5er'\t1cio $8 prestará en 

cQndiciones de; igualdad para tbc65 ' lós ¡üp1iarios,'saf~0 la 

existencia de ' algUnas categó~ías ' és'je6iáles. ' " .L ; 

" 6~ • . Procurar la 'mayór: coffiQdid-ad e¡:i h l a "pr@é'taci6n 

! ,del 
. . ~ ." 

servicio ' o" 

: . .i 
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muy importante y se ha visto aumentada debido a las causas 

que se enuncian a continuacinn. 

a) Aumento de las necesidades colectivas, como 

aumento del conglomerado social. 

b) Acrecentamiento de estas mismas necesidades, 

que ya no pueden ser satisfechas en la misma medida que an 

teriormente. 

c) Incremento de las atribuciones de la Municipa 

lidad. 

d) Intervenci6n directa del Hunicipi o en activi

dades reservadas a la empresa privada. 

El sostenimiento de la organizaci6n y funciona

miento de los servicios públicos, implica necesariamente 

una actividad especifica, que tratará de satisfacer los 

gastos procurándose los recursos pecuniar ios indispensa

bles, lo cual constituye la actividad financiera. 

Griziotti, en su obra "Principios de Ciencia de 

las Finanzas", define la actividad financiera como: "El 

conjunto de medios preordenados por el Estado para sus fi 

nanzas". Hace distinci6n entre las ~inanzas Fiscales y Ex 

tra Fiscales. Las primeras agrega, persiguen la satisfac

ci6n de los fines p úblicos indirectamente, porque consis

ten en la actividad de procurarse los recursos con los cua 

les se efe ctúan los gastos Que cumplen eSDS fines. Ejemplo: 

los impuestos a los almacenes. Las segundas persiguen la 

satisfacci6n de los fines públicos directamente ya que con 

sisten: en la orden de pagar tributos con la finalidad de 

tornar menos conveniente . o prácticamente imposible la 

actividad alcanzada, o en la exenci6n de tributos, para 

que sea más conveniente la actividad. De est~ último 
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tipo · son" 10 s impuesto s por acera y 'solar~ $ s ':in ':: 'cons tTuCC ión. 

Las f-inanzas extra fiscales no traen ninguna ,:repa;y.oación y 

por ello ' dice el ci tadoprofe:sor de la UniNe.:rsidad de P;:¡via, 

que están en ' perfe cta autinomfa c'on ' l ;afunc1- 'ón: f .ieca.1. . 

Han sido e~pue ·stas dos .t 'e'or-1.as con- .' sus: .. prQpj.as so 

luciones: una que admite finesdiv.e ·rsds a .1apro~;ucciór de 

-~~nt~y 6t~a, que se preocupa pa~a~pgrarl fines distintos. 

A nuestro criterio, la activ±d~ad -financ:l.era , ¡;uni-

cipa1 no c6nsiste solamente en allegarse · los· fo;ndos cn~c .esa-

rios para su subsistencia, sino que en · 1F.:i forma :Gom,o .Lhan de 

- ; ~er'~is~ribuídos estoe recursos. 

~ ! . 
'Podemos decir que la act,ividad · ftJ?,anciera " es .,la 

acción que desarrolla el Hunicipiocon : ~¡ , fin -Ae . obtener 

losmédiós necesarios t paraaterider, l <;i.s i neQ~9idades colecti 

vas y en ge~~ra1 para satisfa6er supropi~ ~ existe~FiaA i 

La actividad financiera podemos , sint etizarla, en 

tres moment'Os, según dice Manuel de J:uano ~n su obra "Curso 

de Fihanzas y Dere cho Tri'but·ario.'h. 

El primero esrefer'ente ' a laadquis,-iciónde .. J.os 

medios, que implica el estudio y ¡3.n:álisis de". las c'on<::l~piones 

como el Municipio puede obtenerd'e ··'los, ' par.ticu1ares la riqu~ 

za que · necesita. ' . ........ : .. 

~ . ~ o', '. 

El tercero constituye ,-.la inver$,i6r: de 10sfrecur-

sos, o sea el gasto pÚblicoi«ste t covre$pQnd e al pr8~~ama 

tnizado por el Municipio, s 'egún su presupuesto de gastos • 

• I 

j. t. 

ING PE S , QS 
" . ~ . • 'r ',1" .:'~. . ." h r ~ ~ 

Todo plan que afect.a 
, ,'/ ' , ·:).C:: .... 
<} los servj r.;':, '3 

r' :" 
;;:,'.";'b l. i. co s ,. 
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nécejit~ ~educirse a dinero y balancearse con los plenes 
, . ..' . . ' 

coy'respondientes para obtener los ingresos reque:¡;-idos • 
• , • ,., 1- ;' ¡ 

El .' Art. 104 de la Consti tuci·6.o.?Q.:í·tica "'{igente 
• 1 • 1' , . ' 

estab"Iece: "Los ' ~ondo!5 municipale:s n¿ ;i' S ? podrán centrali-
l . " . : : : ; 
za~ en el fondo general del Estado, 

'¡ ', . \: 

ni " ere:; lear se sino en 

servicio de ' los Municipios. 

Los ConceJos Municipales administrarán sus re-
, , . 

cursos én ' provecho de la c~~unidad y ren~i:;:án cuentaoir"", 
.. } . 

cUnstanciada y do~umentada de su administraci6n al Tribu- . 

ri~lcoirespondient~". 

La Ley del : .amo l"Iunicipal, en e l Título VI tra-
"1 : 

ta .. :de:·:las · rentas muürcipale~s-' y d ice en S'J. Art. 78: ' Forman 
.... ... 

. . . . . 
las ·--rentas ·· municipa"le'sT 

•. ... 1 

'-" ,.-,: : ·'· - lo. -- Lós : " pi6p~í'os¿' :-' seaii-- Ios' ''~i~utos : ,civ{le S de 

según' lo establecido POy el C6diFO Civi ~. 

20.- Los arbitrios o sean los im~uestos direc-

tos o indirectos creados por la ley, o que en lo sucesivo 
. . . . 

se decrete.na favor de las Uunicipalidades para la reali- . 

zaci6i1 :de sus fines; y 
. . - . . . : . '. 

Jo.-El producto de l~s multas impuestas en vir-

tud de la presente ley o que por otras ~eyes estén destina 
. ' . , 

das a los fondos municipales y a las que se impongan por 

infracciones a los reglaoentos de p 0 .1 ';. 8{ ;": jr ordenanzas 10-

cales; y las cantidades que el Gobierno destine en benefi-

cio de las :Municipalidades." 

Otro tipo de rentas de las KU~:'li ci p::> li.c~2.des provi~ 

nen de la.! cuotas voluntaria.s, estas · se encl.:entran estable 

cídas en el Art. 86 de la citada Ley, el c~al textualmen-

te dice.~. "Las Munic:i.palidades pue-den él ~b :t~ ar s'us c'ripcione s 
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voluntarias para la realizaci6n de obras de interés comÚn 
.', ¡. ;:, ., 

de nece~idad pública, . siempre que lb¡g fo ,ndps .. municipales 

no ~ean su:ficientee para sufragar l 'ó-s ,· :gastp;~, determinan-
. ~ , • I • ..~ : , .-.: : • i .i: l' 1 :.' f : , 

do ' ~l ~'~;cirhO d,e la., susc:r:-ipci6n " t.'o~alJ; i'En caSO, de no podeE 
", . . , ; " ': " . .: ... . : ; : ~:' j'.:; . 

, : .:~ .} ~': ; c : . 

5e realiz:ar la: obr.~, la municipali~dáde-st~.;! ~~ _ la obliga-
.... '-. 

ci6n de ' ae-volver ; su cuota a los corit'ribuyentes. 11 Un ter-
' -', 

. . 
cer tipo de ingl;"8so 10 encontrari1os'~ eh];osemprésti to s que 

• '. ~ • \ ~. -; " ¡ • \ 

la Munict¡:5alidadpuede contratar', fa 'cul tad .señalada en el 
, : . ~. !' ',' , 

. : ' .' 

Art. 88 de la misma ley, el cual dice: ' ".Las Municipalida-

des pueden cÓntratar empréstitos vólunt ario:s para obras . ' ,. ' 
. j .~ I ,) i' 1 , •. 

: de segurida:d ,~.alubridad, etc. determ;Lnando las condicio-
", . 

nes de su cont¡:-ataci6n y designando : e.l ,fondo para el pago. 
/ . . ' .. 

(rie~llos trataremos especialmente). 

' j 

'. . 
; 

Para esto s acuerdos se requj..ere . el voto confor
: 'í 

:- ' ; 

me de lo~ ' do~ , tercios de los munioipales en ejercicio y 

la aprobaci6n del Poder Ejecutivo". 

, : ,Los .. sub~idios que el ' Estado suministra a las Mu-

nicipalidades . Qon3tituyen part~ ' : de ¡ sus renta~ (f~~al del 

# 3: del Art: ~": ! 7.8): , Son estos' iilgi-esos ;J..o,s más importantes 

de lo~ Muni<;:ipios en los 'cú.ale~ l 'a.a.ctividad econ6mica es 

muy poca. 
. . -. .: " 

No :*emQs en esta éntimera.ci6n las donaciones 
.' ¡ . ~ . 

. . 

que ' i'ecibenalgunas veces las · muriicip,a.l;:j.pades, casi siem

i/re · aiecta$ . qun fin señalado pore.;J.donante y del cual Ú 

nicarnente son ejecutores. _ 

. ,El .ord.en que se guiremo·s · pa.ra el e studio de los 
,:'-:' 

ingres0s :' es el señalado e'n el :Art .78 .~ de la mencionada Ley 

, , 

~. , 

B ri NE 'S R R O P I O S 
-----~--' -_.~ . 

. : -~---

", ',_ , . . .... . ...:.:. _____ . . ' ., :" .. , , , 
En él 'Art·. )..4:;0 de la Corls-ti::t--b1-cl..Qp. FoIl tica vigeg 

. " . r·.r! -'. 
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te e'ncoritrárn6~ una iÚni,taci6n deJas facu::'~:' des administrati-
.1 ! . 

; 'vas ' municip~le ;/! : ;, , Di~'~ textual~ent'e la norma: "Ninguna 

' , ' Corporacioh o F~daciÓ!l ' ci~ii o eclec ,iás.t~C:a" ~ua,lquiera 
' . . . . :. . '. ~ 

que sea sU 'denomináci6n ~ objeto te~:d :d~a capacidad legal 
: . ': :. ' : .. :.. 

: ,,- . :: ' 

' para ', conservar ' en: p';'op{~dad ~ administrar ,biene s" raíces, 
. . j ' , . ' i r . " 

eon " ex~'ªpcí6íl i deio~ d~stina dos inmediata y directamente 

al servh)io u objet'b d~ ";ia ins'tituci6n". 
" 

Lo/! bi~n~5 ra~ce~ que pueden usufructar las 

mun:icipal'id~de;ss'onaquellos' destinados inmediata y di-
o. \ . : , ' 

' rectamente a 5use~vi~io. E~ta limitación desde lue,go nos 

,,' :, ' p ,a'X'ecé absurda ', " pu~~' los ' entes ' pÚb'liCOS' q~Illo ,las alQ,ial,,;. ' 
; ':)', ';', : 

días ' pueden ' adquirir bienes para aumentar su patriI~l<~!}iQ, 

que les produzcari rentas para la satisfatci6n da su~ pro 
r ' -

, , ' ) , '; 

pi'as neces'idades ~ o con fines puramente sociales, cQmo 
" s~ 

part'ictpación en' programas para dotar a los emplead~{$ mu 

nicipales de vivierida propia. 
: ~ .' 

k~lbs bienes propios la Municipalidad p~ede ob 
" . . , i .• .. 

tené~16s~ ~~ra iric~e~e~~~rsu patrimonio, o sea que, son 
, ' . ; . '" " " , ' 

' bienes que 'quedarán en 'el dominio municipal, tales c9mo 
.: ' 

• '. : • .: :.~ . I i . 
adquisici6nde un terreno para establecer un centro com]:! 

- . :. ,. r. . : ~ 1 

nal y también adquirir biene~ pare cumplir sus fines, p~ 
" 

sandoa'ichos biéri'es al uso público, como cUl'lndo adquiere 

- .... . r · : ' . . ' .. l' • , • • , - ,f 

" " un 'terreno 'para" ampliar o constru~r una calle o un parque. 

La~ ~dquisicio~es de bienes r~icespueden haceE 

se por los /!iguientes medios:' a) po~ ' co :c;,pra, que es la 

forma ' mAs u~ual; b) por expro:,i ,qci6n jC) por permuta" en 
(~ .- ~. 

los casos contemplados por la ley (Art. 89 i~c. 30. Ley 

del Ramo Hunicipal) y d)a titu;l,o ,gratu ito • 
• I l ", , _., ____ ~ • . _ .• ~=--... ~~. __ :.' .. 

-.- .. --_ .. - -: ... _.--- . 

COMPRAS DE BiENES RAICES.- Las c ~ ~ras de terrenos para 

servic\o,s muhicip~les ,o ', a 'pertura' "de. 'céi'lles 6: ensanche de 
; . ( . 1 "f'I" 
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, ,: _ poblae;ib nes, ' serán inibiada s por üi§ - re spec tLY-a,s~_...¡:n:Unicip!! 

--lidade s :, quiene s sOmeterán el - corr'é :spondi.enté - prío't!ecto a 

la cOnsideraei6n d 'el Poder Ejecuti,vo ¡ para cl'ri,ei tomando en 

cuenta.' l 'a neeesiaád, tití lid ''8(Pe : impottari.c'i~ de ' la" Obra y 

éstaáo écah6mico de '; la Hunicipaiid.kd iÍlteresatl~ y )previo 

'~ -tra'lú6 :' i:H~ : perito ~ ' nombrados Poy'" el " Hini~tério '~' d~ ;l ' Interior 

auto:riee ' ó ' desautorice la ope:t'a 'ci6ií p±-by~ctada, tal es el 

tenor del ' inc i80 80 ~ del Art~· 91 ae ') la ' Léy' :del Rafub Muni-

" .;' . ,\-. 

-' , 

La ei tada di spó~ici6n !señalada ' qué lós ,i hiene s 

raícesq1ie~püedeíi - adquirir las ;Municfpalidadés ' sÓn- ' los n~ 

eesarios a ' sus ' fines, en consonancia" cob. Úi hóriti.'a : ' consti-

~ucional antes ' reiaeionada, y él '~ro~ed%b clebef~ j ~~r some 

tidb a considera6i6n del PodeiE~~¿uti~~ l (Mirii~te~io del 

Interior) ~ Para ser ' autorizado :·el" pi'óyebto se " débér·á to

' mar eh cuenta lariecesidad, utilidade é ibpoi-tand~.!tde la 

óbra y estado econ6mieo de la munfcipalidad ;todo ? lo 

dual ' consideramos una limitaci6n eli'la autonomiai ' desde 

' l-lleg6que es ésta la única que está eri ' p&sinilidades de 

conocer la nece~idád, utilidad e imoortari.'ciade ·' la : obra. 

: ¡~de~ás d~las arit~rio~~s lim~taciori~~ ~1 ' citado Ministerio 

nombra perltosparael "va14o ':ci«:H inmue-Sl:~; 10 : que nos pare 

c~ ;nb~ ~: ' e' l mét6cl() má~ ' indica.dó";' pues hay' otros ' ar ganismo 5 

con ~er - onal más versado en materia de tasadi6n, ' que bien 

pOdríán. ser lo~ flámados a e-llo ;." siriert bC;;rgo el justipre-

cio esfi~de5a~~o. :' 1 

lidadque a nuestro juicio es ab§6íiita ~" .Art> 1318 " lnc. ,30-" 

¡:, ,- " der ¿6dig6Civil. Ar-L 91 : LeY ~)délRaíno 'I-tunicipal. 
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FRUTOS'-~ - ... Los fi"'ütos ' :pr'overtien tes ':de lo S " bi~ñe!i ': propios 

con5ti tuyenrentas . . y por Éind'e ' ingresan " e 'ú e:t "F'o'ii'dó Muniei 

:., _pal;" ,p~ro la . di-elJposi-ci6nooje t6 'de e' s t:e 'co~é'ntar{J a nues 

.,tro juicio ' no",e -~ 'muy clara e.onf.unde los'- ---frutos' li'átura1es 

con los frutqS ' civiles, - ,Dice ¡así -en lop¿rtinente: "Los 

propiol! o ~eanioe frutos civi1..e·s de.· i'os .·-b'ien~{S:-, ralees". 

' ¡", . , Colin y . Gapi.tán 'eh ' SU' ~bb 'ra"Der'eeho Civ·:CI.. rt (pág. 

:;;- 71,9 Editorial Reu~ Mad;rid ,1923)·, ·: dioeh::' l1R'espeeto a los 

frutos -hemol! visto que diferencia existe entre ; '16·i{' frutos 

! natura1e!5 ' (a lo-s · que 'hay :'que ' asimi 'lar 10,s frutos indus-

,_ . triale~) .• , ;producto s" peri6di 06'5 óbténidÓs ;récogÚ1os d ire.s, 

.-:1;;amente de la cosa,. : y ' lo~frutQs e:l'viJ .. eé, ' o' iiiif·resos en 

met'lico~ que la ' cosa prQdtic~~ indir'éetameht~, " i~~¿ias a 

. ) :. . , la ! pre~taci6n pecuharia ent iegadapór:aquEil a que.' ha sido 

~ concedido .e 1 uso o : suexplotac i6n n; La s 'd ife:t~ncia'~ que 

. alud~ ' el ~ p&rra.fo . trarüscrit·o '· las ·eneolitramos ·e¿ , la ·'·pág. 

557.··:de l,a citada obra que ··textualme'lit'e d'ic'é: 1t 5eentiende 

, ,: .. ' , por: "frutol! 1;0 que la :cosa . prddüce p'éT16<::ffcamenté , ' 1 s 'in al t~ 

.raci6~ ni di~ mimici6n s·ens"i blé· de su; ~ubstanci al: 'FT'uctus 

: . :~ . : .. , . l I j • 

' \ :' . .. Los fruto ·~., as:U , ve;'z, sesubd ivid:eb., ' :S:e' ':Cfi.s t in,.. 

fr1,l1:os civiles (Art.s .• 624, -:625" 'y . 628 , a 'En. · tr6q'igo: Civ,i1 5al-

. vado:reñ(),) .. ',, ' '" " P", · .; . ' -: ' . ~ t., .t .•. 

\ ' 

"Los ' fruto~ . na tura:e s " 'son los L que " la ,,7. b"o 'S :~ : produ-

ce expontaneamente y sin el trabajo' del "hOin"bre '; " cdrnb ' 105 

. . , 
: 'Y ' ~ .••. ! : ". ; l 

,' , ! 
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que no proceden directamente de la cosa misma, sino que r~ 

sultán: óe·!; la ;¡j.rod:uc·tividad:,por,que son debidas pOT"terc c'ros 
, ' :"-

'. ~ . .. > :'" 

en representaci'<~n del disfrute d~ la . co .sa q:uele ha '~~ 'on'¿:e:" 
• C~(} .i~ n J.~ cr :"r .i: .~r·'~··! ';_ J :} 

~. ¡:' ~ -~ . .- . . .. •. • .... ,. ~ ; " , " : ~ :- " . c:: ..•. . ; 

dido ' elpropie' .tariO~ S0.li1 ; 19~ ;. ~~q.ui~eres de las casas y dé" : 
. : .. ~-_: . ... !:>.L .:..:..,. -.. • . :! .~~, . ' :' r:t. ~ ¡ 

las tié ti-a~, el canon debido por' las co ncesiones de una mi 
. ; .-) : r. ; '; ,,' . 

na, el interés de los capitales dados a ' ~·;~~/~~~~~/.r~·tc,: ; · 

. Para ' <Ales5anqr,i ,Ro,d;ríguez y Somarriva Undu·r;~ga. 
: . ~_ . . ,' . ~ :~ :. ~ .: 

en . sU: ' ·;6:tiHi~" 'i!Curso .d .e , Derecb.o Civil, pág.:;' 2S:"¡)'Edito'r'i !al Na-
o ' . ; ~ . ' , : ; ' : ; ! ' - : : .. ': ' ¡ ' ,'. . . '. _; :",,' ~ f " . :~ . , . 

éi'fu~ntb-Santiago de qhile 1957. ilLos ' f'r~to~l " ~~)t~;'~i~:t :¡b:6m 
. ~:· ;·'~ ; : :,: · L i :. ~ : :: ¡ 

pr'eAdén, pue5 . ~ a lo~ natu:ral~~ proPiament~ é ~~1;~ ' r6 " ~ ~itrF 
.. . . . ~ ' . :'" "f > f: '; '"}." . ,. ' '_" . <" \. .• 

1~·~éxpo'n·táneamente,. pr()q:v.c~905 por la cos~) y i~~ é ' }rii1/0's ~ ' 
. .; .:. ;~\' .:~ p -, ! . ; . 

r r j~ 

ind~striales (es decir los que produce una cosa con la ay~ 

da de la industria humana, como e .l .vino)"."F'rutos Civiles 
. ~ I : _, • • 

I ~ . ~ ' ~: ..".' :-.':~ -' l " i "':-~ 

son las ~tiiidadeso '·'reÍid.i'mientQs qUe se . obtie~en "de una 
. ~. , ..... ". ( . 

cosa como ' equivalente del uso 0goC.e que <;le ella "se propo!: 
.. . .. ' .: ; ':,~. . 

ciona un tercero merced , a . una: r :eJ..,ac . .J...ón ju;r{ ' ' .. ca. Los fru-
", I .' ' . ,"': . :-j !,' . 

tos civiles repre'sentaú' para> .. e;lprqp:i,.~t"ar:tci el derecho de 
. . . ,. .r. ~. : ~ 

. : ' . " . 

goce de la cosa porque re?res'ell,i;,q~1f.: . lQ\~ . :f.r,utós que él habla 
. . . . .. ) : J. l . " :. ' : :'. . • . ~ 

obtenido si hu.biera explotado pe,r;sOJla,ixXlente esa cosa; de 
.. . . ;.~. .' .' "' ,. . -, -.::' ? ·.=;~.~~·:.;;~:~.;2~ '~r.{: 

Xlo'. ~9q. ; P:r,Q~ucid9s por -i'a--co-
., :. ' \, "" . . . . '. "o, ; .-~ : .~; .J.. 

sa misma, no salen de la cosa, sino que son producidos con 
" ! . !.:: " , : . . ~ '; 

ocasi6ri de- la cos~~ 'kjeíníflo .:"t ,i{pico .. d¡e f .r:.u"to,s ... civiles son 
~ .. • . .', f.. ... i " . 

los pre cio s oren tas de lo s arrendamiento s 11 • 

. / , : " ' , .. .. .. . 

Los :fr:üto' ~proven:ientes ' ~E1. ~9 s; 2~ff,ne s, 

:' ,~.r ~:: '.r ." 

raíc~s, 

según lo dicho ah'té'i:l.órmé·rite ; ~ pti.ed ~ ·.i:t-. , ~er ; na turale s,~ ·· :indus 
. [i 'í . , . ', J ¡ :_ . ' . • . . • . .' . , .~. " .' .. .: i :' r • 

triales y : ~itiies ·. Los tre6 · 'ti-p:o:~ ~· :9~ .. :frut:6s Gbnsider~IUo;:' 
;. r· ¡ .C' .f .... ':: ; . '. ~ ~, ' ~ .:! . 

quedan compr'~~did~sc e'u la : di~PO~~i()-.i,6n, ypbr ello debi6ha 
. - ' ' . . " " :.~', ': -

. ¡ ~;: : (':.',: 
ber ' s 'idoIiiis \::'lara; y ·suge;rl.r".os · ihacerl~"· si guient e ' enmien-

, • ~.' ..J .~ : .•. " . :" . : . ":J f l . :.:: .;'" ( : :" .. ':' : ~ 

da: ~~;~~~'~ ·ji¡;:f'raselTfiátural~sif.L~ L~ "J. ':.bi palidad ~ puede Ob~ 
""0',:;' . .... ; "! ' . o,' , . . : ', ',-. 

. ' , 1 

tener lucro de ' sus biebes ,.: dándoi?$ ' .. ~~ :arr ~ n·cn3.mi~pto '. "~fr 
. ~': " . ..... " ; 

.. :: ;--:.: i, . ; 

' .. 



.. 82 -

.... ; .. ,', 

ven'" para cqnfirmar eete . cri:teriD ',' :las · diepo~i6ione~{ que 
. . ' . . :. .. _ r . ... . 

traecribimoe' ~· continuaci6n. "" ,.: , i . 

. .' : . ..•. ; ... . " 

"Ar.t. 85. - A l .a .1:1uni o ip'a 'li dad ; ' como encargadae . : . .~, ~ . . 
. : .i 

delaadminist r aci6n . auperto):'" . de sus ' bi~Iies; . le, corres -
. " " ." ¡ ... ~ . 

ponde. ".\ 

, '-
' lb. Pr.e scri bir la e reg¡á.,!5 'aqüe': 'deb e' ~, ~l.~j~tarse la 

administ:í:-'a ci6n: de los bient:~ mun.iiciPálé 'sy' · ~ '~t~rminar la,~ 

cond,iciori~e .. p~r~ l ,a 'ena.,jenaci,6n Y" arr±eheiü d'~ :i~'s propie- " ¡; 
, ' . " . 

.y ; j,. f:;' . 

dades ' ra!\ce~: conforme 10 ' e ,etap1;ecid o . en ' e 1¿6d!'igo civil • . .. , '! ;' 

. ' • l • • ' t · · ) ' ) ; : 

~ .. A~·t. 145. - Lae MUJ:~icipalid ad-es : e'hviár'án~ en la 
" .... , ~ - 1 ' 

, - :. ' 

primer-a , qui'nc,(i-na de enero de cada . año . a la Goben¡laci6n: ,', 

del J)~pa;rta.meht 6 · y: a la Contaduría }h~~ ~,ip'al; :"¡:l,ll : cüqdro 

de todoe :loe' bie'i1es r a í ces que . les per1;;en,ezcan~ ' CQn , ~. $pe - · 
.; . . . . ~ '. ',' ~ . .' . 

cificac;i6n de la 'ca'nt1dad que produZ,ca~" , . ,: ,',l: .. 
~. ¡ , . ~ 

, ', , " ; 

. \ .. . . 

acuerdo.. de la Municipalidad, e specifi,c;andoel carlOn y plazo. 

EXPROPIACION~;. No 'euen;~~n 121 s municipa,l:id,ade,scon ~na ley , 
. ~ . #.:. , " . 

eepeciél+ ,.:de expr úpiaci6n , deben aplicar ia~ .reglas genera.,.. 
~ " ' : . ;'F:· • .: ~ 

les. ~~ : ; .- : .... . . 
t :" ' 

_, ; El: A r b 138 de la Con15tituci6,npolLtiea ! Yige'nte 

eetablece:,· 

"La' expropia ci6n procederá .por cansa de ' uti,li;dad . 
J . 1; 

pública o de interé~ sócial, legalm~nte co mprobados, Y pr~ 

Via una j~ ta " indemnizaci6n. Cuando la ,exprop'i 'acj.(ón .:sea 'm,2 

tivada por. , necesidé\de~ proveniente~ de. gue,rra: ; 0 ' d~6;a::l~'~-i: .-

dad pÚ:~Üica, y ' cuando tenga por' , obj~toyl_ aP::tio.vi5ionami~A-

to de aguas ' o ' erierg{a eléctica, ola constr.uC'c:í6nde ! .Ji~i;~'n 
,. ~ ~. '., . . ' -

- , 

., 

das o de carretera$' , • la:· '. indemriizáci,6J1Pp-d .:p~::no · ser ' p~ev'ia :: • . ' . 
• " :~ . ~ ..!. . ..... • 

. ~ ,' . ' 

'Cuando 10 justifiq:ue ' e i 'ttlonto de la" ipqE)mntzaci6n que deba . 

. . {: 
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: '. : ~ .. ,;, '. , !' .• ~ :o.. 

;. ',:: 

. . :'. " '-, : '\ ." , f ~ 

,', ;".; . " :. ~" , ..; ; .. " 

",;. reconoce.rse PQ,r los bienes . e:xJ?t~p~.ados de acuerdo con el 

'. inci'so ' ~nte~i.or, el pago, p().?~~,)ha..c :eJ;'se a p'lazos, los cua-
: : .' ' .. ! . ~ ...... ' ' . r . . , . 

H~sno eic'~derán en conjunto de vein.t'e·. años. 
,~ ... ,,' '!'. ~', : ' - ~' , ~ '! .. .. 1, ,: :.' . .' 

Se pOd'~ánaciona1 iz~r ~ ~in. ·, j.ndemñika'Ci6ri, "fas 
¡ . ~ .: .: '.; :: 'J • L ( : 'c' . .' . : .' 1 • .. • , . , I , :'\ ;'- ~."~ ~", '. 

que hayan ~ido creadas. "po.n .,,:f.;ortdos ' pu'blicos. '· . 
-: ' . ' ) ' .... ,. ,.entidades 

, . "';'~ : 

, - ir ' ~ .. : : ! . . . '. ' i ' ( ) .: :~ t..l r,i. 
, en, cualqú.ier·ótro co ncepto. L~~ \ " a\ltq;r,:i.dade:s :·· que contrave!! 

. gan ' e!!teprEicépto~e5pnnder~n " ~_.q : ~9;<lq ·tiemp6 ':cd'ii' ~~J{~er
~ona~ y bienés !i~:i !daño inferido. Los bienes' !6¿hfi:~had~s 

~on imprescriptibles". '!' 1":'. " 

, .~ . 

; I ! ' 

'-piehé,s qu'~ se incC'rporen al dominio municipal, cuando no 

hayan podido adquirirlos por a~re&lqs .. oontrabtua1es · ton 
. . :. \. ' ' , 

losduéñ6!i' ~ ' Ii~ u:ha ~" f~rma de aelqu,i:¡;-,i¡r;q,ni1a ter'a.Únent~ , .. ,~ 
, ' , ,~,: . . .. • • . " , I 

' ., _ . 

por e1.hi , se' ;priva alL.'1. parti,c~u).a;r; ! cte,-. s:UfS : 'hienes. 
~ , ': :, . . ~ : . " ' . 

: ~ .", t~ ~ : '~ . ' , ¡ 

: ,': 

Como desarrollo del éI.~típu;Lo.constitricional ci-

tado . anté'fiÓh~~~te, existe l~ L.ey de, i:E;:x ,pr~piá6i6~ 'y 'd;; . ;~-; 
.' .... ,. \ ' :' : ~ ~ '.,} .' , .' " 

• . . . '. ' , . , . . , r · · ' . . , ; 

;," ,o:upaci6'n de Bienes por el Estaqo" pe;r;O epel'Y'ano' enc6ntr~ 
, . :; F~ t..:._.: _.: _..... .-_ .... -. 

mos tma definic16n ~'de1o-''' q~~ deb~h ep.t~nQi~:rsé )' pÓt' c. ~1'ti·~ '~ de 
i , '; . . ' ;. " '~ .-I':, '~ , , ', ·'.i ,t/(I'· ·. '. 

utilidad·;p,úb~ic~· . r por lo cual debe .r~, cur:tt.ií'~e ~~ q1á · doctri 
" 1 ' :~ .l · .. ·· · ' .;¡o. ," 

. ' i" 
1Vl: :'p'ara , ;t~!n~;r un co'.ncept c . >, ¡~ " ~. " . .'. . .:.r ;'\ : ~ . 

Don Gabin~ 'Fraga. cons id.era: 
" • '. , .. , ',. ~ 1 '~ 1 .. :' 

"Po r ': hlie '9 tr'a" p'a r t e 

nir~,E¡ iy.n :" tértri:fiios que reduz~an la: , d, ia ,crec±oriali:da~i de ' los 
.' ' . ~ " ;- r;' :" :' :,.: 

;. 

1egisladore~ para fijarla. Pen~am6s que·; e:! ::.:.~:~:;úú~.e¡¡jto ' de u 'ti 
• ," • ' . " , ••• , ~ " r ~. . • • • " _ ... . • • 

lidad públic.a como todo s los' c~~c ept~S ¡del : dér@lcho ; p~b ;lic~ 
.~ .... l' , . ' l .' .' . .. ... : . :. 

, ..:-. ..' . ,.~ 

deº~ : definier se en re1aci6n con la :r.;tociQri .:.(d~ )a·-€rib\ici~ne s 

del Estado; de ta~ modo considerar que existe siempre que 

la privaci6n de propiedad de un particular sea necesaria 
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para la !!atts:t'aceión de las necesidades colectivas, cuan-

do dicha satisfacei6nee encuent ra encomendada al Estado". 
't · . . ~. 

barlo's Gá'~ ,é'ra "Ó0iedb;'; e'n~ ; 6braci't~d~ '~ d'iC' e ~ " ,. '" 

,I,El eon~ép:t6 : 'de" utiiid'ád -~~bl:i6:~ va "tediéndb" pksú: :b:lmás- : 

ampli'o de utilÚI'~d- ' ~ccia:lil" . 'M~' s ' ad-~¡.ta;hte ' ~ág:i'~ia:-: <¡,:y ' ee que ' 

.: . _ ... ~ .. ' ''' " __ , . . _ i'" ' ; ' .. ;~ .:~ ~; _ • . . . . 

solo una 'iIieti tuc6Ii de ' g~rantía p~ará >~:1',prcipietari'b 'y li"': 

mi'tativ'~" " deiderecho efe p:ropÚ: dad/'- pri\~ad~:'~: ~ iho "un instru 

propted'ad'il ~ ' 

Para nosotros esta última cori~e';p'~ i"6n¡ es ü:i ':'in'~~f 

, , ' 

mente to'd~ : nue!9tro : ~~'denamferito juri~rLcó: a p~a;r :t :ir ci ;el~fid 

1950. 
, : . 

_ ,i •• ' " :. ' . 

La Ley' :d~ - expropiac 'ión " tal como ¡'se coho:~ei:~l 

cuerpo' li¿g~l'qu:e regú1.a la:Jn~teria,~ri · 'el 'Art. 2'0. ', esta~J' 

. " , :" ,.. .:. ", .. , -. , '" ' . ". ~ \ : ~ . ',', I Lae 'ü1;ras o trabajos que se ne 'd'esitan para la 
" 

prestaci6n de cuáiq~ier eervic'íd pÚl:j!'{cd I ya : s\:ia:n' costea':';' ~ , 

, d:o~ por el Estado I pore'l 'Muní~'ipio I por enti'd'ade's ' ~ticiéi'~ 
' . .. - ,' , :. ' '\.,. 

les 'debidamente autorizadas para llevarlos a cabo ,~ ' o por .~ ¡ - , 

( : ':"'i -,: ... . ' ~ n , - oC' :: : ! t . ; } ;' ,¡ ' "} ::" .... 1: ',.:... 

~:~~e$a; ';~~~i~~l~r~!~ ;6' conce!d:Óne;j; qúe " en :v~rt'6:d: de4dd-rt-e~,. 
~ : :j f{ .: ....... ';- -- .~. ~ .. ( :"1" -: é,"I:. r ! ,' ;5 , ... :' L'. ':.~ i..~ :. : •. > ~ t c- t. . 

ta ' con, e 1 E!lt~do o Municipio,- l ,egal:¡nente c~l'ehrada yápi-o .. ' 
. " '.~r" .. (;1 .. ":::'-' . ~' ~. ;~.(1 : . ... u" ~ ~ · .~ l i. C:~L.f:):~':'(;:. t .... ! . ;.:: . l·~. ?l. .. t .. . 

bada, est~n obligádos 'a ej~cut?rl'p'5~'. ,. 
¿.:': .. ~: ;'1. ;. / ~ . ~ . ':'- () 'rr:~- i :{:~ :,:-1. (~.,., ~ -7! . ~ .: '1..' ~ ' :' c'; ~_t 1: 8 . ' o" ~ ,' ;: - . . ..... .. . .' 

", ' LámÚ,ma ' di spo!;ici6n: ni~s ad'elante 9's-táblece ¡ e; ;', 

"Sin e;nb~;';i6 ~' , <' ~'i r ~'e ~o~sid~rased'd \ltiiidad '¡;Üblica na'Sio ': 

haliza'r o ';n\ti~i.c.i'éalizá'r " Uh': sérvi¿i6 '- p~~lico prestad'o - p~r 

parti(n,har~i, ,¡ " podr~ ' el Es't',adb ex'pr¡opia'r ' los biene S ;'de$tiria 
. ' , ,' .. " .......... , ; " , -' 

d6s a ~~ ~reetic{6n~ ~ ' 
.'~. 

' J . . 



Con 10 anteriorment~ expuesto consideramos que 
r ' _ " , • • ~ • ; r -', 

o.. .;: , •• ,' , ' ';.> • • 

existe la utilid~d ' pública, :~ cu~t1do los bien~s que median-
, . '. ; ! ; 

.: -.' . ... ' ., " .. '. 

~~ellá se tratqQ ' dd Q~~ehe~y~y.neq ~~pefip~o , ~e l~ 26~ ' 
~ . ~ ~_ . ~ " ~. " ,~~_ : ' ~ .;:; ~ <.~~: v·~:.: ,} ;.; ¡ •. ,' ~ 

leqtiv;i:d.é;l'd , y q\le p~Sell. a ser q?l :goce y qe}a, .,p~ppieq~q .i: 
:1 1." c ';": '.; ~-'~ -i .. el ;) '(1 .~/ !:I: ·t· - 'n .:.~: '::, '. ::. r'~ ' . .~' ':-' ; (j i- ': j" \ ~. , .~ 1. '. ~ ; ', ,'c .:- \ . ¡ ~; ; .... 

ge1 MuniQipi~_~.La "Municipaiidad . no puede pO]':: '''''s;( - d,k¿larár.-'_· . ~; 
(~ .,:: l , · ~;u:n. · ¡ ~ ; :'-¡ .I" , L;, ".~; ; ' (' )' .,. ' '.' .".' n', ', ' :.-:( .: >:., .. ,;., .. ,.1) .... ;5 ~, ( ¡'" .,; ::. ;.'T :::: . . ¡-

eje u'j;ilid~qpúl;i11-ca -·una o bra . y proceder <3. " ~Jfg~.q:P\iarla, : ge' 
c:. lt ·jc'l·:](·!C', d '~'~: '¡ 'i bi ~i C :', --, 'i'~ :-, ·, i-¡ l · (; \ :. ¡ , .... : ... (::: .. (': "'.: ' \ ''' :.:'.: ''. ', ,' ; ", ., .. ! .. , ,:i, . , 1" 
l::!e "seg\lir . eJ,. . Pr:O;Q~dd}mie.nto establecido en la. n~f,e~idá " léy,, ' 
""1' ,~~ ", '" ',' ..... ,. • ' ::,' .\. ~ •• ~, :-:) ~ :" •• :, ... ~ •• - ;,-i '1" ~"," • • ' , " ' • .- . 

- - ~ ~ 1. .: : { .-¡, :':.'1."'" ~ ·:" 'i ,d<\ j . : ', l ,).1 I , •. ; 

parl;i ,10 g:rar.l,o • 
'r ~ ·· : ~,:· .:::l: ~·i :,' (~.:1: ,~?~~~.i ; ,::J: ~~ . . 

J: 

PERMUT.A. :~ "La ' perm~t;'ade bienes :t;:aices d·el' MJri\C;i~;iO con 
. . . . ' " ~ ¡'; r:.l: , 

:~ ~~;_~ ~':;:~~~:.', : .. ~= ./: .. . ,- .1- .~ [~: ~ . . :-: :: ;~':$'C:! > : ~:. " .' . ;'; i. \. ~ ):. , . . . ,:" , ~ ~':: ':( !. ', 1.(; , \ {~ ... -::' rf .~¡ F ! -.: :~ ::. .. . i 1 

part:t'céU~'~re' ~ ' o entidades nO oficiales, debera hacerse res¡ 
._: ~~" f'~ : . . ~ .C 

~~~' ~~~~ ]: ~~t~s : :' d?~ ~ : ~~;~~iPiO~ ! .. ! ~~ ~,' - Que ~ l ~ jbi~~ , ~. ~~ .. ~~~ ne- ' "t 
" .. :b:' '" r .. 

"!,",I\.. ·t ,~~ : ( ~ !··: :; ::: ;!: , .tl~( _ ' ;::, :(· : .n' {.' :· .: (~ : ;.' . '" ' ¡. ' .,.. . . ,¡. ~ ;, ("! 

cesar ,io 'al'¿'~f'i~e~ 'de la institución; y " 2;;" ~' ~ ": ' Q'l1e se ob-
'~w , \ (": 

~e~~,~ : pr,~vi~~eri.i~~ . ~u~()rt ~ac i6n ',~~ i \ i~i;~.i ~·t~ri~·c: ~!~l · ~~t~ r:ior. 
, . \ . i i ;' 
1'?' · , 

·: .. i 

:- ~ ···Ic··'\··i ': -: ; ; l.{; '.i.l;t . ~~ ¡.i: ,¡",. " • . ,: o' . !·l .·l ·i :,. ; ! l ;::.':' :':: · ' -: ' :" : ':" l :l'{".:J ~ 
Art. _.89, ",:frie > .Jo . . ~e 1.a Ley, de1l?-i3.mo Mtiriic i 'p'aT. 

\ ' ! . -L . • 
! (1" 

. ~':, .. , / N6:'; j iUi2:g'amo s ique s ea ne c ~ ;s: ar:~6·; ; ~'~:~'ii'~'f. ' ~~ ;~e ~~: 
( .. ~ ; '; : ·1 .:.¡ ?":.~;' .. ;¡.~ : '~. ~ l' ': ~~ 

1~$ principios. 
. . . !; 

, . .... 
:.~ -

. L '. ~'.: 
. ., 

.:) i -: 1; c: ¡ I ~ "j • . ~ ~ '. ~ " 

..:,... 
:' ' 

'!" . I 

TITULO GHATUITO L ' M"" 1 . d ' d ' .' pueden ' adauirLir b'ié· .).;~ : ¡. " '.-

~e-~"l;~~Q"iit~;l!~~:~: -: ,, ' : :t~ =1 ::::~L: 1 ~ : ~~ Dglllai'; : : t~ .. b ~ _ii ~ . ' ; .. 
~~r 'doha~i~h'; ·' .~.e.a eli~ ~ 'e '~iv~~'·o por ca~~a ~e ' w~~rt~;.:> , ¡; :." .,. ,'. 

: ¡ , . ,: .. ' . I ~ . , • ~ ; , • , " , : i .' ' ; ' 

En ' estos . casos" son ap-licabt'es las r(3gla!~ . , genera-
" .. .. . '. ; L! .-' :'1 1 • 

les ~deb'iend o '. ~~i tir ~ lamu~:icipaiidild . un, acuerd~ . . ",c, ~ptandb ~ ...• 
. , ; .. ~: ~ . ~ " . , . " . . . . '. i. ; ¡' :' ~' . ¡. '::: '.:: ' .: ' . : ' . 

y designando ; a .. la p.ersonaque ha de·>compa:recer~p. ;e). res- ; ' 
. " . ' '. . ' . ! . • .. . . '. 

1 1 ", } : 

pec,t i vO' irll!!trumento, . ,cuapdo:: se tr~ t~· de r unadona~d.6n; de ~ 
. . . '. ' .. '. '. .'. . ':' ;. ' ~ '.: ' -", . . . . 

la tradici6'n' de 4-fl legado. o Tacuftando a¡ . S~ndico i Munic·l-
. , ", . ~". . '. - . , . . . 

pa~ . para iri~ciar l~s respectivas diligencia~ en ' C~so de ' he 
~. 

rencia. 
" " 

... 

Como anteriormente .'dijimos, ,·.e1 prod.uc;t .q, de las 
• ..,. •• '. "0 ' ~, '.:~. '- ~ .:'" . ' • • 

herenci'as, . ,legado s o . donac.iop.e S' que se b.i.cier~n · a:J.i ':Ht.l;~l-ici;;.- , ;"l 
" , '~ ., .. ,; . 

: . . l -

pio, sedebe'ninvert.ir' en- la' forma que d~t~rmihe el causan 
: ~ .. :) '. . : !.' .... ¡~, ~: .... . 



te ., Q· do.nante. ~ , ·: " , - ¡ , ',' • . i . f ';~'. : i. _i _. :' .•.. 

.. , ,': ' .. '; "' -: :Las- her~ rtc;La~ d ,E? p.er ~n a~e:p.~ars e preci sam;e nte :co. n 

. ¡ 

corporaciones. i 
, . 

" T:O:d'Q .l0 dichoan,ter;i;orm.~p<iie :, r,lp ' 1:j )l.l.eva . . a J_f,s , s,:i,-r , 

. " 

.l 'lé~ Y ¡las 'p;1~2ja3 ; que :s ,on :bie ne 15 . de ;us6', ,::p~Ó:bii:cp, YO,t,r.o s . : 
'1. .. . .. ' ',.' ., .. ,.' .. ' " : , . ..... . 

que pertenecen al Municipio qu e son lo s capa.;c ~.s . d ,e , ,pro.d,u-, 
' . . .. ' . : 

cir renta. Los primeros de confo.rnidad al Art , • • 134 de la 

Coneti t~c:~6 ~ Pol{tica, sólo. ped~~!nd:a';~ e ~'n :-¡a;:;reñd'~1tii~ri;t·~ ~·, 

~'on ~~toriza~ión del p0der' l e gisl~' t '¡;:~~' a.' e nt :tdad ~ ~ ' :·d~';~.:.: 

tilidad general. Con los s egu.:n.dos ,; " 0.' : ~ ~'a ' lós -·(F.lE( ·?-e~;~;~· ana 
.. 

" ./' : ~ .. ;', ¡ , ': , .~ . -'r' ~ . .... . . ? r ',, ; ' ;> .. ' ~', 

lizado, bajo . el nombre de propios, porqtie ' así fes 11.i:.lma la 
. . . • .. ' : ', ; ¡ ! ¡ '! ' . ~ , : r' . ,- o ¡ .. ,- ', : , . . ' o:. 

ley, pero. que m's exactamente debemos " lla~~rles bi~n~i ' p~-
: ' \ .\ . -:: 

. . . ..' ' : .' ;.::' : ~ .", :' " ,- , .,. 

pio p~ovee a la satisfacci6n de s~s ~ro~{~~ ' n~cesidades. 
-- ~. . , 

Son 10sgue producen frutos, que posterio'rmente ' d ~bed ~~~ 

-· t:tansformados , en SE!rvic:Lo$públicos y , a l,q's qu,e . en; ~lti.;ma 
.. t; .. ' -~ . . ~ "._;_ . ~ ':,::...L._ · .. ,. . 

itistanci a,· pueden . re cu:rrir para obt'en~r ingresos e~,traordi 

narios ,. meO :iante s 1.1. enajenam:tentp, 

de ello, :si.eIllP;re que , se , 11ene!J. , 10~ r~ ;.· ':~~it; o slegales. 

Sin ¡, embargQJ . l()sbi e ne~ d~ . uso : pi~~bli c o"al : perder 
. '- : ..' ,- , '. : , ' - ' " 

su destino ,pueden igual que:J-0s ot;r.o s , s e r .susc~p:ti=:tes de 

comerc'io como el caso de que unq ;:;m tn? v e cinal .. cJeje , de ser 

na 'carre-tera. ',. ! . . . , j . , (: , '; 

Por lo general, los bie nes raíc e s municipales . -: ;- : -". ,, ': 

fruct :íf-e·ros;, son bastant 015 . y , S1J : ;;ralor.asc,i e nde . a can t id ade s 

.' ; gene.r.alme nte ; co 'rl.sid e ral;).l~ s" p,o ¡r,., lo qu e J-a¡;; 0up, ic;P -7.~. =-c' ades 
. " .' . ~ " -



. lo C~?¡; , en:l~ ci udqq :d.$ : s.éP:l, :~~),.)vador. hasta hace poco t ie,!!! 

po, no ; ,habiae 5 tablec id,oun -inventarind e todos los bienes • . . ' . .. . , . " : . ~ y ~ . 

. . T ,'.:Etl1: ),~ . OJP;: ~ 1. ~', ';t~: 9~~C ª' ,. 9G t t~ ¡ ~?WiVi ~t,t~9;~9q ",M1f.:1f~ $?~

pl":l!'~ ! ~ees~all~y, c~ \q~~ ¡" I?ar.~ ; ~ q~~g~r9-;r; , ~e4 4.p'o, . eC9.n6mico y el 

co~1ir;p:L l qei~ ,proB+~cl~d pÚb;J,ica; e§ .~'. BE~: 9:i,so hace:r.: ; '1-P- inv~n,-
. . . . . , , ~ :. ! 

t.;;tr, iq , q9·.~P},~to cle.! toqa~. ¡. l¡¡ls Pxl:?p~~, dad .es ._ de la ciudad. Di.,. 
-.- • # • - -. '. .-... . • • • • • • • ' , ' .,." -' '.., • : • j ' :": .. ~ ~.: , 

CQ0, ··Ahy,~nt ªr~(:l : , requji~re j :L~ . prePfl~a~;i,.An d e ur¡t~L·hist or~a ¡! ; : , : 

completa sobre cada ed!fidio o lote de terreno ~ .~P~rp; .~!r ~te 

f;i;p., . ~~ 'Jq:~qe.:t~ ' ?lb:;'-i,~ ,\ gn ~~t?eq?ry, nt~ ,qU(L A<3 r;tK~n€i'~ todos 10s 

d~~~.l) .. .e ~ ¡,de , ~~ aqq~i$,~S;.<?n., . t~ ~u19 .: ~~~é!lJ r) ~ ;i;.pp,8:t¡:i.B9~~.nJ~B 

~;1, '¡ Regis. trQ g e ¡ ¡.~ P+)p.pi.~dadJ ' Y cQmp1 e t ar;9Et ci F8n c_ ~q ,, 9~r~a~~e í. 

filn . q,lCatas:f;,J;q .}1:lJ..n:Í,c}pal* . , 

~ .: ; .~ ! '~' .. :: :. o:: -: j ' . t. :' ; l.i : 

. .... ! ' . 

)· ,. i. ,: . . ' ",:;'" ' ,' : c.: 

' ;.' :' , ~! •• 

~tlP,.tpl ~pal. ; 5~ corsiBeT~l?~~;:~?ms : lp p );)~~.q~s : má~ )?r~ ¡?:t~ :5,9r.: ~.: q e 

:4na BEf~<?~a t' •• :fl¡1e:t;"?i .: ~ p t~ n~ t~ral .• o ,>~"fr:íj ~ céil. ", !1 ~9. § , pi~W'1 ~ c:';ª.!. 

ce~,a e?:to se qeb~ · í;?d2 , ~ el "1'par~~~ ge~IJ1-q~~9.9j,?2-ril }B-L~dh9a 

ª9D l qU~ , se ~ rpdear8r~5tos bienes • . ~P ~~ , ~slua¡~da~ 0~~~~~~

p~~da~:l ; iJ;l~Q b~l~ar,~a 4a , pe:r:,d~slq ; su , i!l1pqf t élf}.cfª; ;'f, (T> n I J~~:Pí-gtqo 

por el contrario las empresas mun~?~B~~~~~ 0 ;:,r o: : ' 

; ," . ;f" j '- .' " JLos ¡ m'!J,.n¡ipip~ps · , 'pt;l~a ,,; refo:r:z~,3j :;;V¡ ;::ll:ltQ;nomía y aut.2., 
: " . ' 

rio ad ,. a ·:. fin de lqgrp,:V:! sl;i§ . f i1;1e ,~ "1 -: . pe S{=: ~;·~ 3?1:. ~J;> ? Y9-r~~ . ~ p. ¡ . ~'I!l; . 

pod~:i::iq · ;: eyoIl6~:LGoy ,~ fiJ;l<'ftt::l)·p;i~ro ¡ p:r;op;ip . con e,l . ppjet<?de :~ _~~-
l, " . .f • !" .. " f ; - ., .' . _. '! - ... •. 

tªr :' en! ,un': plan ,de " tg:Y§llg?L9 c¡rpn lo,s p~r.t iFu,~~r,:~~ X : d ¡i,spq~~r 

de ¡,Jrie nEf s . q l;le . l 'p , p. s e g~l.l:_E3 l} c', 1:; ie :tz. t a i!--t b~ r~fid <. 8 .9 1 ~ ~ ;i,,?<il-" ~,.,." L!: :~' 

Por9~~<t . . p'aE;t;e:t. l,i .. !iQmg.:pQ s rr e.n.[ , «q~H ;id ~E F~~ pp. ! q~,~ 



': ! ' 1;' 

, sar:i..a,s pqra que pueda desenvolverse con relativ'a" iibertad 
" ; :" '.1 .: 1 , ' ._ \ 

Y holgura y la carencia de , bi e n r s· propios que proch.l.zc
1
ari. 

ran~as~bundant,s, vemo~ qU~ ' dep~nde~ ~~~a ' d¡a'~á; 7 del ~~ 
' JI :: 

.~ ; .. ~. 

; vol;" l~g.~ ,slativo y supe ditadas al Gobierl!-:o¿~árial. 

Debemos tener presente tambi~~ '" que . por i~lt~ r de 
:" 1·.': : 

• ..'\ ; ! ' ,~ , , ; , .. "1 : 

.preparac,{cSp- 'd~ '1;os mun{cipes no se aplican correctamént e 
. • . . .. ' . : . " . >" ',) .'- .(" : > ... ; ·¡,.,' r, : ' " ;~. : ,. \:~ ' l •• :; .' , 

" 1 • ,: ' ~ " . J ':') .',. i' 
las di5po~icibrie5 qqe establecen impuestos a su fav6~- &i~ 

. -- .. ! ': . . : " . 

~:i,.n:uye ,nqp . . así, 

econ6micos. 

.~~ (' .:, ' ; . .... ¡ ¡ } .' • J , ::-

en forma obstensibl e sus esca~~ '~ ': ~~/¿drs6~ : 
f. ; 1. ~ . .. : .... 

': : , : " -:' : . 
" ; . ¡: r~ .' r', " .- ,} ; .' . ;.'., , 

La carencia de entradas suficieni~ 1nfluye;~n 
.. .. (' f t '~ ~, ) ,~. ! ~ ; 

unq. qefectuosa administra~¡'6n," po~'~~: ¡:i~-'~- g bras de";'erd~-. : :: . " , 

: I ! f ; , , ", ' , ' ~ , . ;' ~ t ., ' ; ', . , 
dero inter~s público son de muy elevado valor y estan fu~ 

: !:" ~ : . ': ' .' ~ ¡ . : • 

ra de alcance de las modestas arcas l o ~~·les. A' si.i 'vez, !' es 

ta falta de acción ha ido influyendo para que las Munici-
' .. , __ : _L{<' . '! ~' , , ,. ; , ... n .. "" 

palidade s ¡::>asen a segund o plano' y-'-'po'~ -e so mis mo lo s servi 

. ,cios que mayore s ingresos pr.oducen han sido traspasados 
, •• , : ;'. : , ,' . : l' 

al Qobierno., ,pentral .• Para el caso, tenemos y lo ,repetimos 
, ~ , : ~ :' 

' . gusto~a~erite, el~er~icio de agua, 
. ,) 

: tra~i6n Nacional de A~ueductos y Alcan~~r{liad~;; que con .. , . . ' 
su nacimi.ento , priv6 a todos los Mu~ici.pios d e una . fúertte 

. ¡" 
Hubo algunas q-he " estj! 

vieron a punto de irse a pique en sus economías, como ::.ocu 
• ,".; f ' ' 

" .. ¡ ~ : 
.: T: . ,::' 

·f ' 

rri6 pQnSan ' Salvador. 
!" 

" l' ~ ' ' . ' n .:,';~: i :' 

i :<' -' ; ',-
Dei,gual forma han si do . privadas de otros impo.!, 

co~~ 'so~ ' lo~ ' rel~c¡onado: ~ . ~ .~~ l~ ::p bi 'i-
, : : ' ' : ,~ ~ !." • '. ;" t·:, : ' r ,,0 , '. . ' ' 

, l' ~ : ." h , . 
6.í.~" el tránsito, tránsportes pÚ.blicos urbanos y rep8ra-

.. . :' " 

tant~s ~ervioios, 
, " f 

'0 ' : b ,i: :'.: L "'- j ¡J .r ~ ! , : " : 
ci6n dec~lles . A propia solioitud de la Aldald1a de San , ' 

'í, : 

. ; :: 

Salv?dor, 
~ , ' . ! ; 

se. les privó de las escuelas pri~~ria ¡~y KÚi.der-

_ :" ga~t~n ,; ' que g.ht~rio rme~~'~ ' ~~n{~ T~ '. ~ ~~rgo .. r 
.. '. ' ; , .. ' " :.t . ; .' , ": ~ i . ' 

I....!J. ..... r.' ¡ .... -, 1);': ' - l ~' ~, ," t:- " . r, 

:f>r ~tender ia re ~~'r'2 raci6n de la s at:ribuciorü~s di 
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, . 

chas, 
, ~ . r r 'i ¡{T ' , . 

es perder ' precíoso tiempo} Y'~ a€be q.m,vitarse que lle-

"( . ~ . ; ', .. ~, : ; ' ¡ ' ., ," ,1 , . 
gue el mome nto en que " Hi. s ·' Aléafld::r.á!s 'Y'fiéap un~ :sr; oficina s más 

. ,.~ :" 

medios" suficientes para prestar los servicios pMJ-}.QOS en 
. : ; \ . - . 

forma a~ 'ecu~d~ " ;' ~~" c'on"s'i:h ttihcl..ra:Iiétin::ul'á ~Vida moderna. i 
r r': :.; '~ . '" ., ' ¡ r. : .r ~: "\ 

fl Se hadi ~;c'f~id¿;i:;si: nnú~~ rM'Uni:c:i?pal:L-qp,,d-eei d:eben ' ser 
. '; ;': :.:: ;, .. ; ~ . .r c. '.: 

J> .. propietaria!l dé' emp:i~§)a$ iy ha \ 11e gadó. á ',')s~+" (lpje to de 'sumo 
" ¡.'.~:(: u .. c r: : .. <.: J ':}' ('. 

interée para los habi"t~ntes d~ ':r !I!a ~; citiaa<:'l ~<;1Jlás " cuandii> t6ma-
.. r'~ 

;. ' :',':, '[ ~~) j .:' t--~: 1 ," i . 

mos en consideración; qUé ' lO~ ; itit'puestosv dl~ ¡tod~ ; q.,~tuialeza 
• ~) . ,: ..•. , . I~ ; . " . r 

.. . .' ¡' . " í ['S ::.':'V . " .. '. 

se han elevado enormemente y qüe para pre.s,tar? .s~fy¡icios efi 
; . .-

"( 

cientemente se necel!!Íta allegar más bien:es',¡' Y-. . flAP de crecer 
.l .. :) 

" en la mis~a proporci6n los tributos. Para! eyit~~ .~ste 
,) . , r:Y I-j ~! ' ' , . . .... r· . J • 

au-

mento de smedido 'd~ ' "la's cargas y para Ci-ue pue dan hacer fre!! ª, 
. . . , . '. ' " , : ; ¡. ,'.. ._ ,. r . ' .' c' ~ 

te a los gastos 'Iniblicos 'en 6ori~itante " crecimiento, es nece 

, : ':c'l'/ ~ 
• ..! i' .:-:- .-' 

presas pública!!. 

sario que cue nten conre:cursos prqpios próven:t(fntes de em-
. . : .-' " ~ '; '; • :. r ' • 

. ..... 
ei . ~ L (.: 

Por regla ge;i{;;iál ' 'Y: 'se' :;da" "por :defini·tivamente 
~.~ C' '-. ~~. 

. sentado, que e"l M~n1cfpib'<hiigual:)ib.u:e:' ¡;el Est,aqo.{ son malos 
. ' , ,' . '1 . .' .. !' .: " : ·. ; , r .... r . '~ 1,: .. ~, " 

administradores y que gast'an él ': dti.nefro' u:p m,arw-fJ ,¡ ;1:¡lenas, por 

" '; ! ;~a :;;~í.i.ta d~ i'rtt~f~'~\:Í~ : ios' 'fu:ri.eionlat.i'os t!ml;l:n:kc¡,tp~les encar-
.: .; . 

'?, .,~ ~ . ,' , . f · . ,': . ~~ ~.::. lIt: 
gado!l de ' la empresa~ ' . ' -,- : !:'';' "' :"::¡;':' i:, ":n '.' c'; ti':' 

l :.: " 

' . :" ~st~ '~rg~éhtó ) @5 ¡ t"ácilmetilJte::: rfi b.a~;i9~fJ, general-

. r~ ; , 1:'1 , • . :. . • 

mente, la comparacion á'é ha16é ·piór ~ l:o 's.i' d.:Qgr:~:M¡ i. d~, la 'empresa 
'. :' : ¡-.í : :· . f I t , " r . . 

privada, olyidando de~,de- ' lue'gd : q~ue ésta se propone la con-
o '. :' • . ' • ' . ..... . ' 

, ' ,' , 

sec~c;i6rl . deu~a gC~'n:k~c ;i~ : 'íná;iína .. :' --La; : empré~a" pp.b;lica puede 
, ' " :; • ,í¡" ~ , i, \ , . ',' ) ',,! . ' , " . '.. , ' 

no tener en cuenta el beneficio m~Xi.m9, ; · · .qO:I.1; ' .;~:tal de asegu-

.' ' ~ ' 

'. . : .', ;,.,', \ . . .... . . 

±-ar 'cllit" pr'é5t 'ac"iq~n 'cbhit;~rite , y ;a: "tnehor :preé:i :ó del servicio 
",., " . " , " 

par~ el u~uafio' ~ ": , .; "',) " " ",,;' ' 
,;: " 

, ~" j"~ .. ) ; ~ " ' : ' 
. . ,; 
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de esta~ empre sas .• para su administraci6n y evitar .. 1a.s de-
': ' " , " ~.-" ,,' : . ., . . 

ficíencia s prov.eniente s de ella s deben organizar~e en una 

forma nJ.éntica alas gre.ndesempresas p',riv:rda~ ,por ~C,c~q~ 

ne~. j 
: \ . 

" .' 1\ ~. • 
~ . . : 

; . . 

El MU~ieipio adeiná·s, cuenta con,' ' re cursos que 105 

particulares ' no po,seen, cuales son: ' pod :~~- i~"rmar monopolios, 

en, ef~cto el Ar:'t. 142· de .la constitucf¿:~::,~~:l'itica~ , ~e,x~ua.! 
ment e dic e: "No podrá crears e ni. aut ~~izarse, ningún ,J1lc)Uo-:-, 

,. 
pol,io a favor d e . pa,rt i.cular~ ~. La, 'Le¡y podrá otorgar pr,i vi-

legior por tiempo 1imi tado a :10'5 in.v~n;tores operfecc,iona-

dores de in.<;1ulStria ,~ , • . Pueden estable cerse estancos , ~ monoll.2. : . 
: " ; . " , 

li"o~ en favor del E~tadQ , o'de · los,· :Municipio.s c:uando el in-

terés social alS1. lo demande'~., Lo cual le d,a oportunidad de . ' ." . ' . 

fundar grandes etnpresa~ públicas sin, los problemas de los 
," . ,- . : . . 

particulares en lo . relativo a competenc;La. 

En la época actual pocos 'sori los Municipio~ que 

intervienen en la vida econ6mica en plano de empresarios. 

Para el caso de la ciudad de San Salvador. desperdicié 

:fuentee ' que le pUeden ~er · de · grandes ingresos económicos 

" 
tal~s como el matadero, cementerio y:j.a basura. Hace pocos 

días n.o~ hemos enterado por medio de la pre~sa local que , 

tiene en men~eestablecer una planta para el tratamiento 

de los ·residuoe de . la ciudad. ' ; 

. ¡ . 

Dos ' formas tienen. la,s Municipalidades para expl.2. 

tar sus recursos', por ~xplotaci6h directa y por medio de 

c'once siorie s. 

Por administraci6n ; d~rectá : ~er{a incluy~ndola en 

el presupuesto y si la emprE1sa creciera hasta tener ci~rta 
, . . . ~ , . .. 

iini:)Ori; '~nci a ·pór · medio , c;le' un :pJ::"e supuesto áut6nomo , el cual . .. :-

' . 
; . ' 



.... t.: t-:: 
:9'1 '-" 0'-

_ . . ~ . i~ 

. ( , . , ,'í '. , ! 
",: j ' . , 

. -, " 'J' . 

no !Se' ! p.1;l.~de menol'l '; : :!f~gui·~!a:· ·~~xhe'tfd la "ar~fJ:;a;,~pp).~ tica admi-
. . , '¡ .' . ' . . . ' . . _. . <J ,) . ~ ~: .~:I ;'-'! o. r: \) .1 ~ ~i' 

nis tr,at.i''V'é:l ql:l~ :de sign& la:M{i~i6 {palid a.d~f· ; : · · 
.:. " b [ . :~~ ¡_ ,',; .: . _.. , . : ,1, ':.!'!' V- ' . ' .. 

T.ambién puede par'ticii):~d·J. ·e .h¡:.I!lab iformac;i. 6n de 50-
o, . ", .' . : ., .·r·. . ' '',. : " ., . r' > . J. ,<. r: (; .C :.! i· .l'1..!/;·1' ¡ .... .r 

ci-edades de economía mixta · por ' a;d:dióri':e&).2·'E..$to~ entes finan 
1, ... ~ ' ·:1.rr~)" .~ :." J. ":l h . ... -

.,.: . 
" . i .:, ' 

'-é f ,6iei-~ S .': tie R-;~~ f.~. ?portunidad de' :dt& §a;t1r.o.J¡~a;j '" un~ . fruct:íiera 
... • • • : . • . J. (r .. ... .. . I _. . : r e , .. ,r ~ ~ "; " r 

·"" '1a:bor:·:ecop-6mi.ca y . s,ocia l~ pUést'0- qU!e :, aCr¡¡I¡;ray!~.~ del afá.n · de 
',- :. ',.) !~;. 

t" . 

crear alguna ganancia puede inierven;ilJ 1;a, ·ero.pre sa privada 
. : ' 1 ·~('l .... :. i.;,h n ~~! ¡. h 

sí. frenada en parte por ~l con todas eue vent a Ja's t 
~~ . r. , , ' .. ,. '. . 

.: -: r .n .~ :') ! '¡ J : 1':! : 1 : 

poder publiéó~ 

el90 
* .,', _. : .. ,. 

Hi. ' , 1 
; '::- :t ,·. , 

··C'o.J'n:)tr" a· ·;e· ·,'st·-<!o.·· . . · tl.· PO. de empr'esa h' .;:;J.'.-... . • ,.1. 
,: ,. ' .'L : 'J t ., -'" . : .. i : ' " se , '. an.:::.e:.S :g:t::!~:t-;;;;? ar-

o' . : .1 ;-_ :: . ; . :.. . ; ., i,?",::¡ . 
gumentos fÚ:ert~s ~ se , ha d~G.ho que no permite :earH'cle;~ , ;de mo 

:.~ ~ .. .;: .~ '::,~ J .r F " . : . I ~ . r . : '':' ' . ! • ~ " I : . T :. ~ . :. .' ! ¡ ~ . ; " ; .::~ :r<... . . ~ . -
vimiento siprerdomi<na€J., ep.te público, 6aüe ::;· [ por Le.J.mcon-

" ,',' '-; .T ::.,; 'lí:,. ji..
2

:- ' f • .:: ."'. :~J(:: ~ ¡, i . •.. ~: .. ,'& 

. , trario elmtlh:fc i 'pÜ) : nopt:leqe hacer sentir ' Sll. ' iiifl'ü~¡p,ci a, 
-. . ; \ r [) J:.; I ; .~': ;' . :: ,( i. f ; r . . .' !. "': , :..: :\ ~ :i ):! ;" ~ . :' "r __ , • 

" ,-' ~n el ca~o de ·poseer: ;e,l ¡ I?el!;9..r número de '~''¿'ci6!le' s. ', · , : 
j ,! I '. ~. ,' " ~ • ' . ;. " 1·1':,. ~ ":;".' . . . " . 

, .. ' t~i~' ~tnpréfsa;.$ :. qer,,~conom:!a mixt a · · h~A- t~riid() ~l jus t i-
o • ••• ~ .T ":;1 :', ¡ '\ j .-

. '.: : ' :;~ . ,f f ¡"r: .,. , . , . • 

ficaci6n 'Eúú;r ie ; 'riot5 ldti:v-:.o-s; casi todos del orde"; : ~'statal: Ban-
':'" : _' J.: ! ' 

. ' : ¡ 1: '.1 h ~.¡ -', ', .... .;: " i{ "¡ ,_, i, _\ 

co Hipoteéart6 "d e" El Sal va.,dor, Compañía s :a:~ v~da:te~a' del C~ 
• .) .. ! },J j ; ' : .' : :.; 

" (é, t~mbié!ri ; ~xi'sten comp;'ipJi'U3 d~ eco~om{~' :~iit ~~uhicipal, 
( f ."' , i'" . I - - " . .... :. .::- _t_ !: 
. ~ . , . • . • .l.) . . ..r" ,; ~: .r: ~- _. , ' , .' ! ; - . ¡ 

para el caso" la que-e,l . 'V'f!l,p.t: i ;s.i.,~te de julíO del' nfil novecie,g 
. :: ' ) .'.1' .'. 1 .. . ... . 

J .:' ""'" . , ' .... ! " " '. ' 

tos cincue'ñt'á ' iy :' siete :,¡:;,e funqQ con un capital social de ' 
. . ~'f , .. . . ,':.' [ ., ; :e: ' <u :'),) " : '., .-,j'!!.f-:!'.:.,t'fl.f: c~ ~~!"" ", .... .. 

4!: 300.000 ·suecr'ltb :-e:)1 ¡Pflrt,~,~ iguales por ' C : E~Ei')' cla Munici 
':: '\ ' ! . - ~ -' ,~()! "T .t. .. : -; /.'2 "r 1.; : . .' 

palidad de
i
tfk"U:1Utánc Y>.é'H~c.iq~~stas particulares; tal empre-

.; .,. _. '. . __ ¡ .. ; .... . • . " U~~ : :.)1) .;: .~· (:.l .r::-~JJ{:r ¡. Y~f'-"- . 

sa se denomina ' ''Distr.i.'Quidora Eléc trica de ' usu-lurt,án , Socie 
. - . ' : .. r" :. 'J ; ' e; ; .~ ':j -r }'-; J .;J:-) ; _ l ' • _, -

d~d d~ Ec~~orit!a Miacta,Y,,. Y por su medio se ha ;ihéoho llegar 
. : .;:1 r1 l ;: -r.!}! ) <. : . • 

la energía generada por ~a, Comisi6n EjecütiWliH±droeléctri 
~ ! '; : : .,' -.:. ~ .: ¡ 'fr~, ;-,-...... . . -

ca del Río LEÚiípa:(C'l.E .• L.)" , a la s poblac'io'ne)s' :'y. : ·c'entros A-
-. } 1-; ~·1 i'J: . :- ~:j :' ~.:' .i (r. ,' , , . 

gr:Ícolas e Industríale'7l ., m~s iPlportantes ·: dé '¡tiSti.lú.t~n. La e 
~ . ' .. :.... .. . , :-~ e .;" _: ": ..... , 

, _..' . .. ~. \. _ . ,~; ;::: ; . : ; :. ,'f" ¡ . . ' . . . 

lectric fdad' 'n:-a ' ' sido, :un, . :fac,tor dec j s i -v0 i- :~·. Ff:l 6 1 desArrollo 
,- J ;.j . . . . . . ~ .. '. . ' ;: -'.-~ . '.¡ ::i '. I ! .'. . '" . 

' dé:tridu~;iiri;a s',·" der:.i:v~~l.'ls d e l ' algod6~ ;';(kub-productos), así co 
.-. ~ .. ).,- ·;.f~) . c :r ~1 "' '''' "'', _: . - -

lho para el surgimiento dé'· ! l~íJ.i iHdtl~'t~i:ª; neKg~~*a ', cuyas : ins-
• _ • - . ,:, ,"~ I .J. : - : .: . - . 

talacione s ~e hallan en él (,Pu~~r~?::, ~+ Tr~~nf'o , Jf ' -8u.yas expor-
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.. . x:. ( Tr' : : 

taci'o néS . . n~pre ~¡rEmta.~ uni--f.w r.te 'f ~S t 'i'm.uio') á. la ' '~'c~nomía na-. . . . . . -', _ . .~ 

aional y una fuente ' Q~ , ~ ,:i,.-v-is :as '_ : ¿ Qúé !' ñé:bmoso ejemplo I Si 
_ • v • • '. • ~. • • 

. . .... " , '. { 

la Munieip~lidad qu1sieraqejar de"~ !~H~r '\~r:~~"~i'Ucipal clien 
, . . 1() .i : ··; Ci ~~ CL); ;' . : ¡ : ... . ; ... . \ .. " 0,. • ' . ~ I, ' .. .:-.. .. -

te de la Compañ{~ q ,~ :a ;l:q.m~raoo ·Er:.Jj~et"r:Feó.· d'é San Salvador 
! ' \ . . . . .. ~~ . . : : . ~. ' " . . ~ '. . . 

(" ; j ~: i ,;; . \ : ';' ~ .. , 
y COhv~rt irse : e ,n , , .~. !-l" ,.s:9,~,io , ~ ¡ ) ': .. :;: ', li1 r; : " () ,.! ,' . " 

'! ) " '.l " ' :.' ¡"" " .I ,, \h- :. ':"""" " . . ,:",:, .. , [' '' ' (')' (1. 0:) ' :' '· ; ',.:'r;,\. 
L~ ,~ , empre !!!~ :~ .. de · ~ lS !t~ -na turale~a- .s.ón la s más in-

.... . ; : : f: . ' .~ . :: . :. ' , ; .~:~ ,'" i" ' ~' . • i~ rr-r: .. .r.F. 'r. ;:; -;) ¡ i J 

dicadas para ·" e:l · log:S::~ . ,de , la$ fi'nalid¡feHHL de- los entes pú-
o • -~ I : ,.; : ' ' .. . ", :,-' • 

. ; ; 

b1icos. . ' . J1 ' 4 

CONCES¡ONES. - Con el obje to de ob~.~;:~.;" ufl-? ' ir\d,ministraei6n 
"'\ ... ~ . . .. . "'- " :' !, , • t, ' j : !: . ' . ' , . 

.. exp-e'di'ta ' y ·-". ha'¿ 'e 'r su p'at~:L~onio más pr?duc~~yq ''' i :pu~de ;':l eJ1L ; ~ 
r • ' ,o ,,:;':-: : ' :,; , :" • ' . ' 

_:.:}nun±eiplo ' as ig~~~ : ia admi~i 5 trae i6n ~ e, j ?-iE?r.t,<G~ l·9.i~..p.e.' S\: a ;' ''' 
, , _ " ~ .. _. , .' .. ( , . , ,i , • l ' , . • ,. , ' o . ' , · .\ 

. empresá'S 'é;srp~e':téfl:Í..zád~· ~ .. ~ .. . a: personas d i .e .. ~t;:r: a, s, ' ~ f!.9l..\i~nej:s ~ ;e'g. 
':0 ' . . " ¡ } " '. ; .: ~ ' -: ~ '. . ', ~ o', • " , ', .. , - -

tiplu1adósL p6'r : int~;ri~ " ":pe'rs~~al ' lo~rarán pre.st~ ,~A; ·se:.rvi ... ~ 
. 0' ,: :,': :- ,' "o: .1 

,' } -~ ... í': :' 

eio públic'(»E~l~~ ibir~~ ' de;' ~jecUei6n de la funei6n admi-
. . .; :' . ¡- ,." j .... "': , ';~'.:. . ' : (~',~ "'5":" . .:.b ,~ ;~:, :-=-, ..... ;·1. ~ ,;o~ '~ 1 .... , 1':' ,,1. 

nis-t.tr"at ·iva ' Els 'eoh ocidii' como desentra1izaci6n .I~9F .; co.l.ªb.~r.!·t 
. . '. ¡ e' f . ~.~ " . ( ' : ~ ' i' O '<t i· .. 

c~6n. : Eg ; ind1idabl'~riie~-t ~ ~a ins t i tuci6n muy ~;~pq;r~,qt;!:t :e . . (l., 
": , : ;~ .;:. : ,/j .. r,:.: r '-'1 .. : ¡ " 

. . . ' ,' ,. i ¡.' ',' " .~ . " ~ , : 

(l~l. ;dére:dhO "'ádmirtistrativo, pero no podemos .exte.11~:lerAQ~ piü 
~ ... , \ . " ,'~ ~ 'l ., ~ i:, ::-. F:} , í r; C~ rr~ , : : ". !.: .. " 'J ~" , J ~: o., :, .... ' .• ' .. ' . 

e'}:l!,Q ·eh : .'e:Lla 'ó'aci :6 a:to 'lÜnitado de nuestro estJl.dio. ", í . . ,", H ; ' ; 
,. r ,.; . ". ' ,., .i 'c: i ' j'f l ¡- ... .. / .L ';' ',,';,i",) (.:, J . '-"" '; r., ,, ~ . < 

, r "; , ' .' : Para ' dóh ' G'abino Fraga, es una instittlGtc?J1 , , ;~c¡1§ · ca :! 
' . (' . ' .. .. . ', 1;-" . ' '~-,'j.,, ¡ ; .; ; ' ... " .' ':) ' '' : '''' .. '; ,., ,1' " , ... · , .. -

ractere S ,:más. · inde:fihído sy de má s . impr~ci s9~ 'rS,o»~tO:r;~0R ,i;\".: :~ 
• . ~ .. , " :o~ .. ~ r ' .[ :::(; 11.: ¡ , .' .. , ., ' 

, • ••• , -; • '( ' " 0 .... , " o 

:. ¡. ;';r :1-' r :·Par,a' 'Car1o!lGarcia Oviedo: tlC ,on~i :.s,\~ . ,,,,1ft ppnq~e~~i,6,n¡ 
.. .... .. : . . . ' f .: : ¡ ;:. ~ . ~ : :; r :) :i :.' l ( , ' . ' .. 

en. ,l.aatr~ibuc:i6'n :a¡~'~poder que la administr~c, ;L6.n . F-?Rrfj;~re.-.>, a'." .: 
' . :" . " . :" ' :'.~ .¡ ;:' ''< l ~-,i ·1 .. , .. .... . 

los ' ,p ·art,j.:btllar'€{s para que efectúe una obra púbJ..ica ... r-esew-' <,;¡ 
1 ' -' . ' ,'~:{ .r.: : "I.· .·f-~· " ,,' j . .. \.. 

váhdo.1e dura,rtt e .c1.e;:,to ' t ie~p~ ' u~a exp~o~a? ~6n9~ 1 s~ry :tJo:io · :, ; 
;' t' ~, ~ . ' :',.'. o o; " , 1. :. ~ .i ":5 ) .. . . 

eohs igúi. e1'l't ~' , 
" . " 

con. el objeto de qu e pueda. r~e s a:r:.é,tr;s E? '¡-q,e :.Los !. : -J 
o • • •• ~ . <.: . :.¡ ~~ ·:fh ,· , . ,-" 

... , ., : 
l . ,_. . . ~ 

gastos y obtéher una ' ganacía. Tránscurrido. el P+AZO pa ;sa ~' T -.''. 
• . ' '1 . ;"o~ (~ ~ : ., : ' . : ', l .. ;: ': , . . ~. i ,j ... j ~ .!. . " '. ' . , 

a la~dmini.straci6n · eise~vicicitl : · 
; " ) , ~ .... . ~ . . • ' o ' . ' : :'; :- '" 
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" ,~, , " r. ! '¡ . . , . .. Peró. ·,la<Gve:r:dád · ~e5 ,qtié· l.'l!á :'. co)ríce5,i:6~ :'e:s tiÜli . .Lcúnjun-

" 'tÓ' ¡ 'd€ ' :crperaciúnes ;;en, ' !lo5 · icuale.s ¿~n(9:ta'mos.;!de :-d:,nmediat¡ú que 

. . • 'él fact;ó:~ , rhás . impQ:r:,t,an:t e: ~: 'lt:.o<)ef5r.;j: .1a!·,(!oo,n.s:truc; cii6:~' ,-;d;e: >la o, bra 

. p1'o,·taci6ri 10:5· c:hie.ne s , ,qUé:: : l-e~$ c;- S:Q:J;t ::;Ciúnf.i!~dQ.s.- rI! ,.·;00' "~pltJelde hacer 

\ , . que . (úll:.íér priver . úl1!:B<C,a-meint;.e .i e:l -:;án:bmú -qe' ,J ,,1,l,q.F 9>; l':: ~!}¡' - di:lIltefes 

; :1: , ' 1 gene'fá,l " ¡eis lÓ;I:ded:ir~tiv.o. ' A~)s .¡;>o;r ,.f,E!i·l,Jio¡ que Lá,) e;ó;n1c,e¡$·:bón revis 
. , .: -

" 1 
como' 'Ta,':¡d:e, ·,tódo:s ,aó:s ': se~r;v±:c;i;o,s ,[d-e e:sta . lia:t .u:a,l,ez,a ·.·ha: de ha . 

, .... ':~ -~ é':mpre ~':a : ·i1rid us·t ·:Y"'i :al: I:--qu:ei ¡ ~€ír.i:t :ra.ñci Mua ~ e o¡nil~)ensJa ·c ~6;n'·· .e~ cO·.n6mic a 

. ¡al) C'úncesi;o,'nario 'de ' l 'as 'grav;e:s c'arga::s ¡-qU; ¡ i:.l:é:,,·adrlin:bstra-

,'. I . ', :" 

l. " ira: ; lo,5 .:·c ::iudadanos-. : :Háy que : agre.ga-r que :e¡11 cúrlcesiúnario, 

,: .. ' !adqu,ier.'e de i 'üimedia,tú 1ap<it:asitard. .:de úhte'm.e.p , üna ::r~munera-

i l' 

" 

ci6n ' púr su actividad, pagaden-.a r elJ,,~i.:f[O;li'ma ,'d.e f tar:j.¡fí9:\;5; púr . ~ .. -.-' '. .. , . 

lo,S usuariús y puede hacer a estús víctiinas de exp oliaci6n, 

para lo, cual la : ~admi·nf:s:t.raJc:il6h ' debe establecer núrmas jus-
~~~ '- --------_ .... _-----~_ .. _.~- . 

tas a las que deberá ceñirse. 

t ., ' 

!= :: 
La Oúns,ti·tuc i6n Púl:ft,:Í..c:a ' ·viígente, en el Art. 149, 

est'a!blece las'; n:.ormas ,a las cuales ·debeirlán ,¡áJ~:t,<;t.rsl$ las 

c'oncesi'o.nes ú:túrgadas' r por el . Es,tado, sin '.€l.mqargol. en ella 

, . t1O' hace re:fe~rencia,:'. alguna a la s ' };EutlÍc· ipá:]i.i'd:ad:e~L , ' f~,er~ de 

t6cltú 'el: o·:tf-denamientd . l ;e gal' ,:. que . oré gri:l.a '.. l 'a ' .. admÍín'is trá9 i6n 

municipal podemos:" inf'éttr.,.':::que : ~ al il~l7éDl: r(qúeí ;::el >E·st'ád 0" , pu~ 

ri : ', r il~ dé'>otorl5'árl:a\s ~ ,cEl-'¡ 6tt~do . dne;:trp:o (lit€:ga.1 Jpr.é ~ceptüa e.n el , Art. 



,C ' ;- ' ., 9Jt -

" ló4 in6' ~ 20 .¡: "to ~1gribin'tef ' i"Lb6 rCo:r-f:cej'osL Muní:cipale s admi

rii5t:r'a:r"~ri ' ~eh!! i'ecurs:o '~ i ;enpirovech'o ' dé:' ltl: ;coinunidad, , iy. ó:.en

dirán cuent~a: ~ ~}r~un'8tariciada j i d'dctihientad;a ;,dé' sw ,:admin!is-
, , 

, tra:ci6n 2Ü '.'tiri'till,~al¡ ' ~ú)r;reS'p'dhdié~rit,en/ :Réladiona.'ndo: ,::s-sta 
. . " r 

dis'p'oi1.6:{CSrl " ~ 'qJr' éY ¡Art' ~" ¿47';de ' L"a Ley d'~.1 ' Ráll'idMun'i!c-ipal, 
",: i . • " -. 

, .. , 
, Emcont'Fámb's qúi:Pt" ' n;Co'i 'resp'6hde ·.La: l as M~~tc~I,.a1!idad~es" en 

o' , 

vir't'tfd'" del 'Gob':bJ'rri.'o I.i'odai que 'etJer,cérúd,ci; ádminis:t'raci6n y 

'e 'C'0n.!¿'M1a : :(l'e ' ~':ló'~ ptlE:Fbl'd~u. ''B1ri¡ él: ,,Ar"t •• dig"", ; di'de f "La!!\: ' '.fu-ncio 

· :: ¡ '\i~s , -'que' ¡fá' l:e'y ; ~ni'ó'müúida 'a ;';lás: Hunic''i':'I:fa'Tid 'ad'é 's son priv~ 

-, ' ti ~as de ' elI'a'$ ; :'y 1S610 'p1or ('EH'ia: ' debe'n -d6's:empeñarse ; :':5'al,vo 

ia:~' eXéepdil/de s 'iegalE~ 8"~" :Más ;'adelante ' enc.orttrar ',"'G en -.re,! 

, :"ÁiFt-::' g 5 q¿e :'dice' e 'tI'A las Miüii!c ipa l 'i'dade s { ' como , enQQ¡!i'g¡;¡:das '" 

de: 10. Pre~cribir reglas a que debe ajustars¡e i la J adrh±tlis

traci6ti 'de " loe : bienes munibipalé~cy det~rininár las condi

' J c>'iones pa.:f.!ti,:j:a : ériajértacioíl" y::arrlendo r>de. ¡ai5 " prpp±edad~s 

- :i :ra!cé iS~ - ~ ,(~o'n:f6,rme lb 'i ~~tablec itl Si ; por!) e ,l. C6t1igo J.Givia li ,i¡; :, 1 

, 
' .i t o,: . . ... . ~ '_ o,. ¡ . ;. . ) : , ',; u:-· . . 

', ' : .. " . ' 

• l,' . . ,. ' r l , 

.... - F. ! . . -' . r •... ~- . ~ , , . . ' :. '. ¡-
la': :Mtin'ít:iip'alidadpara ' logréí¡'r :'un bUe'h : : ~Ubbierh:6 , < no' ~ 'S:on-" sufi 

:cie:ri.t~:s ,:, ' : po-;::: : 10 que' ,eur:gé 'la n'e':ces"±ctad,,; ,deJ ' imp0'51iici,6.n ' 0 -' sea , 

.; '. . ' ~.'"( . ' . : . : 
a<iue-l:la' .acti vidad, : quere 'á.1iza parra , ' apr'op±a,;r;En3 i- ~la, :parte , de 

f 'la>ri,q1.ie;i~ 'que a,p!':i!6a ' i:i sus ' empnisa s' ~y; ,;-a; :~la I Oír gani za.c,i;6n y 

:-:-, J' ' fu.ri6i'6n'~uriien'to ·' , ¡de : ¡; 'l'.ds , i 'é:;e:tvi ;clj,órs, ' J:pÚ:bll ~?O;5¡' , 1) ~," 'J L oc, ; : :' i: tu.!r:" 

: •.. . , -
' ¡~'s"-'tiini ' í~P;d" t:.t án t,e ' ,l 'a ,' IÍia't 'ei Ida -de. ¿i.:nfp:uB s t o S:_ que ha 
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, , 

;~HidQ ;t:U:'tiárl:f#~a' 'ratl:i.a e/!l ,pe ~dal d\¡l),; g~re_cho l'inanci eré>. que 

" ; : '~1~miel d~ Juah6f ';~ 10 ,dfJfinea~d',4 t~Per.e :cho, T~ibut~r;io Finan

, :i ~i$r611 , ! ; ~ 'i- '~tiee~rigie.rii.~~l agruj;i: ª'rl.liet'i~o y~; ~el~stud:lo de 

t bd'a !i '~i~} !i' ;:-tn.eft ;t:.'fi,i~i()fie $ y ,:; tlO t:'ma s ;'de;J: )':d"ex e;cho, .~que ' d i s c ipl i ... 
1 :-' . " 

;' i :i::\~ t?~;'b(emO$ ednsiderar' p~eyt¡:lhte.fi~e..:;'; s¡e'gúin l 'nos dice 

el ni. Aiir6 ~'$Q ;Mdi~é~{ 'Béá,triz 'e):i:: ~'~S I : :'II '~bta s acerca del lni": 
. ",.. . - , 

, , 

pue '~tó) s6bre' : la;;R~ht'l1~ ;* '~eyi~ita ~)s,Úntds A_dniinistrati vos. I 

- ; ,." .... 

..... :' 

dei Mini~s'fertódé \"Haci~n?'a # 1~': añói 1957.,. pá,g. , :, ~6.· " No de~ 
~, 

berÍl¿I5 ' ~60nf'~dit ; eiiD~:~~c:hcf · ,Finan.c.ie,r.Q : C9n ~a ',Ci-encia de la 

!' ; ,' " 'las· :' Fina:b:za::~i"P¿bl':i!.~a;: ~!,sta ti~rie :fnt,iI1Ia :re,lac,;i:6;h ,cbn el De 
.' .- . ' . .' ," . ',- . ":", --

¡ l' 

, : techo Fiban'~i ,~.:ro ,:por~u~ " ést~dia' ~1 ¡ f'~;~9rne~9, . :f'i;~n~iero e~ 
~::u a spee,tot3 ,~o:ri.6m;i.~Q t en ,s;t,1 ,a epe ctopo t{t icp ,y . ~p.su asp~..2. 

...... .:..: , , 

ti> j~ridi~o:, ' F>~ro ' Hl'jdi'fér.~~l',c:t a , :está ; ~t.l que ' la Cié:ncÚ~ de 
.. ~ 

r ' 

las : Fiñanias' P,ábl,:i\~a ,.i5.;Jii.i §§ \Q,et$~R$ '.¿V elaqprar: , la::;- t ,écnic;:a 

aétividadf,i,nancf~rá: t ~ino ,que ' estóS >bÍ1ncept,o$, estae in§.- '7' 

, ti tucione,s ,JQ.:rJdiQas ', la' s ' 't;otna 'ya ~ ~labor' adEis .;,del i: Derecho '. 
"'M 

F-inanci:e:po" ,í HemO;i5 t ::ra:!do ,a' cü~ntél ; ésta ,d i:f.eren€ ia pq.r ha--. . - '.'-

" 

, rianc~iero 4 :$l:j.lus'tre;', piófe,$bT ~ ;ci. te ' al , ,'tra:tad:ista' MarioF,}! 

glitis.;e, qt;l~ l~ ,ºef' ,i.ri~~1s~ '~ 'nei · estUdiósistem~td.co del co,!! 

junto de norma:~ que ' ~eg_·~lc:,lrtt~n':tahla recaudaci6n, la g~sti6n 
! 

. y l ,a erog~,ci6:n de m$id4.Q,s ' e ,conómicos, . que necesitan el Est,~ 

. do y lo~ otro§6r~"1').o:s ,t>:6;1)J.ic'os, para el de'sarrallo de s,?-s 

'. · a<:ti;V'~(;la(il~§, ,Y el ,estudio de ' las relacione s jurídicas entre 

;"1. ' ; :fo ;s ' r,io.d'ere,s Y ,lo,s 6~ga.n.os del Estado, entre los ciudadanos 

y ' e'l E,~~t:,a~;lo " ye.n.tre : L,Q6Il)ismos ciudé'.danos, que derivan de 

e 
..•. ' 
...... 
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El régimen legal imposi tivo' municipal :ti'ene su 

fundamento en el Art. 119 de la Cons ti tuci6n polít' i'c'8,que 

textuaJ.mente dice: :"No pueden ' imponerse c'o'd.tribuciones ' sino 

en virtud de una ley y para el servicio público. 

Los templos y$US .dependencias estarán exentos de 

impuestos sobre inmuebles". De los cuale~ resultan los po~ 

tulados siguientes: no regirá',': ningún tributo sin una ley 

que e st able zca i la igualdad es lA base del impue st o deri va-

do de la igualdad ante la ley y por consiguiente; no pued.e 

f 
haber grupos soo1alesque te ngan privilegios tri butarios,~i y 

.', 

que únicamente el pue"'blo detenta dar de la saber anla es el 
; .:; 

facultado para darse sus contribuciones por medio de ' sus .-J 
1 .' ;: 

representant~s. ' 

La' Ley del Ramo Municipal no nos señala lo: que 

ha de entenderse por impuesto , por lo que vamos a recurrir 

a los tratadistaepara' buscar ~n ellos la defiriici6n~'~ 

apropiada del régime'n 'financiero municipal. 

Los au tares han dado gran cantidad de definicio-

nes del impuesto y para ello vamos a citar algunos de los 

que menciona Manuel de Juano: 

Montesquieu en su famosa obra "L' es'piri t Des Lois ll 

decial !lel impuesto es la porci6n de losbienas que cada 

ciudadano da al E~tado para tener seguridád sobre los que le 

quedan y para gozar de estos másplabehte~amebte". 

1-breelli, sostiene que es: "una deducción obliga 

toria de la rique za privada, requerida por :el Estado y por 

las entidades menores para ser destinada a la consecuci6n 

de los fines gene rale s de' la ' vic1á púbi ic a". (12) 

Por SU ' parte ' el ínenciC5Ílado, · tratadista ' 10 define a 

sfiflEl impuesto es la o~~~ ':"gación ~ pecuhiaria que pesa sobre 



, ~ 
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la~ (,Pier ~'ona$.' ·en - su: ¡C2Hi:dati {cl~~ ;'-i,ritegr'~-h-te~ ; ;d€" un.' 'Estadio' ' pbl:)' 

tenerbiene ~ ti ljenta~ , ~rúe]) nlie\r~~~ ; e:x'i,gidd/I1r~~g;a :lm~nte seg6n:'/ 

del pa:!s - ' y a 10~ pi';:th¿ifp;id~" ' de' fgua;lda'd / geriiira1:id~dy u- '" 

nif'ormid ad, ,¿uya re ca.!úda e i6W 'i:i-eJied'e $t :inarse a sat l!s fa.ber " ' ,' ~' 

las ne cesida'des y $ervicios p&blicos iAldit"'is'ib:t..e s o el" cM~> 

fiel t de '.to$ "d ivisibles". Definiei6riátnp1ia,que a nud{t.ro')~' 

juieio tien,e té; do : 10 que' efe et'1 va~ente CO, ns ti tu'y 'e ;0 ,qu'e ''<'' 

J~on~ideramos como impue·,sto. 
. ~ - ..... '" 

: '.~ - '':'' 

~ . 

.. /~. ') 

,~ 

( 'digo$~±éleal d-e la Federaci,Óri !M~ex~can:a. Igu~l r'éfere:n~?iVa ',y' 

-;'acepta-ci&rt de ella hace el Drl: " Alfonso 'Moi'sés'; Be:á~rizr _'pa.". .' 

' raaui~ri '~s una de:fini~i6n :"cblilp,!-e 't<li- yace):·'tada" .. La c:ttau.':~ 

-:'~a : dé~in:i:ei6n dice así. :i' ns-cnr' imp\lest:Of;;' 'las pTes~tac ¡iorté ,s ' en ' ;:: 

~~ cHn;érq.:. oEm ' ~\specie, qúe .el Estado' '{Tija l,Uld..'l tatér:abir.ehte () y , 
. ,- . . ~. .' 

~ '; 

:- con' , cárác'ter i, o:bl:igatorio a todos aqü.ellds .individÜos cuya .. . . ~ ~ . . ' .~' . 

'- , , 

si tuaci6n>có -i'ncide CO )l.¿<J.a ,q-ue la ley s~ñáT~ con:;to ,he cqo ', ge,.. -¡' 

t." 

.; ; :. ·~ .~~ ,J.·\l9 ·t; ·anie .. n ·;t.e : '.la :-. t:r'~n$€~~t:t '~i . de·fi·ni ·ciéri-~~· ·re~n~ . todos 
;:~ , " :. "/ . ~ 

loS.> el~emé-n ,tosque :se;; d_an' ~iJ.' , nue$/tro 'sistema: ' t-ributa,i-'ibmu,;.. 
I .·~. :-. ' .: .. 

ni bi. p~ 1; '~at.· .. ~ :;', tH1Wl do '., 6i':c,e' : ~ ué -; i:c:fS : ;jW~ ,I.l t'a e i '''Q-!.{s' 4~~ ' ~_i ' p 'O~ 
; '.' . ... . .. -

ñ\os ;cono ,e 'im;i~nto , ~de ,q:ue ,se, 'r'~gtle algún impuesto fis cal , o 
: ; ~. . -.... . 

; - ":. 

~uh iqip,al' ~ ':. e)"i 'esp,é b i ',e" ", to cJ;9<S - se eutíir é,tl 
. . ~ '.. 

,, -

,... . . : . :' :. . ~ ,' '.;:; , .', F) .. J .. .. ... ,-
e ti 'di rié' ro ; '; S er2a ' en· . ' -

tonees pUe,S la úni~a diferencie., para basar' nuesl(;:~o -1 'es~u-

dio ,;en :ella, .. Inmediatamep.t~ pasamos ,. áT análisis, de cad,i3ti:: , 

Prestaciones !Son las cantidade,s de dinero que el 
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cont¡:-ibuyente entrega a la Municipal idad, sin que exis ta 

una retribuci6n inmediata o que pueda ser medida de acueE 

do con el de~embol~o hecho por el -particular o mejor di-

cho, qu e por e~a ~al'}tid ad no pe'rcibir~ nada en conc~eto 

de inmedi~to, 

El impueeto dice el ilustre profesor salvadore-

ño, s e opone a dere cha, pue3 en éste el pago imp1i ca si e!!! 

pre una contrapre.tltac;i6n o un servicio concreto. 

En dinero dice, ha de ha cerse la prestacibn y 

desde lue go ti ene razbn, porque exis ten otras pre stacio-

nes que ;se d ,ernandan al ei ud I9da.fw que no se cubren en d ine-.--

ro, para el caso tene:moa: 'los cargos conceji1es, el ser-vi-

cio de las patrullas civiles. 

M~5 ade'lante d:t ce .la def'iniciibn: "que e.lEstado 

fija Unilatera1ment.e fi .• Para ruestro estudio también tene .,.. 

mos que el Estado f':iJa ·t:il..n:ilater.almente los impue stos muni-

cipales, si~mpre a pro puesta de la Hunicipalidad. Esta po."" 

testad deriva de suvolur).tad soberana, ya que no consulta 

con el obl igado. 

Si bJen ha s;!:.dolucha constante y mantenida por 

las Municipalid ·ade.~de ,que se les perroi ta fi jar por si y 

d~ acuerdo con sus ne,c.esiOades los arbitrios que deben re-

gir e'n la comprensión " a .nosotros nos parece que siendo .que 

nue .s-trprégimen jur'Ídic o 3610 puede imponerse una contri'bE 

ci6n :d .e conformidad 'a 't;lna ley" deberá ser indefectiblemente 

la As-amblea Legis:lativa ¡a que imponga los arbitrios. 

El contribuyent.e no puede decidir pagar o no pa.-

gar el ·.impue:;!l·to .. , ~'p9r e.so (dice ·: t1 y con carácter obligatorio ';; 

estáo.biigado a s9portarlo Y para compelerlo a su cumpli-

mient.6 laM\lnicipal.ida d .CUén .t a .con recur50S que van de5de 

la facultad econ6mica-cpactiva hasta negarse a dar "solve,!! 

cia"" documento ;:¡;¡ine1, -CU,~* , no es posible inscribir det.er";; 
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determinados actos o contratos en los respectivos registros. 

Esta presi6n ejercida por la Alcaldía, por ejemplo,al perse-

guir al deudor moroso es un acto de violencia que persigue 

un fin justo. 

Concluye la j;: i t ~d a definiC:i6t'~:," 3." to'~o s ; aq~el{o s :1.n , 
1" 

pividu9S 
,;:, } 

cuya si tuaci6:h coin~ida con la: q~:~ l :a ley s"eña.la i .2. 
'"",,~o hecho 

,'.'1 , ', •. \ 

, , 
:f" 

" ~ 

¡ :: Esta p'arte a 'clara algo: muy impoftante én J(ate:g:-ia 

tmpo si ti va., cual,: e s e1 _ próble'ina de cuando surge el d,ere:cho;. 
; . 

:. ¡) ..... .:' 

,'pel" MunicipiQ¡ d~' exigir. el pago del impuesto. 
¡: ., 

'. ). 
Toda leygue establece un impuesto preve una'i3i tila ." 

f .\ 
: piS·:n. que va a dar n:ácii~lie.rito 1:1 un crédito fiscal y a 'quel que 

.'. 1; '. ." 
::': ~e , .Coloca ' en ' ell'3 m.ediant é la realizaci6n ' de un hecho cúncre l: . ..... 

ío ;': queda " obligd...do .~ cancelar de inmediato el tributo. ;~Es de 
., 1 .... " .. .- ::~ 

- pir, que no hay ·nec~sidad . de üna resolucibn de autoridad a1-
I 

,; .- . " 

"este nace automaticamente .. 

alrealiZliirsé la: hip6tesi~ legal; la resoluci6n que en f!1U
.. 1 

cho's caso~ dieta la. autori.dad' fiscal, e~s s~lo ' deslarativa de 

la existenciá del c;h~di to", nos dice Flo'res" Zavala. 
" ~ ~. 

::Act,aremos con uri ' e jempl'o :Pectro ábr§ uª, negocio .de 

almacén ctiyoactivo es de ' ~ lO.OOO.oo,el día lo. de enero ~ 

de~ , presente año, sin embargo pOr¡ iq'norancia ' <? ~ mali<iia, no : 

d · ~ 1.0 aviso de tal situaci6n a la Alcaldía y ésta, por infor-

mes o por inspecci6n descubre su existencia h a sta el mes de 

agosto. Surge la pregunta: ¿desde cuándo está obligado a pa-

gar Pedro? A nuestro juicio, supuesto que en la Tarifa de Ar-

bitrios Municipales existe un impuesto de $7.50 mensuales 

por almacenes cuyo activo no ' exceda de $lO.OOO.oo,califica-

dos' como de 5a. clase, Pedro debe a la Alcaldía Municipal des 

de el día primero da enero, porque en esa f e cha se coloc6 en 

la situaci6n prevista por la l ey com9 generadora qel crédito 

fiscal. La rosoluci6n que la Alcaldía dic t a , al descubrir la 



,,;: r;. ;' ,' " ¡. \ ," ;:r : ' j ' ,j'~ : 

': " - , En . to d a re laci 60 t:r-ibutari·a ·exis ten Q05Sl;1;je:t;oS: 

el activoy el pasivo¡ 

En n~e~tro sistema triburario . dos son los sujetos 

activos: El ·Estado · y e l Municipio; :.' con notables . difE7:!fencia s 

entre ambos. Como hemos vi at·O , . s610 e l E s tado pu.E7de e st abl~ 

, , "cer c;impue stos ~ ,: las ·mu:nL~,i. palidade s s610 . pro.ponerlo s, pero 

' ambo~ deben exigirlos. : I, .f ; 

Como ·. · enM~xicb, tampoco . los municipiGs pueden 

. crear suspropio~ ' tributos ·, Don ·Ernesto Flones Zavala dice 

' , ' que,' estos tienen soberanía tributaria subordinada. 

-El ·sujeto . pasivo dé.l impuesto es la per sona que 

- tiene la obliga ci6nde ~ pagar : el - impuestb, p o r enconi;r:arse 

~n la ~{tuaci6hprevista por La -ley a q uien directamente 

se le : pue de compe le r . al ' pago j- ' Comunn:.~ :-~t e ]¡lamado co.t1i:;ri bu-

yente. ' ,. ', . ' '" 
, ; ',:'! : J ~, i . ,},' .. , : " 

; No ' interesa saber , 5 i ' tal : suje too ; e s ' ·endefinitiva 

quien pague o no elgravamen" , según ·'· o p e.::(,eq : no, :uuQ ·de ,·.l.os 

,·.ef,e:ctos ·econ6micosdel impuesto conoc :i,d o; -por traslación • 

',' . r, ; . La ' persona que ,lo : paga no la , c. ompr,~mde el · texto 

' .. legal , aunque debe :tener1:a : en ,cuenta e~ . :L e gi~lador, - , poJ;" ser 

. en : definitiva quien ;re sul tar6 . "" fect¿:Hl a ;en s'4l e .cq nomí.a;+ · 

.,Unafigura más , encontramos den~rq :d e. , larela"c.i6n 
. : ' ,'1 ' 

,, · trib-utari.á, es laé1 ~l : te ~ce~ . c:. · Estos no ' 5o,u ;I¡li ~uje:to,, : acti-

'Vo ni: pas~vo, pf;3:~O ·.en ~<;t , ; ;f¡q l:jma ':U otra : int e rv=ie nen en ella, 

,. ,exigen . ,· e -l .pago -de : ·l oS, d .. mpue stas; ClHI..n.OO a nte sus oficios 

~¡ . !i'e -hacen .- determi-nad a s trE\ñ5acc i bn.~ ~ qu e .10.5 causan y que por 

, , 

":el1o., deben: ·"e ,star· ,so,l ,v e nt tis :.-:>:Ü p 3g'O d e , iL os mismos. 

, ~ ,: } , ) ': :-' r', 

" , ' .. , 

, , {, r , , 

¡"", ' 

, , 
,-, l ' 

. ' r ' 

, . 
: 1, " ,; •• , r , .! f. :''': '' , : ' , " 

, '. : " '; '~ , 
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~ " , ' "V'" ,. . • 4- ~ • . " .. ;; ( ', '; '1 : , , ,", : .~ 

·T·antq . ,el~:ujeta aoti va cQmo 
',J': . :: :.;~;, .I~;"¡) . . ~ (. ~:' 

~l pasivo de la re~ 
~': 1" r .. . )': ,':: 

laeit1n: tri:bu.taria tiene n obligacione Él: 
. .' ' :': } l. \ , :: . . . i . . , ! ¡ ; ~. \ I ~ ;.' ,. 

:Lé'ltlobl'igaciones del primero son .de dos clases: 
~ . , . . -: 

l ~ . • er:. ~ ,~ ,e ,6hr'9 :del: , )cr,é.~it,o fi~c-al. No , e~ l?ote$t ,~t~~odeJ Mu-

nieipio ,p,e:It'::,,;~b'i,r .10$ ~m.p~es~o~_ ~ no .es pue~" S6,lo . Uti dere~ 

, , ., ";, ' '.' , cho, • . sino (9~.e :~ ,~t~e. í <1l?l:i,gado~ p,9t . ,l~ : ; fey los mUr1{cipes a 
(: _. 

\ . ~ . 
..' 

A$ile, I .~~t,~b:l~. ce " ~~ Art. 131> d~) :lé} ;,Le,t. ¡.!del RaMo 

. Mu:.ili'cipal . , ,. (4~O : le.x;:'tuaJ.;m~n te , <JJe E;, ::, ! "La ~ Mun,. i c i pa lid it d e s , 
.... . 

Al;(~aldes :y ~1\~ s' 9~re~,o Í!! Mti.nici pal~;~ t 'J q,u~;i.sean moro,sos en el 
¡... ..., 

cábro yre:e-~ild'1(c¡t:one, $::.\de J.~~ .r,~tlt ,~ '~ ''f,ncl;lF:r ,ir~:r.\ en .. · ·la ñtU~ 

:3 ¡, . ! ~'qbernado;~ : (491 · 1)epa~f'ta'rpJento. ;'e n .}é,I; fsr.m~ . ,gub~!na~i va "., · - Ad~ . 
'. :;' .. ,.." '::.:' . ':J. . I .", 1 ; : • : : t . I :': 

.;; , ·¡ ni4~sde é'~t·~ ~aiicÜ~r1 pe~cun±aria, los' func±onario '~ rtlJ.nic~ipa 
. , -.. ,'," , -,. , . f , ,: ,!;: ' .: ;' -.; ¡.: ' ~ ',< . ~ - .. 

. " . 
les . pued:'e:n ' seiT ,dec.larad08 ~inGCl,pace.q para " -E;J,. des,empeño ."Oe " 

. ":" ¡ · t ~-;..:' -L :" . . . 
'- ' 

s,us ., o'arg~ «:le , conf'ormidadal ' Art. 'l:,5S qu~: en 10 : pe.Ttinente 
1. ' , , o" c'.rJ_"·~ 

. ~ ~ 

d~:ce, : "ffion <~.nc~;jpa~e~ de . de.senip~ñar cargos C(P'l:" (},e~~1:~, s : : 

te'a. Los que fuer.en na gligentesen ~l " cobro '~:de~: 
' . ," : , . . . 

.. ¡ ,. la'~ ;:r.etit:a8murticipale::s, cuando el monto " áe~~iS :,;á ¡eudca5sea· 
. .. ~ . . . . ! . . 

.:- r 

:mayo:r dhfl ~5c1, ·d .e1 . tO,tal 'q1,ledeba recaud ar.se 'en kl án.o , ' :c;~:t '. 

cun~tan:c:ka"que,. e;e . compr oP¡3.~~ con la certificac f6'n exp edid:!l 

po.r i..la.:CQrit ,e ::de Cuent.as ·.dela , Fepública '.:a solicitud de· cual 
. - ", l .,' .. : f : ,~.-

:Exi:ste : sin ... e,mba,rgo una 5alvedad, en el incis o 20 • 
. . ; 1 i ~ l ' ~ !' :'- . J: : : i' ,,: . i. ' : . 

; d~l .:cii;t:'a"d ;o <.a~·t·í'Ctí~o <qu-e ' ~eñala: "'Lo ~ispue5to en el , alJ.te-. ,. . '. .; .' . ' : :~ .. ; ; . 

rio:~ : ?r~~á~:rn.o: , ,,.~jndf.~ap+icaci6n dentro de los cu.at:¡;o me

,; ' ;."y.s.e :s ·/~t(5Uf~ :n;é ,~~ ~;a fª . fe.cr.,a.- . en que' e~ , mun:íci pe hub:i,ere toma-
." 

. (d'O í--PP '~'.,:fó~ ,df7 : sU, Y,f:r:-9.~ .. ,:i re spec~o de aq~ella s deudas por 

):,a.;s ,~';;c,~~J~~ ·: ~ ~~ :! ?:~yt :P:roc~~ :.:~o ~ont7~. ; 15?,:.~ ·:; ~oroso$, .. e.n confor 

,! ! .f . : ' 1 " ,. 
. l . • 
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midad con lo dispue~to en el Art. 100 de esta ley". 

Corolario de esta obligaci6n principal, es el Art. 

89 de la misma ley, que en su inciso lo. señala:'~ Se prohibe 

a las Municipslidadee ceder o donar a titulo gratuito cual-

quier parte de eue bienes de cualquier naturl'lleza que sean, 

o dispensar el t,>ago d9,i.mpuesto o contri buci6il. alguna, esta 

blecida eor la ley en beneficio de sus rentas". 
,. .' 'bi . . 

Las obligaciones secundarias son de hacer y de no 

hacer, 

Co~o obligaciones de hacer están: determinar el 

cr~dito mediante la ca.lif'icaci6n, liquidarlo, notificarlo,. 

y cobrarlo, enviar listas de moro~os, etc. 

Entre las de no hacer, están: no expedir solven-

cias, cuando el oontribuyente no está al día en el pago de 

sus impuestos. Loe primeroe se caracterizan por' un actuar 

poeitivo y las segundas, por una abstenci6n. 

En el Art. 84 de la Ley del Ramo Municipal, eneon 

tramos el procedimiento que sigue l~ Alcaldía para califi-

car un negocio. dioe as!: "Los establecimientos sujeto!! ti 

contriQuoi~n mt.Ul1cipal serán ca-lificados para la prosperi-

dad de 10. :QIlpue8t·oe •. por e 1 Alcalde re spectivo o por Dele -
gados nombrados 'por la Municipalidad, a .solicitud de 108 

interesadoe . o de óficio. eua nd o la Alcald {a hubiere re c ihi 

do la in:for.maci~n a que se refiere el Art. 50. de la Ley 

de Registro y Uatr!.cula de Comercio, la calificaci6n debe-

rá hacerse sobre la base de los mencionado s informe s, . so bre 

105 oua~e8 en :todo 'caso el Alcalde y per sonal de la Alcal

d!~ estar&n obligados a guardar absoluta reserva". Sustitui 

do por Decre 'to . Legislativo No. 1861 de 7 de junio de .1955, 

publicado ene! Diarió Oficial d'e 6 de julio del mismo año. 



, ,:,. 
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l · 

'.: , En. . , ~aso (le rnor~ . en el pago de lo~ . ;l..mplie 5tos, ti~ 
; ;. : . 1 ..... 4 ¡,.' ~ !_. ' ' , ' . l. '~ ..'j . : :: " , :x ~" .: i\ · \~ 1 . r ~.' ~:.! ' ... ': ': .1;:.:.~ .. : . :,.;T f j ~.1 -. , 

ne el Municipio los medio s Il~~esarios para recurrir a la , 
. !I,. ! .. !I,} ¡ t •• 'q:' , )- ,l .. 

v'!t'i ejecutiva. Ei Art. 100 S~cc~6n la. dice: ",Tiene fuerza 
" J •• • • , f l.: 1 ~ ; , :~! J ~ ' ' . ¡ : : .; .... , . .. 

eje cuti va la cert i:t:l.cac ;Lón re la part,id'ad e 1 L:i, bro respe c ti vo, 
: ' , ¡ '. ' ~ . : ( I j ,~ , ~ 

exte'p.di~ra por el Alcalde Municipal :.a1 pie del informe del 
'.' ::' . . . 

. Tened9i'dfsLibros de la Mll:nicipa1idá'd 'o quien haga su~ ye-
-' .:', i ' ,: . ', ':,.' ~¡ . ' : -~ · :r', :.·!·. 1 · (1 ::~ :. :f -:.f : · 

ce'!!. : ~n la que ,aparezca lo q~e una per soná ' natural .o juri~ 
, ":' ,' 

. . 

dica .• ade.uda en concepto ,de re ntas :municipa1es. Esta certi 
.. .. .; 

ficación. además. d~ber., ~er firmada y sellada por el Alca..! 
.. ) ~ ! 1, ' 

. \ 

de Munic'ipal y autorizad~ por el Secretario correspondien"::' 
~ .. : • -, r~_ ·' .... i' '.~ , ' . . e -

t~tl. ,:Selib~a ~n p~~pel s¡mp;le . '. . 
._ : : . : _ . .. ' . r,; : '. ~ . .' -:. ~. " . 0., : ! , '~ " ~ . .-

:: Púedé relDitfr listas .. de· ·mor.osos a diferep.tes ofi 

"-. 

cinae del Gobierno C~ntra~ o ~nsti tuc.;ione s aut6nomae o ,. se~ , .,:~ ;c . , 
'j"' ., l J 

'J ' 

m1:-.aut6nomas paraque~o les tramiten a estasp~r~onas ; !!us 
. .' y,. 

a.s~ntos~ Seo~i&n: 5a. del Ario. 100 antes citadó~ 
, " . . . ': f ¡ ,: ;" . ~ '. '(: ;. .. . i . 

. ~ ·t: :,,:,'-: 

,,: . 

Las solvencias municipales son .. i~<;lA,s.pe.n~~pl!:~~~; p,!¡ 
" , ,'; :. ; \ , ; ; :~ . .J' . :. ; . \ .. ' ':~ , 

• r · ~. 

~ .:: ... ,-.~: 

ra la inlicripc1.~fi de documentos en 'el Regi stro d~ , l~ )1';;;0"' :1 
. , :-;' ; ) ' ~; ; , ' -" . . 

" 

piedad Ra'!2 e 'Hipoteoas o en los Registros de Comerci..o .¡ q~~ .. . 
: ~ .: .~ . ! . . ' . .' .! . ~ .~ " ,t . 

lleyan los::. Ju~oes de lo CiviL Secci6n 2a. c:1el .:mismo Art. y ,: ,;. 

la .. :.Alcaid!a l'iunioipal puede negar,se .a expedir ;;est'~ docume,!! 
· '·. l,.l : . . ; .i , r ~"" ~: . ': ,.-:,', . , 
·· to" i si no' han 'éiáo cancelado e opor tunamente loe impú~sto s .. .. 

: ; 
1 • ¡ I • :,< '; ~ ~ ',{ ,'. , 

Las ob11~ol.ofieSdel sujetO p:asivo spn~l ; igual 
' l .• : ' ••.. !. . 

que la d:~'ij (á~-tivo. príh6'Ip~t'ty ¡ secundaria·s :. ';':' ! 

Ley del Ramo Munio!p-al, . enco,n1ir8.~qs, esta .obliga·c :i,:6p-. ;.;~,f;! ,pe.--~l 
'. ' " .,- ; . ;.. ' .... . '. ~ ..... : .¡ ¡ l'j .; .... r: I.,lt. ~ :.. ' . t;.:. "\ 

" 

f'icamente e onte ri.idaen el Arto 99 inc. 10. cuyo texto es el .¡ 

siguientet -Toda per8ona, empree3 o oorporaci6n que, en 

virtud de la le".. e$tá o.b1iga1~ a pagar contribuciqp. o. im

püe~to munic'fpal. debe concurrir a verificarlo a la Aleal ... 

día re specttva del qUince al 6,1 timó de. cada mes, si el im-



lo!f 

puesto o la contribución :fuere men!!ual y en todo el mes de 

enero si fuere por año, debiendo comprar los timbres nece-

sarios en la Tesore~ia respectiva". 

Las obligacione s !le cundarias: 

a) de hacer: Dar aviso de la iniciaci6n o apertura de 

un negocio y del cierre del mismo de conformidad al Art. 

80. de la lari:fa de Arbitrios Municipales vigente. 

Solicitar 1icenci~, Art. 99 inc. 20. de la misma 

ley. 

,b) No hacer, por ejemplo; No pagar em efectivo, sino 

por medio ~e timbres municipale~. Art. 95 inc. lo. de dicha 

ley. 

e) De tolerar: inspecciones practicadas por inspecto-

res municipales. Art. 84 de la referida Ley del Ramo Muni-

cipa1. 

En 10 que re~pecta a la capacidad del sujeto pa-

sivo de la relaci6n tri butaria que cons! ste en la posibi1i 

dad de hecho de ser titular o agente principal .de las rela 

ciones econ6micas que constituye el hecho generador del 

cr~di to f':t.~cal, ee po'r lo gene ra1 la llamada capacid ad de 

goce. 

En 10 que respecta al domicilio del contribuye~ 

te,: este l1.0 es determinante, porque los impuestos municipa 
. . . .. -

les se cobran. Únicamente en el . ámbi to del municipio. 

S~guiendo ::al maestro Flores Zavala, encontramos 

entre otroe .elementos del impuesto el obje to. De suyo muy 

importante. Consiste este, en la si tuaci6n que la ley señl!, 

la como hecho gener~dor del crédito fiscal. 

Para ver ' clara esta si tuaci6n dir!amol!S, que .el 
. w: :.: .! . '" 

objeto del impuesto de vial1dad es el hecho de devengar 
, " l. 
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un sue1do o ser pro~esional. Esto en 10 que respecta a las 

personas no matr:l,culadas para el pago de i~ !isrie A. En e,1! 

yo caso. ' es 'el hecho ,de poeeer en .el pa{s un capital mayor 

de ~ : a5.ooo.oo. 
, . 

.- . La unidad o ruedi d~ del '. impuesto J se entiende la 
".!. . . 

cQsa o i; ~a~tidad :de1lmi tada ~n m~(iid'~ ;ndtnero: b r;eso J50bre ' 

<la qu~ la.,' i~y fija. .l a cantidad qü~ debe pagarjse y q~e sir

. vi6 p~rahac~r el cálculocop:'espond,iel1:t e, al decir ~del ci 
:-., 

; tado profe sor. 

Continuan;,dó con el ' ejemplo d .~ la viali,qad; seria 

la . can:t idad :devengada como sue Ido. 
., 

PO.r cuota impo'ei tiva se entiende, la cantidad dé 

' .. ~ diner6 que se percibe por unidad 'tri butaria, " eri :-~l casO' de 

la via.lidad, seria l 'a cantid ad de colones que s''e: paga, ~egún ' . 

la' serie en que; ,est~ comprendido el sueldo' del c:onÚ:'ibüyeft-

" . -- ' \ . --
La' base del .' impuesto !5e~ía ' l'a ' cuan tía ' 'tot:-a,l .sob~e , 

,: .- . 

- : ~~ , 

la que se determina el im.puesto. Ejemp.lo, ' un altnac~r c~yó 
.. 

ac'ti vo no sea m.:ayor d~ ~ 10. OOO~oo , pagar~ ' unarbi tr1.o~e 

e 7.50' mensual~~. 

CLASIFICACION DE LOS D1PUESTbS 

En dos grandes grupos han sido clasificados los 

: impuestos:direetos e indirectos. 

' Para aloanzar esta divisi6n se siguen dos crit~-

rios, el uno econ6mico por la repercusi6ny el otro admini~ 

trativo • 

. Impuesto directo sería de conformidad al primero 

de los citados crit erios ,aqu~l en que el legislador se pro 
. -

'l ' 

' .,; 
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pone alcanzar inmediatamente. desde luego. al verdadero 

contribuyente, dice Flores Zavala. En este impuesto el ,sl! 

jeto pas i vo ee c~>nfunde , con el pagador del impue stq. No 

hay intermediarios .• Es , la econom:Ía del sujeto pasivo que 

absorh~él gravámen. En el impuesto indirecto ~ por Al ca.!! 

trario el legislador no grava. al verdadero contribuyente, 

sino que 10 hace por mediO :Qe uno de los fen6menos econ6-

micos de ~os impuestos o sea que, el verdadero pagador 

del impuesto ee persona disti.nta del sujeto pasivo. 

Mediante eete i!rit:erio f hay veces que es imposi 

b1e ela'sificarlo,$ impuestos .. 

'El cri terío admillistrati va se manifiesta al decir 

del profeeor Mexicano ant,es ,citado, 11 c uando recaen sobr~ 

1a:$ personas .. 1Va posesiono el disfrute de la riqueza, gr,2, 

van situaciones normales y permanentes son más o menos es-

tables :y 'pueden perciibirs,e ,e,e,gún lis tas nominativas de cal,l 

" , -Ji, 
santes.En cambio 105 indirectos, son percibidos con oca';'~~": ', 

¡ :~~~~ 
-~.t:~ : 

ei6n de un hecho., de un acto , cambio ai alado, accidental, T~?'~ 

no pueden formularse list'as de contribuyent es." 

'Puede sin embargo este como el otro criterio, 

dar lugar .a cont.roversi:a's .• 

La~ ventajas de los impuestos directos son: 

a) 'a~segurar 'a :l e.ntep.ublico una renta cierta, conocí,.. 

d'a perfectamente :y s.obre la que se puede hacer un presu..,.. 

pue~to , , :dada -su fijeza. Es además conocido de_l contribuye;n 

te exa.ct'amen t .e. 

:b-) Se alcanza "' mas fácilmente la justicia f'is cal ,pue.s 

conoolido el contribuye nte .es pos ible contro lar quienes de.-

~endetener ciertas exenciones o miriimos. 

LLa~ dte.sv~rt.tajas : on enulner~s a~i: 

-a' ) } po:r! ' e 'l 'rhecnO de . dars'e cUé~ta el con1/ri:t{~yert~.e c~n 
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to es lo que tiene que pagar exactamente, donde,' como y 

cuando, ofrece una registencia constante al pago d~l im-

puesto., 
¡-o 

Como" exigen un cono cimiento d,e:i .c ohtr'i buye tit.e por 

pa:~tedei ' .suJeto activo,; implica un~mayoi-; ¡~erenci~a 
• • • ....,. o', 

en 

~a: adritinistraci6'n y eSfera- privada 'del. coritribuyent~ .. 
, - . " ,,- .. j:. 

e) Es ' necesario la concurrenc:ta de otros ',: impues-tos, 

.. pue!! elloe, ~olos tienen qtiesermuy gra,vosos. '· 

d) Loelmpuest~ s de esta,; naturaleza por lo general. 
• : ~~. - .. • .". • 1, 

prosperan cori uQa bbna~z~ econ6micageneFal, pero no , dis-
, 

milpiye:~ ell la m'i::~ma pro'porci6n por ser fijos, .cua:ndo·se 

e.) DejaD: sih. gravat una gran' cantidfid de personas de 

Lo.s impuestos inpirec'tos ofrecen las sigui,entes 

ventajas: 

a) Elcontribu~nte no nota cuando lo paga. pues se 
.~ . . . 

disimula en el precio de las cosas. 

b) Producen más que los impuestos directos, pues au-

menta conforme aumenta la capacidád. de p :agO:: d e lOs ' obliga-
. ~. '! 

c) Con ello se grava el sector /que se exime en los 

- .. . ' ~ '; . ,t._ 

impuestos directos. 

d) Son menos impopulares que los o:tros impuestos, - in-

clusive pueden aplicarse en epocas d~ crisis econ6micas. 

SUI!! desventajas so n: 

) 
J. . 

1 , Pesan mas sobre el pobre que sobre e 1 rico" por-

que eetol!! gravan casi siempre 16s, produ~tos d~ primera ne-

cesidad;, de los cuales hacen mayor acopio los 'primeros •. 

2) No tiene el ente público certeza sobre la cantidad 
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que por ellos van a percibir. 

3) Los gastos de percépci6n ~ón muy elevadolS, pues 

e~ necesario un gran personal para su recaudaci6n. 

Continuaremos con el eetudio del ~ Art. 78 de la 

Ley del Ramo Municipal, siguiendo el orden que nos habia

mo~ fijado para el e~tudio de 105 ingresos municipales. 

El numeral 20. <;1e1 citado articulo dice: 

"Los arbitrio~ o sean los impuestos directos o 

indirectos creados por la ley o que en lo sucesivo se d~ 

creten en favor de las Municipalidades para la realiza

ci6n de sus fines u. 

Por su !ntima relaciÓn con el numeral anterior, 

copiamoe de inmec;1iato el Art. 79 de la misma ley que dice: 

"Los arbitrios municipales se dividen en perma

nentee, eventualee y locales. 

Co*~,ponde a la primera cla~e los impuestos 

que se re caud án en período de tie mpo dete rminado, como 

son: loe de alumbrado, tren de aeeo, aguas, etc. 

A la segund a cla se pertenecen los ingre sos al 

Tesoro Municipal por causas accidentales, como los prove

nient es de mult as, deetace de ganado, etc. 

A la tercera clase pertenecen los establecidos 

para ciertas poblaciones, tomando en consideraci6n la cir

cunstancias especiales de ellas".. 

Antes de proseguir en el estudio de los impues

tos debemos analizar un térm1.no, que ha sido introducido 

en la Ley del Ramo Municipal, la palabra tasa. La encontr~ 

mos en el Art. 99 de la misma Ley. Esta palabra ha sido u

sada indistinta corno sinónimo de impuesto. 

Para Grir;,i~tti •. ItLas tasas eon contra prestacio-



n~!J obligatoria$. ~a~aq~~ al Estado. (o un ente páel~cq m~ 

nC);r) por qu;i~n I;lpliQi'tiª ··en modo particular serv:i,ci.os jur1. 

dicos admip.i.~ tra:t;ivQ ~ ~ºuya pre etaci6n es inhere l1.te a la 

soberanía del E$tadp," 

Pafa e~ ~n~ionado autor la tasa .tiene , un ~ar~s 

t~r t.r:lbutariot, pues son servicios administrativos prest!l ' 
", 

dos por el Esta'do o · el Munic;: ipio en sU cal idad de tal y en 

raz6n de · sU "ca1idad de ente s~berano de derecho pÚblico. 
, . 

Por e ·.so ··el3 ql,le ': por estos servicios corresponde. el pago 0-
:.;. 

bligato'rio de un tril;lUto. 
.., /' 

Se puede de~:ir que por . la :tasa recibimos d 'e ' Ül,.,. 

. . ,.: 

, m.~d i ,Gtto. l,lUa pre staei6n d?l muni'cipio, a cambio dcil ~"ine ro 
, . ~ 

,,' 

q~e por ello t'aga~os. Diferencia esencial ·:eIl .10 que respe..e. 
.~~ J 

ta cí': lQ que entendJ.'mos PQr impue st·o. 

La cant id ad <1V-E? en raz6n de tasa: d ¿ bemos pagarde 
, ,... 

be decidirse · de conformioad al cri terio p6'lí t'ico " iniperan,." 
. . o.' _ 

1;'e, 'desde luego sin perder de. vista ' los alto~ fines .; deJ, 

municip.J o y el inter6e . .oe 195 p:articulares. . 

Hecha la difere.n.ci a anterior, y al ini.ciar e;l. es, 
~ 

tudio d~ l~ fracci6h citada teitualmente, en60ntramos que 2 
": ... ! .: ' .~ .. ~ ". 

:1.a ¡~y .. no :distingue l" ~spe(i~ficaménte entre' impue ·~tos direc ';; 
~ I I .~~.: " 1 _' 

tos e indire C~O~ :i . e:nglob~i1,do a ambos en la palapra ar1>.i-r; . 
tri,os. 

Conforme a los crit~rios de distin~i6n señalado 

en párrafos ante rioreei., tenemos que la ley sigue para esta 

cJ,asd. fioac i6n, el administra ti vo y la casi totalidad de im 

pUel!?t05 son directo's ' ; pue sto que para e'lTo s e elaboran las 

tarifas de arbitrios donde se ' estable c 8 dire'ctamente el h~. 

cho generador del I:rédito fiscal y por ende, quien ha de 

§e~ el pagador o sujeto de:¡:' imptie ;~·to. 

¡ '.\', 
I· .. :~ 
l'....; 
! ,.' 
¡,.-. 
l o- : 
j-: " 
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Como eJ~~p¡o de impuesto indirecto, encontramo~ 

la eantidad de ~O.OJ, por cada formulario de earta de ven

ta de semovientes, ~ue facilita la Municipalidad (#72 Le

tra C. Art. lb~ de la Tarifa de Arbitrios vigente). 

No obsta.nte que la misma ley del ramo municipal, 

hace la distinci6n entre el impuesto y la tasa, al entrar 

al estudio del Art. 79, ya transcrito, hallamos tina confu 

~i6n completa de tales terminos! As{ en el inca segundo, 

dice que: "arb:i trios permanentes son los impue stas que se 

recaudan en periodos de tiempo determinado. u Hasta aquí no 

habría motivo de confusión, impuestos directos según el 

criterio administrativo expresado; son los que se cobran 

en determinados períodos, si n embargo j al ejemplificar, es 

tab1ece no impuestos sino tasas, puesto que menciona el 

servicio de alumbrado, tren de aseo yagua. 

Es des66 ~e •• ral de ~a reforma de esta antio~ 

da ley, qu~ ao e~.' al día todo su e~nte~to, cpn 1.e mis

mas reformas que para darle viabilidad se le han introduci 

do¿ Hubiera sido más aceptable llamar arbitrios permanen

tes únicamente, ~ in dar los ejemplos apunt ados .. . 

Los arbitrios municipales se dividen en permaneg 

tes. eventuales y locales. Estad-:tstínci6n es un tanto arbi 

traria y sin objeto. 

No hallamos el interés que tal clasificaci6n pu~ 

de tener y por ello no n05 o'cupamos de su estudio. 

Solamente diremos sí, que esos' arbitrios loc ales, 

se establecen por la Asamblea - Legislativa en raz6n propia 

de las poblaciones para las cuales se decretan .. 

E.l numeral 30. del Art. 78, ce la Ley del Ramo 

Municipalseña'la, ; que constituyen renta municipal: "El prQ 
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:. ducto de las multa" impuestas en virtud de ': fa,. p'rE1s~nte ley 

o qüe por ot r ',as le yee est~n destinadas a ,los f'opq os munic.!. 

palas y ' las 'gua se impongan por i1ilfraccionesde los R.egla-

mentos dePolioia y ordenanzas 1?~ale~~ y l~s cantidades 

qu~ el ' Gobierno destine en ,benef'.ici'o de las Hunicipalida-

:des" . .. , .. , 

La rnuita eeuná. , !ianc,i6nde ; carácter, penal que 

consiste en el pago ala Municipalidad; d~ una : suma de di..,. 

nero -. 

Eetaclase de penas tiene, c r da día mayor número '" 
.. , 

departidario~ en virtud de la facilid.ad p.ara su aplic~-
, , 

. ' ci9n y, se adapta f',~cilmenteala .condi(;;i6n econÓmica del 

, .. infractor. 

.. 
Deeventaja, notable es que la mayor part~ ~ de in-

" f'ractore s pue den f'Aci Imente incumplirla por su in~o lveribia. 

Nos surge una pregunta,. , Se pueden pagar por abo-

nos las multas? Nuestra respuesta es que , no ' es P9siblE'i el 

pago de utlamulta por ' abonos. 'en razón de la indivisibili-
: .... 

" 

dad i de la s ' penas '. 

Algunas 9is 'Posiciones de la · Ley . del Ramo Munici-

pal que ' estab-le cenmul tas ', son: Art ,~. ' 59 ;' para ¡a infracción 

en las formalidadespresc .. ritaspar;;t los asientos del Regis

tro"'el vil; Art. 63 # 6 y 7 '; 'ei ' primero 1= '.'~ ra los miembro~de 

lamunici palidad y empleados por fal·ta en e'l ejercicio de 

sus funcione's; y el~egu:ndb" una facultad gene'ral ' para es

tableber multas en sus ordenanzas. Podr:f.amos segu1r ériume'-

rándolas', pero realmentecarec~ de objeto .• 

Ejemplo .de una pena de mult as i.mpue stas · por otra 

ley a favor dé la s rehtas municipe,les, es ' la cont enida ' en 

el Ar·t -. 192 de , la ley Agraria para los que 
. I i 

captaren en su 

.., 
l . .• 
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totalidad las aguas d~ Uh r:ío públi.co, otra, es la conte

nida en el Art. l66 de la misma ley sobre corta de árboles 

SUBSIDIOS. El rubro de lo~ $ubsidios es el m~s importante 

para los ingresos de la~ poblaciones que care cen de re cur-

50S, 

Viven, y permítase esta expresi6n, los munici .... 

pioa agr{cola s de ~stas eant:i,d ades. Su pobre za llega a tao!! 

to que no alcanza ni pttra un polic{a municip&l, las. canti 

.dad~$ q1.8 en ~llfts perct')u~J1 en conceptQ de honof'flriq. los al~ 

caldes, son dolorosamente bajos. Con la supre si6n de los 

ingresos que percib{an, por el café su ruina ·fue mayor. y 

ahora viven a expensas d~l Estado, por medio del subsidio 

denominado del caf~, por ASQ.sti i;;uir los ingre sos que del 

café proven{an. 

OTROS INGRESOS. Amén de 105 anteriores ingresos las muni

cipalidades contaban con otras fuentes de ingresos tale~ . 

como la venta de pajas de agua, establecida en el Art. 

81 de la Ley del Ramol1unicipal, el cual dice; "El valor 

de las primas por cada paja de agua será determinado por 

cada Municipalidad, en la proporci6n que estime convenien 

te, con ~a aprobaci6n del Poder Ejecutivo, pero en las 

poblaciones donde .esté impuesto exis tiere, continuará re~ 

caudándo .se en la proporci6n establecida, conservando la 

Hunicipalidad la f .8cultad de aumentarla o disminuirla con 

la n:lisma aprobaci6n". 

De conformidad a la Ley de Administraci6n Naci2 

nal .de acue,ductos y Alcantarillados (ANDA), corresponde a 

est:~ la planific~,ci6n, financi·aciÓri, . ejecuci6n, operaci6n, 

mantenimiento, _adminiJ;;-traci6n yexplotaci"n :.ele las obras 
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del serviciQde .. gua y por Decre to Legislativo # 108 de fe ' 

cha 9 ~e julio de 1992, . publicado en el Diar~o Oficial # 

128 de fecha 16 ~el mi5mo mes y año, en el Art. lo. decía: 

Der6€íanse todal5 las disposiciones cont 2~:~:.:-°a s en la Tarifa 

de arbitrios y reglamentos de aguas vige ntes que estable

cen ~~' yenta' de pajas ;de agua, cuya ver:ta que dó suprimida 

al entra~ en' vigencia el decreto ocho días después de su 

public~ci6n •. 

Fue y es una luch.a esté ril de los munic'ipios ,. 

para lo gral'" no. s~r vícti:riias deJ. des::)()jo de .una de las re,!! 

tas .más sarias -con que c¿ritaban, 19 que vino a gr~~ar la 

.crisis eco~6mica ' de el~os. 

' La Anda inclusive perjudicÓ a las poblaciones d, 

esCazas recursos, pues suprimió, al tomar a sueargo ~os 
:. . 

servi~io ';', liasta las "pilas pÚblicas". Sile"s quit6 un in- __ 

greso, debio el Estado buscar la forma de sUJ?lir é·sto·s. 

En todal5 lás poblaciones de laRe.pilblic~, inc¡~ 

sive' en ia GáP-itéll é1ftste un lugar destinado al- mércadeo : 

de semovientes y el producto d~ los.tmpuestos :··sob:re su -ven 

ta ~y guarda., son:' determinado s por cada murr:tci p'alidad; slije 
, - -

tá~do5e a la aprobaci6'il d el eje ~1:l t iyo ,e st able ce ' el "Art ;. 

82 de la Ley del Ramo Municipal ~ .. ' 

Lla~a la at~nci6nen ~ste pi~cepto su redacción, 
" 

pues as! a la ligera parec e~ía :queel .Pod~r Eje6utivo e~ 

el que decidirá el impuesto que se ha de pagar, pero no 02, 

bemos olvidar el Art. 105 en relación con el Art. 119 de 

la Constitución política que nos establecen como se ha de 

proceder a d ·ic tar los impue sto s. 

- . .1 . Estos; .luga::'"'€l s de mercadeo dejan mucho que de

sear,su .\lb:icación, en la Capit~l es t .ó t 2 1mente inadecuado, 

'-
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se encuentra alejado del matadero, no cuenta con vía férrea 

próxima y por su mal .aseo, es un cónstaLte peligro de epid~ 

miase 

La Alcaldía Municipal de San Salvador, debería 

introducir por medio de una ordenanza la compra · y venta de 

ganado pesado, para lograr mediante ese sistema que el 

transporte del ganado no se haga a pie por las carreteras, 

con el consiguiente peligro, 

Entre las otras fuentes de ingreso que estable-

ce la ley del Ramo Municipal, encontramos la señalada por 

" el Art. 83 de esa Ley, el cual dice: "Para el tiempo de ' 

feria o fiesta, la Hunieipalidad respectiva fijará la cuo 

ta o illlpue~to' que delta pa«arse por licenci a para e spe etá ... 

culos públicos, juegos permitidos, y por el uso de plazas, 

mercados, ca1le~, portales, etc. con la aprobaci6n del Go 

bernador Departamental, conservándose la existente en las 

condiciones de.l artículo ochenta ". La ei ta del Art. 80 

en esta disposici6n está mal hecha, s e refiere al Art. 79 

e igual observaci6n que en el anterior artículo podríamos 

hacer en 10 que respecta a su redacci6n, que da a entender 

que es el Poder Ejecutivo el que seña la el impuesto. 

TARIFA DE ARBITRIOS 

Iniciaremos el estudio de la Ta rifa de Arbi-

trios Municipales, tratando d e exponer nue stro cri·terio en 

gal. 

Las Muni cipalidades de conformidad al Art. 105, 

inca 30. de lé Constituci6n política, tietien la facultad 
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~e q~aborar ~u~ prRpi~s tarifas de arbitrios, para propo-

nerl~s CO~0 ley. !a A$amble LegislativR. Significa 10 an 
térior CIlia lás Muntcipaiidades poseen iniciativa de Ley? 

El Dr. 'idel Ch've~ Merta, en su t2si5 d o ctoral, ya cttada, 

s~ ifió1ifi~ pór eét~ ~~terpretaci6nt iniGiativa dice ~1: 

ULimitada á pre$qntá~ $U Tarifas de Arbitrios y de propo-

nerla~ cortlo Ley ~ la A~amb1ea Legi slatfya ti ,. 

- " 

Nue "~tro (:::id tarin es opuesto al an:ter~io r y para 

ello n6~ al;Jonan ,los ' siguientes argumentos: "a) al referir:" 

-' 

.$e a;L Art ~l05 de lit Con$ t i tucibn política ,de 1:950, que 

~.,~ E,!), mismo de la vigente de 1962, en los documentos hi,2, 

t6~l~o~de la con~tituci~n Polt~i~a Sa1vado~efia : de ~1950~ 

Imprenta Nacional, pág. 136, : enco ntramo s e 1 párrafo~ qq.e 

t~xtuit1mEinte dieqt !IEl inciso tercero resuelve e-1 caso 

de. las tarifas de arbitrio s. De sde ha ce. v--,rio s año s se "o 

initl~un Decreto ¡'~gis1ativo ,por el, .cual. se autorizó al ,' 

Poder Ejecutivo paré!. que decr~tar.a las tarifas' a "~ropue~ 

ta de. lrus:Municipa1idades, peso a que 1aConstitud.;6n ,de 

1886 dice que los impuestoE:? $erán establecidos por una 

leY~~ori 10 q~e corresponde 1ega1ménte hacerlo ~ l~ Asam 

olea Le~i slattva .E1 pre ceW'to, , intro ducido por la Comi-

sibn, cl'a,rifica el, caso" ~ Posi tivamente ~e ve clue no fue 

inte nci6n del le gi slador con sti t)..: , e 'nte darle iniciativa de 

ley a las muniGipa1ida des, sfno establecer en una forma in 

duOi"ta"Qle 9.l.!e las tarifas deben ser dec:retadas por ' laAsa!!! 

olea Legislativa, ,' para reafirmar el otro precepto consti t~ 

c{onal ppr e~ GuaJ los impuestos énicanc nte pueden decre-

tarse mediant~ una ley~ 

o) La tnt,iativa de ley, al tenor del Art¡ 50 

de la GQn~tituci6~' Po1ític~ • .¡.. 
y~gen..,e , 



te 105 diputados, el Presidente de la Rep~~lica por medio 

de eus Ministros y la Corte Suprema d e Justicia. Con la p~ 

labra exolusivamente, ooneideramos nosotros que la Consti

tuyente quizo limitar y no ejemplificar quienes cuentan 

con tal iniciativa. E~te principio por ser de igual rango 

al contenido en el Art. 105 ~nc. Jo. debe interpretarse 

en forma armónica y no como excluye nte uno del otro. 

e) La fracei6n 28 del Art. 32 de la Ley Unica 

del Régimen po1!tieo e~tab1ece entre otras atribuciones 

de los Gobernadores Po1!ticos Departamentales, la 5iguien 

te: "Elevar eon informe por ca nduc to del Poder Eje cutivo 

105 proyecto~ de arbitrios que las Municipalidades some

tan a la aprobación de la Asamblea Nacional". 

En ningún momento consideramos que la disposi 

ción legal antes transcrita esté derogada o sea inconsti

tucional. A nuestro entender es una disposici6n que esta

b1ece el procedimiento adecuado para que las municipalid~ 

des puedan hacer la presentación de sus proyectos. Esta 

regla procesal, no ' es posible que sea inconstitucional 

por cuanto 6.nicamente señala, rep ·:. -:;imos, la . vía para enca~ 

sar la petición y está muy en concordanci a con el Art. 50 

Cn. anteriormente ci tado, por cua."1 to es potestad excJ,.usi

va de los funcionarios dichos la iniciativa de ley. 

A~í exponemos nuestro crite~io sobre tan impor

tante tema. 

La vigente Tarifa de Arbitrios Municipales de 

San Salvador, la única a la cual nos referimos en especial, 

por ser la de la Capital fue dada por Decreto Legislativo 

# 2416 de fecha J de junio de 1957, pu~licada en el Diario 

Oficial # 105 de fecha 7 dei. mismo mes y año,. Guenta con 
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lJ ;articu1os de los cuales el 10. est~div::"did o en letras 
. : "j : '.. . 

y contiene la verdadera tabla i~~ositiYa. Tabla, la cu~ 
'. . ~ ,,' ! ; ; : ~ t , " J 

11,a gr,a.v.<¡tq()al igual que ,anteri,?,res Téi.rif'as l::ts . siguien

t,~ ' S ,fuent .e s: . . 
.. .. ... ' j . 

, , . , ';' 

-.-

. " , 10 ~ Activi~ades econ6mic~s realizadas en la 
_' i . . " ' . 

i 

cQ.in.pr~ns~·ó~ ' munic ~pal en _toda é;b ~~ .. , . .. -. . ~ .. ' . '. '. ~ 
. ' . 

.. , . 20 . , Aqi¡ividade~ e .conómic.as realizad e. s · en, la 
:. ',.. ~.~.: : .. : ~ ,'. :. ; 

v1.a 
-,,::-

pública, plazas, rn~:r~.ado~ y demás lu~ares públicos~ ' en tiem 

po de feria o fiestas • 
.. " 

' Jo • Espec.tá:c;ulcs . públicos , sorteos, rifas, etc • 
. .i 

40. Impuesto sobre construcción y ornato de la . 
; . " 

ciudad. 

50. ,Servicios prestados a los . b.ab.itantes de la 

ciudad. 
, .. :, . 

60.Licen~ias, matriculas, pe~misos~XP~~ ~d &6~~ 
" ' ~-

ra diversas actividade~. 

70 .. Mül tas .. 

La : .tablaimpo~itiva contenid,a en el Art. lo • . ha 
. ~< ) 

sidoelabor aoa 'sin t~cnica adecuada lo qqe 98 lugar 8 gr~ 
. , .. ".-= " , ' . -, -": ~ ." ~ , " :" ~ . ... 

var muchas vece's, la misma fuen'te dos o riás veces" , todo lo 
: :" : . , - '::- . . " . ' . 

.... 

cp.al 'trae inseguridad e injusticia 'en ' la tri·but-acion. ·~ 
' . 0' - :.. . 

" ~ . 

Por la forma en que ha s .idoelabor?-da deja luga,r 
. . . .. . '. . : . 

~ .qu~ se escapen o p~guen inpuéstoe m1.nimosactivida~es é-
. - . '-!"" :. ' ' .; .' . _: .i , "; '.: '.: '. ' . -: : .:' ::. . : 

con6micae que no deben ser:- medidas con el mismo ré,tsera. 
'.: . .' - o" . - . 

Hacer un análisis ,de cada' U,;."10 de los rubros r1eU
: .. . ~;: j ~ ,," 

cionados creemos que no tiene may.or i n.:por ,tancia, pero si 

d .ebemoed.etenern05 en el estudio de al gu.Clos artículos de la 

misma. 

Iniciaremos con el Art. 20. 

Esta dispo.sic_;i. :.~ 3e refiere a los l' 6tulos, los 
. . : 

,:. 
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cua1e~ ú.nicamente podrán. oo'l · ~ carse con lCl 1 ic e nei a munici

pal respectiva, previo el pago de los i u puestos que señala 

la Tarifa. Tien~ eepecial importancia esta disposici6n pOE 

que CO ri el auge econ6mico de la ciuda el los rbtuloshan to

mado gran relieve, haciendo necesario ~na regulaci6n más a 

decuada, as!, la municipalidad se vio constreñida a dictar 

una ordenanza para ejercer un efectivo control de esta ac

tividad; esta ordenanza es de fecha 27 de julio del preseg 

te afto, emitida por Decreto Ejecutivo # 5 del Ministerio 

del Interior de techa 27 de julio de 1967. publieado en el 

Diario O~ici&l # 138 del 28 del mis.o me, y año. 

El Art. Jo. ·trata sobre ciertas regulaciones a 

que eetán eometidae las rifae o sorteos. Esta actividad e

con6mica ha tomado gran auge en 105 ú.ltimos días y también 

se ve areetada por la Ley Org'niea de la Lotería Nacional 

de Beneficencia, publicada en el Diario Oficial # 176 de 

fecha. 23 de eeptiembre de 1960. 

Señala el Art. 40. que. para obtener oatrícula 

para comisioni~tas ambulantes o correderes de comercio de

berán acreditar éstos su buena conducta y ser de notoria 

honradez. Intereeante este artículo, pues con él se trata 

de garantizar el comercio para que no intervengan perso

nas inescrupulosas, que con sus manejos tratan de engañar 

a sus elie nte 5. 

PaJ;'a 10$ efecto$ de la tarifa de arbitrios y en 

especia1 para la aplicaci6n del literal b) Servicio de Aseo 

del Árt. 40. del 1Jecreto Legislativo # 2839 de fecha 6 de 

mayo de 1959,publ:i,eado en el Diario Oficial #9:" de fecha 

22 del mi~mo mes y año, señala el Art. -50. de la Tarifa lo 

que d~ber' dé conce~t~arse como mes6n,-
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Por .la importancia que revi sten. ¡::itrba.s . "lis posic io 
: -:" , ' ; .... ~':". ~ . "';,. ~", l l.. -

: 1,l6S juzgamos necesar;io trans?ripi:rl~l?: 

. ' ,'Art. 40. SERVICIO DE, ASEº-. 

b) Por servicios a inmuebles qU9 se ut"ilicen como me!:, 
:.' . 

, , 
cado.s ,f. ' ~af;3inos, · q ,:1.ub~~ ,. casas .COmerc ia les, casas de huesp.!:. 

', ' '.' . ," ' r-' - ' . • ... ,', . 

. ' .' I i ' . .' ~ I , 

de e.' cafes, cant ina s, e stanc.o;:;, :r~ stauran':; e s, cervecerl.a s, 
, " • ; • • l "· : • ' .':. ~ • " . o'.· ~ 

estahf~~: , c~'balle;r,izás, bodeg}'~s ,r ~~ ~.2.n es, metro cuadrado 

q ,e .. ~.~:p~rf:j.cie al mes 41:' .°.02. 

Art. 50. Se conc!pt6a~ como mesones las casas 

· d.ealquiler ~cupadas po:r:~~s d~ . cinco familias inclusive 

la del propiet.ario, cuando los sE;rvicios int eriores fue-
• • I " ~ ~:. ',- 1 ;) . ~ . 

ren en comunidad cualquiera que fuera su si tuaci6n". 
~ . , 

I>.or no existir "estancos d~ agua:::-diente", puede 

decirse que el Art. 60. ~a sido derogado, . al igual que los 

rubrQ,s , que! por la .··misrna actividad . exi~ t3 n e n la Tarifa: 

numerales 84, 85 y 86 Letra E. del Art. lo. 

Los Arts. 80. y 9o.reyisten gran importancia 

en ;lo que :r:espec.t ,a ,a · los Efstab~ecimientos comerciales, ya 

que establecen" la opliga<;:ión de . 2.05 pro pie tarios de comuni 

car por escrit o a, la Alcald {a, cuando ocurra el cierre o 

traspaso del establecimiento, para el cobro d e~ impue sto, 

además cuando se ausente el .,propie·ta:::,io deberá clejar un 

representante suy? Bara dAr tal aviso . 

. LIl ~aft.~6n en que ,i ~neurre quien infr-:'l'lja e.tas 
: ; . . . 

dt~osicionee el; el p~go .~~l impse~~o res~ 0c tivo. hasta 
. . . ~ : ; " . . 

en t~nto, p.o de el aviso d~l cierre o tras~ Q so por es~~ito, 
. ",;:! ":" .L 

no obstan.te lo severo de la pena pue s e n e:10 se. troca el 

pago"'gel impuesto, es une de los prece;::>tos m6.G violados 

y; que da por re 5ul 'cado que ""la s cuerrt a s c c!::ici:?a les hayan 

crecido en forma desmesuraod irtflandb el activo. Estas 



cuental! no son ya cobrablee y ello na.da más causa perjui-

cio a la Municipalidad. pue5 aparecen grandes ingresos por 

obtener. 

Ser ia deseable que se buscara una s oluci ón a es 

te problema y propondríamos la siguiente: Cuando una cuan 

ta por establecimiento comercial permanezca inm6vilpor el 

término de diez años, se procederá de oficio por medio del 

Alcalde Munic ipal a ordena r el cierre. 

El cierre de la cuenta se harÁ previa investi~ 

ci6n certificada por la Corte de Cuentas de la República. 

El Art. 10 viene a confirmar el postulado del 

Art. 119 de la Cons ti tuci6n Politi ca vigente. al señalar 

que cuando se trate de gravar ne gocios que no están consi,g 

nadas en la Tarifa, deberán incluirse en ella previamente, 

siguiendo la tramitación corre5pondiente • . 

Para loe fines impositivos municipales la ciudad 

se divid e en tres zonas, cuyos linderos ya no corresponden 

a la realidad, así por ejemplo la llamada zona comercial 

se ha a.pliado eaormementa, por lo , que se hape neQesa~ia ~ 

na reforma a fin de obten.r 108 recurso, econ6micos indis. 

pensables a la Municipalidad para que pueda prestar en fOE 

ma racional todos los servicios públicos que la ciudadania 

le demand e. 

El Art. 12 señala únicamente como se ha de comp~ 

tar el año para los fines impositivos. 

Con lo anterior hemos querido hacer un bosquejo 

un poco rápido, que sinembargo nos de la idea de lo necesa 

rio que es para la Municipalidad de San Salvador contar 

con el instrumento legal que haga posi~:üe el f ortalecimien 

to del municip:Lo capitalino. 
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En la ac'tua lid ad exis te en la Asamble a Legis l~ 

tiva un proyecto de Tarifa d e Arbitrios Municipales, que 

conserva la forma tradicional de la tabla siguiendo una 

calificaci6n de actividad e s econ6micas r e comendada por 

las Naciones unidas; con e sas nueva t a rifa, dice la Muni 

cipalidad, se trata de cumplir con los principios de ju~ 

ticia tributaria o sea que, la carga debe repartirse e

quitativamente entre todos los habitantes d e l Municipio; 

agrega que la administraci6n municipal d e b e ser cost eada 

por todos los habitantes y por todas las personas que de 

ella dis frutan. 

Para cumplir c o n este enunciado creemos debi6 

haberse establecido un impuesto predial, que l e daría a 

la Municipalidad el ingreso suficiente para llenar todos 

sus fine s. 

Llama la atenci6n en el mencionado proyecto, que 

ya no se conforma con obtener ingre sos mayoTe s, sino CJ11:e,~ tra

it-a-rd-c:: establecer controles por medio de los impuestos que 

en ella se ,- sdñ@)I.art~ .. 1.¡ por e so no debemos olvidar a Mar 

shall, citado por el Dr. Beatriz; "el poder de imponer im 

plica el poder de destruir". 
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E G R E S O S 

El v6lumen de la tributaci6n está determinada 

por la cant idad de los gastos, habida cuent a q "L:.e una gran 

cantidad de servicios que presta el Municipio no son de-

terminados sino por las necesidades públicas y ,que éstas 
" 

no : están acordee; , eón l;a :-e ,ap~cidad ,':tri butariEl' de' qu1en~s -, 
.~ '.; . ~ . ~ 

" , , ' . " 

las sienten, por ~6 9sneral,_ las personas que C'are:cen ; de 

esta capacidad son quienes :demandan mayor r..úmero de ser-
-

vicios, ' cad,a :. vez en creoimientó desproporcionado. Por:~ esta 

: ra,z6n exis te una :te ndeneia al mante nimiento del eq}lilibrio 

-
entre los íngr,e sos. 

¡ ... . 

tI equilibrio se persigue por intermedio de un 
..., 

plau: conocido con el nombre de pr~supuestc; pero antes de 

entrar en S11. estudio es necesario hab2.ar de gastospú'bli-

COSo 

Para Morselli (11') son gast'?s p~.blicoslas ' io-

versiones o erogaciones de rique za que ~'s ent idades ' públi 
.. \ " 

cas hacen para la producci6n de los s~rvicio s ne c~sarios 

paralasat i!'l facci6n de las necesidades pé.'!J licas, y para 

enfrent ar a -e/trae ex!," ncias de la "i2 a p{~b lica que son 

llamadas pro~iamenté servicios. 

En el' g<;tstq municipal se emplea l,a rique,za del'mu 

nicipio en satisfacer una o varias necesidades colectivas, 

conforme un plan económico; este plan inc~~;. ~ c.~:e mente respo,g 

de a un fin político, pero debe ajustar se a l a s posibilid~ 

des económicas que ' el municipio of::-e c e y cebe re spetar to-

das las garantías y derechos que condicio r::.a n la estructura 

constitucional del ~ stado, por eso a l introducirse diver-

sos criterios poJ.::f"titcos e ~l :;:¡ adr.:J.inist ~:-flCi6 :1, ? ~iblica, es 



que se notan estos desajustes que l l ev2 ::1. a gr a n.::':: 3 f' con::lj . .. ~ 

tos institucionales y paraliz.an todo e l eng raC'.aje p{lblico. 

Se ha afirmado que el gasto ~ú'.) :ico de -;):;: se::- es

tudiado primordialmente desde el punto d e v i s t a ~: o l:i-~ico. 

En tal sent ido podr:tamo~ decir que cuand~ el municipio se 

propone sus fine s, conduce y orienta sus ac -:; i vid a des inevi 

tablemente~ a la determinaci6n de sus g .?tsto e co;:: ::-orme :as 

necesidades que tale~ fines aparejan. Con t~l cri terio po

demos concluir, que el 6astQ precede s iempre al ~eeurso con 

tlue .e sufraga, o <'I ich. en otro. téx-. i r')!lr que el caste ya 

ha apare cido cuando se busca el re curso con que c l::"J:)rirlo. 

El costo de nuestros gobiernos ~unici?al es han 

aumentado ' ;ápidamente durante este siglo. En e l año de 1930 

el pre supuesto municipal de San Salvador era -de 1!: 595·927 ~ lO; 

el año de 1940 era de ~ 1 .• 104.267 : 14; en el año 1950 fue de 

® 2 .• 879.245,88 y el año de 1967 $ 7.102.229 98 . 

Estas cantidades que son enor~es p ued en decirse 

son necesarias para el desarrollo municipal, pue sto que al 

travez de ella ~ e desarrolla una actividad cad a vez mayor 

y los contribuyente~ reciben en la actualid ad U~ servicio 

público much{simo mejor que e 1 que qntes re cib í é'.::1. , .a sta e 

char una ojeada a la ay de Policía, p a :::-a j:;.a eer:-:.os u :::a i

dea sobre lo que era una ciudad en la é poc a en q ~e fue die 

tada~ 

.~] __ . _ ~.~~n~.o en los gastos pvb li c~s, s e !.:;)ta obj e

tivamente en los pre supue stos anual e s de 1<: 'J :r: "- -'. ~ :' y:! lida

des, y tiene su fundamento en el cre cir.::"9 nto C G l a c iudad 

y en que la capacidad adquisitiva del Cc 1 6r. e s C: ::_ferente 

de 10 que era en el año de 1940, para el ca s o, ~e t a l mane 

ra que las municipal:Ldádes tienen que p2.g a ::.- ma yo:::" c 2: nticad 
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de dinero por servicios, salarios y prod~ctos. 

Existe una razón más import~cte que las otras 

dos para el aumento de los gastos y e s la multiplicidad de 

funciones municipales, aunada con la mejoT:La de las normas 

de servicios. Se re cibe en la ciudad se rvicios más amplios 

y eficient es, 'ca11es mejor iluminadas, aseadas y amplias y 

en general funcionarios mejor adiestrad os y más eficientes, 
. • " • ¡ .' ~ 

y todo ello se t i aduce en mayor es ga st 03 . 

Por gastos muniqipa1es entend emos nosotro~, el em 

. p1eo qlle hac'e el ;municipio d e una SU!TIél ::1e dinero, a·:;:·~. orizad¡:t 

1ega1ment é, p~ra )asatis facci6n d e una ne c~ sid ad- :públiC a .. 
o • ! . 

r En . . est~ concepto encontramos t res elementos: 

. E1 empieo de una suma de dinero, o sea el medio 

con que se st:tfraga el gasto • 

... E1 dinero . ha sido el medio tradiciona1 ' y Ú.nico 

, con que debe .cubrirse el gasto,aunque si hacemos una inves 
.... 

tigaci6n retro spe cti va hallaremos que ant e s s e 6u bria me-

<Úante la prestaci6n de un servicio . e n í'ormacompu1siva, 
.. . '. . ' . ~ 

después siguió la requisici6n, que e s la apoYtac:i6n de .un 

bien, cuya principal ocupáci6n se ve en caso de guerra. 

Contempla_da en la Ley de Expro piaci6n y c cupaci6n de Die- ' 

nes por el Estado. 

Nuestra Constitución Po1 =~ ti ca e stablece en el 
.. . 

Art .155: "Nadie puede ser obligado él pres tar trabajos o . ser 

vicio~ peisona1es sin jtista retri bución y sin su ¡pleno cog : 

sentiIhiento, salvo en los ca'so s de c e ' : '_dad púb1ic a y en 

los demás determinados por la LeYIl. 'I'cc}avía se puede, en 

determinados casós exi g ir de los c ~-,,::-' :? :::' 2;:lOS servicios per-

sonales. 

El ~'{unicipio, como ya vimos., p1.:e de necesitar pa-

ra e 'l cump1im'iento de sus fines,d ete rmi rlad os bienes mate-

~ 
~ .1-~ .. .. 



...... . ....: 

riales, y a los cuales recurre po~ .~ .... ' 

. , 
Cl0n. 

to por la ley. Lo contrario implicaría e::" :. :::.:::-ar:" 'J de la a,!: 

bitrariedad, excluyente del esta da r~ .. , r·::·" .::: ~>o es el cual 

vivimos. 

En el inc. 20. del Ar ·t . Cor..C ~ =- tuc:" 6n 

política encontramos la siguient e ~ 

nicipales administrar&n sus recurS C8 .. ?r~7?C~~ ~e la co-

munidad, y rendirán cuentas circuns"tanci 2:'! a y dC;::¡;.::lGntada 

de su administraci6n al tribunal c o~rccp~~(::'9nt c~ . ~ ste 

tribunal es la Corte d e C"L' J.tas ce l a =-~ :::'~:'·'::D::'i(:a . 

La norma antes transcr:!..t ::-. 90 '':;C:-- .) ce l~l cbliga-

ci6n de la Corporac i6n Municipal d e ::::, c::'. :r:.::·~r -:-, ·.-:'3 ';''.- '~ 2. d e s u 

gesti6n en forma documentada, si e:::1.:' :) e:_·~ ~:_ ") :::.3¿ 8·_'.e :~0 i a co1 i 

gatorio que todo gasto. esté ;J::::'8 S1:~·.· ; 8t 2-:: :· _, , ....... . 
. :... :", -

cipal, cuando establece la sigtl:" ent9 tlSe pr~ 

hibe a los Tesoreros pagar reciiJo 2~g· .-:.·.1.:::' (:;'· ·.e :::1.0 ter:ga 2.as 

formalidades antes expresadas y 81.:.::,' <'_ :...:-. "! ~, ~ ;:: '. ~:'l :.-:'. 0 est6 

comprendida en el Presupue sta }(1.'.:J. :'".~ :. -::::. (~ ::-'.0 e sté apro b a-

da previ amente por la Gober ~~c::'(:;. ::: ;.; ~~ ::- --.r : :.c::.a::" , y s e :..- ~n 

personalmente responsables pcr ~~G 0~ -~~~~~r 3 :"~ver~i(~G 

con infracci6n a 10 disp~esto en CG ~ ~ 

Para la satis:facci6n:je :' .. :. 2. 

decíamos al dar nuest ~3 conc e p~Q Ce 

En muchas Qcasio~e s 1.~.s._ = r · 

c a pto de necesidad p6blica, que par2 ~n s '. -

yen e.q ne llas ex:'gencL .. s p ro p i a s C! r.- ' ~ c.~ __ ... ," 
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da y cuya satisf'acci.6n hace que el ~:!1.;:.rdcipio llene sus fi 
., 

nes. 

Est& acoide con lo sefialado en el Art •. 119 de 
'- ." .. . 

la Constituci6n política; que establece la obligaci6n de 

dedicar las contri1::mcione s, ll par a : Sf2rvicio pÚblico". 
: ' , ', ~ l. ". " " . " . . 

'La si tuac.i6n,. ~ con6mica parla que atraviesa la 

RepÚb.l-ic a en la época en quees<?.ribimos, es de oonvulsio-
. ~-' 

nes sociale s y de postraci6n econ6micR, que hace enfrentar 

s~ a ;;:?- os que llevan las riendas municipales, a dos tipos de 

demandas opuestas por parte de sus representados~ Una, es 

p~ra .. :que s e les, de mejores Y , más amplios servicj.os y la 0-

t:ra, para que 105 impuestos s ean redu.cidos. Es f'recu-ente 
l . 

que la misma clase de persona s prese~te la s dos demandas. 

Las amas de casa demandan cada día más pu..ntualrr:ente la 

presencia d el ' cami6n re colector de basura o mayor ilumina 

ci6n públi'ca en las calle s, pero insi sten e .n que la tasa , 

sea rebajada" El alcalde se veeolo.~do .' en la encrucijada, 

,tiene que~s~oger un eamin.o, mejoresse::r'''~icioso o impuestos .,. 

bajo,s.· Como tiene que ap oyarse en la reali9.ad , no -:puede fa

voxecer ambaspe:ticione s ,por lo que al 't~~ar ' ~nad €lcis i6n 
• • 4. , 

. . . . . . : - ' 

lo hace generalIl,lente por proporcionar may?res y me jores 

servicios, lp cual ~no~l~eva P9~ fuerz~ a ; m2YOr ~as~o de 
, ,' 

administraci6n que, se ,traduce +:6gi6"ame'llte:; en el ,correspon-

diente aumento de rectiq50s con que debe contar el Hunici-

pio'. . ¡ 

También_ debemos, re c~,rd.ax. que la funci6n munici-

pal es una funci6n preventiv¡'l, que no se limita , 'únicamente 

a reparar sino muy por el contrario previene los . .males so-

ciales y con: anticipE.ci6n, est r "tllece los servicios adecua-

dos, que ha cen indis¿ ensable el gasto p1ib lic o en mayores 



proporciones que a nt a fi~ ~ 

Es t as c a us as 61 tir:1ame nt e n: ::;::. 8 1::-.:'1?- da s e G aument o 

del gasto municipal, se ven tod av{ a a g:::-2 vadas con las si

guient es: 

La temible burocracia sLLge c c,u el desarrollo de 

las instituciones, 'con las grave s d e for'..:3. cione s con que 

suele acompañars e su c r ecir.1ient o, es t o :::::'>1 es mal nue stro, 

que 10 debemos considerar paré'l e vi t a r c".e e n una sana admi 

nistracibn municipal prJspere. 

LIMITACION DEL GASTO 

Las e r ogaciones que surgen d e la satisfacci6n de 

las necesidades p6blicas, deb e n cc ndic ic~e=se a ciertos 

criterios a fin de impedir que enty e aC"¡ 12.e ll. o s y los recur

sos municipales, s e opere un d e s equi ::. ~:J:;:-i.o perjudicial pa

ra el erario municipa l. 

Estos criterios pueden ' sint c t i za~se en dos: de 

legitimidad y de realida d. 

Del primer o a lgo hemos dicho . Ip?lica el deb e r 

de respetar el ordena~iento jur{~ico e xist e nte . No debe e

xistir ningún gasto que no s e a juste a ~na ~revia autoriza 

ci6n legal, o que escape del pre sup1.:.e sto.. 

El principio de realidad exi ge no apartarse de 

la efectividad del g a sto, o sea que , n o es admi sible la au 

torizac i 6n de un d e s embolso que no r e s ¿ ond a la verdadera 

exigencia de convivencia humana , lc ,: :,:c) -: , .. :. ;" ,: pa ya C {., .::ar

tar erogaciones que L::1pliquen l a s :--. ·~ :·c:0a8c: i ,6:1 de los inte

reses 'particulares, q u e er:1anen d 8 ~_ '·::: 2. ,:=i c~-:,') o ::::e arbitra

r i edad. 

Este princ ~' ;:>io ' lo e ncon.-~ ra ¡,~"s c :!..areme nte est a ble 

cido en el inc . 40. del A¡ 'l,~ , l o 6 c3 la L e y del Ramo Munici 



" 

'. 

pal~. ' que ,d 'ice!: . "Todo gasto (~ebe ser · ac.ordadopor el 1-1uni-

cipio en sesi6n, lo cual será cc'11u .~~ c a do por el Alcalde al 

.Tesorero, quien debe agregar esta· · cor;¡unicaci6n ;a la cuen-

ta :~e ' egre.'sos como comprobante' p.a:ra lbs ~.rectQ, ~ de la gl.Q 

.5a~' . ' ; .. ! .. ,,; , : 

. :: ~'" ;:': !. f, ·, .c.-UJ¡ 'sist:éma:;'~ finan~.iero my;t~:i .. qi=k;pa¡ debe ajustar 105 
'- .. ... ,;. .. -:: 

- o · 

.... p{tblió~. Lo cual ' no debe \;lnteriderse que con" la ré.ducci6n 
' . .•.... .. .._. .... .. . . ..: 

~ l-, 0_ ' 

,. ; l~:s ~ · tos ' ga~tós' mUÍiic~pa~'es, . a1..:':''1.qJ.é 3?ar~Q' .. Úlriti o~$os ~ si 

respd~dÉhia ? la' ·." .sat:fsfacc~6nde . 1:1 e ce sida~~s ' c~:~e~ti v 'its '~~' Si ;:: 
se trad1:i:cen ~. en' ob:¡:,as pdblicas y s-i~Gre .9~nt.,9-h: la ~i;queza 

y:1:a ::; re .nta· 'nacional, ~jamáspodrá ser 
,',. ' 

ros fines edilicio s ... ] . ; .. ~ 

pa, pre sknc:La ' d .el gas to i¡r,r~,l;ica:, .C<80 YF1. lo hemos 

dicho, la d'el : recurso qúe d e 'basai:i:i:s face:rlo' ; ;·, es' .. :furida:men-:-
, .. . . 

tal, po:r ' eéo,. :, tel'1,~r pre sente. la c apa;(i)1dad tr'i bl..1.tar'ía de la 
.' . 1...·.. '; . ~ .. . • .. "". . ." ~ \ 

.. ' 
'¿ciudad: y ' jl.obusc:arque un soiO . ~ ¡gru90o.e< veQino :: , :una s o ~'a 

ge~eracibn s.e'.a~acrificada a fin d e obtener .tar~ apeteci:'::" 

dos re cursos • 

.. La no.rnia por consiguiente ha de se ::- '2 J. qminar el 

ga;sto y de donde se '· .0btendrÁ la renta para el pago, para 

'emprendet uri.aq})r~ de modifi~a.ci6n; del : servicic 'púb:¿ .. ico, 

pue s lo s rente S pÚ9 ,lic 0'15 .J 

de los ga5tos, ~l cual est~ dejo ? 9r la c apac~d~d con~ .. i~u 

.. tiva de los obl:i:gados, o se ;a, .~ o +.; ' F:quel l a parte de riquaza 

: que pueden pagar sin · sacrifi car . 12.8 ne ce sidade 8 ,:funC'é'.m8 ~ta 

·le.s de su existe.nci.a, sin reducir los ahor:;.~os Le ::.esarios 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNI V ERSIDAD IJE EL S "'LV ... C O R 

- ........ -



1 " . - -'-...> . 

BGF~ SOS (' C'. ::- - ... -; . _._- -_ .. --'-- '" ..... " . '-

Exist e n dive rs a s c:a sific ~~i c ~.~3 De ro ~~ q~u ~o s 

parece m's interesan t e es l a siguiente: 

Por su tiempo d e duraciÓ n : 

Gastos ord i narios y ext rao rdi ~Rricsi tie ne su i n 

portancia para la elecc:Lbn de los ::-OC-:":.:::'50S c on 1 ') 5 cuales 

proveer los gastos. 

Los primer os s e r ep i t n e n J~ ;:): . ') s los ~~ :: 0 3Upuost ,':3 , 

pudiendQ variar sus mont os , ejerrplo: l os sue ldo s . S on ex ; r~ 

ordinrio$, los que correspond en él. necesidace s pú.blicas .lue 

no se pres e ntan con regula ridad,ej e mplo: los erogados a oog 

secuencia de un terremoto. 

Los gastos ordinario s, en c O:1se c uenci.?! sen -;,, ~, s 

que se sufragan en todos los p r e supue ste·s y con .:e. c' c" ." ._ ~ .. ~L -

bilidad de la renta municipal. :::"os extraord inari Co s~ 

tisfacen mediante una mayor r p~ aud ~ 8i6= ea :3 r C~~ l . _ ~ ~ 

pal y aun con enajena ciones ce .: patrÜ::'Oil. ::'O, 

rio mediante la 

, , 
econO:111C o s : 

A) Productivos, son r:quel los q ue en ¡,~'; ' .-':::1 :' :_'-'.~!!la 

producen un ac r ecent a miento d e l a renta m~=~c~ . 1 co!no a -

pertura de nuevas calles (CUO~~ d e Me~cra ) . 

B) Improductivos: é sto s por e~_ co :., ': r c:::.~io s 0:-1 los 

que no producen ningú..'1. increi:.: e!.l·,~o y qus c1e 'J en s '-.... ;::; -:;en"::;3.rse 

en base de los tributos, sirven para sost aner la m~y~r par-

te de servici o s públicos . 

A) Utiles: son los que o cup a :a Alcaldi a p~~a 1 :e 

'Var al pueblo algu718. 0rot8~ ,, ~ 6n ~. o ·~ ial , 

B) In"+l.'1 ·" . . u. '-' .. ' .J • los que por r a 30 n ?S de la rna:a 1 0 l~ · 



.: ~ 

tica re su1 tan con traprodú'cente s. 

EFECTOS DEL GASTO. 
- I 1,' , . 

': ,; , ~', '", ..... '.-

'- .. " Es de toclos conocidos 
, : ' , 

qu,ela.seroga;ciones de Ls 

Municipalidades producen --n gran ~.efecto en la; ·renta na e ::' 0-
. , 

' ~al,a~{~ómO~bbre1~ ~dist~ibuc~6h~ dk1a riqueza, la :eso 

cup dci6'rif y sobre e'J:" ciclo e.conómicQ,.; .. 

, ' 

b1icOshacen un aumento ~ n sus ' gastos r más ~; s:~, .,re S p 0:.!1.é e : . a ri .. 

' na 'p:olftica ' definida del partido que .<?CUpéL :'Bl ',gobierc: a 10-
. . 

" cii~ Si; ' debemos tener presente, qU0 aunque . se.s en 
,~,' " ,',} \ ¡;' " , ; , • 

oqca1a: : una 'interferencia en e 1 juego eco,~.(}m.iºo acarre '. e-

La dis tribuci6n de ' .. la . rique :za :os (s ' fac'ili ta ' eviden 
, ~ 

tement'e " 6uándose ':emprenden?bras ' p úblic as, 
, ' " 

qui tándó1e T"'i 
, .~ .... , '" 

tede 'étiriClueza a> unos para trasladarla. enf"O:t::J;na de sérv ~'c 

' En ~e~iodo de grave crisis é~on6mib~ l eh donde se 

ve hombres de capacidad laboral vagand,o ' por ' las · calles o 

demandando senci llEtmente ocupaci6n, es · cuando la Municipa

-lidad: debe 'empre nrler un programa de obras i.1úb licas :q.t¿.e 'lle 
, ' ". 

ve. alivio a 'e'sas masas. 
, .\ . 

. ~ . 

El' ciclbeco~ti6miQo se vecorxe f'~do cuando se _to-' 

man las 'meoid:as de ' previs~i.6nnecesarias para incrementar O ' 

~eteri.er ' ei' g .as tó ' l~' cual' -PU~de const i t ;uirun alivio o S:Olu" 

ci6n . tanto 'en 1ás G'tapas de bonanza como ' de' crisis. 
,', ' 

:' I '. 
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P R _E S U P U E S T O 

El profesor Griziotti define el presupuesto como: 

"El documento jurídico y contable en ej. que se indic-~n los 

recursos y los gastos del Estado en su monto correspondie~ 

te a un peiodo de doce meses·". Y el Dr. Juan Ernesto v ás-

quez, nos dice que: "Es difícil dar urca definic i6n del Pre 

supuesto del Estado que sea aplicable a todos los países, 

debido a la variedad que presenta la le gi sla ci6n pre supues 

tal-n • 

Nos ofrece el Dr. :'¡ásque :' , sin embargo, · una defi 

nici6n que dice así: "el Presupuesto del Estado es un acto 

· ·Jurídico que contiene el cálculo anticipado de los ingresos 

y gastos ·pÚblicos y la autorizaci6n de efectuar estos ~lti-

mas, para un pe·ríodo determinado". 

En estas definiciones encontramos los elementos 

indispensables para formar una, adaptable al presupuesto 

·munic'ipal, de características propias. 

Conforme a nuestro r~gimen municipal diremos que: 

el pre supue sto es un acto administrativo que cont iene el 

cálculo anticipado de las rentas y las erogaciones del mu-

nicipio para Una anualidad. 

Es un acto jurídico puesto que produce consecue~ 

cias de esta índole, veamos como: en el Presupuesto se es-

tablece la ' inver~i6n a que se ha de destinar cada cantidad 

y si no se hace en la forma ~ ~dicada se incurre en delito. 

Para el caso se incur riría en la san6i6n establécida en el 

A~t. 314 del ' C6digo Penal, que textualmente dice: "El em-

pIeado público que c' __ .era a los cm.:.d al e s públicos o efecto 

que adminis tre una : 1.ver S i6n públic a d iferen t e a aquellas 
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a que estuvieren destinados será castigado. ·,." 

Pero no se vaya a considerar que el ~~e supuesto 

municipal es una ley, sino un acto puramente administrati 

vo cuyos efectos son jurídicos. 

Cálculo anticipado es efectivamente, pues en él 

se anticipan las cantidades que se han de percibir y ero-

gar. 

Debemos hacer notar que nuestra definici6n di

fiere la del Dr. Vásquez antes citado, pues de conformi

dad con el Art. 90 inc. lo. de la Ley d el Ramo Municipal, 

que dice: "Se prohibe a los Alcald e s y Hunicipalidades de 

la República, hacer gastos de cualquiera clase o ejecutar 

por si, obras, trabajos o servicios públicos, sin la auto 

rizaci6n previa del Ministerio del Interior, en el Ramo 

de Gobernaci6n, excepto cuando se trate de inversiones 

que no de las cant idades que a !~ontinuaci6n se de-

tallan ••. " 

Como se ve el pre supue sto municipal no con tiene 

en sí la autorizaci6n para efectuar las inversiones, ésta 

debe solicitarse previamente a cada gasto. 

El cál~ulo es por un año, así 10 e 'stable'cé'rt' las 

si.uie~:e es (t~: sPO~:i.Ci~~jr q\? '1laL~y !p~lRa~>Do-·· i.-:rÜ:;ni¿''Í):;a1: :~ · 

"Art. 63. Son facultades de las Municipalidades; 

lo. Formar del primero al cinco de e n 0 ro el pre

supuesto del producto de cada uno de los ramos que formari 

sus rentas durante el añ.o •.• ti. "Art. 85. A las Municipali-

dades, como encargadas de la administraci6n super;i.or de 

los bienes, les corresponde: 

50. Acordar en los primeros cinco días de enero 

el Pre supuesto gene-cal de sus renta's y gastos durante el 
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año " 

·DIVEHSOS . SISTEMAS DE PRESUPU:0STO •. 

Par~ los autores italianos el presupues~ lo 

clasifican en: de competenc~ o Jurídico y de caja. Este 

contiene las cantidades que efectivamente serán cobradas 

y pagadas durante el ejercicio. El presupuesto de compe-

tencia o juridicQ contienen los ingresos que de c')nformi-

dad a la legislaci6n impositiva hay derecho de robrar, y 

los gastos que por las mismas leyes hay obligaci6n de e-

fectuar durante un determinado período. 

El presupuesto municipal es de caja! el cual 

~orresponde a 'pocas primitivas, por lo qu~ somos de opi-

ni6n que tal presuptlesto deberia elaborarse -Comando en 

conside:raci6n 109 dos tipos. 

Al igual que el Presupue~to del Estado, el l<u-

ni~ipa, no tiene ~i~tuna ~ignificaci6n ~ur{dica en cuan

to ingreso s, 'es'" s~ cobran no •• "irtud del prest: 'mes-

to, sino en virtud de las leyes que le h~n cread o o de 

la tarifa de arbi triQ s, tal como lo sefí.a ."'...a exrresamente 

la parte final del i~c. 40. dei Art. 94 de l~ ley del Ra-

mo Municipal. En lo que respecta a las erogaciones repeti 

mos, no da la autorizaci6n de hacerlas, para lo cual debe 

pedirse previamente~ 

El presupuésto es considerado un programa polí-

tico y constituye támbi~n un programa general de la muni-

cipalidad. Decimos que es un programa político pues e~ '1 
van éxpresados los anhelos del Gobierno Local, los idea _ 

les polít'icos, eco):l)micos Y sociales sust entados en laa.. 

altas esf'eras; en 61 pues , se revela 1:-:1. vida municipal •• 

Estari 1rrporta~te el presupuest o ~ara la vida 

cotidiana porque e n 61 sé rn3nifiesta en f orma exnc ta lo 
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que piensa hacer durante el año. Es en 
. , 

51.1 pre parac lon que 

se ve la funci6n de la p1anificaci6n y d e be presentar en 

una formp general la tendencia respecto a las inversiones 

del capital. 

PRESUPUESTO EQUILIBRADO 

Eis de la mayor importanc.ia que los gastos se ma.!! 
¡" 

tengan dentro de ~bS límites de las entrada¿ es ~eradas, 

porque de 10 contrarH> el prop6si to básico del sistema de ' 

presupuesto queda · anulado. El presupuesto constituye la b~ 

se legal indispensabl.e para .. hacer 1 JS gastos públicos, y 

e 
es un instrumento pata lograr que estos coincidan con los 

"":::, -.. 
ingresos y no es por" lo ~tanto, una r~copi1aci6n de cuentas ··· 

o número s sin significado. Ha sido opini6n genera1iz C'.da 

que teniendo el Concejo Municipal un ::presupuesto como el 

indi(:ado, está en posici6n de mantener las finanzas de la 

ciudad con base firme, esta forma de ' obrar desde luego se 
. . 

funda en un plan definido y exacto. 

En los últimos tiempos . se ha notado sin embargo, 

un desajuste presupue~tario, el cual es el resultado de 

las mayorés a;tribucione s Con qu~ cnda dia se ven demandados los 

entes públicos, \os cu,a1es desde ::luego, para alcanzar todos' 

los fines propuestos tienen riece~ariamente que recurrir a 

la deuda pública. 

PREP~~ACION DEL PRESUPUESTO , 

Indudablemente el . cuadro de gastos e ingresos, 

es todo un programa e laborado con atenci6n y meditaci6n y 

. - :- .:;" 
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puede considerarse como principales pasos a seguir en su 

elaboraCi6n, los siguientes: 

a) Enumerar cuidadosamente los objetivos que d~ 

berá alcanzar cada departamento del gobierno municipal. 

b) Esti mar como pod rá aumentar o di sminuir la 

necesidad de servicios públicos en un período determinado. 

c) Señalar los ~actores que determinen los costos 

de cada servicio. ' 

d) Estimar las rentas que se obtendrían con un 

alza o disminuci6nde las contribuciones. 

e) El présupuesto anual debe ser la concretiza

ci6n del programa para el desarrollo de ese período. 

Los lineamientos que hemos hecho desde luego 

son para un período largo, el cual debe ser sometido ~ re

visiones peri6dicas a ~in de actualizarlo y los cambios 

que en él se hagan de vez en cuando re~lejarán las estima 

ciones de la dependencia plani~icadora para el futuro desa 

rrollo de la ci udad, ¡::O' r las decisiones del Conce jo para 

alterar la presta~i6nde lo~ servicios; los cambios de m~

todos, ~rganizaci6n, eficiencia y precios que afectan a 

,105 particulares y a los cambios en las perspectivas fi

nancieras. 

Estos pasos deben andarse uno a uno y veremos 

como la tarea es mertos abrumadora . 

La Alcaldía Municipal de esta ciudad ya sigue en 

parte este procedimiento·y al parecer estáct'ando un resul

tado magn!~i :eo, 5610 es de ésperar que s:i,. llega a ocurrir 
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un eamb·io. poiítieo,. el. partido ' que llegara a tomar el go-

bierno local contim1e con este sistema,. elaborand o un p1an 

(!le largo alcqnee para irle desarrollando por etapas, fo.!: 

mando un verdadero pu.ente entre tal plan de largo ' plazo y 

la ac,tividad diaria de las oficinas municipales .. 

Decíamos. que en la actualidad el Municipio de San 

Sa];:v.ador e:igue" 'e s't 'e ' sis.tema· y en efecto ,. cad.a .;depart ament o 

pre:para un· plan de trahajo pa+"a el año y los pro.gra~as a 
. . -, r" , " 

. "'\ ,,_. ',' 

~de sar~Óll~.r,. ~:.~·en~~já~dOlo en e.:;t plan .-.genera l de 1a;.~ MtÍ:1ic·ip~. 
~ ::.) 

l±d~ad, :que 'es c'pro-I>Ía1»ente e~l oirganismo que dec:i:de -'su apLica 
¡" I' .... ~_ .. ... .' ...,.. 

ción. 
' , ' 

. . ~ 

. las e Okni$-;1o nes o 'b li":gatoriás y perman.ente :s una .,"d 'é finanz'as' ,,:~ 

que :fuera~· pr9:p~iame'nte qu.:fen ~laborara e .l presupue s ;t;.o; es-
", 1 • 

, 
ta c.om±si6n 1e pre·s:.enta,r'Ía todo lo necesario a la . municip<! 

.' . . --

lid'á..d para que ést~· únicamente 'le diera los toques 'finate$ .• 

.. 
:.) 

, El. Art.~3 d~e, la Ley del Ramo Municipal, entre 
. . , 

las , f'acult ades .99 la mur1:ici P'Etl idad señala en la fracc ión 

la .. " .to si'gU:i~nte:: "Forttiar d :el p:rimero a-1- cinco::, c1e ener.o 

e .'l Pre~upU@:'t o. de'Ji p 'rod·u '-et-:o · :de . ~aQa uno de los r}l.mo$ que ' 
-:-: 

. ~:"" , 

fo'r'inin ta·!j ':rentas duran't,6' el año, ealculado el rend:Emiento 

de di.chas· rentái!!' di;¡¡rli.Írit · ~~ ·· e1.~ &ño. anter:i G.~_~ y lo '.:más ' exactó 
'" 

'po;sib1e, y la!! erog .. i;,C; ·i~ ~e'S- qué- haya : de hacer durante el a 

ño en tod'os lo s o::: 6b,j':et os' "de su admini straci 6n" • 

Seña1.a, e 61;:1 " norma el. t 'iemp'o ' en el CU1:'..~ 'formular 

el pre5upu~ ' eto t ·el.' 6·rgano" 't1ue 'deb'e ·acordarle. y 0·1 méto·dó· 

O', ~ 

de hacer lae pre~ s-tone 5 y evaluacione s ' y p ,erfodo de vige,!! 

, 
,_OL " 

1-

""" , 

.'. 

' . 
. ) 
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cia de tal plan financiero. 

Ei período de e inco 'día s C::.:9 :Je ñala 2..a ley para 

la formaci6n del presupuesto, es illL:y corto para r::.1.::.~icipa

lidades de g~an importancia como :a de San 8alv2dc~, 822 -

ta Ana y Sa:n Miguel, y e'n la f'racci6n 5a. del Arto 85 ce 

la citada ley, encontramos que la municipalidar'! cebe: " .A ·-

cordar en loe primeros cinco días de enero el ?reS~~~3sto 

general de sus rentas y gastos durante el ~ 50 y examinar 

la cuenta general que debe presentar el J"l~ald e ". Co::::::?le-

ta tales disposiciones el Art~ 94 de ~a misma ~ey que di-

ce: "los Alcaldes remitirán al Gober~adof ~olítico Depar-

tamental los ejemplares del presupues~c fc~~ac J s por la 

municipalidad.lo más -tarde el seis de enero de cada año." 

Eri realidad este pr07 ectoes c loboraco a partir 

del mes de octubre de ' un ' año, para presentarlo 0 ;.'1 la pri-

mera seei6n ordinaria del año siguien~e de la }·: ..... ~"1.icipali-

dad y cumplir con el mandato lega l de acordar el presu:¿ue~ 

to . en los cinco días de1 mes de enero. 

Como el más ~lto organismo m:'xdcipal, débe la 

Municipalidad acordar el presupuesto y esto es 
, 

a Sl, por-

que en ella reside el poder de administ~3r s ~ s ""::liene s. 

No existe un especial . .r:~_;:¡ero de vo~ ;:.:::; ::rc;.e deben 

concurrir para la aprobaci6n del pr.es' :=·:-.-:.e a -~o, ?-J r lo que 

deberá se guirse las regl a s señalé:.Ja s en e.1 Art. 68 de la 

Ley del Ramo Municipal que en lo per'.::; :~:'. ':' ~te d ::Lc e : 

"Par~ celebrar sesi6n, : te r 3 ~1 ~. ': -: :-e ~ :::, r lo rr.S 1.1.C3 

la mayoría de 105 miembros oe los c:-~. ~ G ~ ::::. :::"es ;::':-G se::tes, y 

en caso de empate d e cidir' el ·voto e l Llcal~en. 

Para la provisi4~ y ~val~~ ~ t 6n ~ el ~~o s~?uesto 

se establece en la Ley :;. ""glaes e.spec{f'ica~, que co'inci -
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den con! ~as ide,as que !l10delafl otra,s leye s~ 

r., ,;Para preveer y eV2.luares nece'Sario tener datos 
¡ ' : : ' :. 

fundamen;tales q~e no se apérten. ce 1 .21 r0allda6, ' ;::>or lo 
.' . ," ,! . ' ~ . 

que es ~eces~ri~ apoyar~e en el . r~n~imierit~ d 'é las ~ehtas 

efectuad'~s ;" ,e .ti ,los años aq.te rior~s ~ "ya .. :que por lo general, 
• , . . :~ ;., .. ~:.. ': I . ' .' \ . . ' . .: . ' • • 

,: año~) ,cóp.afi~ ,se pre~ent~n a ,lganas eroga,cionés e i~g!'eso s, 

'cuY'b cC;nocimien:toay~dan mucho a .. proveer d::i. fttu~o. j:AS:!~ 
• • • • • I ,.~ t- ~:." n. ,:-.: . 

'-o ':J : 

<pue~s, el presup1,ie '~tó d~l año a ;·lt1~::'i.ór es. 

~pa~': fundame8;~~l' a '1::: m.1..;V? :;Pl~~,;:C:J~9 sto. 

que $irve de 

,. . .... 

Las pr~v~sioiies ~han; d~ti; ser b:1ichas eh un período 
,. . . ·t:', !-- ' . ~_~',! /~ .! ~) 

,~ :.,' ·T • 

. próxim.o de ejecu~i~J1' ,par,a di:sm{ir.,:,.iÍ' l%s :riesgos deincu-
.". ~ ,.,...,.-

(:::. .! .. ' . .. , 
'. rrir en ·e-rrÓres. 

mentario: ,'~ 10 má"13 ·exacto posible ". para no pecar deopt¡i.-

, 1 

mistas, pues ge:pe'ralc:,,:enti-) ccnduce a estáblecer un squili- ') 
". :' .. 

brioimagi Í1ari6~ ' 
• 1' •• :' 

\ ... ~ , . \-( 

~ .. .-, 

L(ij'sd'e se,~uiiibrio s:: q~~ ocurren con d: .. ébUé1.:l~ ia 
, : ' -1': ' . ,:3 ' " :1.: f ', 

.: ' :" . 

. ~: e.~ los presupuesto~ n1\~p..iei'palesJ 
,_: :;:;;' . 

." ' I 
piovJ:enen mas ' que a la 

,~ falta ' d k elinc erid~ a ,' tili ~, ex~~~so-' d 82 ópt;im~smo . en la ,p:ro,9U<? 
~". . ' 

'0 

t '. ci6n ds ' ~as retlta~~. · ' " .. , .~ :'( , 
" 1 ~-,; ." \.~. ":.' 

;. 

~¿ñi=12.a~ qi~ ita regla "Por +Q i~:{e;'io¡' d '~bel11os 
: 1, -.1) 
,\...J 

más apropiada en la: e~a:luac'f~6n; es . te¡:aer ::¡ co~o 1:f'?se ' de ' ;.1;os 
\.. ;f-:- : J 

ingre so s déJ :c pr~:fÚn~ e j~:i-c,i6 to:;,los . Q.1i~ :~er'én e.t'e q:t 'i vOp 

~n éi; úl ti rfi(V, ~er{odo ' financi ero;:,aEi1. ,~ lo ,:qispone l~i/Le.y 
. , . i \ ' , , 

del Ramo . MU'Picipal, en ' la nor::!a cbjeto 
, , 

de comentario. ' E§~ 

te m~todo sé " c~nocecomo aL:témático po:::-d,ue no exige ning6n. 

e s f\ls r Z od e p r eV{'s i6'n. ~ 

: . . ~. 

ésta t-e gl~' es por , lo gShe ral aceptaQa ' por todos lbs p~isss,.. 
.,. 

aun 'para s ,l presupuesto fiSGa!. 
' . . i, . 
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Se ha escogido e!ite periodo porquecc:=;::J decimos J es un ha-

bi to establecido as1. y además, porque en :~.p50 más cO'::'t o 

. absorbería en su totalidad el tiempo a =_a administración . 

Se ha argumentado contra este p rincipio de 1a-' - ~ 

nua1idad, .el que la lentitud admi·nistraj.;iva hace' imposi .. 

ble comprometer en el período final :a totaiid~d de los 

cr'dit05 otorgados por l~ pre~taci6~ de diferente s servi-

cios, 10 cual da como resultado que, ter~inado el año ha-

yan remanentes no utilizado s ~ consumij~s en su totalidad. 

Qu' pasa con est os crédi tos? Q.uede.:! an1:_~aGO s en su to tali 

dad haciendo ne~e5ario incluirlos en el :luevo presupuesto 

para poder disponer de eilos. 
;, . 

El .Art ~ 121 de la Ley del Re.=o M-u.níci;:>al di ce 

10 siguiente: 

"Las cuentas de las Hunicipalicades' y tesoreros 

'e ab~lr4n el primero de enero y se eerrAr6n él tr~inta y¡ 

uno de diciembre de cada año". .~-;~.:~} .. ~:: .. . ~ ....... 

Complementada dicha d iS'posic i6n con la s iguie nte: ' 

"Art. 122 • ..,.. Los · ,Alcaldes y Tescreros practicado 

el cor·te de año formarán un estado general de los ingre.sos 

y 105 egresos de todas las rentas y especies habidas en t2 

d,o. el año, especificando lo que haya pr aducido cada impue'!!. 

to o contribución, y detalli~do lo ~nve rtido en cada ramo. 

Las exis te neias que hayan re'Sul tado, t;:,::lto en especie s co-

mo en ef'ectiyo, pasarán a ' la cuenta del siguiente año,asen-

tándose la partida correspond ::ente!! • . 

Debemos dej~r especia~mente claro: qUe no existe 
! ' , '-

1 L " , d - " . 1" 'd ' 1 en a ey n1ng~ . perla o co:n:::-._ S:.'l·cr:-.:;ar:. o J?ara ::..qU1 ar a s 
. ; : 

cuentas pendiente~ .~~ tcr~iria~ e~ &fi~ fi~anciero, Xo que 
. . 

da como resultado que, Los é,creec;c :. ... e s ~! e l a municipalidad 
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que ,por cualquier ra~óry. . no cobren an .. ~es de la final iza

ci6n. ·,del año, d.eberán neee'sariamente esperar la aproba-
" l , -' " . ' • 

ción de·l 'nuevo pre '~u~ueeto . y la. de ,los gastos, . para su de 

bida bárlce1B~~6n. 

I 
S 
;- ' ; ' 

, , 

APROBAC:rON : DEL PRESUPU?,STQ 

-·Aco.rdado e.l presup.~e sto por la M1,lni6ipa1idad ' 

i deberán ~~car-se"uatr,o ·;~' ejempJ .. ares, los cua+~s. .. ' se remít'i~:;.. : ', ' 
:' ".!. ~)". -, .:! ' ~ !-. ~ : ' :~ 

rán a, ores tardar el día 5~is ~e enero deaada ' año, d;os ~'á.l 
'.) . '. . '_.' " :.:-: ;~ \ 1: .~ · ' __ ' " 

~ ~ ;.~ 

, ..: , . 
dar·á a !-a. n~alj'lí 'a, /~ :tL:o ima~nda el Art ... i.~ ~nc. lo • . ~(~~~ 

', . - , ~' . .. ,' • • . 1 .;' . '_. 

.. .: ,..~ 

.. .... , " , 

Conti:~úa :é.l .C·ii"ta:do C~~Art .• !lEl Gobernador, ~ ai r~c.i .~, 

bir los do:! ejemplare-s ' d ,EÜ P#esupuesto . Municipal : qti.é ',l~; 
. ~ T' .l ' ' .. ., ' .. ~ .\ ! .• O, 

'-

remi ta cada uno de ' ;1'o-s :Ai;trca,l'aes de su . Departarnen'to ,:f lO .. · r~ : 

,-e, Vi:'sar á:, y; s-f le·par:ec~ier:en . e~ac'to15 re_serv9-rá ::~ en ': sü ' ófi~iri.a 
, . ~ , 

G/ :j 

~p . e jeniplar:, y 3TemitiJ;'~ rel ot rQ' inmed;t.ataiilent e a ,la Cont!l. · 
., 
d'hr!aMunic'ip~l, poniendQ, en', caqa , . ~jemplar .la razón 

- ~. . .~ ~ .~,,: ~: ~ ' . . ; 

: -;' 

o..;. confor-mEf" ftrmá:ndol'o # s el l."ánd 6'io, con el sel-lo de su ofi- ' 
-, . ",' : '; :~ - ~.; :. . . :¡ l. ~ ; · 

. . I 

cina •. La ··Contadur.la. . Mun.i'GiptÚ :f.ue 'suprim'ída :por': el / Art • . :~ 
. ',' .. ~~. ~ 1 _ :: ' r : , :~'.~;:' :. ,:~. . ' . r~'~ .' ~. ... • . 0" / 

36 d~l Ir.-. L~· #17 .0e-:1 .. J ;·7 de mar~:o<;1e 1941, publi:~ad6' en el 
. ~.' . .:. . 

:..i • • 

' '¡ ~. ' • ...; I r ' . ' : . ..: . 

Diario 'Ofioi:al' -'del ~2l :d-e:lmismo mes Y;.':', año. 

,,:. , :¡ 
'dor en la · apró'baci;6n · d·él · Pres~ ·::;:,,-ij é't()0 2cgún nuest~p crite . 

E;egú~ esta 9isp05;;j. :ci.'6~~, · :.Cu~i es la ao:tivijad del Goberna'" 
. . . . . ~ •... ~ " 

. río e .sta Be ti vid acl s.e r:e fiere a e'xaminar si el ' Pre supues-

· to contiene . todas la. l previsiones de ' las renta~ qué s~ 
:':. . . 

han de :'recatidar durante él año, computadas . en la formae's" 

table,cida en el Art. 9J' de ' la .'m:Lsma LeY9 y si además:. se ~ . 

. han estable'cido 1; qdas . las .. eJ:'o~aci~ne s que haya dehace'rse 
. .. . J • 

.::: 

,-., 
'e 

'.') 

-, 

-; 

..' ., 
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durant'e ~1 añ~.Como facultad inv.fvita e:1. la é,'l,ntE;!rior de 

examit;1ar, .e~tá ·la d~ impropar di cho p1a.n y .devolverlo : para 

rectifi.carl~ • .. ae<{lo . dispone el inciso · sig:uiente: "8i el Go 

bernador not.t).re que laM:unicipalid.ad ha omi tido en 8·1 :Pre-

sup:ue~to alguna c;ie sus rentas o algunas inversipnes ··ind:is-

peq~ab:lespara l ,a mejor~ .qe ¡la respe ot:iva 'lo-calidad :Y que 

de.Pen :figurar entre 10 .5 ob-jetos de la administrac:i '6n muni-
. . • . ~ l. . . . . . 

eipal, QI:'oenará a la respect'iva~l1nicipalidadla re cti-fica . . . . ~ ,. 

que dentro de tercero dia"._ 

L.a impro bac;ió~ es a .nue:s.tro juicio ·,unafacuJ.tad 

leg?l:J. que nointerfie:r:e e~ .absoll,l.:to con la ai,ltonom1.a mun:i-

cipa;l.,. Plles .no consideraIIlosde.be,r¿ circunscribirse el Go ... 

b 
,. 

bernado r a e ~ .tampar el ":Es .con.:fo,rme" ., y a comproa-r un:1C a ·-

mente ¡'.a exac;ti tud de la s ope;ra.ciones ari t ·mét .icas. sino 

.ql,le .. ponocedor de lo .e problemas lo.calel!! de'iJerá indicarle 

ala Hunicipa;Lidad un mejor de!!!arrollo ,del plan delgobi,e:!:, 

no mediante una mejor ~nversión .de sus rentas .. 

¿Qu~ pasa ~i la Municipa:lidad se niega a recti-

ficar el Pre$upuesto .y 10 devuelve . al Gobernador sin enmie,!! 

das? Si el q9~~r~ador persiste en su actitud únicamente 

tendría la ~unieipalidad e .l recurso de apelél.ción ante el 

Poger Ejecutivo y seria éste quien decidiria la controver--

Ina'Í~ timos en que j ' con la no aprobación del Pre-

supuesto el .funcio nari.o gubernamental, no viola el Art ,. 
'l 

1,07 de la Con~tit ~ci6nPlOl-!tioa, an t~5 bien, trata de a-
, 

firmar la ,au~o nom:t.amunici.pal J que en ningun momento debe 

confundirse ¡e.on unaautarqu-fa. Mas si tenemos en (Yu~ nta 

'gUie los fa ndo~ municipal'essólo pueden ínvert;irse en at~n. 

d,er. aquellas ~ e e .s 'ida,d,f,3s. d e :':ndole locai l . 'sea ' pOlf medio 
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de servicios organizados o en otra forBa cualquiera, pero 

lo substancial es que se trata de una necesidad loqal y 

siempre dentro del ámbito jurisdiccional, · y , en canse cuen-

cia, se debe por parte del Estado vigilar que así se haga 

la inversi6n de los fondos. 

Por ningún motivo podrá excluirse del p~esupue~ 

to las partidas ne .cesarias para la salud y lains.t.rucci6n 

pública primaria de . la localidad, siendo esto un motivo' 

para BU imprqlJaci6n si no se incluyen. 
' " 

También de ·' conformidad c'onel Decreto' Legislati-

vo ·No. 294 de 21'. de 'mayo d'e 1265, publicado en el Diario 

Oficial 105 T 207 del 9 de junio del mismo año, deben in-

, .0;: .... ;.: c1uirse otras partidas . sin las cuales no te ndría aproba

ci6n el pre3tipuesto~ 

. o 

Dice el Art. 6 del citado Decreto: "Las Municip~ 

1idades deberán consignar en sus presupuestos las parti- ' 

das siguie'nt é s: 

.. . 
l 'a. El pago decuot as . anual e s, seme~trales, tri . 

;~ .' 0" _ 
' . ¡ 

mestrales o mensuales que~ hubieren pac~ado e ,n,contratos 

de préstamos amor·ti zandbcapit al y pago de intereses. 

20. La ~mÓ'rtiz'a'~i6n de .compron:lsos ,por co,ntra- '; . 
. . - ' . . "-

. . 

, . 

tos escritos que' hubieren a t.it órizado a,' las Hunicipalidade$ • 
. ' , 

3a. El 25% por lo 'menosf .de las cuentas a pagar' 

por biene6~ irtciliyendosuelctos de empleados ' de acuerdo con 

el Pasivo del inventario y libro de egresos; sin embargo, 

las Municipalidades podrán cnns·ignar crédi.tos· presupuesta-

rios inferiores alporcent aje antes estn;blecido s,iempre y 

cuando el 25% establecido sea mayor que un 10% sobre la 

renta total ' 'p 'resupuesta'da para: el año, en c~yo caso se con

signará 'p~ra el pag~ d~ 'deudas, un .. ~orcentaje igual al 10% 
" 

:- . 



.... ~ : . 

' de los ingresos calculados .. :~ ~~::t e_ 

los servicios tales como: e~ ~ c~~io~~ . a : ~0, ce~eriterios, 

d t d S A .l.' 1:'" .: t;"'~ .... o d '" 1.) e"V" ~ ~ , -~ 0"''''' ~ , s a merca os y ma a ero .. ;:¡:L _ . . '-~ .. " '-" .0 ... c:.c_ . CO::1.S_b ... '·~r ..... a c .J:l-

tidadee ne cesarias para ac>.:;.· ". s:~c::: ·~:: ~e ::;::;.~. :~.)s e inmueble s, 

equipos, enseres, etc. As! (: :~ : .. ~ 'C ~~ ::-Z·. U¡ cO::1.strucción de o 

brae y conservaci6n de las 

5al Higtenillilcién y : ""-:-: ::.c-:: ~·_ o: ::to :~ 3 la localidad; 

ria local; 

7a. Reparación y ~~~te::1.~cie~to de caminos veci-

nales y calles '·urbanas. 

Los Gobernadores no ppndrán e; ', !lEs conforme 11 a 

los ejemplares , del Presupuesto c:.t:e er..7~ ·,m las JI-'!unibipa1i-

dades de su comprensión, si éstas no 112'1. ccnsignado en e-

llas las ant~riorespartida3. ..' .' ~ 

La contraven¿ión a lo ~ ~s?uesto en el inciso an-

terior, hará. incurrir a los Gc;be:::-::1.ador3S €Cl una multa de 

50 a 500 colones que hará efecti~a el i~ '~~~sterto del Inte 

rior al tener 'conócimient o d el hecho 11 • 

La Municipalidad o:; y~- la · ::: i.s :.:~ -:'. si tuación de im-

preparaci ón d e alguno s fun c :::s .:. <: ~.:-i -:::3 'J' :;:¡:-.ra unificar la 

formulación de 'l Presupueste e:. 0 :.: .. :: :"- ::.c.:::i . en su totalidad 

por un modelo elaborado por - .... ::";:>::- -':;G :':3 C-_:en·!:;as de la Re-

pública, e'l cual está viger..-t e ::::. p c:.:::-t::"r del año de 1966 • 

. . 
l ' , .' ~ .... 
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do's conf'iª-dos;{ alJ Te $oréxoi:as i s e puede decir : qUé ·· ·<?S!:táh ': a 
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::J'::f cr - ' 
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......... . . ',. -' ' " 

Ley: 
.~ ~ 

n':J " ¡jl~)5'j~?~i ' le. L~,tiá-ru ::·\e n6~GHnel"l{}add,s : ,.tp~.l:e:1V':ar.-ári ?¡atr~ libros, l,llO 

;,: p (qjJ;,erj1jhE~:J c$en0mmn-ar~r' d8 1espe'C':lle,>$rY - .q;.tr.6;~i:de.f:~;ca)ia:.'t" <'<l .te 
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-- .1:'1\ t-il.a,St~,px-e~ad ai;, ¡e..;sp.e c '~é s ·~ : 'En ·e 'l·~ libro .d-e:' !C'é1'jfa..l ¡:,sBl a-a.xígarán:",· 
. - , .. _, . 

,; .. 
~~ ",. ',. ;:¡ 

la 8"xistencia :~n ;ef'ec'tivo del año ant.ertoT IY" ,e-ib pr·~jduc. t"O 

,·,r:j: 
, ~ ...• 

lQrñ:.ar4-o'-:.'·d.e r.;l;~ s ; ~~e-nt~as;-.. ,:d e e Sfpie:'C.~¡~s ., . , ci:elsca~gándo's€( 'e st·os."· va~ 
o', vi • .~. 

~- , 0- 0- ' " :'. . '. '. : . ... 

-- Jl ~.; !J C.J.ÓS·.I jd:i:.fi'elteri~'Itre s"" .n:¡91~rsLd e; ·;';f:-p c:EídminÚ.i s::IJr;ac-c;±·6.n -m:tinl±oip-.a:ill? '~G on ":;' 
," ' .. . . . ' 

.... ' -, , :r' _. ~- 'l 

: t.rt ;:s~:kg1Il.anid.{f¡ a. :'6·,S't 8' r e:slpEH?at:o " J: O'S: d e t ;a:ld""'9 sl .ne e e s.ar i o" S .p ;i:um' .. ma - . 
• • ',' - • • o, , .~ .' ../1 

yór clar:idad" •. ~ .. ,-', 

'.) ', .. 

. " . . { . 
t~as ·mun±·ci·ipi::rit-€iS' s,e :haoe ) [-ponl med1j;·o :' ·d :e ; ;timb're :~D :munli.rc:t:p.a·iles; 

J:! .i. ~ s t 'a bJJ:G""c'e ,t e~ili; ~~A~4; r.; 95J dé : ':l.a.~; qn1:"sma 1 d. ey.\!Í rJlJEilil 'lla go 

5 .1:1: ; :de:pjQi~ oJ ¡:dEmQm;knáci.!6n'~f, s..ei .r:.!ha:!r.á :-.é.n · d.cao:~ mesp'9cj;l.va Alcaldía; 

;cC:oJnt l":t';i;m:br.~ 8:'. im:unili'c i:par.l.:e..s ,~':pbr.·, ( fa"'~ · .... ;vad!Ól!! ~equrj(r.~¡a5ke .. ntJilf/ q'U.é:f d'e-

'. 



:," r"r; ;.;y, b!;: {J-;;súr)¿1A1H;ii~6' ~ ,) ei~it~F?t¡:?iia "wIJ é~J) t"t1,táilrliÉifit'é' -le*"~'6',ta, 

~~J:3J~~ ~¿o;¡-¡~':f:rri{'d:>:d l J ~{" 'iJf;~Mbt ~;~~r.t6ul~ ·;)¡' ~~;t J~{fR;qt'~r:t'l J"g;r 1tdte .. 

•.. ; ;" . .,. \. , ·~ f ~\ .'¡ ""-'I·I·~.~·· 'r ~c, O ' t 'l <' • • '~' r ¡'. . ..; I~ ·, . . ' ,_.. . - ; . . ~ - " \. . 

.. 'í ~ Re p~b'l'i c'g, 'pue'(J' e au ú;:f'i'z=-a'l-l r ~'" :-f~ ~:: 'Mu:Jf e' lp a'}~~(j'a de §; qtietlo 

solici tan para efectuar cobro s a domicilio o contnitlcii r '¡:; 
I "! r ·: 1 ..... ~ r·(I ~ .... 1" '2':" . " ~ rr'" ?í · · . • r. ··. !, '" ; .• .;: . ... P~" ' " ... -~.'. f, ._... . r - '1' .. . 

, Eier~iciC;-> s · -'ae ~{6 s '!banc'~'s :<':"pa'~E{ ' cobrki;r ' é~':f'o ¡§ ::irripue sto s, tasas 

'"'~: ¡y :} d¿~~~ ;-~~ii-~;:C6ii!gIJirij~1;")f;,O J'Jof ""fu~' d Hj',;dé i-Mgq:h:(Íí¡:úf té'Mi§"t'xiad.2. 

r·· ii}~.~ r~ ' .. ; :.. '.\ fS .!J ~:(!: :) ,:) t··~ 
ras. 

.. ~''' .. .' 

Hecha esta ac.f~f;¿i'¿.rri ¡, ~' i{" ¿J¿-ti?tb ;;:±'a :-f.brlli~C¿ ~ 'J:'pa_ 

,f.;:g 'jd ': ::lca~;Jre'~t ;i~'~' corii' :LnÚa';~emó:~ c'¿n" : ' l~" 'CÓrlt,i('l6':t:lidad del Pre 

... ". L:-: :"'j ' : '¡:.: ( .: ) · :f~;-·f~ "¡,~' ~:", ,: :::). ,· -r::; . , 1) :: . ..•. ... , .. ;: ....... ,. ,.!, . :~ "", ~ . 
este si stema cuando se anotan po'r separáao ·,·'tas" entrad\aré' y 

1 ": :~'-';. 'ji~ ) ·,'1 ó . ~·b )..~;' l) f·; .~r{) ""IC.l·: .~ f f,?, c~~ · ::)~r i~ ·:). '"p \:i "l'f "Y.:"': : 1(' !', (''' ~ : 
salidas de fondos. "Este 'procedíml.ento 'é s' muY"·'sencillo y me 

,[;"<1 ~l~~t~~ ~; ·t~l: ~li~~'ia ¡~ ~e: : ~t(~~r~n " JAaii~r " : tibririieÍi't~ i~s -r i!-~ ~iíl t~ 

f.~, ~: : ',~ ,,.... .1..: · '·~- .. z; .... ! ' •• > .' ~ " ",:;" ,' : ;""¡ """" . - -, - :;j j',;: ' 1 " ,_, , ' •. : ., . . . , ' . ", '" • _. . • 

.. amb'ü s"" ~e~;'¡lt~(i~ s; ' -" p~;:~ ,! S aber "s i" ha '- liáiH:d o ' :' 13tLtHH~ é.'~-i't, ,; !d '~fi-

~;2 L~f(" ~ii~ :rit~'J la e' ~é~:ri6;ri'-" nó r~ '~1~~it'i1 :en.L ung f6tfuk~ " in-

51', m~~i~:'t~,:o.j~i'r'~~ t2~'d~ J. d,~'I \~~ja' : i~~ ' qh~:~" '~~f 1i§.G :pagaáo'~Y:) r~clbldo 

-..n':y'} l~~¡:'L~-~l~;~f~~ ei1-~1~1'~'~~! : · ': f~: : p¡6-~~~1;~':)!~h~ ~'~ i a 'tkhó~t~a~ !ó'hen-

citado. ~ ': ;} ~ : ! ) r: . r r', .í.. ~I l ':i .. 

r,) p~-~ .ísu 'itii'~rri~ :':' ¿i~~lig¡idk'cf 'H~J~{,r'fttf-k de ella to

; ,;, d l~~,:I j-l~¡i! ~\~t¡.~ ,~ r ¡;~hier~!a~':;:)~¡ ~ ;;d ~ " d'kuc{~'t y> '~b:t~::(iií~b' ~'J 'qÜ:Ér ri'd '~ ,han 

6 ,,r.1: J o t.: (i .-=; ' .. : 7 . ..' I .f1 .~ ) ; ': . r ... ;' ~ I )p~ f'; ~... . ; .. ~) P f1 f '''1' el [i ..... f fr ', .. ~, '. " 'JI. :- í ~ 
Para, mayor exac ti tud" 'oe"l'a ' "cüéil't á- -tle ' gEfs'i?rbir ha 

- ',- ; b ;'1rpqu~,~i ~)of~-;;l~~~~t-'a;:~1 ¿.~'~ ' !t'~h a!il: tlJr .Ld~;¿:I:H'-fjs ~-Y¡ \5ftéft}ti ~-Ws'" 
j' . • ~ : .• ~ ..... . -- ~ -¡ 

que hayan te,ni:do l~g,ar y que no. ser~n reali·z éi(:fors ' 'fl:5 - :,'cá'~ce,_ 
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· ladossino má:s tard e, o ' que' h an t 'enic a c:c:!_g en E' :J. :;>re s1.1pt:'.e~ 

tos . ante riore s, a esta: cuent a . se . l~ ' : l1ar.J.3. de':. e j ercic io y 

por medi'0 d~ ella ~i podemos teheruna i nforrha c :. :~ n de la 

situaé:i6n financiera de "q"Uese trata • . 

Anteriormente h én o"s ' dicho' --qUe: e 'l ' sistema del ' ·Pre 

sup\1esto MunJ..cip~d·': e':!! dé Caj i::~ . 
. . '.:' ' .. 

. .~ " d . .. 

c . TESORER0 1vllJNICIPAL. " .~ 

. De ' confo rmidad . con el Art ~ '. 103 de 1ft Ley de'l 
'. \ 

Ra 

mo Municipal 'lasmuntc ipalidades actu~rán con un Tesorero • 
. ~ ) ... 

Dice el citado A:rt o "Para la recaud aci ! n de S 1..'. S , rentas , :0 

las' municipiil=!.dades nomprarán un Teso;rero l quienten~rá .. a 
-, 
e .. 

su cargo yhaJo e.u propia responsa'!:J±lid~d, la cantidad de 

t :imb re s necesari os para el pago de l a s re :::i.tas a el ' á6.o; 
', : ' . ,. 

lo 

mismo ·qué ::1_á venta del producto de dic ha especie y l o s de~'

· 'niá ·své11·ore.s y ' documentos ' que la M1,1nc ,ipa 1iclad ponga a" su .' 

-·cargo" •. 

'Ar-t 0

0

; : 1:01; ' que estable ce:' "Se prohi'!Je a 1013 Alcaldes y ' em

pleadü;s : encargados de la: reca-ud ac'i6n d ::; las re ntas re ) i...; 

bir valor alguno e n efectivo por impuesto o cóntribuci6n 

municipal , . co n la: pena: d e pagar ' por cada iJ.1.fni·cci6n una ::~ 
" ~', 

m'ul ta'; de' cinco" a veinte ' pesos , " q 'ue ~ ,e !~ .. ::::"A'.· e :.P e cti-..r3. g<j2r -

nativa e' inmedi'atament e ' ¡:<c :~ 

niielit'o" de aqu'ella fal t-a ~ 11 

La ré caud'aci on Vie s, d e las r érÍ tas ' illu:J.{ c'ipa'i'es 

'c'O'rre-~p'ónd e al Tesorero' y ' se hace ·tne di nrt.-:; e 1.a · -.~e nt a:d e ¡ tiE!! 
. . . ~ 

bres -municipal e-s, que se a 'cHli'ere n a los r e 'cibos que son e::s. 

. pedidos 'pór': :J:os ' Al'caldes, :ios que r e presentan el pa'g:o: d e l 

'" 
" 

" 



' ... " () 
- .; .. .....J.-. 

.! 

respectivo -impuest.o. Art. 102 de la misma ley. 

No pod'emos pasar --por a 'lto en este- mdrrientouna 

pena que :se ' -impone 'al contribuyente-que no per:c'i 'ba el re.§. 

pectivore<:::ibo con sus timbres amortizados j de -confornidad 

con el in.c. 20. -del Art {cilIo mencionado, le corre spondería 

pagar el doble del impuesto, Esta medida que es de muy di-

fícil ap1.ic-ación tiene por objeto, que el contribuyente a-

yude a la percepción de las rentas -exigiendo el cofuproban-

te re spect i vo. 

Continúa -el mis mo art;.:{culo _y como excepción a la 

r ;egla el Ministerio :del Interior de acue'rdo -con ' la Corte 

de' Cuentas, puede autorizar el uso de máquinas registrado-

rae e~pecialee o de cualquier otro medio mecánico para la 

recaudación de los ingresos, sustituyendo en esta forma 

los timbres municipaleB. 

" Esta'-: disposieiónpuede dar lugar a confusiones 

con el !5ist-ema-'de ' -Contabilidad que señala el inciso 90. del 

Art. 95 de la Ley-'del Ramo Municipal, éste se refiere a la 

confección de recibos por medio d e máquinas, si stema que_ Ü 

nicamente tiene en funóiones la Alc~ldía de San Salvador. 

Este sistema se aplica -úni.camente a los cobros que tiene 

lugar fuera de la Alcaldía, aqu!-?l por el ' contrario se re-

-fiere a los recibos que se emiten por pagos hechos en la 

misma. 

Ambo s -si stel¡J.as tiene n ·en corri-ú.n su noved ad y que 

es un -paso más que lleva a la -modernización del sistema mu 

¡ni-cipal. 

otra excepci6n -al pago mediante timbres la encon 

tr.amos en -el -Art.127 de la misma ley que dice: !lCualesc~v_i~ 

rn cantid-ade-e que no provb L.:.~an de impue stos u otra contri-
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'" 

buc~6n m~ic'ipal y deban ingresar . en las te sorerías muni

cipales .como depósitos, ~ubsidi05, donaciones, e '{ c. etc., 
. " ,- , o:: ' .. 

, serán ent~,:radas directamente, en ef'ecti vo, en la Tesqrería 
~ . . ' ~ '.' . { 

con nota . de ~emisión del respectivo funcionario o autori-

. dad ti ,. : " 
. 1 ~ . : ~ 

Los tesoreros asel1;ta.rán" en .este caso, la respe.s 

tiva partida en su i 'ibro de Caja con el ·detalle n~ ce9ari,0, 

~om~robándola cQn lfl nota de rCIIlÍsi6n O la "firmatlel ente-

rante o de otra persona a su ruego, y expedirán c.ertif'ic:a-
... " 

~c,i6n de e .sta. :partida a quien haya hecho la rerriisüSn ó erite 

raclo la, .,ca:ntid a..d" • .:' 
. o'.! . ' 

.' , ,, :. 
Esj;o , e~ . natural pue s no re podra exigir a quien, 

.... : ' • :'.~ ' • : '¡~ ~ r .. ~ . . 

', : 

·,!c·'·par.§l eJ,. Céí;SO, , haga Una don~ci.6.n, : ·comprar' ti~lbr,e~ ' ~lluni'ciP~ 
'~ 

" ~ . . 

.. ' 
.- ( . . ~ 

De acuerdo con el Art. 97 'de la Ley, , para ~l 
" 

control. ge:' ia:·s . ctlent as municip:aies: ~:a ' C'o:i- 't~ ' ¿¡~ ' 'cti:ent:¡ s de 
.. . . . ' - .~ .' .. ; 

la, F.epüpl:Í:ca ~lev,a una cuenta de especies t 'on 'tcdas las 
• • ~ . ' ' • ;,,1' . ..' 

Mu~~cipalidad:e~ /: 
: ~ . 

,l . •• 

El pago de',' las rent a _s de cada munic'iiia:1idad se 
.. ,. , 

.hará · con los timbres .que a~ cada una de ellas se le remitan 
.'. -, . ~ . ': . ' -

:y para , locuái 19S tesorer'a~~unicipEl1es lbs m~fcan 'con u_ o 
t.. .. , ." ~ 

) , , ~,', 

': na .,s~ñal espe,c ia1, que , hac.en del " c'~~~~irt.ien-t~:( · ,d el. s~j'ior Al , 
,,: 0; ;".... ,"1 - oo. 

, .' , 

'l ' , " , ' 

<::J:t. l,qe .¡ ~unicip~al, así 10 es,tab1ece, 
.' , ' ,: 

'J 

.j. ' _ o 

'ei Art' ~ :-~ 98 :~ de ' la ;.;ref'eri 
"," ¡ 

:,,. , 

!" (:~-"' 

~~ . . - " ~ .. 

De 10 que llevamos explica~6 1e not~ - la importa~ 
c." 

cia que en la vida muni~ipal tien~ : ia ' fúnci6n: ' : ~ncomend ada 
-, 

:a1 Tesorero, es tan elevada ~ s 't~ iúnci6n ' que 'de acuerdo con 
, I ;' " l . . '. ' 

" el Art. 109,' los expresados f'uricionarios tendrán las mismas 

,cualidades que exigen para desemp e ñar ca~rgos municipales y 
'~ . ~ .. '\; 

la in~trucci6n necesaria pa 1: ¿ llevar las cuentas c:on la de-

, } 

-oO' .;; -
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bida exactitud. Sus funciones t e rninan con l e s d e l a muni-

cipa1idad que los nombró, la que puede tamb:t 6n :!:'C:~': Jve r10s 

con justa causa calificada por ella misma. 

Son causales para su d stitución las c c nt :: :~ida5 

en el Art. 110 que textualmente die e: "El no cl'-''1l~J limiento 

de los acuerdos u órdenes que se comuniquen, y la falta de 

explicaci6n satisfactoria sobre los errores e inexac~itud 

de sus cuentas, así como el vicio de embriaguez, juego y 

otros hechos de la misma naturaleza, son 'causas justas pa-

ra la remoci6n de los tesor ero5"~ 

En el Art. 93 inc. 10. se establecen otras cau-

sales de destitución. Lo pe r tine nte dice así: "Se prohibe 

a la!! municipalidades y Teso r e ros prestar cualqu ier canti 

dad de 105 fondos municipales o cualesq uiera otro s valo-

res, cuya guardia y adminis t r a ción les está enc ome~d ada, 

10 mismo que anticipar en todo o p a rte ce sus sueldos a 

los empleados o darlel'J una inversión distinta del s ervi-

cio público, salvo los cal'JOS exceptuados en este mismo ar 

tículo". 

Cuando no hubiere en la 'localidad una persona 

apta para Tesorero o babiéndola8 no quisieren aceptar el 

más apto. Por la forma imper a tiva en que está r e dactado el 

Art. 112, nos parece que la persona ele gida debe obligato-

riamente de aceptar el cargo, pues ella misma 10 excluye 

de rendir fianza o devengar honorarios ryor ese cargo, pero 

sí, todos los funcionarios n unicipales son solidariacente 

responsables con 61, en ouanto la respo ns a~ili¿ 3d que le 

pudiere caber por su gestión. 

Los tesoreros Municipa :_e s a::1J~ es de to~a r po s e -
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5i6n de su empleo deberán otorgar fianza para garantizar 

el buen manejo de los fondos, al tenor del Art. llJ. 

Esta fianza es determinada e~su monto' por la 

Municipalidad, la cual en ningÚn momento será m0l1:0r d~ la 

recaudación de un mes. 

El tipo de garantia puede ser hipotecaria, simple 

> 0 por medio d~ bonos de fidelidad. La primera y la última 

"". ' 
" son eXJgibles de conformidad ,\'11 citadoArt' ~ a los tesore-

-: ros d~ cabe~~ra Departametital oDistri~o y la fianza sim-

pre a · los 'de las demás poblaciones. En este últi':mo ca s ci , 

'. .I . ~: . 

el fiador de,be:rá tener bienes ral.ces suficientesa .juicio 

de la mUnicipalidad y deberá ser además V-ecino del ' lugar.' 

Cuando se ~dmita ese tipo de causi6n ~od~á otorgarse en do 

. c.umentoprivado regi'strado en la AlcaJ.día. 

La Municipalidad será responsable en forma soli-

daria con el Tesorero fiadó por una per S,ona que no , reuna 

las cond i~.ione s ant es expre sadas~ . 

De conformidad con los '~rts.129; y lJOde la Ley 

Orgánica de la: Corte de Cuentas de la República, todo em-

pleado que deba manejar fondos o valores, deberá garant i-

zar su actuación. Es m,ás,. conforme al Art ~ 50. numeral 7, 

de la misma ley, le corresponde a la Qorte, calificar es-

ta' fianza, custodiar -los 'instrumentos 'que hayan sido otor 
# " - • 

gados y cancelarlos cuando proceda. 

El tesorero municipal, en el desempeño ' de su car 

go de'berá de llevar los 1 ib ro s que la Cort e de Cuent as le 

exija, los cuales deberán estar sellados en todas sus ' fo-

jas por el Gobernador Departamental respectivo, y firmada 

la primera y la última todo conforme al Art. 115 de la Ley 

del Ramo Municipal. 
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Llama poderol5ament e la fttenci6n en el inc .. 10. 

del citado Art. que es la Hunicipalidad por medio del A! 

calde la qUe lleva los libroe de diario y el libro de in-

versio~~, cuando 10 l6gico debería ser el Tesorero. Para 

los efectos del Articulo mencionado la Municipalidad nom-

bra un Tenedor d e Libros. 

De conformidád al Art. 106 de la Ley del Ramo 

Municipal, el Tenedor de Libros será responsable con el 

Alcald~ o Municipalidad, por los errores, omisiones o in 

exactitudes de lae cuentas t que ' lle ven consigo responsabi 

lidades que afecten y ocaeionen pérdidas al Erario Munic! 

palo 

La responsabilidad de los citados funcionarios 

es mancomunada, si durante la 15 sesione s que celebraren du 

rante el afio, no p~ote~taren por las anomalías antes indi 

cadas; prot esta que deber~ haceree constar en el acta res 

pectiva. 

Siendo como hemos dicho que la Contabilidad es 

un factor esencial para un ~uen control presupuestal. El 

Alcalde Munioipal el día último de cada mes har~ el corte 

~ de ambas cuentas y formara un estado en el cual consigna-

r! el producto de la.s rentas durante el mes, con especifi 

caci6n de lo ' que h~ya producido cada una y el total de 

las cantidades invert.;tdas . expresando los diferentes obje-

tos a que ee hayan destinado. Estos estados deberán ser ' 

firmados por .el AICald,e Municipal y el Secretario y el 

Sindico Municipal les pondrá el "Es conformen, si as:! lo 

ameri tase,;' 

. Por ·eu parte : l 'o.s Te.s·oreros cortarán el día Últi 

mo de cada me.s tanto l!l' cClienta de especies como la de Caja, 



",:. 

- 153 -

y f'ormar~n un estado, del cual ' sacarán cuatro ejemplares, 

uno de los cuales se pasará a la. Alcald1:a y presentarán 

los libros; documentos y existencias respectivas al Alea,! 

de, quien al examinar dichas cuentas pondrá el "Es confo,!: 

me" a los cortes y estados, si resultare conformidad y e-

xactitud en las operaciones. Si no hubiere conformidad en 

las cuentas o no presentare la existencia, ordenará el Al 

calde s'Ur irtmediata rectificaci6n o presentaci6n de la exis ~" 

t :encia que ~resUltare y si con ello no cumpliere el Tesore-
, 

ro, quedará sus pend ido de ~u cargo o será pue sto en dispo-

sici6n de la autoridad competente, sin perju'icio a la res-

ponsabilldad que le deduzca la Corte de Cuentas. 

Alpract~car el ,examen de la, cuenta y estgdo que 

le .,:present e el Tesorero, el Alcalde ' loé- confr'ontará con 

'los suyos :y si h~b:L~re alg,p.na dLfer~~nci'a lo 
'~'. 

,~xpJicando 1 á '. causa . que 'pa,:raello hubie,re. 
'." '" ~~ 

aQ.otgráal pie 

los ' Teso 

feros se abren el' primero de enero y se cierran e 1. treinta 

y uno de diciembr.e de, cada año .• 

El cOntr'ol ~,bmo se ve es est ric to, y por esa ra 

z6n,Gs que las municipalidades de la RepÓblica a pesar de 

sus exiguas ,.re,ntas van mejorandb dí'a a dia. Estos contro-

le:;o; se mc!iriif:iestan por los diferentes :inforrne s que tesore-

ros ,y alcald~s deben elevar a diferepte s autor idades. 

Para el caso establece el Art. l22 ! "Los Alcal

de~ y tesoreros~ practicado el corte de a fta formaián un e~ 

tado general de los ingresos y egresos de todas las rentas 

y e15pe cie s habidas en tod o e 1 año, especi:f icando 10 que ha 

yan producido cada impuest0 ocontribuci6n y detallando 10 

invertido en cada ramo¡ ' La existencia que haya resultadoi 
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tanto en especie como en efectivo, pasar6n a :a cuenta del 

siguiente año, sentándose la partida correspor.diente. 

De dichos estados se sacarán cuatro ejemplares: 

uno para el archivo de la Alcaldía, otro para la Tesore

ría, otro para la Contaduria ~·lunicipal y otro para la Go

bernac'ion del¡ respe cti vo Departament o; re mi tiendo los do s 

últimos de preferencia el d e stinado a la Contadur~a, lo 

m~s tarde el diez de enero d el año subsig' .. dente, bajo pe

na de veinticinco a cincuenta pesos de multa que impondrá 

el Gobernador al funcionario o emple ado culpable ". 

Esta misma cuenta es la ~ue tiene que presentar 

el Alcalde a la Municipalidad en los p ~ ~rr.eros cinco días 

de enero y a la cual se refiere el # S d e l Art. 8S ·de la 

Ley del Ramo Municipal. 

Si la remisi6n no se hace entre el cinco y diez 

de enero del año; se le impone una multa de c~~Que nta colo 

nes a cada uno de los miembros de la Munic{pal~d 2 d~ po~ cu ' 

ya culpa no se haya hecho. 

Los Tesoreros que en los prime ros cin'Jo dfas no 

hayan entregado la .cuenta d e l año anterj_or, debidancmte ce 

rrada para remisi6n incurren en una pena de muJ ~a. 

Como cualquier ad r:. ~ .. n¿_strador (;3 -:::JÍene s los Alcal 

des y Tesoreros Municipales ost(n en l :::-c cbl :''::::' 'Csi6n de ·exu.i 

bir a cualquier vecino que :0 sol~cite 10sc03p robantes de 

ingresos y la cuenta de Caja del año anterior, s8 gt .n lo in 

:(;UCéi ,el Art .• 123 de la Ley t émtas veces citada .. 

Para q~e sean de legitimo abono los ~~gos hechos 

por los Te,soreros deberán e star los rec:;""bos firmados por 

los recipi:entes 1). otr a s perSO l"laS a ruego,' en e : pa pel se

llado correspondiente y po.r dup2..icado. 
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Los recibos d e m~ rito son sometidos a una serie 

de controles a~í: contendrán e l toma do razón del respect! 

vo registro que lle van las Aleal dia s :Hunicipal e s ,el "Vis 

to Bue no" de la comis i6n a e uyo ramo corre sponda la inve r 

si6n y el "DESEtI del Alcald e con el se 1.:' o corre spóndient e . 

Tambiéh debe llevar el "ES CONF OR ME" , 1.os reci-

bos por ga,stos a ' ~cargo .de los siguient e~ f~ndos: Caminos 
.. ... ,.. -

vecinales y Calle s Urbanas D . L. 296. de 25 ,' de ' junio ~:fe 

1951 (Art . 50.) D. o. 5 de. junio d e l : mismo año; 5% d e In.§. _. ~ 

' ~~ rucci6n Pdbiic a D. L. 89 d e 23 de a~os to d:e 19 46" {A'fL7) 

D~ 0. 31 del mismo mes;D. L. ?5 :'5 d~ ' 1 8 - d e marzo d e 1956 ,J 

p. o. 9 de. abril del mismo me s y año} e mpr e sa eléctrica 

munici pal D. E, 23 de octubre d e 1 9 41 ( i rt. 14 Lit. c #2) 
:,. 

D. o. de io d e noviembre d e 1 9 41. 

Las municipalidad e s pue d e n ,s e r autorizadas a e-

fectuar cóbrqs a do'~icilio, para lo :cual conforme" al Art. 

99 deberán nombrar cob r -p.do r e s , qui e n e s, pr e vio el . ejerci 

.'. . . '--
cio ' de ' su · ::cargo deberán r e nd ir fianz a sufieient e a juic io 

d e ~a re~pectiva Gobernaci6n Departame ntal. Estos cargo~ 

en .aquellos municipios de escasas r e ntas, son compatibles 
, , . 

~on cua1quier ~ otro d e la administ~a6iónmunicipa1 y su 

:i-em:uneraci6n me nsual será "' d e sonformidad a ·.los porc e ntajes 

siguie nt es! 
.¡ 

Hasta e 10.000.00 

De t 10.000,01 hasta e 20.000,00 • • 3~ 

De e 20.000.01 en ~d e ]8 ~+' e • ••.••.• 1% 

Las municipa lidad es n ~ V_:odoa e x ced e rs e en el 'pa 

go de estos porcentajes. 

Los cobradores rr.1' ·~ -lc i.?a ~_ c s r e cibe n d e l T e sorero 

los recibos o tiquet e s media~ t e p:a iL i lla s firma ¿as por e~ 



no estuvieren se abonar'n en les i=sp~c~icnes ~ue :::>racti-

quen los delegados de la Corte de Cuec:t 3.3 ,5 ~ l ::- P..e:::>{~~ ':ica, 

el Gobernador Departament al . o los inspc G-::cTe El ( el DepartE:, 

Para la cancelaci 6~ ~e l es E~2:~OG d e ~ 3tOG c o-

bradores a domicilio, debe ~~~ acc~pa~~~ al recibo co~res-

pondiente las pl'3.Ilillas en que CGoste:: 1a c;:ltn:~ga d3 los 

recibos de ingreso de las r0ntas per~ibidas, ~~r~ q~e sean 

de legItimo abono~ 

El 6ltimo iuc. del Lr t. 106 ei ce: "Se p=o~ibe a 

los Tesoreros pagar recibo alg".!lo que ::-_J ter..,g 2 :;::0 :=o:n:1.alJ... 

dades antes expresadas y cuya inve:r:-si on e::> 3 ::::": é comprend~da 

en el Presupuesto Municipal, o no (·~ s-t 5 <". ;::::-02 :-, ':: 2_ ~;=-cv i a:ne.r:te 

por "la Gobernaci6n Dopartame n i---:::" ,y ser"..: ?e~~ :- ::.8 !_~.ent3 ::es 

ponsables por las cantidad ,.:::; inve::-tic1as c e n =- ~~ ::: :2:;ci6:1. a 

lo dispuesto en el present e s,~·:;!..calo:: . 

Este inc. resume la i:=porta~ci::: ':1 ::1 '=" -:; sorero, 

quien efectivamente es un f'~sca_lizoc:::r de 1 3 e~:; :::t:.c =,--é:1. ce'l 

presupuesto haciendolo garer:te e:") -:...'.::.::'. 8?::.'3. C'.~:~:o.iniE'tr:.!ci6n 

municipal. 

el presupuesto los alcald es y r'::'_:~li c i;:;?_::':,c_lje s tier:€~1. que 

someterse a lo dispue sto € .'0. (; 1 .Lr~ . ~ J C:·e :'a ::"ey del :aarno 

.Municipal ·quetextua~mente (':'')0: 

dades de la Rept.blic a, hc. r: 

qUier clase o ejocutar por o":l~e. G , 

rior; excepto cuane ;) se trate de e~0!~~7.81.C::', S ':¡ ·:~.'_·_e _~v e x ,- ':":::.: ,:~ rc 
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de 1a,s caJ:lt id ades que a continuaci6n ,se detallan: 
- ': 

Municipalidad, ,de San Salvador.~.~. , .. ~~ ••• 
" :" ~ . ~ ; - ' ~ ', : -~. ' . 

,®5.000.00 
.. :,'. 

~únit;'ipa1íd,ad , de Santa Arta y.5an Miguel.. $3.000.00 
" '. , 

H~:~cipalidad de las demás i C~,beceras De-:-
~ • . l, • 

pa~tainentales. ~ ~ ~: •••• ¡ .•• " ... ;. d i •••• ~. A. , 4!:2.000¡oO 
' .' . • l. ,' . , 

Mtin:Lcl.pFl.lidad. de las Cabec ~ras . de Dís'" 
' . . . : " . ' . : ., ~ \ ., . 

tri to . ~ . . ~ , . . . . . . , . . . .' . . . . .. . .. . 4 • • • • • • • ~ 41! : . ". . . ' -', ' . ~ . 
4t 500,00 

Municipalida'd.'es de las ciuqades ,no com-
. : . , ' .. :,.... :': ,'. 

prendi'das anteri,ormente. ' •• ' ••••••••• ' , .... :, ~ 200.00 

lvfunicipalidades , de Villas y Pueblos ,no 

comprendidos anteriormente •••.••••••••• ,' $ 100.00 
" , 

En los casos en que ,de conformid ,ad con el inciso . , . ,~ ". 

ªnterior, las municipalidades no tienen necesidad de ,auto-

r .izaci6n para efectuar los , gastos e inve;rsione s a :que el 

mismo se refiere, deberán dar aviso de dicha s erogacione s 
< .-" 

> ! 

a l~ Sec:r;e ,'t~r:í.a del 'Interior y a la?~r~~, de Cue nt as , de la 

Repú,blic a, ' ir:mediatamente después d~ aco,.~dar di,::::hos gastos. 

P':l~p.do se trata d e una obra de~erminada, no será 

, pe r1l1i ~:id.o T fr~c,.~:Lonar el gasto., 
~ .. ' . . 

, , 

.·.· :1 

, " 

,El : pago de ' sueldos t permanentes o demás gá~to~ 

, fijos,debidamente consignados en el P resupuesto, quedan 

exceptuados de las presentes disposiciones". D. L. # 301 

r..o. # 110 del 16 de ,junio de 1965. 

Todav:í.a encontramos u n mayor' control ej er cido 
!' I _ .~ . . ....... • , .. , . • . ~ . ~ ':. _ ': ,{ •• 

por el p.o,c1e_r Ejecutivo sobre las m~nicipalidad c 3 e n lo dis 
- . ,' f" • : _.' t 

puesto por el Art, 91 de la misma Ley que dice: 
. • -" ,. ~ .. .... , : ,,' " . ,. . ... . ' ; .. .J , - .' . ~ .:.; ..,-

Art. 9l~- Sin ,perjuicio , a lo dispuesto en e J e~ -. . . . ~.: . ~ 

tículo anterior, ,siempr.e que una Municipalidad acuerde 1Ft 

ejecuci6n, de obras, trabajos o servicios pÚblicos que de

, ban invertir m~s de cinc~ mil colones, dar' cuent a en for-
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ma detallada del proyecto de que se trate de ejecutar, al 

Ministerio del Interior por medio · de la Gobernación Depar

tamental, para que aquella Secretaria de Estado, si juzga

re necesario o conveniente la realizaéión de dicho proyecto 

adjudique por medio de licitación pública su ejecución a 

la persona natural o jurídica que cIrez8a tnejores ccndicio~ 

nes en las ofertas que pbr oscrito deber~n presentarse al 

expre sado Minis torio, . y autorizar¿ a la Munic ipalid ad int~ 

re sada para que celeb.re el contrato correspondiente, de 

conformidad con las bases que se especifiquen en les cartc 

les que para los efectos de la licitación publicar~n por 

tres veces con intervalos de un dia, en el Diario Oficial 

y en uno de los periódicos de Mayor circulación en la Rep~ 

blica. En los referidos cart~les se fijar~ adem6s el plazo 

méximo en que deberán ser presentadas 12.8 prop:::.estas. 

Si el valor de las obras, trabajos o servicios 

públicos que se acordaren, fuere mayor de un mil colones 

sin exceder de cinco mil, el Ministerio del Interior, si 

lo estimare conveniente, autoriz~rá la realizació. del pr2 

yecto debiendo la municipalidad t en este caso t r:a cer la p.!:! 

blicacion él que se refiere el inciso anterior, únice~ente 

en el Diario Oficial y fijará carteles en sus oficinas, en 

los luga.res m"ásfrecuentados de la población y, además, 

los publicará por bandos. 

Recibidasla.s propue stRS, la Munic:i.p2.1id2.d las 

rami tiráa la Goberna cióri Depart2ment al, con opini6:':l razo

nada sobre ellas, designando la que creyere mejor, p~ra que 

esta última dependencia hag2. la adjudicación y autorice la 

c~le~raci6n del contr~to res~Gctivo, si· estevi nre de acea r 

do con el info:r:-me de la Municipalidad. En caso contra rio, 
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el Gobernador pasará el expedie~te a l Ministerio dol Inte 

rior, expresando razonadamente Sel parec e r SOO:::3 :; --::21 ofe:::-

ta crea mejor para que dicha S e 8:::-etar:ta" rest.:elv8. c:-:' -:1o fi-

nitiva. 
~----

Si el valor de laG obras, trr.tbajos o set-v.ieiús 

pÚblicos que se acordaren, no excediere d e mil e ol o r.e s, 

el Ministerio del Interior ~ si 10 juzg~ conv2nienta - autb-

rizar' ia ejecuci6n del proyecto, La K~nicipalida~, ~re-

via publicaci6n por bando d e los cartele s ~ -,:" que haplan 

los incisos anteriores; los que además fij ará e n sus cfi-

cinas y en los lugares más frecue~tados de la ~oblaci6nf 

adjudicar' la ejeeuci,6n del mismo a quien presentare la 

mejor oferta. 

El Ministerio del Interior puede autorizar a 

cualquier Municipalidad que lo solici te, para q~~ realice 

por el ~~~te~a de ~d~inist~aci6n 13s obras, trabajos o 

se'rvicÚ>fs : pÚblicos, pBro s6io en e2. caso de que no se pr~ 

s'en(t~ren oferta,s ' en l 'a tercera li'ci.taci6n, o cuand o fueren 

de mucha urgencia las obras a realizarse. 

Todo ' oontratista deberá :ée:l¿ir f'ians2, suf'icien-

te ' a ~atisfacci6ndei Ministerió dol 
, , 

~;:: '~ arior, par:3 respon 

10. Po'r la ejecuci6n de las obras en el tierrt:;J'ó 

,: 1') i . 
conveilido; 

(, 

'~o. Por las cantidad e s q~.l.e S ') a:c:::icipen y por 

las :Í..ndemniz'aciolles· a - que hli.bi~ 're :ug:::. r. 

: ¡ .~ 
• t" 

,-

les o :apertqras de ,calles o ensanc~e d e pOb~E, 8 icn~ sJ se-
, ' 

rán ioic iadqs porl e,sre spc ~ t =.' ,,ras l¿1..,."i_ ~ -' :::>? 1 :i_-= ? des, quie-
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d e l Poder Ejecutivo para que , tomando ('.'l cuenta :,.a '~3 cesi-

dad, utilidad o importancia de la obra y e:t.. es:; :.~ ~: o e conó:n}:. 

co de la Municipalidad interesada y pro 'Tia val{~0 de peri-

tos nombrados por el Ministerio del Int erior, 2:.:to ric e o 

desautorice la operaci6n pr o yectada. 

Lé\ omisi6n de cU8lquiera de los requis:.tos nen-

cionados eneste articulo, s e rá causa de la nul~dRc1 de la 

contrata respectiva. que se tendr~ como inexist ent e o no 

producirá ningUna obligaci6n con respecto a la l·:unicipali 

dad sie lid o solidariamente re sponsable por :as o~.~ ::::'. s ~. ::7ert i 

das, las personas que hubieren intervenido en :a celebra-

ei6n del contrato. 

Si una Municipalidad o un miembro de ella orde-

na que se haga algún gasto o se ejecute alguna obra otra 

bajo municipal con fondos municipales, en 'cont:::- <.'.-v8'::. sión a 

lo que di spone e s te artículo y el inll1edia t o a:::'!::erior, s e-

serán responsables .solid ariamente, por la s su r:n.s que in-

viertan en esa forma, las p e rsonas que autoricen el gasto 

y el Tesorero que 'haga los pagos resp Gctivos. 

No obstante lo dispue sto en los l~~1 803 2:::te~ io-

res, cualquier .corpor aci6n Hunicipal podrá encarg8 r la r e a 

lizaci6n de las obras, traoajos o servicios p-':::'~~=-icos rr:un:'-

cipales a que se refiere este art~oul0, a 16s I~stitutos 

de Vi.vie nda Urbané\ o de Colonizé\ción Rural, a ~.os eua les 

. '1 .pr opor c.~ ona;raO$ planos, prceupu:c tcs y e speci~!caciones 

'correspondientes., debid 8.mer.."te autor izad os por e=- HiniGte-

rio del Interior, y si los expre 3 a dos Institutos ao €¿t2. ren 

'la ·ejecución de la obra, queda autorizada la :nc.:1.icipalicad 

de que se trate para celebr ar sin más tr~mitee y ?or =:~~o 
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i . " 

' autorizado del correspon.diente Iristi tuto. En este caso no 

" ; 's '€r~' 'ne~ceS'ar:i10 la ' ,rertdi.éi6,n, ct<?'1.:fi an.,zc¡t, " ~ : .qlJ¡.e, ~se: refi~,re ,e s 

te artículo". 

La " realidad es que las Hur1icipalidades se ven 

constreñidas por gastosurgent,ei'i que hELeen n.ecesario dis-
. -: ; ' . " . : ~ . ! ' : . 

poner de algunas can ti<;l acles ,de dineropa:ran,o ,p,fect9-r el 

curso normal de sus labores y. por ' ello " s~cr.~9un fond.o 
"' . . .. . .... 

circuianté ál ~ tehor del Art,. , 7 de'l D:.,L. ,;294 de fecha lo. 

de' júnio de ' 1965, publi-cado en elD.O.#lOS",de+,, 9 : del 

mismb me sy año. ~ .. . ..... ; . '~ " . ,. : 1 

Tal disposici6n dice: 

"Art. ' 7 ..... : Con el fin de , ,atend,e,y gastos urgentes 

d 'elas Municipa'lidades ,secrean :f.o,ndos " circulantespor , 
.. " ' " ,- r ; :'~ .L; ", 1 ( 1 ~r .. i 

:las 'euant ías siguientes: 
.i. l ; 

Municipalidad de San Salvador ' •. • ••.••..•. $3.000.00 
~ ~ ;: ){ :.: T ;'S 

Muniei pal id add e Santa Arra y , San. 11iguel. i , • $1. 000,00 

Municipalidades de: las demás C~beee:ras ·í,.: 

.- ~ . 

Depart~ament'alé s,·:··.· •• ~ .• ., ~ • ;. ~ .-.•• _ ~ .' ;.¡ ••• .• ' •• '. _ •• •. .•• , . ... .~ . ' .. 41; 5,oO~.00 

Mtinic'ipalid:ade sde laCabee~:ra ,de , Dis tri:-

Múnicipalidades de las c:i, ud ades no cQ,m"!'" , 

prendi 'das ' ante :riormen t e ; ' •..• " ., ,~ • ,h ",' . ' ,' "I :~ " . - ' . 
$ lQO.oo 

r Municipalidades' de ifilla yPuebJ..o::; "no : " 

'í · 
, ' 

co inprendi do sariteri onnent,e has tao, ¡por;. i'~ ~ ' J ,:' $ '''', 50.00 
. ;. :-

. !: ; 
. bichos fondos circul1'lri'tes- serán tomados de ,la . . . - ' , . . ~ . : ~ ,: :. - ~ ; 

masa COIIIÚn del Fondo Municipal y servir:fn p.a;ra aN~F9~,r ,ga.!2.. 

tos urgent;esdela's Munic'ip a li'dBd e s , ; d e st[inados a la e om-

pra I dé artículó s de "" escritor io',; , a ,seo" ;art ,ipul,Q~ ,¡i1e:u'l!.dos , 
. ' - ' , . . -' .. . ¡ - ~ • . ; " , 

viáticos, funerales de " empleados y traba jadores .m.UJli.cj".pa-
" J ..... . l .. .. ... , 

les, subsidios a empleados por asistencia médica y hospi-
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talaria, reparaci6n y mantenimiento de equipo, mobiliario 

y enseres. Su liquidaci6nse hará al final de Gad a ejerci

cio y los reintegros de cada Fondo Circt:!. lante s e hará cada 

mes a más tardar. 

Los encargados de los Fondos que no dieren cum

plimiento a la anterior disposicibn serán sancionados por 

la Corte de Cuentas de la República con una multa de $1.00 

hasta $200.00 en cada caso. 

La Corte de Cuentas de la República impartirá 

las instrucciones que sean n e cesarias para el buen mane jo 

de los fondos circulantes que s e crean por medio dol pre

sente artículo. 

Las modificaciones al presupuesto que deban in

troducirse por cuestiones administrativa s deben someterse 

a los mismo 's requi sitos a qu e s e somete e l presupuesto i

nicial. 

b) El segundo elemento en control presupuestario 

es la informacibn rápida y adecuada a i n tervalos regulares 

sobre el estado de las asignacicnes. Por esta razbn aboga

mos por que se introdujera entre las comisiones permanen

tes una de finanzas para que ésta pr epa re informa ciones al 

Concejo, obtenida a su vez, de cada Departamento . 

Estos informes, deb en s e r expedidos por los Depa!: 

tament os co n gran rápidez y € n la f e cha señalad a para que 

tengan actualidad. Debemos advertir que e ste siste ma aGmi

nistrativo de control únicamen te se emplea 2 n la ciudad d e 

San Salvador. 

El Alcalde Municipal debe presentar UL e stado ge 

neral. cada año al Co n c e jo, as:::: como tamb ién al te rminar el 

período. 
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D E U D A M U N I e I P A L 

Las Hunic ipalidades se ven afectadas constante 

mente en sus presupuestos por gastos que son causa de de 

sequilibrio, tales como los provenientes de conmociones 

terraqueas-terremotos u otros tan importantes como esos 

acontecimientos, y los recursos destinados a cubrirlos 

tienen la !naturaleza de extraordinarios . Para c lili rirlos 

se puede recurrir a impue~tos~ pero estos muchas veces no 

son posible de c?nseguir debi~o al agotamiento de la cap~ 

6idad contributiva, por eso es que se d ebe recurrir al em 

,préstito como medio de financiar los gastos enormes prov~ 

nientes de una 6~t~~trofe o p~ra sufragar obras de gran 

.. importanci a • 

Ha " sido tesis mantenida desde hace mp:cho tiem-
i'- : 

, po, que los ímpLlestos deben aumentarse a manera ' de !cubrir 

todos l os gastos municipales, p r ovengan e s¡tos de donde sea. 

Quedan~o ~os ~ empréi~itos destinados exclusi vamente la gas-
: . ::. I 

,., ¡ 
como p..emo s. ·'d ich!o. ." to s de ' errúó)rgenc {a o extraord tnario s 

;. 

¡ . ; " : . 
La.s ventajas qu~ ofrece e.sta siltuacio.n d E] pagar 

con lo que se tiene o puede ~btertei~e, ~ mas 

barata·s. ~p'orque una· obra que s e firÚlncía con empréstitos 
.. < 

es ·desde lue~o aumentada con los intereses que hay que 

cancelar durant e uri . largo · periodO'. Est e si stema no permi 

te · despilfarros. Los ciudadanos son muy tolerantes, cuan 

do los gastos que hace un' gobierno muni c ipal han de s e r 

pagados en un futuro distant e , pero si cualquier me jora 

que emprenda la Municipalidad ha de hacerse con un alza 

de impuestos, los que promuevan a estos gastos pronto s e 

ver~n en apuros por las exigencias públicas. Existe otra 
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ventaja, se ahorra el costo de la ernisi6n de bonos, si se 

usa este medio, así como toda la cantidad del ~apeleo buro 

erático. 

Pero como no todo es ventaja en nuestro medio, 

tal sistema daría lu~ar a que rio "se sup iera con exactitud 

a cuanto ascenderían los impuestos y la ~arifa tendría que 

estar variando continuamente.', d~~ndó lugar a incertidumbre. 

Otro defecto que lleva cOnsigo .¿el sis~ .ema anteria rmente 

expresado, es que llace retardar' laS' me-joras, porque los 

contribuyentes verán con ·.:~maloso jos cualquier pro ye cto de 

mejoras que lleya consig~ u~ al~a sustinc~al ' en ~osim-

puestás, prefieren que sean generacione s -t:uturas qUienes 

carguen con ~stQs gastos por fuu~ho que se~ s~ urgencia. 

Nos.otros no hemos visto lo perjudicial :de 'e st,s 
. , . . 

plan pprque 1:as deud as municipal.e s han sido satisfe~has' , 

en general por subsidios aportados por el .Estádo .:en ' :afán 

... d é 'mantener' el equilibrio de sus . presupuestos 'i o ::-e currfeE, ' 

do a ' préstamos de la Tesorería General do F ondos Específi 

cos Municipales. 

La Tesorería fue creada por L. # 86 de 14 de 

julio de ' 1937 publicado en el D. O, . # 154 del · 20 'del mi~~ 

mo mes y afio. Este organismo ha "sido más bien perjtidicial 

a 105 ' m~nicipios, pues cuando han recurrido a ·21 por lo 

geh~ral ' nunca ha.n cbnt ado . con ' los :fc~ c» .s S ·',:=~.:.':' "'::. te s . para 

satisfacer las ne cesidadeso,ue afrontan y no o'.:ls 'caate que 

en elArt~ 11 d e la Ley de 
.... su creac1. C':1, s e 2 ice textual-

mente: "La ' Te sorería Genera: de For..:::>~ s :=CTJO c ff ico s 1;1l...'.ni oi . ~ --

p~les abrirá una cuenta a cada "una de 1 85 di s t ~, ~lta s iriuni-

. , ~ 

cipalidades de la República, por lás S1.'.:na s q"...!9 cs-:as d e p.~ 

siten en el Banco Central deReserv~~ ~n sus ago n c ias o 
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corresponsales en eonformidad a lo disrn.: e sto en o s·c a ~2y ;¡. 

Contra esta cuenta es que el Tesorero Gen s ral 

de Fondos Especd .. fic05 ha de girar cuando se preS8!1te t::.na 

Municipalidad en demanda de fondos. 

La aludida Ley establerie: 

T I TUL O I~I 

DE LA ERQGACION DE 79.E:::::~~ 

C A PI TUL e T 

Art. 13.- Para efectuar cualCl uier gas~: o en ser

vicios que eorre~pohdan a los fondoe de.,)o sitad 0 s, las tr!~::1.i 

cipalidade~ recurrirán en demanda de la aut oriz a cibn co

rrespondiente al Ministerio de Gobernaci6n (M~ ~ist e rio d e l 

Interior) si la cuantía del gasto exigi e re aquel req".isi to 

de conformidad con 10 prescrito en el A~t. 90 ce la Ley 

del Ramo Municipal, y si el Hinisterio e stima re cO!1venien

te acceder, mediante el acue rdo respect ~vo autorizará e l 

gasto, facultándo as:! mismo a la T 0 sor e::.-{a General d e 3'on

dos Específicos Municipales, para e l re~iro d e la cantidad 

correspondiente .• 

Art. l4~- Al serI e transcr~ ~~ e l acuerdo a que 

se refiere el artículo anterior, e: ~0s3rero General de 

Fondos Específico~ J:funicipales giraré un cheque contra 

!Su respectiva cuenta en el BaDS..) -: -:- ¡-~t~~B.l de Reserva, a f§.. 

vor de la Municipalidad autoriz-aca ;::>2.:":"::-' ha cer la eroga·

ci6n debiendo lleyar el visto bue no de C"_le habla e l nume

ral Jo. del Art·.60. de esta Ley. (~:f:- ~' ndado ::or e l err. 

¡p~.~o "l!-le !S~~i ~ e::"j?re ñden*@ C' G 12 ~.s>~rt? .9 e ~¡~ :. v 4-~ 

J 
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sin cuyo requisito no será cubierto 
\ 

" ~ . 

su va 

Art. 15.- Si se tratare de cant~dades cuya eroga 

ci6n. no sea nec:esario ()btelier la . . autorizaci 6n a que alude 

e.l Art. 1)" las Municipalidadel5 r:eOl;-lrr:i,n~.n al Tesorero Ge

neral . de Fondos cEspe c{ficol:l , Hu.ni~ipales, qu;Len procederé. 

de . qon,formidad ~ ~ 10 ~isp~~. ~~? :. e.n, e ,' l ,ar:tículo anterior". 

De aeue~do , con esta, Ley l,a .s N:unicinalid.ades te~ 
. . ... • '. ,. " ,l. , .L .' . . .. . . . 

, 
nían <?ql igaci.6n . de .:remit ir mensualmente. e,l tO,tAl d.e fon- ' 

,d q s e s pe c ! f ic O!! , re e a ud ad o s en .;sp. s tefSorerías;, ,én la actua . ' . . ' .~ 

lida,d:-de . conformidad co;ne,l ,O ~l.t. #~94 , d.e ,; lo • . de junio 

de 1965 publicado en, ,el D. o. # .. 105 de J;l.ueve del mismó 

mes y año, 1;;1. '.reso:rer{a .General de ~ Fondo.;:; Específicos Mu;" 

nieipales continu~rá.de5arrollando c sus, lábores . de acuerdo 

· con su . Ley de Creaci9.D: ,en lo q uc :¡;-e ,spec¡l;aa la con trali;~~ 

ci6ri y manejo de fondos ,municipales , : l!? pe.s.ar dé que eJ:?, su 
:' . 

art!~ulQ l~., dec]ar~ l~ · ~xtstencia :dR un s~lo fondo que 

se denominar.(, co hformeal s igttient e . a:r;ticu¡6, !lFondo Mu-' 

~ .. ' 
nicipál", ' yen consecuencia. desaparecen .los ' llamados es-

pecíf~c,o.s,; · o .se:a que según ept:e ,d,e~c .re~o, , ·h?:1. de deposita!. 

sen en . di~ha Tcsoreri~ la tot,alidad; de , lo reca'L',--::' ado, re- r 

s~'r-\rándo!le 'úni camente lo necesax,-i;Q ::pa,ra , el ~Ja .gc mensual de 

hÓ.rlor~rios d .e Alcalde, sueldo$, rer:m~~nte s yd ,~D6. S gastos 

fijos, ' 10 mismo que el monto del Fondp aircu,la!'lt ,e. 

La mal lt.ama.- Tes~rer:í. 3 G.:18r .<:.."c~8Fondos E~pe- , 

cíf'icos N:tinicipales, ri.9 podrá dar c-::r;o d e stino a es tos de-

p6sitos que no sea el propio q '-~e c c :,-::,~ ,es --:) c :~,G e, 8.~_ E:.:;.ri icipio 
, ' 

depositante, y, ~¿ntiliqará funcioriando hast~ en tanto las 

. MuniCipal idades de .la Rep~bl:'c a 
,,",' . 
J.< lnancJ. e-

ra Municipál. 
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E M P R E . S T I T 8 S 

La Ley del Ramo Hunicipal' en el,Art. 38, se re+ 

fiere a la facultad que tienen las Ht-:.ni;:::ipa':ida d es para 

contratar empr~stitos, dice la cit ~ da dis Dos ici6n: 

"Las l.funicipalidades pueden contratar e:nprost:.'cos volunta 

rios para obras de ~eguridad, salubridad, etc. determinaQ 

do las condiciones de su contratación y designa ndo el fon 

do para el pago. 

Para estos acuerdos s e r equi e re el veto confor-

me de lo~ dos tercios de las Municipales en ejercicio y 

la aprobaci6n del Poder Ejecutivo. ir 

~ El prestamo de dinero lo fund anentan l os que 

patrocinan estas ideas en qu e no se d e b e p:: g::\::- ~::,oy lo que 

se puede pagar mañana, llegand o 11 concl'.cs i ::nes tal e s como 

que los municipios pueden ahorrar di nero hacie~jo e mpr6 s-

titos, pero esto no es en verd ad exacto, po r cua~t o los 

municipios al tomar dinero prestado, necesariame nte han 

de pagar intereses y otros gastos d e ad2inistración de 

la deuda', 

Los empréstitos por l. regular d ar. J.~-gar a que 

se reclame el pago d e e s te adeudo, o q,U.3 sur ~ ~ -:'E-:' lY..2. 1 !,!;:', -

nejo de las !umas así recaud ad ~ s. 

No debemos perder de vista qu e , 

no es en real:i,dad una fuent G C3 i::. ::,,-:,e :Jos, p~~,8G CO:1::) ~~tes 

lo hemos dicho, 10 qu e se r e c i;Je en r:; :-:" ,)ct2,:,:'C :-:2 c.e ¿ ':;vol-

verse con intereses, pero i ndu~Rb: ~ mec~8 pc~a o~?rcn(G r 

gastos-centros de me r cad e o- ha :, c e s c ~.:- cu'bi e r J.;os rr. '3ci 2 :'1 -::;e 
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empr6s,ti t 'os. ' 

La dispoeición antes transcrita, da:' a ' las munici 

palidades el ' poder ' de pedir ' presÚido; él cual es uno de 

los ma~utiiese importantes á'cti:Voscon ' que~s~.: as cuentan, 

pero debe ! emplearse con inteligerí:C~ , Cb~5idér¿ci6 r. ' a. sus pr,9. 

' p,6si to~ ' 'y c:brt seguridad yra6i¿ma'lhrénte ~ '.' per'sitiüie ndo ' siem 
~ : .::.", . : . ' ' 

pre ~arite'üe:r el. ct"~dito " sin ' aggtái:~lo .. ~: E$ ",de";'1arrient):'¡-r que 

",. . ~ 

'cond io iones ' eh quedebithso1ícitar ,.se:~ ' io s '~'~m~rés)t i tos , ,S in,' 
;~ 

embargo '" enpáíse( 'donde , eXi,sterí faie~~ ¡ lrSitacione~ ló:s po 
, 

' líticos pro:fe~ioná.les ;;que eai§i5i~itiprEi;- S'Ó:Xl Tos' que -manejan 
, ' , 

éstas cuestiones, ha'lli:in' la ' forma ' ymariera q~ évad:Lr ló'S • 
"-

La norma anteedichá t1impocoseñala con que pro

" p6si to han de ' 'contratarse em~r6.5ti t.óssip.orl.ue ,amFU1era 

dé e 'j empli) ,señala: que pueden' ser ' pa'~a obr~s de s"6guridad 

b "desaX;u.brioad, 'deJando ' al arbitrio de la ¡" mti:ni¿ipa-lid~d 

, pú~'da<'pedi.r prestado p~r un' gran ;númeró ' de ' ra 'z'6n '~s, ~, lo 

(úla1 'd 'a:' i'dgar a considérar sf 'eetó" 5í~rifti:c'á' ! \í~a, polfti ,ca 

saludabl~' o inte'ifgertt~ ' 0' ." 9'-':. ' por \:il~ c'ónfrci~ic, ' 0 :6 pe1igr,9. 

sa e indéseable~ ' A: iitiestroentend 'er '¿'o d~i5é- ' proc'eder a ha 
, - ,, -

ceruÍl a' riá1i~f5 :'dé ',la 'situaci6n 'financ i'e:r.ci \~ri' cada caso. ' 

, enparticulái-;s ib,;ien"'pod etrtosapunt a'ralgLl ::la s ----iazone s 

'Ciertd ' tipo d'e gastos ' pÜb f.'-i~r:-':' .C~~ "'_" ,, ~ , .0~---:', I'>:t" ciar 

se segurá y razon~b:leirien t 'e " ¿ón~rés't¿::n6S a largo plazo. A 

quclla~ eniprésas qU~' ;üed:~npagarse ' i?({tL'; si misc::-:,s deben 

financia:~se en 'esta for'ma ' 's ~empre ' qué 12. '; arr..oJ:-ti.3a.ci6n de 

la deuda sea $ufie~ent,eme'nte rápida "tomeD.do '3!1 r n:cerrta la 

depreciaci6n y destruccinn del equipo, ' 13a'ra au e en la é-

poca en que' haya de renovarse no se adeuc"e susa algu,na. 
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El propósito principal d e l préstamo e s suavizar, 

las amplias fluctuaciones e n el presupuesto anual , por lo 

que es un medio legitimo ,de financiar proyectos que son 

grandes y c osto'$OS t . en relactón con las :fuentes de fina n

ciamiento de la municipalid a d, y que tienen perd~rable u

tilidad y que no ocurren con mucha frecue ncia, por eso es 

preferible emplear este sist ema a esta~ lecer un impuesto 

extra para un año en particular . Un , programa bien defini

do puede eliminar estas fluctuaciones en el presupuesto y 

por consiguiente, eliminar estos pr~sta~os para revisarlo. 

No. inelinallOs aacep 'tar Mmo 'JUla _J'a z6r,¡ 'valetlce

ra para el empr~st~to, cuando se trata de ampliar los ser 

vicios municipales en una ci udad en cre cimiento y que por 

lo tanto, exi:ste la posibilidad de un aumentó e n la l ista 

de contribuyentes ,. Sería desde lue go i njusto obliga r a 

los actuale~ morardores a pa g ar por me joras construidas en 

gran parte :p'ar~ indiv iduo:s que han de llegar arad::'carse 

pos terio rment e ,4 

El crecimi ent o p r obabl e de una poblaci 6 n deb e ~ 

nalizarse bien, pues un error en la apre ciaci6n, pudiera 

dar lugar a equívocos en cuanto a la ampliaci6n de los 

servic io~ ... 

Otra razÓn que ya hemos ana~izado y que s e d e b e 

tomar en consideración, como raz6n p od eros R pa~p c ontratar 

un empréstito e~ : una eme rgencia. 

La capacidad d e p8g0 d e las deudas ha si~ o e l ta-

16n de Aqui'les de las Munic ~palid2d e s , ;) o r lo gene r Q ~, n:J.u 

sido malas pagadoras lleganq :) p a ra el c a so la Alcé'lcl -!. a }C;.:~ . 

n'icipal de esta ciudad, a ? c :.l::'11' 1.l a r d e u 4as pr o -;r~~~'_ ;::-: t'J s C 3 

la prestación de servicios el ~ ctric o s por muc ho s ~i le s c a 
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colones,dándole por consiguiente desprestigio; tales ra-

zones han impedido que puedan solicitar p réstamos al exte 

rior. Por el momento con el fortalecimi e nto de los gobier-

nos locales y una ampliapolitica del Gobierno Ce ntral r 

han entrado en una franca r e cup e raci6n del crédito. 

La capacidad de pago p a r a deudas debe medirse 

por la cantidad y calidad de los recursos de la comunidad 

y por la habilidad legal. y práctica para aprovechar estos 

r:-ecursos para el pago. No se ha estable cido un siste~a p~ 

ra limitar el núme ro de deudas que pued a tener cada muni--

cipalidad y poder pagar, peFonay un amplio márge n, ele 

q~e no puede empeñarse grand e s r e cursos sin d ebilitarlo 

financieramente, disminuyendo en esta forma su ', capacidad: 

operat i va y reduc:i,endo not ableme nte sus p e rspecti vas para 
" , 

el progre so'. 

para lograr que las municip'alidades alca'ncen un 

, ',., ' : ' .':, '"' 
alto ' grado de solvencia aun mediante la contra t a cionde 

préstamos, podem6~ señalar como principio: 

Establecer un limite legal" aUt).que si. bienústG-

no e s un patr4n fijo a se guir, porque alguna s v e c e,s es o 

demajsiado ~. l to> o perJ!li te, muchas exc e p 'ciones, lo Gua} H> ha 

:: . " , ; , -. •... .:. 
¿~ irifectivo, pero entonc e s s e ra lntere s d e l leglslad9r 

mediante una buena politica, dete rminar e l máximo gue se 

adaPte ?l la coitun:Í.dad. 

También sepodria limitar e sta facul+; :?,:::'! ':~ p e -

dir prestado, dejando tal como está ] ", ] , 3Y lS.ni :.:<:rnente, p,!! 

ra determinado tipo d e me jcx ~ ~ 10 ~ ~ lea y no tan general 

como ahora o establec e r, que el monto d e las ~eudas no 

puede exceder d e las entradas de los Xxx ú ltimo s ~ños. A-

si lo limita el Art. 71 inc~ 20 , de la Ley Orgánica d e 
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De conformidad al D. L. # 29 h citado, la {:nica 

obligaoi6n limitativa para adquirir deu~ asj podr~amos en-

contra.r en el número uno del Art. 6 que clice: "Las munic! 

palidacles deber~n consignar en sus pre supuestos las parti 

das eiguientes: 

lo. El pago de cuotas anuales, s emestrales, tri 

mestrales o mensuales que s e hub ieran ;¡a ctado 01'1 contra-

toe de préstamos amortizand o c a pital y pago de intereses". 

En efecto, la limi taci6n e xiste p or c :..:anto el 

pre~upue sto da la pauta para pod e r p a;3'3 r la deuda contra-

tada. 

··.Lo que nos lleva a señalar otro principio cual 

es; pr~cedera . hacer un estudio de la d e uda existent e an-

te ~ de próeo<:l'er ' a tomar más dine ro pr'3 s t ado, p-ae s como de .-
jamos seftalado~deber¿ consignarse en el pres~?uesto la 

cantidad he cesaria para hac e r los ire.spe ') ti v ;:¡ s p a g os y la 
" .. ', :: 

capacidad contributiva d e los ciud a danos se refleja a 

través del presupuesto. 

En la disposici6 n objeto d e 8~m~ c t ar~ o no s e es 

tableee una restricci6na la duraci6n del emp~1 stito~ pe-

ro no debemos perder de vista que los p~ést amo s para mejQ 

r a s públicas deben solve ntars E: c 2 ~: t ro ce l peri.::; co de uti-

lidad de las 'obras físicas que con é l s o ::-.a n financiado. 

Aunque lilien pueden seralgu.nas 
, 

v e c e s 11.:.88 

y especialmente, cuando se C'. p '_' .-~ - · ~':'3 .. :"'. :L 

l a r go :" 08 plazos 

manentee a los habit a ntes, n~ ra e: 6a s o l ~ ~ c ~2tro5 d e 
.. '\: 

mer6adeo en l~ ciudad d e Sa ~ S a lvRdo~ ~ QU 0 son obras nec e 

sarias 'para todo el c nng lomer;::t d 8 .. 

j' 

Decidida l a polftica a Ee g'L:.:'r queda p e::- seña l a r 

j' , ., 
~. 
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' \ 

corno se ha de desarrollar. . ... -> ~ : - :,.' 

Decidido , por la MUJ:l:j..cipali,?:~q que u..."J,a obrR ha de 
>~ . 

finahciárse ,en base ,de un p'rés:tárno qu~c1ap.o,r , seleccionar 

la mod~l~,dad. Ante~ dé continua!;' , ade:a';.~ ~e deberco s hacer 

;" ,menci4n'; dé una f :orma bajo la ,cual ! pUé:.:1 ;;,::':. , sufragar sus 0-
~1 ~ 

,bras ~l'F.\ '5 Municipa;I:idades • 
. ". ~ 

El Ar,t, . ': 86 , de 1a. ': LEfY , ,d~~l : F\a:p'-oHunici¿ a l es t abl,2. 

ce: , "Las MunicipéÜi.~adeq pue,den :,aco:rr d::): r suscripciones ;vo'';' 

1 t · " 1 1 . ., d b r'I ' + " L '" un arl.,a~pa:ra a r0al.Za~l.ql'1e C?, raE¡ ~Ie ,, ::. n.., er !:o' s COr;tl\l.no 
,_ i 

denece~id l¡\ d,' pú.b+i,ca, , ~ ;?-~mpro C1\le:>Joq ,:fo ,ndo~ , )~w:üciP~1e s 
, I 

nO ,5ea..n, :5uf:icientf!lf'l par,a ~ufra~ar +9S gas;to ,~ t 
' ,;j ." 

de t e rml.nan 
:i'¡ 

do: eL máXimun delá suscripción total. En, caso d'e :-lb! po-
, " " ',' ',: '¡ , 

derse, realizar ·la "obra la~l.j.n:i ,cip~lidad , está' e n , la ~~b1' i-
" 

gación de devolver su , :cuota a los , ;contri buye'nt (O~s, 1! o :! 

Este, artículo da a molias' facult ad es a , las" 1{uni 
~- . : .. 

cipalidades para obt~ner m~,d ia'nte ', aportes de l b s conciud~ 
.;' 

dano$ los capitales necesarios p~r~ cos t e~~6b~a s ~ de inte 
.• .... . j ' 1', ' -

rés común, corno por ejemplo: la " ap,er ,tur~o .,en~an~be ~e u-

na calle " o r.amino v.,ecina1 e u,na , obr2.d e inter,é s púhlico 

:como la C,onstrucci6n de un ja r .dín i.nf~ ~'\il e n 8.1gún cen

tr'o , urbano'- ' Debemos d~ tomG'r , ~n c'U,c ut ?:; que; :;.a s ,obras han 

de ser de int eré,s :'co1e cti vo y Q'.1e lo~ fq:ndo s h~',:nic ípa le s 
, ! 

no !lean suficientes" es deci-r" que s i ~ ~cis ,te t: 2.6 s fondos 

necesarios para emprender la, obra t ' es-:a -b.a (l e t s-e .. r . ,. , .' 
ccstea , 

da por el erario municipal, pu€s -:;o c:.'..1 ':' -~ :-"::'C"-~ <::'.'.1.0 ya 

los , contri buyerite s al través ;;;1:cB s :.~,s ~!"),:)", ::, ~~(),S X: :q ll, he cho 

los desembolsos necesarios ;:3::r-a., •. ,t :::. l =:~::<i 

Este precepto s e fia1aque en el E~S~O , Q~uar~o 

tal:', esta limita ci6n nos parece llil:'..y D'~'? r~p.da p o::.~ c'l:an t o; 
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105 interesados deben sab e r e l val o~ ~ a l a obra y asi ~e 

evita el despilfarro. 

Si la obra no llega a realizaree l a rrun icipa1i-

dad no puede que dars e con el p r oducto d o la re caudaci6n, 

debe devolver a cada vecino su cuot8, rr. e d ida op ·:) rtuna p ara 

evitar el manoseo de e stos fondo~, y evi ta r q~e los habitan 

tes pie rdan la fe en sus gobe rn<J. nte s. 

Los empréstitos pU9 d en ser: v o luntari o s y forzo-

sos. 

Los e mpréstitos v oL.l.ntarios son a ql.l.ellos obteni-

dos de 105 particulares medi an te e l a li c iente d el interés 

que pro ducen .. 

Lo~ empr~st1t.os fO rzo l Qs, s e c ()rce :.i d~r 2.:'1 eolqt:a"" 

dos en una situación intermedia entre l o s vol unt a rios y 

los impuestos extraordina rios ., para Gr '~ z iotti: "Son esen-

cia1menteempréstitos, porque e l EstaC! o s e comprome te a r~ 

embolsar el capital, ti e nen de com-:~~-¡ e o :::. lo s tri buto s el 

carácter jurídico d e l a coacci6n y el fina~ci ero d e ejer-

cer una presi6n tri butaria im;:: c n i ~ ::cdo él1 par t i cular un 

empréstito sin interese s o por una durac i6n difo ::.~ e.nte de 

las que expontaneamente habr ia ac e pt ac o , 1I 

Los empréstitos vol:l.ntar i os .-.~e d i vid e :1. e n: flo-

tante s y ca nso lidados • 

Los primeros son t e~?crale s, e~itidos a plazos 

muy cortos o rc~; m1:o . sabl e s en 8 ;"::;~:;: . _~ . : ... : "':: 9 ~:. n af. ~') . Para el 

Estado, eefia 1a e1Art. 122, Tnc. 3 0 . ¿ 2 la Constituci6n 

polítioa,que en el pre supuesto s e a u toT .:'_zélrá la deuda flo 

tante en que el Gbbie r no po~ rá i~~urrir , d~rant c cada afio., 

pa:ra remediar deficienci a s 'C<:: mp o r .:"J_0 s de i :--.g r e s o s .• Dispo- . 

. ;, '1' 1 d' l ' - -- .J.. ~ .f •• , sloCl.on s.· :ml. ar pue e lonc Ul.:i'.::> 0 e n c _ .. ·:"- 3 m:":-1..e Sl-J h Unl.Cl.p a ... 
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-~ . . 
• • J • ~ 

y 9P~e~er s~ r;~ ~tl't: :,;t.p;r~~l ~+eqe s QB-8, ,, 1 e 50p indi sp ons8bles f 

s,irt in~l.J.r:r:ir, en el, e;xped:i,ente de ,L; sl,lbs_idio' c, E.~to , tipo de 
- -' • , 1 t . . ...: . : . i :':: . :- :: '.- ; :" " , , ," : r - . ' . : . .... ~, ~. ..' 1 " 

qeu.dai, ~$ mH-y ;, ~p' ,etecidapor l.q,s :i.J?- :v~r~,ionistas ; p ,or su int~ 
... .." •• -,- .1.' ' . ' . • i : . ~""' " 

rés h9-'~ ,tante remunerat,ivo, por la segu::-iojad d,elreembolso 
" ' ~ : ' .... , .' : , i _ . .1' 

y por Üt negociabilidad del titulo. . ' : .' 

E~: de tomar, eu , cohside:r'tc~6n,. ,que estos préstamos 

sirven p~ra ~ remediar d~fi9it , esta~io~a les _ y , que deber&n 
. . ,. , ¡ , . . 

ser , cubi;6:r:-t()s .oon +-0 ,s : lugre so s del año ,., 
"; . " . . ' . . , ' - . .' 

': ¡ ' 
• ¡ .. , 

~,¡ Lo$emp~éati~os consolid~dos , ~ueron instituidos 
, , . . .' . '.. ', . . ;',' 

d l3 $pués , d'e la . Revoluci6n France 9<?,¡ ,. 9('Jn ,?1 ~:prop6sitc de $0 
! : . ' l ' 

meter , al. contr?l pop.u~~r la: , 'deud a del~9-~:p-:90" co mpren(je la s 

deuda5; Qe ~ ,largo 'plazo o intermedio. , : ; 
¡ . 

~~ ,Se subd~viden ~n ~os tipo,: , r e d~~ible~ y no redi-

miblesk . 1" 

Los redimibl e s son aquel+ps, a ve:'.1.C imien to f ;ij o 
.' , , 

" 

~ se ad~ptan mejor aquellos gastos prod~ctivos, como fe-
~ , -' , • h • • .1 . ' -

x;roc;:arriies, dio e Grizint ti , que lle van ~rI- , J¡i fiJ , p'ago de 
• ~ , , " . ,. .... , . • . .<:. • • • 

-
" ,12,$' inte':i--eses y ,pe la , amortizaci6n, so prestan ffl.v~rab\~ 

. " .' . . . : ,;... :~., . . , . . - " ' , .. . 

'· ~~nt~ paF~ que)a~lca1dia Mu~icipªlpudiera Qqnstrui~ 
: .... . . ~ ./ " , . .' . ;", ," . _ , 'j : ;': .' : ' . ; ' . ' ¡. . j • . 

un mél,tadé,roy el" t iangue" r e spe ct i vp • 
. r . , 

e;' 
'.~' 

Las deudas no redimibles son ~('\s que el ente p~ 
. . . . . ; ; j- : ! '. . 

.1:: '. : .. ~:::~:. ~~}L.~~'·. : .~~ _ ..... '-, .... __ .. 
. bliico ~asume con la ~ola o'bl,igaciún ' del pago de los inte"re 

••..• I (', ": . _' . ' , : .~} , ~ , :" :.~ L . ' . : . ~ .;.:. :" , '. _ 

oinaompromisos a-
. " - .!' " - ':" 

.·cer'ca 'del ' término del reembolso del C2';J;_ ta: o reservándo-
L~' l . '. ; ¡.í ./ i, I . " : ... !; () . 

se ei " der.esno ,ge , efec:tua~ ,e'~. pago , ';) n 
,-: :: 

el ,::!J.om3nto que se con 
. ,< ~ - :'" :: J.;. : :) ! 

,sidere oportU:nQ, .~ Este es e1t ,~,r:'nq.i,?;"':!.. sJ F:.t~mé'l seguido pa-
r " i : "' !. ',-\ , 

" , re 10s ,~ emprést it os ', público~.;.\: " 
: '¡ , 

esca,so~ ~api~a1es e intereses altos, para no absorver los 
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capitales que dema.ndan los particulares, quienes no tie-

nen el cr~dito suficiente para obtenerlos del extericr . 

La~ municipa.l:tdade~ al contratar pueden necesitar la ga

rant!a del Estado, en cuyo caso deben ceñirse a lo que 

dispone el #16 del Art. 47 de la ConstituciÓn política. 

B O N O S. 

Los bonos de confcrmidad con el m~todo de reden 

ci6n caen dentro de dos tipos: fondos de amortización y 

de serie. Una emisión de 'bo no s de fondo de amortizaci6n 

se vence el mismo día y la fo rma general de re ~i~irlos es 

creando un fondo,en el que se van depositando anualmente 

determinadas ,sumas que se toman de las rentas us t:ales. E~ 

'. te método se empleó ' c \UUld o la Alcaldía ~funicip,a.l Q~ esta 
- , 

eiudad,4Hl1iti6 Uti.. se.te d,"bonn~ c ,fl • . q'bl~~o "'~ p*S!Ar ~l 

servi cio de fuerza eléctrica consumid-a~-r el servicío de 

agua. Ta'l emisión de bonosfve planificada por el Banoo 

Central de Reserva de El Salvad or 'y fue aprobado el plan 

en sesión municipal de fecha 1 9 de agosto de 1937. 

Tal pl.an consistí a e n s íntesis en lo siguiente: 

el Banco haría p.or cuenta de la Hunicipalidad una emi si6n 

de 11 .• 500 bonosí'l.l portador por un valor n ;:¡minal de cin-

cuenta colones :s ·alvadoreñ.9.~ c aca '!:lono o sea, por un total 

de ~ 575.000.00 al tipo legal y se nombró al Banco age n te 

fiscal. 

'El in-t ,erés de los bonos sería pagado t:;:- irLestraJ_-

mente y ,se vendi.eron a los 8~)_ Scr:'ptores a razÓ n :::e 1ltL;.5 .50 

cada uno. 

Serían red imibl c~ ~C~ sorteos desd e = a 
. ., 

Bi!11S1 .:; n 

hasta el año' d~ ' 1~45. 
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Pará el servicio de empré,stito se cre~ . ,;un grav a-

men sobre la totalidad del ingr.~5o de la y:.GritapeJ.: , .. agua • 
.. 

Se canceló- al Banco por ~us servicios la suma de - -, 
1~ • 

t!t2.500.00 a~ualee fijos, durante elttiempo que duró la a-
. ' ' :.-' 

mortizaci6ndel cr'dito. 

El Pod~~ Ejecutivo ªtoi~6 ~~ ?or~esppndient~ ap~Q 
. l '. • ~ , . : . ' : ', ' . 

rizaci6n para el Empréstito. " , 
.i' , " 1 

El sistema de fondo de amort ,ización ha sido muy 

em~lead09. pero laexperiertcia ha mQstrado ~ un~ gran ~antidad 
-:.1.: 

<:le def.'ectos, uno de ellos la «ompl iea e i¿n de " laadminis tra-
" - '~ - , 

c~,6n del fond() lY c6mpu;:~5 actuar~ales , frecuentes' p a ra det e ,!. 

mt~ar la adécuabilidad de los fondos. A veces los m6 ntos a-
. . . . . . 

s i ,gnados a ese p~op6s,ito : por la a~toridad son inadecuados; 
• <. .~ , • ~ 

algurias veces hal!5ta pueden ser excesivos, pero :1a terdad ',es 

- q~e la cantidad que para. ese efecto , ~e asigna pued'ü e star 
;¡i " . 

' .. ~ 

por ' encima o bajo la cantidad necesaria. Con las r e formas 

i p,troducidas e,-n ' laley,es imposible quc ' se ' d e j e d e e sta-, 
.; " 

blecer en el Pr~súpue sto la - canti'dad que se cor,i,sidere apt:2. 

piada para es'te ' firi. -otro de 105 ~ rrore s que se acha can a 
, . : . 

este método de'amortizacióri de bonos, es que la ec -u.:TIula ci6n 
, - , 

crea la il~sión de riqueza" 10 que pueda dar lugar a mane ~ 

jospolít{cosmuy diversos a lo~ que se t e n 1. an' en me n,te. Se 
~ : . . 

pu~de contx:-aa1:-gumentar diciendo, que co¿ob~~to da garant~-. v o · , .. . ' 

.zarestas inversiones existen leyes o ihstit'ucic':-ws que vi-
. . . ; ' i I 

gflan ia · ébrre cta invérs,i6n de los caudales p-L'.blicos, p e ro 
• ,r. ' .. , . 

sin embargo, ' no deb e mos olvidar que se"'-" pued e cambiar la ley 

d 1 ' 1 . t " ,r t· ' ,.:¡ " o erogar a, segun os 1~ eres e s po~~ lCO~ p rc_o~l~~n~e s. 

Con esta acumulación de riqueza y sus :1::- o":J ::'e lr:.3. s :!.. as rr:'..::.n~c i -

pa~idades han tenido doloros a o Axperte~cia s ~ como l a recien

te con el escandaloso desfa l co a: la Tesoreri.a Gon..era J- de 

- : 
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Fondos Específicos Municipales. 

La tendencia actual es adoptar el plan d e fondos 

!ler iados. 

Cuando se emiten bonos de este tipo un cierto 

n¿mero de ellos vence cada afio, los cuales dan v~nt aja t~ 

les como requieitóe; más sencillos de retiro y ·<.:na ma yor 

flexibilidad para colocarlos en el mercado y para arre-

glar la e~tructura de la deuda. Además tienen la ventaj a 

de bajar el costo total del e mpréstito y de ir b a jando 

progresivamente el cargo po r servicio anual de la deuda. 

Aunque si bien los costos s o ~ más altos los prime ros a-

ños. Bajo este sistema, si los bonos ve n cen en cantidades 

iguales cada afio se llama de numeraci~n seguid a , así para 

el caso ', si han de veneer en 10 a5.os, la décima parte de 

los bonos vence cada afto ) y para cuyo pago h a de estable -

cerse un fondo que afio con afio va disninuyendo ~ conse-

cuencia ~el menor pago de interés. 

Los bonos pueden emitirse a un precio a la par 

del valor nominal del título o bajo la par·. En e ste 6lti 

mo caso ánicamente se percibe una p a rt e del va : or contem-

plado en el respeetivo documento, como por ej c>;1p 10'¡ l en 

10 s bonos emitidos por la Hurric ipal id ad d e San Sa lvador 

en 1937~ que los bonos tenía n un valor de ·1):50.00 y.se ven 
¡ -

dieron a los suscriptores a raz6n de $45.50 cad :? u. o 

sea a un 91 % de su valor nominal. A la par e s oe sdelue-

go cuando 'se vende a una c 2n:;idad igua l a la q -.. '. e respre sen 

t a el t{ t ul o- • 

Los certificados que se e~it en p2e~ -~ s er n onina 

tivós o al portador. Esto .,:, · ' ·"tjC"'1·:l S son los Cl :':'3 p:é e"\; 2.1ece n, 

y par'a ejemplo, 105 emitidos p o:!:" 0111:unicipio d e .. S :" .':1 S'ÜV8 . 

• - . ' : ~ 1" • .. .. ... , . 



dor, eran el portador. Tienen desde lue go inmensas vcnt§. 

jae por la facilidad para la tranernisi6n de los t{tulos. 

El primer objetivo al vender ,bonos 8;; asegurar 

!!iU venta en las mejoreB condiciones po s ibles, p ara lo cual 

debe tenerse en consideraci6n los intereses predominantes 

en el mercado, prevaleciendo dos sistemas: directamente 

por venta en la bolsa o por , suiscripc:L<Sn :pl'lblic? e , 'indin~ c 
-

télmente ~> p~r med io de los banquero's que garant i~ar-ian ': a 

la Munic ~~palidad a un precio establecido y. asumen el rie:s 

go decoiocaci6n d~ los bonos e n el mercado. 

FI M A N C 1 E R A MU N 1 C 1 P A L 

En 8,1 Congreso Regional Américano de Hunicipali 

dades, celebrado ,en la ciud a d de Panam¡.{ en 1956, la Déle-

gac~6n de Costa Rica llevé la ponencia, que fue aprobéda, 

de re comend,ar la creacién de Bancos }1unicipa 2..e s en los di 

f-eren'te s paíse~- de: América. 

Eh Cent~oaméfica, Guatemala fue el .. ' pals que tomé " 

Como vemó$,es un ~es~o perm~nente y sentido 

por todos los Hl.lnic~ipios americano s ' el ,pos:eer en cada país 

': una irústi tuci6n fin'anciera qU,e permi,ta :a su régimé n munici 

9~1, alcanzar gran pujanza , e c~~6~ica y evidente progreso 

en todo~ 105 concep~6s administrativos locales. Este a nhe-

10 ha sido patente en el n\1estro y se cre6 la l lame.da Tes.2. 

rería General de Foncos Esp ::: 81ft :: c ::o : :' n nicipa les con el fin 

de ,prestar -auxilio cre~liticio it : las n:'L:'!:'l j,cip:---l ~-j .:;,dGS del 

país; tal entidad ha sido ~nicamente una oficina más en 

el engranaje a,dministrativ() local, 'puesto que ::",os princip2 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIIDAD DE EL 5AL'lIAOOR 

" 

, " 
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les interesadoe -lo~ municipios- no tie n en nln gu na inge

rencia en su· admiÍli~traci&n ya que el personal administr~ 

tivo en su totalidad es de nombramiento del ~cc ~ r Ejecuti 

vo. 

La Tesorería que nació con e l fin d e centralizar 

los fondos especificos municipales,en la actu3 licad , ha 

ensanchado m's e~ta~ airibuciones al hacerse en ella los 

dep6sitos del fondo municipal de todos los municipios d e 

~ . 
la Republica. Henos mal, que en el mi s mo d e cre to dice que 

ser~ por tiempo limitado, "hasta en t a~to que las municip~ 

lidades ~o organicen la Financier8 M~3icipal u o tra insti-

tución de este tipo". 

Por Decreto Legislativo # 68 d e f e cha :8 de agos-

to de 1966 , publicado en el Diario Of i cial d e : 0. de s :.:- o-
; . 

tiembre del misno año , fu.e dictada la Le y de la F i.nanciera 

Municipal de E.l Salvador. 

La Financiera es una Corpor a ci6n de ce r echo ptibli 

co de duración ilimitada y aut6noma, C1..'.. ye s f1:..DCi o ne s se 

pueden sintetizar a~í: proporcionar a leS Mur.. icipalidades 

de la República medi~5 de financiamient o ~~ e les permita 

desarrollar servieio~ y obra s de benef i cio loc a l. EstR po-

driamos decir es la p r incipal, p e ro tie~e o t r a s funcione s 

que dar .: 

a) Asistencia t~cnica en l p ;~c~~~ ~~ c t~n , ~resu-

puesto, financi·amiento y const r",;, :::, :~_,>:"::2 obre_ s y se:r-v icios 

públicos muntcipalesj 

de lá organiza.ci6n en los sist er::' 3. s :' ::; ~ ·:: c ~ -_:C - r , ::';: r:e 3, c o r:ta 

de obtener aumento en lo~ ing::::-e so s ::T :~ ; . c ipale s; 
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e) Depositario de los fondos municipales, para 

este efecto, señala el Art. 20 # 1 letra e) l as Municipa-

lidade5 de la República deber¿n deposit2r e n la Financie-

ra, o en cualquiera de sus agencias o c o rre spons a l{as los 

fondos recaudados en sus res pectiva s tesorerias, con excep 

ci6n de los né cesariospara ;' d 'd"'¡" . ~ ," gastos , e a mlnls ~ raclon;y 

" ! 

d) Caucionar los c-réditos q1:!.e obtuvieren las mu ' 

nicipalidades. 

La administraci6n d ~ la Financiera ' estar~ a car 
! 

~o de una Junta Directiva compue:st e. 
· t,. 

propietarios cuyas designacione s corre n él cargo del .1 Poqer 
.. 

Ejecutivo, los ' Al?aldes de todos los municipios d e la Re-
"' .... 

pública, por e'l Concejo Nacional '" de."Plani(ica:ción y 'Coo:r-

dinaói6'n EconóIDica, y por la Junta Directiva del Banco Cen 

tral de Reserva d e El Salvador. Durarán en sus func:i,ones 

1;,05 dirécto:res~ tres a}íos, pudiendo ser e J,e ct os pa ra nuevo 

perfodo j . no c~; podrán se~ separados : d e sus c:ngé' s si_no en 

1"os 'tasos en que determine la Ley. 
~ . .' . , 

E,l Presid ente d e la Financi en'\ s e r á el nombrado 

por el P6der Ejectitiv6 en el Ramo del In~ e~~cr, ~b estamos 
'-.. 

conforme con esta designación, más cliando e s el Represen-

ténte Legal, de conformidad al Art. 10. A nuestro juicio este 

deberia ser electo por los Aic a ldes d e ent~e los tres di-

rectores electos por ellos, de conf 2 rrr~~~~ ~ 1 , ~ ~ ~. 5 letras 

b), e) y d). En ' cuanto la rGprc s aL~~ ci ¿n es t a t a : c ~nsi~ e ra-

mas que es suficient e con les dos d irec'~o r e s C;U8 s e::s : a l a 

letra e) del mismo articulo. La participa ci 6 n de l Ba~c o Co n 

tral de Reserva de El Salva~or e n 1 2 di=c cci6 ~ ~ e La F inan-

ciera, la consideramos un p a so :':: , 'r ac e rta do por s e r el rec-
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tor de la política creditic ~a d e l 

Poder Ejecutivo. quien tiene vo to de c ;_._.~~ic.~ 8. < ¿ ; '. S2.3e.. (;e 

empate, creemos resta auto nomi a a al 
, , 

a c emas 

de que pue de ser persona e xt ra ñ:-:. a lo e :.. ·::· ·~ ::;:,:-o s ,-:::; ;r..'.J.nici p~ 

les. 

pr ouie . -
tarios en los casos de aus e ncia o i::::;X.< ::" :.2C:::.-:O -:~=:¡:? oral, 

except o cuando s ea el Di.recto r FrGsj_d¿;·:: J~e , p~:::s "~e n este c!.l 

so deberá ser sustit'..1ído por uno de :'0 3 C~ ::.~_-)':; · ' · :- ···()s ;:1ombra-

dos seg-rtn el literal e) del Art . 5, s~g-Ll:'e r.l 0 ::; i orden es-

tablecido ... 

insti tucinn es constant e, . 10 cual co ns :'_~. e:-:- .:1?':. :::::' G ::::::1"t ~ 8. ::.;: ro-

cia y en falta de segurida d de Cl:.::' e ::-': 0s · . :::; :-=9j::-~~. c-~_ Institu-

too Si ·ta1 control s e debi o ra a <;"--:'8 :...~ .::" -' .. ::~ : -:' :: J':! ics re-

presentant es del municipic f a ::'.. tc8 de-. :::"::>2 '':;:'.'-::' 2. <' : C::'- Z::C .ü.l0S y 

sin temor a equivo c arnos, c¡ue se a::"ivi~r { ::; e:;'. ~.q :;:::::--e sen-

Salvador. 

Cuand o la ause n ci a ,. .. -; ---.-~ . -. ' · ·v '· r:" r e c-

tor es permanente, se proc ec' :::,-:-6 '-.-:-. 2 .' .:"~r::' ;.- -~:i ¡" :'_ o e1ecci6:,_ .. 

La Junta Dj. r e c tL', +..;"' _ . ~ .. -.. .--- ~-: .. 
" .. 0·' . _ ~ 

nar una vez cada quL1.ce dic: s )' e~·: ·> r 2(. ~'- · ', .' .'. ' .•. __ (".'''. ::1~:) 

se estime necesario 80 juicio :r p or C O:.1. .. ·JC2. · ~ :. ~- : ' 

dente, o cuando Asi lo sol ic; i.t ;:\.:::-3D. -c:::-es ,... ;:-:.6,,' c-Lro ctores. 

Nos parec ? que p ,-_, l;::¡ .'.:':;;)()::- "'." :,.-:.. :·c. '.;(;: _.c't :'r. s tttu- · 

ci6n deber! a sesione r : 0 T ., .. -~. ' .... . : ... 2:::0 s uaa 
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vez ' por semana, al igtúil que lo hace la corre spondient e 

a 'l Banco Central de Resetva' ; aunque si bien compréndemo s 

cual es ,'la diferencia. , 
., :! I 

En la Ley de La Fin~~c~er~ : se ~~ri~a ~ a 'bsistir 

, ~ '. 
a los suplentes con voz pero sin voto~ ~ sta exi'gencia nos 

cios y cuando teng~n que vct~r por aus0ncia de algún pro

.pietar~o 10 har~r¡ ~fi~h,~m~nte ': ' 

" A los diré'ctáres' se 'les paga~~n(fiCetas, ., de a

puei;-,do . ,con: su p'ro piép~e ~úpue~ 'to ' 'e ;if¡~orado ' ~nualinente y ,-
' {. 

~in ,', intervenci6n :'de ' :!,'~ :~ D:Ú:,'ecó~-L6n gen!i'ral ': del Presupq;eE. 

..' ...... . ~ , <:: r ' :' .~., • • . ' .' ' . ~ • • • ,. o ••• 

~o í d~ , acuerdo con :~l ~is!~m~ de,.,5~lartos ':~~tablecido por 

'la Junta Dlrecti va. ':, . 

. ..! .~, 

N~ se~xig~n requis~~os ~ ~~~6i2i~5' par3 ~er direc 
...... : ,," 

t ,or , basta,; se.{- m~-'yor' de' veint ieine;' !~~os ' de 'ed'ad ~ '. sal vado-
. ~ 

reñ~ y ::'de reeünoCl.da hü.?0r'é\bil:idad · y e~' iiipétericfa ' 'é 'ti las m!! ' 
'..... .:' ''", 

( ~ 1. :t • 

" . :.. ',,' :..... ;, ' . ' . .' .... ~? .. ',: . ¡ . \ . -) ': . 

Creemos se debío "haber sido Ini'l S exigénte por 19 
_.~. " ~ . ,: .. : : . . : ' ,' , : ~' ' .. .' . l ' , .'" , : , . '. . 

menos en 10 que resp,~ct,é\ a¡nombrmníent6 de' 'los r,?presen,':" 
!..." ... • '.' - _. • 

'-" • '.'~ . ..P,~':~ ", __ o , " _ -= . .,..\ . 

tantea '.Jje¡ ~, Fod.er " ,Eje~:9utJ.vo y COri~ejo' iNa6,iorúü de Elanl:fi~ 
¡~. ~ 

cact.6n, \, qu'iene s debe'riañ; scrt6ct'J.i'c6s e:fi, Ú{m:ater:l.a; para 

,pre~tai: un~ eficaz c'~labora~i6,h ¡ P()~ s'u ;:ihe'd:C(f~¡;{. lo~' m~~ici-
" '. ',V r " 

pios' q~:e' hagan uso d$ los 
':' 

'." . 
Qont,ramos en ~l .J;;~ teral 'h) de~ : ailt 1.~~i6 i;'13 'la ' siguiente: 

"l-Iombrar y remover al Geren -te -!y ' ~ " los' "demás' fUncionari ,o .s 

y empleados d e La li'inan ei e ra, pudidnd b " del egaren el Geren 

te, el nombramiento y remoci6nde los empl<ú3dos,l. ' 

A este fun~ionar~ : cuya {mportanci~ n06abe duda, 

debi6 eXigírs ih e ' al.g'l .. mos r ec')isitos éspeciáles~ Fued ,e ser 

., 
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cualquier persona, 10 cual para nosotros np es muy acerta ..... 
doó Se debi6, cuando menos, exigir a1 g t1n titulo profesio-

na1 o en su defecto, un periodo prolongado al frente de u 

na instituci6n de la misma !nd o1e. No debemos olvidar que 

es un Banco que va a recibir los d e p6sitos d e todas las 

Tesorerías Municipales de la Hepüb1ica. Aviadas estar~n 

las Uunicipa1idades si !:le nombra un político, pues no de-

bemos olvidar 10 Que dice Nac Dona1: "Un .supe,rávit en ei 

te~oro de la eiudad tiene p ara e l político profesional la 

misma atracci6n que la luz para las mariposas pero existe 

una diferencia muy important e , la llama con~ume al insee-

to, mientras que el político consume el 9uper~vit." 

El Gerénte deberá a sistir a 1a5 sesione s, con 

voz pero sin voto. 

P A TRI M O N-1-Q: 

El p a trimonio de l a Financiera e5t~r~ constitu! 

do por recursos de eapita1, de cr é dito y cualquier otro 

ingre~o. 

Los recursos de c ap ital 10 integran e l capital 

inicial que el Estado le otorgue . 

Indudablemente e l Estado tiene especia l interés 

en fortalecer el gobie rno loc a l y como cualquier padre de 

famili;:) deb e proveer los g a sto!; e n el nacimiento de esta 

nueva institución. 

Los subsid i os q~E ~~~~dc l e conceda par~ sus 

fines gen e rales forma n p ar te d e l pa tr imonio de La Financi~ 

ra~ Esta obligaci6n e statal debería ser un porcentaje de 

sus ingreso si que aduinistra~o por la Financi e r a sirva pa-

ra obras municipaleE~ 

Como 105 ~rinei~e1e~ favore cidos con esta Insti~ 
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tuci6n, --las MunicipaJ,,1.dades deben contribuir con aportes . '. . . 
. ;'" 

para el'; inicio de las actividades. Estos aportes pueden 

no ser en dine ro., sino en otros biene s que será_n previa-

_ ,m"en,te -valuados. 

~o~ aporte~ de capital estatales y : mu~iciI?ales 
. :: " :.¡ . -,: , - -' -; : - '--, - -' -

~ se har_án constar por medio de t1tules _equiv8-l.ent?s a su 

-monto,/ expedidos por la Financiera y fH,:' ~~t ~ga;'~ána la 

' DirecciÓn -Generalde ' Tesorer{a -ya cada una -de las Münici 

palidadesparticipah.tes. 

Llama la atenciÓn qu~ estos aporf~s ' ~¿ son recu-
>; , . 

per?bl~s Y por lo t&nto_ resul ta un c9ntra sent-idb :;,qui; se 

expid~ri t"Ítuloe queequ~va?--gan a su monto, pues si es para 

fines p,uramente contab'les basta ' con el ~ecibo ' co~respon~ , 

diente, poi:' la m:i.t;;m~ razón d e 'noprodue 'ir dividendos --ni P.2. 

dep "recuperar,sQ , np , tienen volor comercial y ' sólO servirán 
, -

paraténer ,en poder del _ Tesore~o los muy bí:en litografia-
~ '. ';" . 

dos t ,ítdOS¡, ,<'? ' certifi~ado~. 

, ,:' Las pRrt~cipacion es mun1c'i p áies como hemos' vis

to pUeden ser , en ' bi,cllesque n~ : sean "dinero, -' p:.revio valúo. . . , .,.'. '. , . ~ 

Encontr'amos ,9-ue no "existe ~n procedimient o legal para esta 

cla5~ :de, operaCi~lJ.é.s,pues el Art • . "8·9d~la ' · LeY 'del-' Ramo 
~ , -: , ," , 

- -

Uunicip~l señalt;l , como han de h~cerse los aportes en las so 
. ' . . .. ' ," ' ., 

'. I . .' '. . . '_.' 

ciedades por accione s de economl.a mixta, poro bien 1 ejos 

está de ser la Financiera una Sociedad de esta naturaleza. 

Cuando han de hacerse apor te s a las expresadas 

s06iedades la citad~ disposi ~ ~~~ sefiala ~ue se har' pre-

via autoriza-ción del Hinis,terio del Interior • 
• .' 1, 

El problema cDnsideram05 que se soluci~nará modi 

~: > 
:ficando el r~tlrido élrtículo, pue s tio son aplicables las 

" 

reglas de la analog{a; Esta modificaci6n deber~ hacerse a 
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la mayor breveda?:, .porque yn pronto emp e zará sus operaci.Q. 
, . 

nes la instituei6n que nos ocupa. 

El patrimonio de La Financi e::,:,a pod rá ser aumen-

tado . con bienes que reciba a t{tulo gratuito u oneroso 

que prov-engan del Estado, de insti tucione s aut6nomas o de 

los partieulares. 

Los recur"S0S de créd=-to integran el patrimonio 

de La Financiera y comprenden: 

a) Los fondos provenientes de préstamos inter-

nos o externos; ~sta clase de operaciones la faculta el 

literal d) del #2 del Art. 20 de la Ley de La Financiera 

y le corre~ponde su ejercicio a la Junta Directiva, tal 

como lo establece el Art. 13 Letra d) de su Ley Orgánica. 

b) El producto de los bonos y obligaciones que 

emita. Es atribuci6n de la Junta Directiva de La Finandi~ 

ra acor~ar la emisi6n de bonos u obligaciones, de confor~ 
-j 

midad con la letra c) del citado Art. lJ y su desarrollo ~ 

está en el Art. 20 # 2 letra a) y b). 1 

Señala la Ley en el primero de los literales, que 

105 bonoe no deberán tene r un plaz o mayor de veinticinco 

años y co.iis·ti tuirán obligac i one s directas de La Financiera, 
' j -

y contarán con la garantía del Estado. Un aliciente para 

los inversionistas contiene esta disposici6n, ya que no se-

rán obligacio·nes de los municipios ni estos las garantiza-

rán. Por el contrario con te::,:,án con el respaldo ilimi tado 

del Estado. 

Para hac.er mayor el atractivo a los inversionis-

tas debi6 establecerse exenciones en el pago d o impuestos 

y pueden admi tirios las municipalidad es para el pAgO de la 

,'(; uot'asPro Mejoras Locales ti. 
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l.: :: . :. ·.i . r. ::; !,-~ í.: ' _ . 
.. 1 . 

: .r~. glamento : eB,pe. 9 ,ial . ~st;q,,?;l erqer,áJ 1,0, . ):~,j¡} <f§iYo; : ;~ ) ~aq)a¡ ;:1 .¡:N,i ;s ,i6n 

de bonos u oblig.aciones, C1ue . de . acuerdo~'.on la misma está .' ' . . _ ': ' : .' -. . , _ 1'. : _: ¡ ' . ~ ~ ' :' - : ' p ' " 1 ' ' . ~: ! I : •• 

facul·tada a emit.ir La Fina.l"l ciera. 1vlereceesne.cial comen.ta-
: , . ' ! .) : : . ' ~ .' . : • • .:... . ' : ~ . •• 

r .ioesta disposici6n 'p:uesdé,l. i ~ , ente:nd~:r¡ ql;l,e pa;ra ,cada em:i,..,. 

si6n de bonos se hará un re g.l al1l.ent o, , .,,10 cual no lo conside 
• .• ' . ; ' '.: -: • •• ! , , ', " • • • .!. --:' 

. r~mos muy é,lcertado :pues debi6 . e~iti~se, Y~si se deberá 
. • " ,. ' " " .' ,l . " \ . ' • • , ' . 

. ponos y en él" po;re~ mis;IU,o hectlOde.,seJ;" : u~ r-eglamep.to" 

se pOdría ser. prolijo para a Rare,ar, e,1 mayor núme ro 
.- ~ I • 

de si-

tuaciones que sep.u~, q ,en pre sg ntar • . 
i : : 

El in,ciso 20. de .. . l .a ci tada ,disposici6n estable-
o • • • " : • . ' , ' " '. - • 

ce: "El Banco :C.entral deF..eserva. de .El .Salvador, será' el : . .;. .' .... . . , ." .: . . :, . ;; . ; i _. : . . ) : 

agente fi~ca1; :de todas. 1a,s e.l1f;is~o,nesde . bonos u obligaci!2. 
. . . . . . . . ' . ' . ' . . 

·nes , de La Financiera., . . y : podr~rea1.izar . . con ,ella s . opeJ;"a,c ,i!2. 

; . . nesde mercado abiert.o .de aC1.;lerdo . . con su Ley y Estatuto,s . 
• ' • ' . ' - • I " L I ;" . • . í , 

' " :"La ,Ley de ,l Ban:coCel).,tT;al . . o eF,~se~va; <;1e El Salvador, en 

el 'Cap.; . VI baJo el. ap;ígr,af t; : "9PERACX.O:t\TES DE MEnCADO A-

BIERTC," establece en ,-el- Art .• . 78:, .,llEl Banco pUE;)de. com-
~ . ; . ' . .', ' , . ' . . 

. prar~ . rec;i O,i ,r . :~n g~fani;;íFl- " ' ; , ~onservar en cartera y venqer: 

¡ . ,1:9 , ~ ,) L.et,r;as ,de 'f-e ;so.re:r;.{ q. ,emi t id as p'-or;. , E11r G.q,t¡i.;e,!: 

no de El Salva~or, cuyo , yenc üní~n,to ,no exced3¡ , <l ,~ .,un ~ q,~9, : 
. . : . ; . ' ' . . ~ . ' , .. , . . ' " . 

20.) Títu.los de cré~,i:i:9 . d.e renta fija . eimi t ,tRps 
" . . . . 

y . garant iz.ados , n0.J;" .el , ~E1tado , d ,eclarados ele'gibles Bor la 

Directiva. r 

~, , ~ .~, . , ;.,El Bal}-co comprc:n~o ,o vendie ndo titu+:c:>,s de la 

, . . : . ' ., ;. " . ~ : : : ; ' . i _ i ~ \ . 

;<;leuda pub¡~-c, a,. p1,leOe ,alte.ra:r¡ ,la:'s reservas de ' l .os Bancos pa,!: 
_ . ' . ':. . . .... . - . ,- .J '.. ) 1:. ' l·· . ~ . i . ' . \. " .' : t. ' . • j' :: :. , ' .. ', ~ \. (. 

ticulare s y , "e s ',it ~~';L,v:e ~ · . e~ · ,arm?L .~~~ 'Únpo rt a,b t e d e que :(tispo-
,'- ~-~ ;··t .· ... ' , ' ~ t:".", • . .; . . _ . '. ,' , ' .• "~" ' , • . ' 

el crédito. 
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Vol vl.!~nd ~ a la Ley de La Financ~ ~ra eneo ntramos 
.... . .!.. .. .. 

en "Reservas de 

'.; '/ .. '. ", '. i . ; ' ." , ; ' . 

Crédito';, que son parte de su patrimonio: IILos depOsitos 
. ' . . 

que h~~~d' la's rriti~i'~i :~ '~lidades ,en " Ht 'F'.i\,;,a ·nci~ra ,de acuer-

do a esta Le;~~ F~6~ltad des i~r¿ilada en el Art. 20 No. 2 
,'~ " 

de Letra c). que dice: "Recibir depbs{t 'os :de La s Municipali 

dades y . de otras. ins ti tuc io~e s d e la Re p úb lica. Para e ste 

efecto las Municipalidad~s d'el~ T{'~p'úbrica ; d~be ; án d eposi-

tar en La . Financi era o en cual q1.ii'era d e sus agenci as o co-

rresponsalí.as que ésta les indique, los i fondos r~ caudados 

en sus respectivas t e sorerías, con excepci6n d e los necesa 

rios para sus gastos de administrac :i6n". 

En ocasione s anteriores hemos citado e l De creto 

por el cual las Municipalidades de La Repúblic a continuF.l-
. , 

r~n centralizando sus fondos en la Tesorería Gena ral de 

Fondo,s. Específic'os Municipales hasta e n tanto no f uncione 

L a Financiera, o sea que, al queda~d~~anizada La Financie 
I ", -

ra, lqs fondos todos de las Hunicipalíd ~des, . , 
con ex c epc lon 

d~ los necesarios para sus gasto~¡ deadm:inistraci 6'n d ebe -
¡ " . 

rán .depositarse en estainstituci6n. 

El dep6sito de cantidade s d 'e dinero es U:na"fun-

ci6n .típicamente bancari a y eri esta forma ccinsider a mos de-. ( . 

deposit ~r todos sus fondos e n el ' Barreó Centra l d e Rp.se rva 

de El 'Salvador, o en el Banco Hipote6ario d~' Ei S~l-iador, 

de conformidad al Art. 43 de la Le y Orgánica, co~ r~' 'que 

la mencionada aeti vid ~d que da n:~tab lü'men:te d i~nninuíd2:'~ ' 
. . ,' . ~ .. ' :. ' ...... '._ . l' ~ . " ", - . . ' " r ,' , _. ', ~. :.:.\. '-\; .:' .~ r' ,':, 

Puede la institucion ohj e,~ o d 'e estuC: ·tó '; ' irecíbi r 
: . o , ' ._ ; " r:- .: O''! 

h6 s ab8~r.os de 
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tos en el Banco Central de ' Re~erva de El Salvador, para el 

caso el Art. 27 de la Ley del 'Seguro Social, obliga a esta 

instituci6n a depo~itar sus fondos en :el cltaáo Banco o en 

el BanCo Hipotecario de El Salvador. 

Con lo que dejamos di~ho queda demostrado que a
nicamente va La Financiera a ~e'¿ibirdep6sitos de las Muni 

cipalidades y como tal, su f'~nci6n bancaria ' se;;á muy limi-

tada, si sé pretendiera darl o 'un mayor alcance a esta fun ... 

ci6n deb~ría pe~mitír5ele; mari~enei sus de~~sitos y además 

reformar las leyes de las otras institucionesaut6nomas p~ 

ra que hagan el depbsi to ' de sus fondos en ' esta nueva insti 

tuci6n, con lo cual se fortalecería en grado sumo. 

Integra el ~atrim6nio d~ La Financier~ dice la le 

tra c) numeral 20. del Art. 19 de lél Ley Org~nica: "Otros 

recursos: cualquier ingreso o adquis~~i6~ que incrementen 

su patrimonio". Tiene íntima relaci6n con lo " establecido 

en las letras d), e) y f) d e lnumeia120.) d;el Art. 20 de 

la misma Ley cuyos textos son ios siguientes : '" 
"_. '\ 

d) i"Ne~cia,... y fo.rinal ,;za:r' ,~on:tiato. con institu .... 

ciones o agenci~ '~fin~ncie4J"'8s ' naciona.l.~. ,; del e x teri0:J' ,o 

internacionale~ pBrB la obt e nción de ~r~ditos". Indudable-

mente que hubiera bastado d e cir: contra tar créditos con 

instituciones financieras y si 'se quiere, agregár: naciona 

les o extranjera~. 

La posibilidad d e 0,ont r:: t ar ¡::; .;:- és tamos "es una de 

las más impo¡rtantas atribuc ";.o nes pue s .,con ellas'e podrán 

'alcanzar las metas de La Fin3ncie:;:-a, proveyendo los cauda-

les necesarios a los M:w"lici :::; i os mi s pobres y d e me nor eaiJa 

cidad económica., 

La letra e): "Re a:: izar operacione s , de descuento 



¡. ;-.:;. 
. " . . 

y redescuerito''I1,::'' f " : , _ ,,: ) 

, , 1 :' ,; ':,'" ' ¡Es taat-ribuc i6n 'es ",p r ()\p Ü:i ¡j el :Bél-nco Central ~' de 
. ~ ' 

gánica de Eist e ; Banco , y ' no " sabemos por qué : sé cOl1l0?,dió ; 
, .... , .1 .- ; "; ; ¡; ,o ' , 

ésta a este pequeño " Banco si sép1!l.ed e llam 2.;:: , a s;Í. :, sLse pr~ 

tendió qUE:! llegaria un momento en que pudiera hacer. de, ,ba,!! 

co de banquero s, tendremo s que ;' e sper,ár l a rgo tiempo. Pél-":' 

ra Sámuelsons , obra : citada~p~gina' 369 '" ál ' hablar ,d e 'la " po ... 

' lf-t; -1 úa de des~üehto, queés ' lo' misttró que redes,cuentq. Seña, 

' ia "además: :': " Cuando Ei'l ' Feder:al-Bancb de la Res é rvq ' Federal-

descuenta maYor volúmen de efe ctos, es que los bancos -';:0-

merciales están tomando prestados del Federal y éste ayuda 

"--- '. __ . "- . ... . 
a la expansi6n de las reservas bancarias; por el contrario, 

cua:ndo e 1 Federal reduce el volúmén de sus ':de seue ntos con-

ti-ae dichas reservas". " '.:.: 

: , ! ,; ":'Seria un contra sent "ido q u e- : s i..ena o i :105 :mun;ici-

: Pio's entidades que ne ce:'sit a n el crédito con, mayo,r tt,'i ¡gen

'ci'a,. ' 'hO pudieran obtenerlo de l a - 'i~stit'u:ci6n \:po;;b haber' 

d'esc'6ri.tad'd ' a: : o'tras: a,;jenas' ,a,(i : s i stema, con lo q.4e ',se irú~nos

pr ébi'a:ria 'a lbs mas ' ur'g 'Íaos a iprete'x-to d :eoqtep.e ;r ganac 'ia~ 

por otros ~edios . " :; <' f : 
. . .•. " 

~., :. ; . . 
" LáLétra f)norniala ~igJ.i'ente ,facu,lt a¡j; "f:t-gno-

:.- : .. ' 

:¡, 

t ; , • • . :: : ' 1'" : . ' ~~'; ~ 

'rár -¿¡ ~eri'd~dr : honós uÓbligacione s ·.esta,ta'l,es)r mqq,icipales". 
, ~ ~ --: ( '1, ,': " " , 

' ; ' R'eci'b'ir '~rig~~ant-{a bQno~ Ú o b,ligaci,9ne!s -delEs-
, 1, ' -:', ,,:' , ' 1; " ': -- ' : ; , 

',' , 

't'ádo'; esliha fácult 'ad que La Financi'erá no;, ,púe oe 'qa,:¡;: s :Q el 
, ... : ' . : ... . ' ");' '!' : : 

'palidad~.;;;': s:o'rt Plo~'~,e; s, " y n,~,?~e ~:i.~~~ ,~or \con,~ :~,~¡~~e nte .. de : din~ 

'ro l' para '~o" stear sus " olj:r:a~ , 'mal ' har,ia ella ,e 'n pres-par al, E~ 
; l .... '. ~ . " . ) ! ~, ( ... . : I i ~.: . ~ i : ' , • ') ' : :~~ : .. , I 

. , l, ' ~~d'H i i;i"c a ntb ±8 ':{fu ' 'Úis" bóftt)·¡s: -Ta.l,~e z '.pod.ria 'ocurri.r, que ' . ~n . 
i, ' :"" ':" . 1 ,." , ;. ' I • ~ .; , · ~ ·'-¡r····: " , . ~ . .. ¡- ... ~ --t'; ··,f.~ ;-: l ~Y !: -' ~ . : ('1 :(J il!'~~ _L ' t ':·\. ·' ' ! 

. . ' un ttt"'t ur o ':' b,íf\* ffü.ft o ;' 1 e ;j:~üio p u,é da e Jn,pl í r ) e s t a fun e i 6 n,.:· S i 
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consideramos apropiada esta funcion de r!3€ ,'~\1 :ireJl , g,a:ran-

· t {a cUando :se< tra t~ de,";p9(J¡10S u ·: ,'9b+-i;ga~¡iones Jp.unic ipales , 
• ¡,o' , ' 

... . puesto que en , est'e , casoll~'J;1Sl ¡ (13¡¡ . misi6n ",b s~a . f~ci li t ,é). ,r-
. : ' 

le ci ertai-iquidez aL~sTe.so re r-{;:t ,s,) : c,1;l~do ne ce::;;i,d,ades 
. !. • . 

estacio'nales :s .e · '10 d emand en: ,para. mant.en,er , al ~:lía sus pa-

gos. ' 1 ', '. 
o " 

! ! 

., ( 

'! ' . !' 

, !. , 
, " 

i, " 

medio degqT'antiza:r: 'lqs prés;t.amos . qu~ , b,ag,a La ;Rinanciera 

la. ,prend.a, , quien~ s haya . sido " qu~ , el .l ,egislador cons;ider6 
~ . ' . . . . . 

· que bastaba 'que se dijerQ que , (3~ta.ba en el ro.l :de sus 0-

. perA e ione,s,. , "'Ti>;' : :. 

o. P E R A C I o. N E S: 
',"', ; ' . 

Entre las . oper~piones .aptivas qUe La Finartc~~ra 

puede efectuar se encuentra la se.ña_lada en, la .. ,l ,etra a} 

,- del ' numeral lo.: ) del Apt. ; 20. que. ,.elice , tqxtualmente: "Con-

ceder préstamo:s ·hasta :·por ve intic:inco ; años de plazo, para 

construir, ampliar y :reparar obr~s ¡pv.bli¿as ,municipales; 

~ ',< '.' :. 

para la creaci6n y desarrollo de serviS,i09; municipales ~ y 
'. : ' ;;: ! :O'. , '; . i 

. , para la : adq~is~?,ión de;, biene,s ; ~nnp;,e b.l,e ,sne ce sarios , pa,r,:a 

las obras municipales". , , 

Con el af~nde sat~~facrr la demanda de créditos 

· dé . los ,municipios es . que se , ha , cread'd ,. estain.s .ti tuci6,n, y 
• 01' • l. .! ;' : 

en , con.secuencia, ~sta e,s la operaC'í6n ,que tendrá la mayor 

importancia en la vida de ella y ~~~b ~ · t~l amerita ,analizar 
. :. ! " r. _:: _ 

· secon : ate nci6n. Se ha ' de~arr~lhldo " ~n' é-'l Capi.tulo yI+, ba 
, ) . " , 

" ¡ ', jo e -l epígrafe: 
" . '0. \ . r .r ' .¡ : • 

"Condic iones ' de lbS, ' pr~s¡támbs". 
. ' } " :.... .... .. . . 

Limi ~a ' i a ' dispo~ib ió~ 'arri~1.(' tr·ariSC;rit: ~ }~l I?,lazo, 
• • , .•.• ,. ,;..;).¡. ... .. ,. j . . . 

, é s t e dé á 'o;qer d b con &.!t á ';'~ 0" ~~'oO=f.t.s:~,:r' JiifaY'~r d e v~ i n t¿'i b i nc o 
• i.' 

años ~ , t ,t4e.~po ' 'P6r ' ~:~¡l;i "¡;~~¡to' p,á~:F, ')c[Ué' btiiElqy,,:Le r ID.';lll:ici pio 
. f: 

l., :.\ :; 

; ,;' , 

-:.'. 
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' . " 

pueda construir obras de gran enverga'dura, pue s, l,O , 90rl.sid~ 
. . ' . ' ,' ; 

:r,aIl;lo~ , ~muy . eorto " Q f , i?a+'v.~zs,e tu.voen mente sat:isfacer obras 
..' • • I • ". ' . . .,. i . . . ~ : '. ~:.. "', : ~ ~ i ,- :. 

de poca importancia~ c0ffi,9por eje,mp~'o\l;~ae~cuela,; 'lUl cam~ 

, pqp~ rElqr~o" "etc." p;er:o nunca un plan que busque la solu-

digamos por e~emplo el de erradicar las viviendas a 
. ' " - ':: :.': 1')'. ,. 

:,', 

!T~'" S:f-J[yf;1 para confirmar nuestra opini6n el Art. 23 

de tal ley, que dice: "En las obras financiadas con c~édi 

. ; to que " co nceda , La Finap.ciera debefá , buscars ~ siempre que 
.. , 

sea posib],e, ;La , par~icinaci6a de , los miembros de la comu-

nidad y la de los usuarios de los servicios. La Junta Di-

; re~tiva recomen~ará los medios más apropiados para lograr 

tal pf.\ rticipaci6n". . .' . . .' 

._:: o •• Lo que ha q';lerido hacer el Legislador es obliga:r 

, " ,a ,los interel5apps en . determ:Lnadas obras 
; , que pa~ticipen e.,. 

. co.p.pmicamQnte~ pues.no otr<:l. ,cosp se les va ~, p~dir, ' además 

del Ramo ; Munic'ip;;:tl en el ; Art. 86 . 

, , Muy cOl,1form~ s es tamos con ,lo que: la; ¡"~Y , ge ,La ' 

ci¿nesfuturas al pago de los beneficios Q~tenidos por la 

,:presente. 

.- I • ;" 
Los préstamos que otrogue La Financiera han de '" 

.! ' !:. . '!. l . · 

, hacerse conforme lo estatuido en el A:J::'t. 41, textualm'el1-te 

dice: "Para obtener préstamos. ,de La FinalJ,Q;i. era ", las Munioi 
. . : "r ... :,'.': - ,,! :,' ..-, 

z'Os indi spensable's .p ara Í'le a ,l izar las operaciones a q~e se 
. v'- .. .!. . ', . .' :L. : . i : '1/ ~ " 

aspeptos 
\ 
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, ','. "-,-, 
. ' • , :_~' ': t " ." ',"';. . ' , ~ ;" " ,;, r ', 

',1 ' ~ , z.. '.' , , ,1'\ 

, " 

" ' 

,' ," ' b)Las posib:tlidad' ~s ";¡ 'dondiciories' econ6rrlicas de 

las ' municipal ida'des; 
-1,. 1" : 

c) Lo~ ' plazos de inve~~í~~ ' ~tiri~rtci~mi~~to de o 

, ~ bras pÚbli~a~ : en , los piograrri~s de d~~' a:rr(Hio econ6mico na-

c10nal. 
, . ; , : 1 , 

6 ipal, " ~ori ,110'8 ~ ~;ñalado s en el ' Art.' 88, del '~ualA!o ~ ocup~ 

' mos6'porturüim~nte' ,' o sea que, es ne'cesario acúerd~Iri~nici

pál c'c5rt 'el ..(fotocó'nf'orme 'de los dos :ter'6ibs de los )munici

pios en ejercicio y la aprobaci6n d~l P~d~~' ~;~~d~i~6. 

''.f "'Las obras: o servicios para los ' cukiles deberán 

coil'cied~:r l 'os prési'a~os' , ' desde l'u~go' , ' son ' lo ~ s~ffalados' en 

las " i~ , tras 'a) ' numércü lo'~ 'r der' 'Art.20 "'y -de bo1Ü:'¿í-'tiLldad a 

lo señédi:1d'den ' el 'A.rt.91': de i 'la Ley del Rabo ' M:t.úii6{p'ci.l. 

, ' ~ , , - , - " , ' ... , _,: . I, !.- ' ~ ~ : 

La cantidad "que -ot'orgue ' eh pres"t'airiosla Finan-

ciera deberá ser 'hasta por el monto ' t 'otii y los plazos in

', dispensables parR reali:úir liú; 'operici'brie 's a 'que : s~' d;e~ti

ne,n. Quiere con e'llo ejercer: ub. ' c"on.trol e'f'ect':lvo E!n' í~s o 

peracione s, para no dar lugar a excesos ni malve:~:~a(Ú6'h de 

: ~ ~lo'8' ibie nes inU.rri~ip'ale El ~ ' ; li1ni t 'a ' tánibié:i1'lbs ' piazos en cuan

,. : to ';que rio" se' con ce'dr~n s ieiüp'i-'épor 25 añb s' , ' siho por el 

' tiEmipo ~ esti'ictame:nte ne c 'esárl'o. 0"'- ' • " : " 

' ,No ,'todas l~ obr~srhúni:cip~ies : pod 'r~li; '! ~k~~eJ:¡r~e 

con los préstamos, s i no aqu~llas ;' qlie h'ay.ak"~a'sado el t~miz 

d~ :t~ Fin~ricieia , qUi e~ ~ tJ~a rá ' e¿ ' ~~e~t~ ~ia '! importancia y 

, '- , 

p:riÓrida'd efé" la ()b~ 'a . ·' 
, ;:,: " ~;' :: " , , 

r . ~ ./.:, , 

';,: 1 : . ~.; -. ' ; ,~ '~ , . : :-.: : - :: - -JI 
DlIl.Cl,l s e ra 
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impbrtanc~i'a y : pri' -0rJida~ ;- de - ¡ 1:aopra, pues para ., ello deberán 

. ; ;" ; t erter '¡ ún~ f66 noc ifui:e:tl to - mu-i '''Rxácto(,d .é : ,la , TG,¡:Üd:Jia,<Ú ¡oc a.l, ~ pa-

' rá 'hace{r ' ' 113.' compar'aci6hqU€! nece'si,tarán. eur o 'ada c a so. 

,,' :; juzgar 'la ' pos i 'bilidad eci0h6mica de un 'mu.l'1icipi'<> 

,=--.'- :_.-:.!J.a'rá:::--.lita:t:g-.a.r:: _ UD. __ pr?s. talIi_º_ , : ~i§ ,_q e s de:_ luego duro y d ific il ' de' 

·U ' '', 

apre-ciar; ' pkro' indudablemente ' debe dar segurida?: ~ ~9_El ___ que 

puede pagar. Lo que nos lleva a hacer la siguie-,nt'e reflec

Ci6ri', " que ' Úlllcamenteserá::n ;'clientes ¡deL,a -· Financiera los 

niuniclp~i'6s ricós-Y-" los 'delIiá's,'a pesaii:- de ' seri dep6-si tantes 

nopodrári jamás 'düqjonerna damás que ~ sus ahorros, al i-

gual que - le- o~currea '-lds -' d e positant eS e n cuenta de ahorro 

de l6s b~n66~ par~~c~l¿r~~ en~ud ' 6Í1icamenke gozan del 

"beneficio" de se·rclientes del ' Banco,. .- pero ' si 'quizás pue , 

dan conseguir el crédito los municipios pobres si cuentan 

con la garantia del Estado. 

La letrcá c) '-deT Articulo 'qu'e nos ocupa es un a-

certijo. Qué quizo d~6irla Ley? ' 1 

Las Alcald:l:a s Municipai'e :s ;de;, t~oda l~ República 

hacen el Presúpuestoen 'uná' 'fo rrri~a' empírica y. -.ha s i ,do la Al 

caldía de San Salvador la que ha i'ntrodtrcido el ;sistenli3 de 

,- -, ' , - :' " ' ' " " ,;, : " -,,, ' , 

programas yuri departamento de ' Planific a ción, puesto q lJ..e 

hoy en dia b'l : pr'esupues't~t1!b ri ~ que- ' obed'éce'r ' á ~estudios de 

planlamient o econ6mico , de programas ;cd é ' é jéóu c:,t6:ri ,qepre-

paraci6n de pron6sticos y fundamentado indudablemente ~n u 
..... ~'-'- ; ::..-. ~'.'~ . . -,- ~ ...... ~.~'~ ,;:,.~ -.... ~ . ~~ .~ ._.~.:.~ 

na base cient{fica. 

. : ' ; .1 1" 
Losprogri=üni:is mUhi '6ipt.:ti ~ ~de desarrollo l~an de eg 

cU'~¡:Lrá~-s 'é ert, '- uii : p±-Ó :g-~ámá d 'e ,,(j~ 'sarfo:tlo : iritegral ecbn6mico 

" ~ ' S ~El cfi'¿~6 ';, er:r póf.aé p_al3.Qrp: ~,. . qué ¡" íci ~ ¡- riltib.i~il~alid~des>::, de-
/' 

::;O i;I he :~~'rt " pa'r'ti cipa i- · 'é :n;; ua:~ p i-·¿ 'g.-ramaCd ·~L~ a ·1Óhjl'ée -:há 6ió-n:al -~ . ~ a tra 
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:) ! L · Per;o "'. en'; real1.dad ¡ habrÁ , qUerido de ~i10 i e so ., 1 ,a di.§. 

p6sicióh'qú.& " comen tainos·? ,Q.uede '.,así. · nu~ .s,tr~ .. ip t~rpret~ci ón. 
• . J : . • . • 

·E1 r Arrt > , 22 ;' d ~" iélLey OÉ:l : L¡::h'Fi-:¡;W.q ci ~r a, ~ no ne ce-
l .. 

() . ¡ ~itamayor comentari.o ·" est ab1e .ce ' la obÚ:ga<;:ión de inver-

tir el di nÉi:r:a preistado · excl usivamente , ,: p~:ra , lo s , Li,.ne s . con-

:cedidos. ; Principio: qu 'e tiene lSU ¡ tut .el:a ; j'ur1.di~ a en el Art. 

341 y' ;34):; Pn. ' ! ' I ;: . : 

cual ' nos dice · que los ,prést E\¡rn9 ~~s.e:rán hasta por , e 1. IIlonto 

indi spensa ble . para ·:real iza.r .1a s . ,Dpe:!'0cio;ne s: a . qu~ ,se. des-

tinen, 'nunca" s ,e entregan d~ una $ola . vez, sino que r .a me-

dida que ' vaya hacie'nd Q las e.rogaciope s y queda. suje ta a 

o " o, 1 1 ' d b ' l ' lnSpeCCJ_on ·· a 'Tea i 'zacion , e 16 ora ,. :. 

G A R A N TIA S: 
l. :, 

La garantía , de . ';1 ;0$ p:rÓst.alTIOS puede : ser: 

a) Garantía d~l E~tadoj . 
. i ' ~'. 

b)HipotCC3; . • ¡ " 

c ,) Afectaci6n Pílrci,;;¡1 de .1. os , íngre~s?s qUe la muní 

"¡cipalidad per ,ciba; ,,y '! 

d}Caucione s ' de , lpSi l?artícul~r' H ,s. 

No; ofrc:ce , n .ingún :tipo de. problema la f,orma ,pe ga 

rant iz.ar: : lo.~ pré.stamos ~ 

C A u'CJ; .0 N A R. 
'-. ! " . ~. : ,'.. '. :-' " : ' .' 

: . - ": " 

~ ! I " 

Entr;elas operac,iqn(,} s .qlJ,e pue. de eLe ctuar La Fi-
- o ', l' :, ' '." 

:'1, ' : 

nanciera, s e enc'4~l1-tra lé¿!. d e gRraI1t,:l~a:(' 10.$ p~~st"í:{m9S que 
~ ~ " , :, ", " ; " :~ , • : "~ . . . ' , . • ! . • I ! ":.' '~ " I • 

" ".i 

,~ ~ .... , ~' ,,: :. : 

,se gu± r cré·cÚ .. to ~. ;' a , .lo'l? ' de ~i.~ s " e s Oil'§'Cf~ '~e. o\!.rs 013. Afirm~:fiios , . .' - '.. ' . : ; r ,. ~. , : ' -: . .J .: ' . ' .. , ! ' . 

haganl<;ls fflttttic ipaliQ~dE? ~ " .. ~ 1;o 'f c.~al : ~ ¿(,}, .~:' : 1~a,r~, . ~4 ?¡ viab~e con 
. ~ ' . -.': " \' . 
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' o 

. :i 

,<!." ; ., ~ . 
'. ¡ ,,: ~ • : l ' 

' CUo.·TA PRO <MEJORAS ·¡: ,00AI.;;ES 
¡ 

. ~, , ... . 
_. ', ¡ 

'f ' ~ 
~ ' . ("' 

.... . : !: 

. ;.= i ' J :.i ·; . : ~ J" 
.- j '. ~ ;. , . 

" . f ~ ( , ;¡.-, . "j ; " :_, r . 
: j , 

! : ¡ , 

Elmunici piO al desar r ollar su ,'éLc:ti vid adtra~ari 
.. , .¡,., ! ' I.. r 

. :·1 , .- : .~"'.'- . ;:: : . o"" _. "~I: : . 

do., fl~ ' sati~ fac'e:.r '. susI pro pios fine El ; 'puede ' 'pr'oducir ' b.e,ne fi';" 
~ , , ¡ " , ,.' , . , : :. .: . , " .: ' 

.1' ! . 

. I . " . " 

C'1lP~ ., e s :p(~p4. ~;+ e <~, , a , ;de~ e~~!li na d o s gru po's 'd (, i nd i vi d uo s. E s t q s · 

CUYP'i' .,b~·'Pr~fj-Si; Ay,apar:~~e " o 'bste n~i:b;le d~b·en.i d 'e contr'fbui:r : ~n 
l ': ." ~. ~ ! \., '~" " :.. , ~ . ,r .~"" 

un,.p.:.: fql?.f1l~~:~'pec~a,l; . a' este ' t:~ibU:t~ i6~i· ~io~-t'.i le :'lla:macd,!! 
, .' : ·. \" . • ~I' ,l ' !. ,·t· , __ ~r~·I~ .. { : ·': "~ "!'I~ ~ 

tribuci6ri d~ . mejora y dice: 
• : T ': ~. i p. . : . : ; 0- ~ ; ! ( 1 

su origen es muy ~ntlgub pues 
~ ) ' : ! ' . :, } . ; ' : 

ya ;~e ,'fi,pii<?'ap~ en Flor enci a~n , ~l · ~;iih:.o. . if±í + iárió'ra se JI 
• • • ' . , ~ , .": 1, J ' ; :: . ! '. :. ' 

encuentra muy difUIidida pa¡a ayudar; ;l .a :finaQ.c:j..aci6n del 
'. ,,' . 

, ' :!.' ." .' . , : ; .. \.J J. . r : : .~ .' : .) J • , " ; .. • ,". ' " _ 

E,s :t~do : i (, de l, ,~p:ro;~n~ia s '.,y . d 'e los nÜl.nicip'i6 13 '" ~H el ' cum;: 

pLt!llte,nto . d e s'us 'obras públ ica~': ' <?uya :consecuencia es la 
,. '. .. . , '" ',: .. r ~ ", -'} :! ,,:r.. . : 

de m~j'ót"ar " l~" propiedad privada. . : 

' 1. 1 -: 

.. ,'" : . .' ¡, :: " ; . f ,. . ". 
No. da e .l ' ciit¡:ido . autori tillian.o un Cq pcepto d e '-

tan impor tant econtribuci6n . . "~.;, ' . 

Entrenosotro.s este' tipo de ¿ont i-,ibuc.ión · tieine 

Una especial importancia por su novedad , 
,-:; " /) . 
no , te hemos noti-

cia.s <;l:e .:sü ·aplicaqi.6n en nue stro derecho triJbutar io y ade-

tUá~f ~ ; p.~rqueseintroduce como se " dice: l ~ por la puerta de 

~trl!-s '",y-a ctue no ' se 1egis.16 especialmeq.te parile :t-'la, sino 

que una Ley que por ser ele t ipo :firi~ncier-d " e s.pe. p :t f~ca para 

lo s mun i ci pi o s , no 
. ; . r : . . -

ha t~riidOgrén ~ t fusi6~ ;y 'se le ha pres 
\. . . 

.. -' , ', 

t 'ado poco interés, comd" a todó\S Ll'O$;f:~r~untos ' ' ~~.mic'ipales. 

La .cuota de-m.ejoras ;üit:'ro.d,~ 'C i:aa en : ' n~estro sist~ 

ma :.~ es.ta época de .. ·.co:nvulsione·s · p'ó l'fticiú;, h~ lle gado, a 
\ . .. '. . . ., .,., . . 

J •• 

FfO;': e 1 E·s'.t-a~9.' 're , ~ n " e;~.N·e c i al, I'):(}Í"f;<;1 6 s . mun ¡ 6:f p 1 b ~ ~ ' , .. 
" .," "1 :; '1 'r':; ..... ~ ; o,:? . .: 

" 

. No:-, e xil6 t e en l 'a re spectiva Ley una defin:i:c { &n de 
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ella, pero del Capitu,i o , :X;:E,,: . qq~. comp:r;:ende . cuat:r.o artí~ulos 
. . .... . 

podemos sacar algunas guias para formar nuestro concepto. 

con el obje-
.. . : .. ~;. " 

to de asegurar el servicio d e amortizacd6n ge los présta-

mo s conc ,~~idQ,$. por .La F,in,,;mc i .era. :.- .~ . / ;,;!.; . 
. ; :' 

,Se,rá ' ~na . ,contr iouo j,6n . pe c1J..l.1;iaT.ia ~ se de sprende " J,'" " 

, del Gon texi;o , d,~ l i n,c . , . 20. d.e.:).. Art .)5, . que ' es tablece: . "Di 

c'ha , cUot¡:tserá pagada ,dentro ·g e ,los plazos ,Y .. ~I:l la C,u<;lI:1tía 

.. que . señale el , D.e~reto Legisl a t ,ivo de ,reformas aJa r~s''Pe c-

tiva ~árifa ,de Arbitrios. 

Sel¡'á . de · obligatorio cumplimient o al . intro ducir se 

en .1a ;Tarifa . de Arbitrios. 
, : 

Deberá existir una ventaja diferencial diJi'ecta 

para de~erminados inmuebles . con la ()1::Jra pública a real?,zar 

se. 

, El beneficio directo a l inmueble consideramos de 

, . 
be ser de valor economico, q 0nl0 ' un . au~ent~ ~n ¡a . luz Y. la 

Yista; ' la~irculaci6n más amplia~ etc. 

. ~ El con?epto que elabora~os ,nosqtros es , el siguieB 

te: obligaci6n pecuniaria únicaestablecid~ . para la amorti 

zaci6n de un crédito concedido por: La Financ~era Municipal 

de . El Salvador a un municipio, · in.-¡;roducid :l . en la respe~ti-

' va Tar'i{ade Arbitrios Municipales. 1 " 

El Art~ J4 . de la Ley dice que, }a cuota _ ~erá .. co-

. brada ' sob.re aquellos. inmuebles que r:e~i1.~it.ari dire ctamente 

. . benefi.ciados por la. obra. 'públ ica. Jus tq . .f? s, no ,s parece a n,Q 

sotros, pagar ai muniC ipio ' por, . aquellas .obras :cuyo . bene fi

eic direct .~~o ci'e ;f.alúg~r · "á ' dudas ', pára ' qU'F así. e~ ente pú 
-' 00 ' 

blico pu~d,a desarroi1i:i'r una '.obra más ' b ~t:1~ficiosa al congl,Q 
. ....:." . , -:. . .. : : . " . :. 

',_:: 

: .. ' !' 

: ,':: 
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La de-termi,nac:i.¿n de la "Cuota ? ro Hejoras Loca-

les", ha de ser por cada Hunicipici, lo c-J.al es C~8 gran b~ 

neficio municipal, pero deberá tomarse en consideración 

la falta de capacidad técnica y administrativa de la ma-

yor parte y es por ello, que la ayuda c: '...:e va a prestar el 

Ministerio de Obras Públicas con su personal especializa-

do, es de inapreciable valor. 

Aquí cabe hacer un comentario al Art. 35, que. 

sefiala que en cada caso el citado ministeri o indicará el 

procedimiento técnico para determinar la extensi6n de la 

zona para la aplicación de La cuota. 

A nuestro juicio debería modifica=se est a dis-

posición diciendo que se dará un reglame~to que servirá 

para determinar la zona mediante, procedimientos t~cnicos 

aplicables al caso .• Y en ~l establecer cOeno lo l:El. ce la 12, 

gislaci6n italiana los elementos que ser2.n básic o s ,para 
- t. 

Citado po~ Griziotti encontramos el Art. 50. 

~el decreto Ley 200 d~. l 28 de noviembre de :938 qc::.e tex

tualmente dice:: "CoJI¡sti tuyen eler.:18ntos de mayor valor el 

aumento de luz y devista¡ la circulación más amplia y c6 

moda; ¡as comuni:pa:9:iones más dificiles o más br e -J"e sj la 

cesaci6n de cargps y de personal de servicio, el mejora-

mient,o de las condiciones higi& nicas o culturales; la po-

sibiliqad de destinar los inmueb le s a uso más r entable; y 

en ge.ll,eral, toda clase de beneficios valorablcs ec on6mic~ 

mente que d~riven a los inmuebles en cO::1s e c uen c ia de la 

obra o del conjunto de las ob ras 11. 

Tenemos pu~~, que d a es t ~ mane=a s e podrá deter 

minar la ,zona en una fcrma ~;8 a~ecuada y haria del cono-

cimiento de los · vec~nos los ele:r.entos por los el.' ':", les .se 
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les impone la contribuci6n. 

No debemos olvidar uno de los principios del im 

puesto, cúal es la certeza, aquel por el cual el eontrib~ 

yente no debe quedar expuesto a las veleidades del poder 

impo!!i ti vo. ni sometidos a la incertidumbre. ni a 'la du'da 

de la magnitud dei sacrificio que se le impone con la con 

tribuci6l1.. 

El beneficio por el cual se ha de cobrar este 

gravamen ha de ser directo. 

Con el uso de la palabra directo, se ha querido 

signifiear a nue stro juicio, que la obra por la cual se va 

a imponer ha de beneficiar, o acrecentar el precio del in-

mueble o sea que, el preeio actual y el que resulte des-

pU~5 de construida la obra sea mayor. 

La euotase calculará distribuyendo el costo de 

la ' obra entre ' 105 inmuebles situados dentro de la zona que 

se considere b~mefie' iada, ' sGfiala el Art. )4 inc. lo. " 

" ' 

El proeed imi'erit 6 e s por demás ~lement al, ' una' sim 

pIe divisi6n ' y el probl'ema 'r 'esuel 'to.Si el. valor de la obra 

eade <U: 10.000.00 Y 'los inmueble s son diez; deberá pagar 

'1l: l.ObO.oocada uno,. Pero esta forma haria injusta la ' dis,.;. 

tribuci6n y ~e violaría otro principio geqeral del derecho 

tributario, el de igualdad, veamos como: supongamos qUe en 

tre los inmueble s bene fi ci aclos hay uno de 10.000 v2. otro 

de 5.000 v2. y uno de 4.000 v2. y 105 demás d'e 1.000 v2. 

Salta a la vista que la desigualdad en la aplicaci6n s'eria 

enorme. al propietario del inmue ble de 10 ,.000 v2 f ' le co

rrespondería pagar a razón de ~O.lO v2.' y a los propieta:" 

rios qüe 's610 t 'iénen 1.000 v ? . les correspondería pagar a 

colón la vara cuadrad a . 
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El defecto que est<'lmos señalando e speramos que 

sea co rregido, par~ ha dar lugar a injusticias como las i!!; 

dicadas el hipot~ti?o ejemplo. Por l~f?rma capriohosa en 
: :- : , . : _l. , " 

que se llevan a cabo las urbanizaciones y lotificaciones, 

los propietarios de grandes inmuebles resultarian benefi-
\ ' ~ , 

ciados con la obra que costear:ían los otros .. 
. r" ,':-

ConsiderAmos que la cuota debe ser en relaci6n 

con el aumento del valor del i~mueblo, para 10 cual han 

de señalarse patrones extrictos, con objeto de hacer posi-

ble que e 1 sacrificio que demanda la satisfa cci 6n de los 
" ': 

impue stas en la distribuci6n d,e la carga fiscal, indispeg 

sable para afronta,r la s ,exigenci<'l s de los gastos públicos, 

se mantenga en un plano de igualdad y de justicia. 

El inc. 20. del Art. 34, est able ce,: "Según .1;;s 
. , ' . 

condiciones y necesidades de cada caso, ser~ objeto de tal 

distribuci6n la totalidad o s6lo parte d61 costo de la 0-

bra". A nuestro entender debe suprimirse esta dispos{ci6n, 
¡ " 

pues ella dar~ lugar a evasi6n de gran cantid~d de dinero, 
;, o,. 

pues los politicos ' ~e v~ldrán de ella par~ sus fines~ ~n 
! ; • 

desmedro de las arcas municipales. Se entiende que hay 0-

bras que deben ser costeadas con impuestos yesos por de-
-. ¡ 

más está. decir, q:ue han de ejecutarse de cualquier manera, 
.. . ~ i : :! ... ~ , =:-: -¡ ; 

pero cuand,o directamente resu;Lte el beneficio a un inmue-

ble, desde luego debe contribuir a su pago, sin exencio-
, ~ 1 I 

nes de ninguna naturaleza. 

Consti tucionalmente · 6.610 pueden imponerse con-

tribuciones en virtud d e una ley y ,p~ra el servicio p.~bli 
-~ -t;.' ' 

ca, y 'son l as munic±pa1idades . q~ippe~elaboran sus · tar:ifas 
. • ' .~ J . ¡ • 

pa~a proponerlas ¡ cd~o ley ~ , ta Asa~blea Lcg~si~~iva y no 
~ . ,", . '" . 

podrla proponer .0 imponer la "Cuota Pro Mejoras r.;'o'éales" 



¡ ' " 

:' 

La Financiera,., por eso es que el procedimien~o q~e debe 
• _ I j!" ' . . ;.i" ~ ! ( ..;! . 1 , • -: : ' . : { ! 

seguirse es el siguiente: ' hecb.a la s .olicitud , del préstamo 
, :".J, . ~. i : ', . .. ;" . 

y aprobado su otorgamiento, deberá pasar al Minist~rio de 
; '. : , 

. . , . 

Obras .Públicas , el proyecto, a fin de dete~rpihar lazo na, 
. ¡ ~ 

he cho tal señalamiento la Corporaci6n Hunicipal 'establece 
: " ; '¡ ' : , t : ;'-, :) '. -

r~ la cuota y bropondrá la modificaci6n a ia correspon-
, .. ; 

diente Tarifa. 
: ¡ : ~ . : ;.' : 

Tal como está la Ley, la municipalidad debe de 

invertir en la obra la totalidad del préstamo y pagar los 
. "-, ¡ .,;, 

intereses pactados durante el período de amortizaci6n. El 

m~nto tot,al se dividirá entre los inmuebles beneficiados, 

el resultado de esta operaci6n será 10 que corresponderá 

pagar a cada propietario. ' En el respectivo decreto se es 
.. ' !.' 

tablecerá el plazo,que no podrá ser otro que el convenido 
¡ , : 

con La Financi era y la cuant:ia que deberá 'pagar mensual o 
. e': 

anualmente. 
. , ' -'," 

"La Cuota Pro Mejoras Lbcales", será establecic 
: . .r ; : 

por una Ley,cual e s !El. Tarifa·i de Arbitrios l'funicipales, 
\ . , 

para darle vigencia al ' printipio cohstitucional anterior-. r~ ' . ' . ". ~ : . . . . 
" 

mente citado. : .' 

;. . , " 

L~ Fina'ncier 'a ' para ; él dumplimi~nt,o de sus, fines, 

ya hemos visto, podrÁ con~atar empréstitos mediante la e-

misi6n de bonos los cuales para hacerlos más apetecibles 
: ; ¡ 

a los inversionistas, pod rá pagarse con ellos la , "Cuota 
: ' 

Pro Mejoras Locales", de conformidad al Art. ,:J6, o sea 
', ' 

que, los b~~o~ ~s{~~icibidos serán leg:itimo ¡ abono para 
: ", ' j; ' i" ¡,: 

los tesorerosmuniicipales al glozar las; ·:¡;espectivas cuen 

taso 
¡, 

~ ' , ' . ~ . . ~ 
'" f.: 

, 
. . r :~i . . i .. ! . . ~ ¡ 
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.,,< 

.R~ ¡B , G ¡ M. E N ! , ; 

. :.¡ ... :\ • ~ . ! 

Goza La Financi er<;l i, d ,~ Un regiltlen especial. 

Para la formaci6n , de ¡su-. pre supue.sto Q.o ·· es hece-

saria la intervenciÓn de la Direcci<$n General. del Presu-

puesto y las transferencias de ~ cr6d~tos entre partidas 

del presupuesto, • se+án acorda(~as ,po.r la J,unta Directiva . y 

aprq.bacla s por 01 ,Ministerio d~l Tnterior. : ¡ 

E_l Art •. 12.~ .. de l a C0l1stituci6n Política, .señala 

en .el : Inc .4-0.. .. "L.as, ::tnsi; i tu G:,iones y :empresas estatales 

de : c~r'ácter autónomo y las entidades; . que. se costeen con ; ' ; 

fondos .. del Eral;'io. o que tegan ' subven,ci6n d e éste, excepto 

.1a.si.nstitucione·s .de crédito, se regirán por. presupuestos 

especiales y sistemas de salarios aprobados por ~LYoder 

Legisla t i vo ". 

La Financiera deberá presentar a l Ministerio 

del Interior, dentro de los .tres meses siguientes a la ter 

minaci6n de cada ejercicio financiero, su memoria anual . , 

sobre actividades y operacion~~ corre spondient'es a ese e- · 

jercicio,acompañando el balanc e general, ~l . estado d~ ga- ~ ~ . . 
. .. .. . . ~. __ .':. .. - -- l . .. , . o •• • ~ • • - - • •• _ _ • .,. -_. -;.- _ •• • •••• 

nancias y pérdidas, el cuadro de aplicaci6n de las utili-
; . ): . i : 

dades y el informe de la auditoría. 

No señala la L~y ninguna sanci6~ por ; el retrazo 

en presentar la memoria o los correspondi~ntes balances y 
. . 

cuadros, nos parece debería existir una sanci6n similar a 
• . ; ~, ¡. ' . , . ' 

,.; " 

la que establece el ~rt. 78 #' 4 . ~nc. Jo. de la Constituci6n 

poiítica. 
. ~_ : 

. :'," : ; ," ' J ~ 

.. ~. i . 

' . 1 t 

: . .1 
! " 

De . conformidad al Art. J9 de la Ley, no le 
. . , ¡ . ' ,.1,') f ~. ~ ,~~ . ..... , . . ; ..•. . f'.: . i 

..... ' i. '. L J.1 ·~;~ · · ~ ! ' ," ~ ~ • . ' .: '- . . , • 

Splicables a La Financier i, la Ley de Tesorería, 
: .... 

- :1 

so.n 

la 

Ley Orgánica de Pre supu esto; la Ley de Suministros, ni , 

:' 



cualesquierabtr.as .... d .isp.o.siG-.d.oneB- ~ q.ue ...... s.e .. r.ef.ieran a la re

caudación, custodia y erogaci6n de fondos pÜb~1:±~0'8,>·. s.alvo 

los que ~efiale e~~ecff±bam~ni~ i~ ' m±~~a Ley. Norma id~nti 

. ca al Art~ 92 de la ~~y ! Org~n{6a d~i Bah6~ de¿tral de Re-

serva ' :d e El ' Salvador. ' ' ' " ¡ ','r·· . " ' ; . 

Corres'ponde . al Pod e 'rEj é cutiYoiÍ:iforma r a la Á-

'samblea ' Legislativa sobr é la marchá ' a<lIiiirtis' tré'ltiva de La l 

Financiera, en el infOrme anUal del ;MÍnisterio d e i Inte

rior. ' Como s~ püed~ ' ve 'r ésta' tari importalite instituci6n 

para la vidamUriicip'al' qü:~dasupedi tada al 'P oder' Eje cuti-

vo, ' lo 'cuales ' de l i:unent ar , ' pue s :a 'nlie 'stro . crit e'r'io, de-

,.'Q:.i6te,ner igual'es ' \jarac/tcrístic'El,'s que el Banco c~ntral ' de 

Reserva de El Salvador, sefia'ladas :en-- .el .. Art . '. :8S:.ide" $l1:· ·Ley 

Orgánica. 

A UD I T O R I A 

, ! 

La inspecci6n y vigilancia de las operaciones 
. : . 

de La Financiera, la ejercerá un auditor de nombra miento 
. • ! ,,' '" • 

de ' la Junta Directiva, cuyas atribuciones no juzgamos ne-
, 

cesario examinar, con más detenimiento. 

F I S CAL IZA C I ON • 

Difiere esta Ley en el régime .n de fis c al izaci 6n 
0' , 1.: 

con el establecido al Banco Ce ntral de Reservai en aquel, 
.: " ¡ . : 

el Delegado de la Corte d ,e Cue ntas d e la RepÚbltca, es a 

la vez auditor y en ésta l exist~ además delegado o deleg~ 
: ." • '; ¡ : ' .. 

dos de la expresada Corte de Cuentas, quienes de copSormi 
. ~ , l.. • . . . . . ; : . :, ' : : 

dad a lo establecido en e l Art. 32 letra b) numeral lo. 

tienen funciones propiamente de auditoría y la fiscaliza-
i .' . ~) '" " ~ 
, , , ¡ ,. . 

ci6n la harán tomando en com3ide'raci'ób." J.:a natur ~üeza y fi 
" " . '( "';' ,. ;. " ',:,. ; . • , "~ , o 1 ~ . ~ 

nes de la institu~i6n, 
~ : '1 

. ' .: : " . 
;i. . ':: l" i ., ~ .. ': '.~ f 

• I " ' j. ,í 
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,~ :- . ¡.:¡;pt~ .sist<¡lma,·'de. ,aud .itoria y .. f .is c;:'l.lizaci6n a'\.lnque 

s!:l ·9 ,~Efn: ,da . ),\lgar a duplit::idadi.' de funcione .. s, ·n:op .. pa:r::.eC0': ,el 

más apropiado para el mejor manejo de los fondos .. c'oni;fiados 

') a L?: J ~i-p.flnc,ie r¡3, , ' ya que s O' . h;;¡,n te +lid o amar ga"pexp e rie nci a s 

. , co~ , elm<¡tne jo de. los. bi(Sues . rnurticipal:eS:. .;:.: . 

:-.. . : .; 

E X E N e ION E S . 

La Financiera está exentR del pago de toda cla-

se de impuestos, derechos y demás contribuciones fiscales 

y municipales, asi como de los impu~ stos que gravan la i~ 

portaci6n de productos necesarios para cumplir sus fines, 

sin embargo, estará obligada a paga r las tasas fiscales y 

municipales. 

Vemos que el l e gislador en este caso comprendi6 

perfectamente que al recibir una instituci6n pública, un 

servicio debe pagar su valor, haciendo pat e nte la diferen 

cia que existe entre tasa e impue sto. 

V A L O R PRO B A T O R lO. 

Las certificaciones que d e los asientos hechos 

en los libros y registros de La Financiera libre el Presi 

dente, refrendadas por cualquiera de los Directores y es-

tuviere n selladas, tendrán fue rza de document os autént:L-

cos, según el Art. 46 de ¡a Ley. 

De conformidad al Art. 260 Pro e stos documen-

tos hacen plena prueba. 

La importancia se acredita en los casos de mora, 

cuando haya n e cesidad de demandar en jui~io ejecutivo el 

cumplimiento de a lguna obliga ci6n, puesto que entre los 

documentos que menciona el Art. 260 Pro no podríamos e nca 
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jar este nuevo' ' tipo de do cume'ntos, por e so, para evitar 

discusionespgsterioreS v~16 , ~~s~ej arlo exp~esament~ le-

,)' , : ;. : , . 

Sin, agotar ' el ,tema de :' este novel iristi tuto, ter 

minamos este capitulo ,: : teni'end'o,: -Qriicamente el deseó de ha 

ber despertado la curiosidad para futuros estudios. 

; , 

, ' . 

. .. . : ! 

' : ... ' 

. " , ¡ ; .. 

: ( , 

" ) ~ ~ : : ) - - f : .... ¡ ! ~ ( , , 

: \ " . : :' • . , I ~" '-
. ~. -. ti:; ¡ ', ' ¡ 

. , 

'. , (; , l . ... 
. " , 

, , " , ' 

; 

,'-' . . ¡ ~ 
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e o N e L u S ION E S 

La de ~pro,porc ión manifie sta e nt re las cond icio-

nas más o menos bonanciblesE;ln , que se desenvuelve el Go-

bierno Central fre,nte a la 'p,enuria ca,si paralizante en 

que se encu~ntran los municipios delpais hace necesario 

buscarle las soluciones m~s adecuadas; , lo anterior es c08 

secuencia del centrismo económieo y ,político que caracte

riza nuestro pa{a , ~ 

Las finanzas mun~efÍ-Pa;les~e encuentran en una 

situación lamenta~.1e y con sus bajos ·ingresos es muy ex-

plicable que existan en 10.5 munie,ipios e ?orme s problemas 

p ara hacer fren·te a la 5 exigenc:ias de la población en mat2. 
'. . ,,-.... . 

ria de serviciq~ públicos, por 10 que se o~servan defi-

ciencias eno:t;1Iles en ., todo &¡l ,pa;í?'5.' Igualzr¡ente se explica 

la escasa inversión que ~ealizap.las municipalid a des en 

obras públicas y ninguna en emp x::esasde tipo productivo; 

a 10 cual se suma . EÜ gran prob.1.ema de los malos manejos, 
• _ , . _ . .1, ' • 

de administradores :':í,neficieq.t"eS Y , de gastos innecesarios. 

Qu:é .pueden hac ,er ,los municipios con los presu-
. . .... ",. . ~ . ."' . l . { . 

puestos que mucha,s v;~ces np llegan ni .a la decena de mi-

llar de co;lone.;s? ,Con _;+p~s ,curl-les a veces como suced e en al 

gunos mun:t:p.ipio~, , n.o . a+pap~anlos ingres o s para cancelar 

el lSueld,o , a los empleados, o como en el Municipio de 010-

cUilta, .. qu;e el ,.;sl,wld.opromedio :del Alcalde es de ~ 18.09 

m€msua:l.,~,~ • 
" I ' 

En n~el:i. i;.r o. 5 an-pexiores comentarios, hemos seña ,-
lado :,éjlgunas caus a s que .,determinAn- la precariA si tuaci6n 

de . 1-os . munic ipiQ'~. Es · indud able . que el atr~zo e co n6mic o. 

en . general, , Go'n stituye ; el _factor ese ncial, porque si la 
.; - . 
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:, ':' , : " : " 

acti;V,i ,Qc;td, , ~con6mica" se : ve __ ;r: ,~d~,c ,ida , ; 1~e " ~~, , pp s i.::?,1<1 i'q.V-~ , I~}-
, ' . ' .' ' " . . ' . '.' . ' ~ . . "'. .. .. ~.- , . , 

ayu?-taI1liento obtenga , <¡1+ .~os , ,ir:tgresos. :pc!O a est~ . fa,c t<:>r., se 
• , • . ,.. ..' .. " . • • • . • . ' ~ '. ' . 0, _ 

suman, otros que agravan ,la, situéJ.ci6n, y para ccrregirlos, 
, ' : , , _ ' . ' . , " l .,! .', " . 

es n~cesario tomar medi;das. 

Exist e una . ~st~':lQtyra " imp o si ti va i ,ne~.ui tati va 

que :favorece desp,ropor ci o nad~m~pte , al Gobierno Central en 
• , ' . . ,.; .1 ',' .' , ,, ;. \ . 

d .~ triI1liento dc los )1up,~cipios. En general, en cuanto al 

financiamiento de las municip a lidades para cubrir las ne-
. :' . " .' : 

cesidades crecie nt e s de las comllnid;:¡tdes, es poco tranqui

lizador. :pu~<le , d(3cir,s ,e ' que l as municip~ lid .ª,des del pai.s 

carecen de capqG~d ~ <? , econ¿mica p ,0 ra9umplir su , cometido. 

De d6nde provien~ esta , carencia d e m e dios? ,Tiene raíces 
~ , " " • • J ' 

muy h o ndas y está ligado al estado de postra ?i(6p. en que he 

mos permanecido, e n tqt;l;t .o , qu,e e J- )?oncepto dc vida ha cam-

" biaqQ. ', ' , • •.•• '.'1 

un alto porcentaje d ~> c~u.-d adr,LUOs o btienen un ing rese per-

sonal, tan ~~jo que no le alcanz~ p a ra llen~r.~us nep~~~

~ges minimas Y. des.~e luego .• ",e nQs . para !l~g,\r . impue <¡tos; 

en cam1:?io existe "otro , grupo ; d e p' ,ersonas, ,que , .. ~e han criq.-

d O , eut re ?\,quellosq:q.e j aI1lás , J:;lan p :E,lgad,o ,~rnl?l1-~ ,st~.s, y ql;t,e 

por lo tanto, no tiene n educaci6!l l?a+,ap<t e~rJ..9 ", X , qUE; ; em~ 
. . ' ' . . " l . 

oe , impuestos , y hasta la s tasas; y un,a indus'j:;;r,t ,a ; que , s~ ,i-
. - , " " '. ¡ .: " ,: ' ' ., ..., t ;: . : ¡: .1 .' ,~ 

" ,r,t.icia ,y que con el f ,i ,n qe f a,vorecer:j.a , h? . sid ,o-exhonerada 
, " , - , '¡ , ", l ' , " ,: ",, ' ' . , ' ',", .", ', ,' , 

del pago de l o s arbitrios Municip~,les.? .p.p¡:; ,da el cl1-,adro 

engu~ti,enen ,que ,desenvelverse ; :l'i'\$ .Mun.iy~.:pal, ~dades, que 

, };;ff._~ ¡y:e:p. Ur,gi9;~; ? , qid f- d~a má s por .. ~n~c1em<:tp:~ '-} i .?Q n? ~.~?-te , de 

. , ~ . ' 
. \ :. 

',' j ' .. 
. : ¡ , ~ . ~ , . ,' .- ¡ , ¡ " . 

) , .. 1 
~ " ' .... 

Sen,ece si ta un plan de desarrollo. Las obras 
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públicas son llevada s a cabo pór:"'e l Gobierno Central, sin 
l' ' :':. i· .. :-~ '. J :<. , : " / .. ~ ... " . ~; ~:.J ~" >' ... . ";.~ ' ." :~_~ '.~ .: ~ '.r¡; . . .:, -. .'!. : .. . ;' , ' '._ ' 

participacion al guna d e las municipalidades. Sin una ade-

cuada plan':lficac:L6n p~; a" inc or'por~;l~ .. ~ .~ pl~ , ~r~neral 
. '¡ .• 

. trazado conforme a ias ' ne ;~ ~~idade ¡s ' Ió¿~íes, . solamente te-

, . . r~. ,: ' : . . , : ~ ¡' ~ r"I, : ·· ·' :.' i. 
niendo en co nsideracion la urgencia. Deberla asignarse a-

. - , ¡' : !'¡ 

ño con año una p~tidaén ' el Fresupue 'sto General de la Na 
, : . . , , i , .: !: " , " ',: ,''' ; . . -lí :"". ;.; • ; . • • " , ~ •..• ¡ . ; " 

cion, de la cual participarán los municipios e hicieran 
. , - . 

sus propias contribucio~es; 
. ;. " '. ' . . , . , " ' . ' . . 

a proyectos especlficos, 10 

ci tie ' daría lúgar a un d e s~~ d e coope;'~c i6n d e p~~t ~ de 10 s 

ve6inos a mejoras local~~. 
. ", 1 , 

~ I 

Déest~ mane~a !;se :i.iena~í~n dós fi'ne ~ '. i~. Y' ::Pl~

ñ.ifica~i6n por ~~bo~ gobie~~os > 'y 20 .') " Con:trib~cióntéc~í 
. . . : ", ,' . '. . . ~ 

ca y ' financ iera del gobie rno Central, 
I ¡', . '.{ ' 

cuyos recursos son 

m6:s amplios~ 

Existe una administraci6~ de impu'~stos mu'y de':" 

fectuosa. Da lugar a una evasi6n exagerada, las municipa

lidades no cuentan con los instrumentos le'gales eficaces 

para evitar el desmedido deseo de no paga~ ' los ' impuestos 
.- .' 

·mMi¿ipales. : D~be modificar~e la ' ley estable ciendo los' 
' . 

; cbntro'ie ' ~ más adecu~dos al rñ;mento~~cioria:len q ue vivi-

mos, a ' :fin: de que ' ios pocos ingresos q ue 'p{¡éde obtener 

vayandf rectamen te a sus arcas para d is tribulrlas e!n for 

ma de ' ~ejores servicios. 

Esta reforma d~ber{a ser, 
. . ~ . '}. . ' . . : 

introducir en la Ley 

del Ramo Múnicip~l, 
¡

por se r g e ne rai, 

iares a ' las que contiene la Ley Be imp~~ 'sto so'bre l~ R~n-
. . . i ~ . ' .! . ' ' :; : ~ ~ t ,, ' 

t~ j ia Ley de Vialidad. 
' ; ... j : :. 

Er;. t~e e~'t ~:~ mo d if ic'a ¿ i O' de s que ' ~)i ¿;'p'~'n e'rricis " :~ S t~n 
, ~ .: '; ~ . ¡'. t' ,) , •• ¡ , ',¡ : J . ' :- ' :' . ' , 
C'or're'spondi'e nte sa n G:¡' on 

por la falta de dec l arac tÁn p or el e stablec ini"i e út"~ ' dé' \:úi 
, . ,: ',; ~) : i '., ';; "; '): -l ,-' l' , 

1; , 
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negocio mercantil -, ind.ustrial , o , de servic,io ' gravado'," en 

el ámbi,to muniCipal ~ 
, " 

1 '!, '. ~ ~ : 

.; , 

Recargo de intereses y multa po:: fa.;I .. ta de pago 
l ' ' " . ~ " '. ," ' . 

puptual ' d:e los ' árbitrios municipales. 

.' > '; , . ~ .. . '- Penas pécuniá:ri~s por el fraude , f "iBcal ~ 

,\ ;;Estas medidas harian aumentar ,los , ingresos con 
... . ; " .: " ' ,\; '' '', ' 

lps epnsi'guiehtes heneficios. , 
.':-. .,', :-;:. ·t l 

;~ . " '" ,Debe'rÍ'a.
i te :ínb'1~~ para me jorar la. administraci6il :.i. ! ,', ' '" 

.' i 
. . . ~ 

del impue s tos, mod ificarse e 1 s is tema de ta:ri:t.;as I!lUni c,i:pa-

1 e. ,El por otro" 'que: s~it más a~pli~ en su cla9ific,a,ci6u1 ' s'e-
ñalando los actos, contratos o servicios que quedarán gr~ 

, vad,os ';c<:dl'd,;:mpúé~to's mun'icipales. 

-,Sirt i einbci:rgo, ' reconoQemos ; q1,le , el .pr.ogreso de ,' las 
¡ , 

'. "' . 
no ce):1:t:;r-at Y 'elHtin'ici~al, que estac.ooperaci6n deqerá b~ . . ..... ,. . 

sar,S~ : en rutt' pro"gra:Iri'a iniciado y soportado , p~r tQdós ~que 
. '; ' 

'-..., pongaénfa~is en el mejoramiento de los sistemas, ;adminis- ' 

trativos y fiscales de las , munic~palidades y no solamente, 
. : 1 ; ~~. : , . 

en el bont t:<> 1, pues es te por si mis,mo, 
" 

no e~~ , suficie:nte ' 
.' '. i: ·. 

para resolver ningún problema edilicio; no, estimula er:me 
''', " "" : :;, ' ! ... !, l . • . · • _ 

·,'1 

jor trabajo, ni ofrece ningú'n incentivo. $eijalar emos ' que 

la pr;i,.~era aqtitud del gobierno central para aY,1;J,.dp;T en el . \1 ' " .' . 

desarrollo comunal ha d'~ , ' ser ,cambiar " su p:p.n t:o· d ,e vista, " ... ' - ' , , . ; '/ ' 
. "¡ l ' .. 

... r ~'- \ 

reconocer "la importancia del municipio y la posibiJ.idad 
:'" 

;. ' ~ l : : ' "1: . . • . . 

El des-arrollo de los municipio,ses un prob1em'a 
.' . :. ~. 

nacional -r ~ '.~eberá seir tr¡at~d~ ; en esta forma. Todos los , ." 

paises buscan uh1 niv:~l-' de ; ~id ~más elevado para .$US ' , re spe..s " 
'": ,', ", . 1' : : . : . 

, '.. : í .· 1, 1 ¡ 

tívas pob1acione,s '; E,s t e mejoramiento ~n el Q.Í;v,e: ~ .. ,de vi'<:la 
" ~ . ¡e: ~ :~ .¡ \ ., .... :" t ~ . ~ , . ,, } '! ' ' . 

signif'ic;a, . que deben ' inc~ementarse los . servicios , p;úbl.ico's 
; . r" . • 1 "'.!" 1 " , '. 

:'~ i' . í 
' ~ ¡' ~ ;. .: . ' . , , ..: 

: .. 
" 

'1 ~ , ,', 
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:.i 

'. el{ únaholntiníd a:d; . y ~ s 'tos' iservici;o!B! ;a :9.:~. :, aba'át'é 'ci-m±en'to de 

agua . p()t ·~ple¡ , ,a::!::Wifbrad"9. '-::phbliq,<? , ' a-íbiaiit ari11!ado , " rÍÍ~ j óre s ' 
, ,,1 .. :~ .. • 

, " . .. . ~ 

seguridaélj v iU~s de ,: q6iñuAic~pí'6ii. · )~%:;s if,os s er:-&-id,;Lois',; ,públicos ;-' :" 
.::.! . •... .:. (,., 

;q-J{kú,:té~" d e.b en die s,umi ni s t~á''r 16 s aühq ue "g e'¡,i €Í n lipa mínima 
. !' .:' r . ~. :.' :.: . • ~ . : !" r '.' . 

pat-té sblri" r:U\'.is lliUri{cipali'Ciade s y, ' o tra" 'parte por el Es tado. 

~er6 ~ debemos aceptar ~ue tale~ serv'fcio¿ · ' jamá~podráhser .i 
, .. , : - '{ I .~ l . i . 

js~inis'tradbS E!ri el ' al to grado d~ . ef'ic i~mq¿:a 'que se ne d~-
.- i '- ' ::, ~ 

. . ' ' 

do , majo:¡;-ado. 
'. ,.; 

. ~necesidad de un programa orgiúlizado de ·,~laneabf~.n e" fnves 
" . .... :t '-.. ,. . .',' . , '\, .. . .. , ' .... . "'\ . .: t ' ,' .; .. 1 

iigaci:Ón ' ad~iniitfativa com6 .t:>~rt~ ' integral ' de la opera-
¡ . 

, . . cf.6n ' niun:í:-cipai. ;Hay cuando :menos ~os ' ~actO'fes 'qUe 'ha:c~n 
.- . ~ J 

: ! 

íZi:leiSh, .que hace :riiás g'ránd~ y 'coIp.p'le' ja : l~ta;~a de :p;ropor 
; , ., .• . . ' . . ' l · o· { ~. ,-" l·~ .• . ; . ' . . .... . . -

c:Lónar s' érvicios ' público~ ' esenciales, y '-, lo cual a su~ : ' vé;z 

requiere una mejo~ : apli~aci6nde buenos 
I 

principib S:'cfe or-
. '" ,l' " '.' 

. "l ' ,; ; f • . , . 

e~te nietodo "de plarllficEici;6n no . pue'dg ; 'rtIE~Jdrarse ' la admi-

.... ' ·1· . ;" : ' 

. Quüd~ p,or este méfod'o de': planéaci6h ' ¡)liéda apre~ 
., ; 

. darse a hacer.·~.m·'·: análisÚ:l · d'e las aebilidades, r ásí' 'como de 
.. ..... ,;;: -

S· ¡ .. ·T ·,) :· · r ¡:"-. 

'.' j ' 

, ,' . 

i~¡~.: ~~htiJ6 de·~ldfiificad{6~ d~be ~ ~nc~~i~~r~e 
,." .' ,. , 

.' ... ¡i 

, . . -

~iu~;~ . :{~ " ~ohs 'idera '6i6n de tocHis ' la s" c'ds' áY ' q~ __ 0 ., lié béiÍ'i·;que 

. . .. ' . . '. ..... . ·0,... . .'. "' .'.' ) 

s·.ils ' servic id s pÚb'lic{j s ,m~'s " hÓ deberá " S'~r 8b'rÍi'o ' un re t 't-a-
.• -- . 
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Un , ·morne,q to d ad o,, -;i1}~ $, ~: ~~.e.fl. ':; e~ ,'~~T: !_ ,\t(éi\.f; É';a~;¡itt;u:híiC:~P.~ l~' c: oh t.l nua " 

~'4-cp.as actividades de la vi;d,a !<d, ~ a~t;a , : ?-~j~l} ! ~nsel,ls i.ndel~ 

. blee:l1 la ! ciudad , tale~ c01):1q .. e~ me.jo :r~~i~.,q.to .' <le :l.as~ . qé!.-
.. ..... ,. " 

,¡ . lles,la .Gonstrucci6n de edifi.ciCls. ~:/fodo . ~o?~al ,. t,nfluye 

' . enormement.e en el perf:i,l de .• +~ ci,,+da~" ,. 
' 1' 

. La ciudad d~ , hoye;: s . l.aacumula,c:i,.6n,d. e ; ,1;os e fec~ 

tos residuaLes de las acttvid1;H:les, ¡ durant e . tO(~q9 ~}o.s - años 

.en que la, : .cil¡dad. ha . exi~ti.d;Cl-: .La , ciudad del .m~ñan~ ~erá . .. ' ' . ; . ~ : ~ . 

todoé.sto . :y. !.+<;> q1.l;e : suceda a .p'fl,rti.1;". ¡ge hoy~ .. ,p¡.o,r ?Sc;:>. es que . ,' : , . . . 

. la ciudad deL ,futuro :debe:J:'á ,t ,ni,ciarse ;,en E;l s.te. ,r,nor:uento"\ 

Desde ! ~ueg~ que~ n o vamqs ~ i tiic:j.ar ningdn plan, 

.de desarrollo sin tener e.n conside:r;¡;ici6n los recursos con 

que clJ,enta la ' ciudad, .pr~e .te q,d e r algo que e s t4 fuera de 

nuestros medios econ6micqs es . ~ ngaijar al oonglomerado~ de 

bemos tenerespecia,l . cuidado con los políticos, quienes 

con objeto de arribar al poder, no i.mporta' qu~· ofrezcan, 

a sabiendas de su imposible :desar:rollo. Qu~z'á ~a ' falla 

más importante ,de la plantficaci6n ha sido este . divorc;Lo, 

con la realidad" 
," '. 

La · p rinc:j.p·al obra de plé\n:j.ficaci6n d ~ , l a. ,o.i U,dad 

ha de hacerse .en San .Salvador, . qp.e por se.r , la , c a p, ~ :t¡al, ?- ha 

ce necesar:i..0. . ; p~esentar un 1fspe.cto , a..~r¡~~l,able a los ojos de 

propios y ~~traijQs~ 
, JI ¡: 

; ~ . . ~a . ve f\dad es que .la Hunicipa~ ~dad de Sa n Séllva-

. dor,e9 " la úniq él , vale decir la e~cepci6n, ; ~n. . cuan,tq . a la .. : . '" ' . ' , . ' ' ,, ' .. : . . , " . . ' ,. 

;ali>+iqaci 6n pe .' ~éCn~caR mpP '? :rp.f': $ " de . . ,ad,rr.in~st :r;acI6n, . e ,l:j po . . : . . . . . 

r . ." . t t l' 
.es , a~ :i ., por tr~:ta;r: se , 9 ~ 'l-l-Tl . gob~~rn()qu~ i 7'epre·sen éf as a~ 

~\ p j¡ra9 i,on ~:Ej, .: : Y.' , vo ~UB-t a.9. .. ge , <;: Rp,t ~ n~r e ~~ ~ , ~~ ,J.-~ s ., .~.;~ ¡ :~ iud ad a_o 

~ " 11<l;s; como ,P8T ·;':1f1 , ~p~r:;tu:~.:i,.d;9d(':.iqYP'! , t c:te n~n i 'J.~ s. in'~?,~r~np es 

d e ;La m~i·9:i, p.?-.li-R aº . ~·e !:). ~ ,t~r ( I?n ;,C Q ~it a,C :t o',: .' doh-' ,1a~ d ?i,~ ~en-
. , ~ ) .... ; f. ', : • . , 

.~. . 1. . 
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de :formar : . c,r~t erio , a~!e,]rc ,a · .. :de ·, lél;;S v.:e-ntajas,f de .una .. aO~mi;rris-

- traci6n más 'técnioa r,y . efici·e ;nt,e ¡ son mucho jmás ¡ numerosas. 

En los pequeños ' ,mü'nicipi'ós ¡ i ,ntegraélós', ::por , perso:naq :.de :bajo 

nivel educacional.;' al'e Jadas e ·n ¡ .f'orm~ tot al ,dela·s :.,influen-

··· ·ciasbenefd..c:Lo·sas ; de: ,la ':fiue va ' ·co.ncepc,i6--n ·de , la administra-
I ; , . • 

. ci6npÚblic,a, .. se .:sigue mane jando el . gohier,no local con el 

mismo empirismo ; ; ,bori la misma ineficiencia ¡que hace muchos 

años ~ Se :si .gue consider ando .la ' :I.unc i6n ' .edil icia como una 

reGompensapor , su actuaci6n "políticét; c·omo .unaGl~mo, st1Taci6n 

ide ,:bonfianza ,6 aprecio, sin la · menor · ·idea .de las responsa-

'1' .,bilidades que el rcargo público lle·va po",nsi.: gO, . , n~ ".la ne.cesi 

dád de perfeccionar ,lo s ,métodos d~ . trabajo : para ),ograr ma-

yo!' efi:ciencia enel servicio. ,.,' 

. Gravita sobre las finanzas :delo.s :Municipi.os la 

concentraci6n ' econ:6mica .dela ciudad ide . San S.alvador, y sus 

alreded6res ~ ' b' e:hca ' del cincuenta. .,por cÍ;ento de ! ¡la : ind~stria 

. ' del país se encuentra ' localizada ,enla :,zonél; , ~le,q~ña . a, ; esta 

ciudad, causando la consiguiente despro p o:r.ci6n con. l;op re-

cursos de que ; pue·dert ' hechar; mano otro s , ;munici:pios, porque 

además, el comercio en gran ' ,eséala , se hace en la oapit.a l. 

Aqu!Í. , debemos señalar :_, un fac1;or más ·;qu.e ,:,inte:r;vie-

ne a agudizar los problemas f inancieros de 10$ mUl':licipios: 

'la gran cantidacl de ellos .que ; .. :e xiste , en ;01 país, son un to 

tal ' de doscient<bs . sesenta yunb. Esta , gra'ri i ciintida<;1 c¡:ea 

un tremendo ' problema eccn6mico;;, de ' áutÓ'ridad: ':y ~ ~o lí tico. 

La idea de ,-hacer una zona ,fuetir;op6\íi ,t;agia :r: integra 

da por la Capital:" San , Narcos, 'Delga:qpL, ; : Soya:·pa,G.g()j;;. Cv-~ca-
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tualidad ,· t odas .. ,las lo calid{;l.de s e s .tán it:1,teg;raqas f',ít;; icamen 
' 1 " " • _ • • -

t l ' °t 1 d ° 1 ' t M o , ° 1° ' e a ' ? cap1 a " y ,es por . eC1r 'o, 'as:1, a e 'S: ',? un1.C1 pa 1,~~ 

da d " a qllien c€?rrespot:1de 00adyuvar ,a , r.e solver" est os ; del ic.§. 
. ;:." 

dos problema¡:;~ 

Al f'brmarse ¡a zona , ~tropolital1.a, debería f'or-

,marse l,.ln organismo plamif'icad.o.r " para que busque y étlCUen-

tre las soluc~ones integrales del problema, con lacons-

O " ' '-. ",:,' 

t ,:r¡u;f;ción ' de las ,. obras públicas , indispensableS . para : elevar 

, el ,nive 1, d e vida de ' estas comunidades· aledañas. • " . 1 

Pero cómo lograr este deseo , innato de · todos, .,los 

, hombres? j' :"-

Técnicamente las n e cesi dades pÚblica:S ,deben sa-

tisf'acer~e , mediante el , impuesto. Mas todavía, no existe 

un obstáculo te6rico para que el impuestose utilice para 

satisf'é,cer cualquie;r necesidad privada. 1)e:p.ecp.o podemos "' " 

observarlo . ~tl los sub1?idio s e~ta :t~J,es : él. e scu<q.:las 'pa:rticu-

lares o colegios cat6licos. , Sip embél.rgo., en la práctica 

se reserva este instrumento para cubrir las necesidades 
. " ; - , 

pfiblicas ' que , son de naturaleza ,;indiyisible ', cualidad que 

,no permite , el pron;-a teo de lo , que le ; correspondería pagar 

a c<;lda ciud adano • . Es iropos ible determinar la cantidad . ut! 

lizada por cada ciudadano en servicios tales como , seguri-

dad, o costo de la organizaci6n gubernativa • . Por ello, ' es 
" . 

tos servicios so,lo pueden qonstearse mediante impuestos • 
. :,', : 

'Aunque 1;os servic.io t3 divisi.bles también podrían 

costerarse ~on impuestcs"no : se : q9nsid~ra conv~niente des 

de el punto de vista econ6mico. Ello esasi, ,pórquo' el ; co ' 

. ~ , ,. ' :: : ~t·~ ~ l ., 

bro de una ta.~a ,o de . un pre Q~q.publj';~O r;por ' ,l~ ~r e sta'cion 

de un servicio ': c;livH;i'lf'l ~ limi~,~ · )-a 9-em~nda a lo :ve,J;)9.ader~ 
. :! :', ¡ .! : ! 7 ,··· . 

m,ente J;le.cesari ,o ::y év:i, t; a: ' 'Q,D 'Conswno ' d)spend.i o so,: abusivo o 
. " ; ' : :': :-' : 
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~ , más i<;jon~o ' para la , cobertu:fi3 de ,los , serviGiO$ , .públicQs di-
, • ' • • ; , " i . ' .' " . . 

, vieibl~~, entre , lQs cqales se encuentran : ~ranpa~te de los 

que caen dentro de la competencia muni9ipa~~ 

La tasa : e s entonces una prEJ, ~ira 'ci 6n pé cuniaria cu-

" yo , ~ujeto activo es la Jvl:uni9i~~\ltdad en ' este caso,: y el ' s.!;! 

, ti 

jeto pasivo es el usuario de ,ciertos servicios ' pÚblicos. 

E)~ diferencia ' del ¡impuesto, e nq';\ e en este últi'mo;, la pre~ 

tac i6n' del co ntri buyente, • e s inco1;1.di cional y ,no obt ie ne nin 

giÍiia contra prestaci6n determinada~ En -+21: tasi3 por el con-
, . ." .' ~ . , . . \ : . i: .1 . ' 

trario, existe una contraprestaci6n determinada, s:us~eP.Ji

bi~de medir:. A >camb;i6 ele la, tasa siemp,r-e se : recibe un ser 

vicio ' eS'pecifico o :provooa ,una actividad particuJ, ? J; d e , la 

inunicipalidad. 

" 
El rrionto de la tasa d e b e :gua'rdar re lac i6n Gon el 

co~~o del : s~rvic±odorrespondient~. Si se fija rtft mQnt~ , 

po'r " c¡'e ba:j o de'l' CÓ's 't ·o ,se perder{a:" la e ficacia de la tasa 

como ' irtstrúmento: :regúTador Oc Ia 'de'rrianda y se estimql¡aría 

una utiiiz<;lci6n a rit'i":' e e ori¿mi'6adel " s é rvicio público. Si 

el monio se 'fija por e 'ncima ' del ' cciSt'(j;, la prestélqjcQn exce-

dent:e ,: deja de ser tasa, para :comtertirse' en implJe,sto. ,Lo 
, . l · 1 .. 

cual además de ser injus 't :o, pued e. pl~p;:J, tea r dif~~ul ta,ge:~de 

orden:[eg¡;tl,' ' ~~ ,la medida qué l q¡ mun:i;cipalidad ' se e xced::le-
. . :!' : . : . . . . ) ~; .. 

ra. 

que la tasa debé f,'ij ar1':)8 exac~,:-me nteel!; ', tl l ~ps tc. Pue den 

, exis.ti:r¡;t,lgunas : difereqcias, ': pe~() sin perder ' de vista, la 

" . ., , 
propo s:Lc;l.on. :, ': . . 1:: ~ ': 

, : 
, " '! . 

, Pu~ de . laM'l:lJ;li ~;i;. pa'lid 9,9 con obj et od e ¡ fortalecer 
. : ' ! :..:: >. . - ~ ! ! I : . 

su economía~,und, ~~ , en;pr~sa.$ ." , ; 
" . . ¡ 

!' . 

. . i . : i"~' ''f . .¡ . 

e-s úna org a 'nizac±ón , de propite r, ' 
. {' .' ' : 1: 1 .• ~;: .: .'~ \ -

~ ~ :. ) :' : 
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dad municipal, ,o es t a t al que, Be de~di!c a" a ;,l .. a proq~,c~i6n ,?r;l, 
biene secon6micQs. que tienen .t,ul me,rcad o y ,un pre e,io. Su 

• " , 1 ... • t': , . . • . ,: ; t 

actuaci6n se desenvuelv~ de. acue rdo con reglas e,con6mi

cas, más que politicas. ,Sufinal:\;dad o s no solo prestar 

,un s~;~vicio o producir. éi1gún e ,le,t¡1e nto mato rial j comq , ob

tener una gananci a . Por consiguiente, s e diferencia de 
: : . • .... .. '. . • . ,1 

los de~omin~dos insti t~to~ p4,blicos, en qu e e ,stos son de,

pendenc,ias cuya finalidad e sJ..-a pre staci6n dels e rvic,io: y 

no la re,ntabilidad que , pudiera derivar d e l mismo. El ins-

ti tuto ,pÚb lico El 10 mas que pued e aspir a r es a rect:l:p e rar los 

cO,stos, mediante una ,tasél-,. L a empre sa pública, debe recu..;. 

perar el costo, me diante un precio pÚ1:l1ico. 

Aunque las Alcaldías no ,son organizaci o n e s qe ci! 

rácter lucrat i vo, exist e n p od erosas r a zones que ju;s t if~ ~ 

can la exis t encia d e podero s ~, s empre sas pública s. , En J?ri-

mer lugar, la posibilidádd e obt·ener utilidades COD-El:t:i ,'i:;'\l-,

ye uno d e los recursos d e que s e pue den 'Va l e r par a la ob-

tenci6';' d e fondos qu e pue d en destinars e a la . s a tisfacc:i-qn 

de otras necesidades, en la práctic , esto s e e f~ ctúa tn~ 
. , :' 

corpora ndo estas gana ncias d e t-;lpo empresaq al ' a) . presu-

puesto general ~ En segundo lugar, la emp r e sa púb1.ica c9n~ 

ti tuye así mismo una for ma p a ra ,producir d e terminado,s ser 
" ., l. _ 

vicios al menor costo o con ma yor rendimient<¡l; lo cual , sé 

pue de lograr me di ant e laadopci 6 ~ ; por- partéd e la emPr esa 

púhlica de , los métodos de p rod ,ucci~nutili~a,dos -por lél- e!!! 
: l' ~ . ; 

-, 
presa privada, que indudablemente sue len s e r más econ9wi,..,. 

cos. que l 'os empleados por l a 'a c.lministraci6n pÚb,lica. En 
••• '~ I .. : • " , .' • , 

tercer l u gar , si n o ;3e , tra t a· de .servip io-s ; 0 :C:0-8:a6 ' que ca-' 
¡ '-." ,. . ' , i . ~. ~ ,'t.. _. '. \; .' .• . • ", -1 . . ~ . .. :.-. • 

e n dent r o d e l ro l., dé ', l a s ie~·p,o.ns ;ab :íl :t.d:,ade'sPÚhlicas, pue-
. . ~ ! . ",;,,! . : .: .. . ; . . . 

de igua,l ment e s er aco ~seJable lacrea~i6n d e empro sas pú":" 
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blicas, cuand o se advierte la necesi dad de estimular la 

coínp~'te';n:6i á ' ~y evi tar " i~s 'tend enc 'i~~ ¡mJ~1O 'p6l i ~,é~s' '- p '~i- ' úi't i 

mo:, pli'ede fambié'n ";sJi 'leg{tima " l ~ c ré'aci'6ride ' empresa p~

bl'ica ~ ' en aq'u:é ;llos' "carripo'sdondé l a' ' ini6;i ~tiva pii'.;a:'dci' ri:ü 

se a:rriesga, pero 'que, ' no¿bstaúte',s'~ ,:d¿iri 'f!;id'8r a dé~e'abie 
. , . . 

léi' actl vidad';de s'de ¿i punto d 'e' vis ta' (l'~i 'ihi eré's p 'úbl ieo. 

~ : . , . i . ' . ¡ , . I •• 

La 'empresa publica cOmo surge por 'las r azones 
, , 

indicadas, tiene ' ~1icha semejanzac:o ri la pri vad 'a; ' pero . di-

fiere' :de ' ésta, Aunque l a e mpres a pÚblic ';:,¡' s e orga=niza y ' ab 

' tú'a' bajo' ' ;~Y :p'ri :nci-plio' d e ' la " ~e'ntabilid~d ' en~\ingun momen-

to' sede'ja de lado el h e cho fúnd amen tal de <i1ie: ~n últizria: 

in;st 'a:ncia s'u fina:iid~d ' es ' eibi'en' púplico~ La' :ré le\,anc 'ia 

práctica de es:tad'ifererici a, : se manifi~ '~\ta' e'ri ' l os' preci~ s. 

'É:n efectO: la einpre sa públiCa generalmente apll ca el pre cio 

que ', :;l :c ontrariodel privado no se 'f 'iJa' e n ~l m¿'ximo que 

' a dinit~ ' e1.merc~do, sino en uiinive l dond e se ' 'ci'htenga una 

ut'ilid ad razona:ble. ' Tanto la tasa c'o'mo el pre\::i'o "qüe: c 'o:':::'" 

-
hia la empre sa públicR, t ie n e n la ' virtud ' 'd e 'li'mi tar ' la de-

, , 

hia'ndEi ' de ser-v-icio s públ ic Ci~ 

b~s i~:s'tituciones pO'se e:n ' este " car~ctercomúh, se °pla 'ni eE{ 

él interrogante' de si s e ríapre fe'ribl~ ' que todo~ io '~ !'ker-

' diendo 'de l 'os precio s, ' y ' por 1 0 mismo, ' d ~ 'iá!s ' dinpresa~ p~ 

blicas, ins'ti tticfón 'cuyo irtJert~ ' en la v1cik ;púb,lica ' e~ un 

' fen6m~ no históri~o réialivamehte recierit ;~ " y" q~o .' 13;/ ha ' P~.2. 

',ducido no sin y'es'istenc'{'E; por parte" dé'i' ~p~rísa~i ~-ntb ' ;~ il¿~i 
¡l ·· 

" ' 

ser I ~ siguiente : " l~i3. : s '; iasas;; S G; - 'c~br'a d ~, s por! d'e 'pe"ndencias' 

d e ' la' ad6iri:ts,ifÉfctii¡:i ~u~ic'{p~i; ciu~! actú!~'n ~ d ;o , r~o\.lkido" é[ ' 

. ; .'. 

, 
: ¡

·I ..,i . . L ~ 
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las reglél,$ .:de ,f :i.,-.E!,<;: i,l;¡,'jjza,-ó'i :6n . d~ : . ~.a · c os a públ.ic a. · Es'tas re-
.. . , ,. , . ' ;, ',I 

glas se caracte:r:izan . PPF, la rigidez y por su formalismo: 
! . . 

elfuncionariQ mt+nic .ip.al; :ac.tú.q ; siempreqept;r?(),·:.d¡e~ . un' '~mbi

;.' t iq . ¡l~i t .;a.do " ;d:em~r cado;· .'a ;nt ¡ic j;:rad¡él,ment~ ~ ; ipO:r:; ~ l~¡ ,ley" . -qu~ : e s 

; d ,. ,. d · su gU;:La y , mar·co por emas . r:1 g':1 ,. o,que no .le permite la fa-

cp.¡;ta~:td '{screcion~l. La Ley del Ramo Municipal·, ·. ;I.a Tari 'fa 

,d: ~., . · A ,r.p .~tr:io:~ Mtmicipales, l :a Ley de la Corte de · ,Cuentas~ 

. ~.n?ua<;1ran estrictament,e la ac.ciQq ge:1 ; func ionario y , así 

. r:esuf.t!'l: · 9ue~sus apt,9s;,se deciden .. ca,sa ,siempre por- razones 

~le , in,dpl;e , l ,egal •. ,E¡l:r b1-len f-q.nOionar.io , s ,e. sie 'n t ,.e a traído ha-

c;la una., re sponsap,:Llida,d,. emin.en t ,eme,nte . jur id ica. · Le inter~ 

.sa., JP.~, s 9,bral:' : .ajus.~aqo , .a la . ley que. a los resultados mate-

'1 d 1 t·, ;'.:1 ¡3. ; es · , e . a . g e s :1 o n., '. ¡ , , : "¡ ': ¡ .. ' 

.Est.e tiP.9- .. de a.ctivJdad~rla mentalidad . que la 

mi¡:¡;ma,. ?ot;lfo~ma pued¡E?n ser,. adec1,lados q.l , c1,lmpl .imiento ,eLe · fuE:. 

, cio~e ~ en las : qt;te : el ' faQ.tor : j1;l.:t;'ídicoe:s el dete rmin.ap.te • 

.-...., .. :N'o dege de 0.1 vidar;S e que . el , propio Estado moderno. ,..ESTADO 

DE DERECHO- surgi6 como culminaci 6n de un largo pr,oce so 

hi?tór:~ ,qo de luch¡¡t p,0r ¡ el · imper:iq' óde la ley, . en su sti tu-

.. ', . ci6n : qel . :i,mperio .de , la voluntad , del gobernante. : pere¡> :1a 

_actividad ~con6miQa i tiene su, PFQP~ae~pala de valores i ; lo 

9uq,1 no ,8 igo.:i,fica gUa , ~s ~a . acti yid!1ci1 no .actúedent.rode · 

lé , 1ey! . Sig~ifi~a que elproblemade ! ~a . ~nstauraci6n . del 

imperio de la ley se considera un objetivologradQ , y' :a : '<?~ 

... yo amp~ro. se podrán dese :r;lvo.~yer . las . ac"tividades econ6mi ... · 

,9as, entre las . <)uales Jéis, ¡. qu~ ;te cor::r:'espo,nden q.l¡\ f:{unici:-

pt.o se consideran las .de:, .u,n~i:r:or.~~a:l1-Ci .a" siempre crecie E:. 
; ' : • . -- 1 . 

. te ' ,' . , " :< " . ..,.' ~ . j ~'- ¡',! 
,. 

. ~ : ¡ 

, -
",1 ;.: u· ~ ~' . 

'. ,ca, 

, 
• • ,- I • ~ • 

Launi.d ad .tun,d,ame n tal. 'd .e la ,a c ti vi,dqo . e c o n6mi-
. '. : : - I ~ ~ , " ".. . ' ~ ".,:, .' • : I '":-i" ' : "' . ' 'r . .' 

• o,, 1 • . ' ) f 

e n la e: s t ,:rÚCi;~,;r~ :; .~ c, t~~l , es .)~a . €:mpre~a •. ', ,J~ s t ,a ü;'gE¡At-
: . . ", ; .. ~ ', -: ' . ; 

' .~ .. 
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zaci'6n r .eprés'é'nt a ·'la cdmbinacjj6~', 6pthnt:lr' a~· los ;f a 'cto r 'es 

se ha cre ado para:' réífdiza~" 'y ' ll'evar :ade'lánté": nue stra 'e02 

nomía,. 8 '010 mediante · ·'la 'flex;ihilidad·· d:e :- Ia ¡empresa: 'unida 

a :Una arinoriio 's i~ ' cbmbinaci6 ~d e 'füerzas e" interese' s d ist in 

tos, puede lbg'rarse el m¿ximo de prodt.rbtil vi'tlad; que permite 

el , estado' actual 'd :e la técnica·. d;{. a'ej:}e' h¿j~ricia puramente 

bi'o-s deboyuntur-a que car·a 'c·te·rizan a l'á ebo'no'iriÍéi . · La" em-

por' la cual 1613 'organizaciones ' públlcass'Uélen eééoge~ 

ésta · forma de organizaci6n p ara producir ciert'os biene s 

sometidos a un régimen de mercado.' Por ' ello ' tambi'enlos 

gerentes" de . la's . empre 8a's pÚo iicassori inves'ti do s de facul 

táde~ de c~t'ót~r úomerc~al ~ue re~~ltan inco~p~~i~l¿s 

. cón los cahoné s de la admihis'traci 6h. públi'ca propiamente 

' dicha, perb que son regulare~enla ' ~dm~Aistra~i6~~e em 
....,... 

, 
pre'Sas~ 

: ~ , t· : 

EnConclusi6n: · la·s ' mUhicipal±dades ; tiénen la 

pósibilid ad de ' de' ~a:rrbllar ' e sta forma ' d e ; órg'a~izaci6ri ; como 

. ' instrumerito adeCú;a~O parao13tener i ganáó'6'i as ' para " el e:ta-

rio 'corintrÚ:i1 y 'para :la ' autofinanc:i:ac'i6n 'de6iertosservi-

em 

:presa. · .~ I 

bras ' púb tic as "cons ti·tuyen t {"picas: ú1'v e rs i6nes 'decapi tal. 

; Los : servicios' pub licos ' corre- spOridén '\)' 108 gastos 

de explbtaci6n o ; (je' f inanci amiento d e la empresa privada, 

en ' ta:n·t-o " que )'la obras >'publícé't'Éi' 'é¿r~' e ;s{p:brid~'n ;' a los incre-
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. _,' (" 1' . ~ 

t , ' . " mina 
'l'" . . ... ~ 1!J r; t=~ ':, , i ¡ '~:::'~;'. " :,~~~, J ' '.':. ~; .:; . . . .:, .:. ~·····1" ... í ';:~ 

for :ih~' s : í:>"é 'c'~-{i'~~~.' " ~e liA~n:ciami._~hto. ' : 
') ~; , :' ';" ,-·1 ,), . ",'" : 'o' :¡ . 1.r : .tb · : :"1 f.;::, :'.' .• '- ~ ~:. 

w·· 1' ! : · ;,'-;:: ' .' , í ~ .~ : :: :', ., , . I ,,;. : , " . . .!:", ' " : : .:~ ' .:' . . f .i.r r '~-: 
ASl como en ra' economJ..a pri vada los gasto s de fi 

r! : ","\ r, ' ;' i. :_~ .. : 

nai'l~ 'iamiénl~¡" d~b~ri c~brirse c~~ "~ l p;'~ 'd~cto bruto ~ " ~~gu-

l~r de la empresa, así tanibi~n;' e n el ' orden municip~i ' los 

costos de los servicios pÚblico,s deben financiarse de ' los 
" 

ingre 'sos ordinarios, esto es, co ;~ ! i 'os impue 'stos j tasas y 
", 

precios 'públicos. Nosotros creemos y 'así lo hemos ' dicho, que 

la forma más idonea, en el cáso de i~s municipalidades de-: 

beria ser l~ tasa y el" precio p6tÚico. 

" •• - .... l " 

Asi como las inversiones de capitalizaci6n priva-
, , 

da se hacen' con nue'vos aportes d e capital o con préstamos, 

asi también las obras pÚblica''s deb~~ f 'inanciarse con re-

cursos extraordinarios. La deuda pública e s el instrumento 

más usual para ello, lo cual resul~a legítimo y c9herente 

por e1 hecho de que la obra pública aumenta el activo pfi-

! ' ,' . , 

blico en una cifra por: 10 menos ' igual al i ncremento del p~ 

sl'vo ', como 'eféct'o a esa deud a pública" 

. : . : 

Lo anteriormente expuesto se rela Ciona iritimame!l 

te con otro hecho muy importante: la deuda pública aumenta 

'la carga que la ge'neraci6npresente, transfiere a '1ép3 gene

raciones futuras, pe~o al mismo tie~po ésto~:- 'her~d~rán ¡a 

utilidad de las obras y demás inversiones de ' cap:Lta+. ot:ra 
) ;_ . , 

ra:~6n para optar p~r: e'i financiamiento de la~ ;;,6br;~ ,'rn~~ 
.i' p ... i· ~ :::~~) J.. \ .!- J ; : ;. ) 1") ;:-,: ~ j ' ~ ' :, ' , ) ' . 

diante la deuda p® lica. ' 
' ;" 

Existen t;:;'~bién otros tipos de opras p~bliq?-s 
, ~ j L:''; .} ',": -r :3 "! ;:~ r 1 I ,'"' : " , ': • : " , 

que beneficÚ~,ii. prin:cipalme'rite ¡:l , determinadas persona~, a-
... : ~ '! ' ." ¡ f"~l¡·')í ~ - ( "( ; ', . ' .:). 

quellas que ' son propietarias de inmue'ble s dire'ctament ~' va 

lorizados por efectos de, una obra pÚblica, que bien puede 

seY; la apertura d e una c'alle, su paviment aci 6n, un puen-

te j etc. En est.os casos es d e extricta ,justicia, hacer que 
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... . !; ~. ; • . .J . ' ; " , ~ .: " • _ .¡- .r ! . . ') . : : i ; " . 

los beneficiarios concurran alpag8 '.'del cost,ó de la obra. 

Él instru~~nto medi ant ~ : ~1 ' cual r se o~ {iené esta concu-
, 
"Cuota 

" i 

Pro Mejoras Locales", como le llama la Ley de la Financie 
.r 

ra Munic ipal; 

La ~plicaéi6~ _ cuota de mejor~s se ' hará única 

mente cuando las obras 
.' "' , " 1 . , 

se costeen con prestamos de La Fi-
; .', " . ( 

nanciera, con lo que no estamos de acuerdo, a nuestro jui 
: ....... ' 

cio debe hacerse siempre y cuando exista una ;eia~i¿n di-
; ... ·,· f·:· _ • . : 

recta entre la construcci6n de ' la obra y la valorizaci6n 

de la propiedad, y legislarse especialmente. 
: :. ~ . . . ¡ . ~ " ~ : 

Cuando las obras sean costeadas por el Estado 
.' , " 

y resulten favorecidos determinado número de personas la 

aplicaci6n de la cuota deberia hacerla el municipio respe~ 

tivo. Lo cual será una especie de subsidio estatal que re 

I ~{b¡~¡an para su fortalecimiento. 

Concluimos ' este trabajo de tesis doctoral con 

linea ':" 
. 't , ~ .. 

la c~nviccí6n de " que Qnicame~te he~o~t~az~do los 
.' :. 

() . . '. ¡ i 

mientos generales del amplio tema de las finanzas 
' , '! • ' " i-, 

pales, para que otras personas con mejor exporiencia y c~ 

' - , ;' 

pacidad hagan el estudio completo; de~emcis~ejar constan-

" 
cía s:Í,que este trabajo ha significado much3' s ' horas de 

:. ' "¡ . • ,1' 

d-édica'ci'6n y q~e 'c-on ,éi · van ' expresados nue~tros mejores 

deeé'bs de q:-u-e16s 'muni,cipios el-t éi p~'is se'~,l~ Jvi~t~ s ~omo 
l' , ¡ :-" -

' entes p,ib:lic~ 's que ,~ienen inf luencia d e cisiva y que, por 

lo tanto debe buscar s 'e u n ~mpli~ ' d~s~i-ro'11:6 :' para ventaja 
' ": . ' ': .; -, 

de la presente gtlrtierac :i6n y de ' ias :futur~s. ' 
','n :' : . ~. I : 

. :. 
! , 

. ',' ,'" 
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